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COVID-19 FASE III  

Lo más reciente.- La Secretaría de Salud informó que hasta este 23 de febrero 

se tiene el registro de dos millones 052 mil 266 casos confirmados acumulados 

por Coronavirus, 181 mil 809 defunciones y 437 mil 562 casos sospechosos que 

se investigan en diferentes entidades de la República. La Secretaría de Salud 

indicó que además de las medidas de higiene básicas, se realizan las acciones 

de la Jornada Nacional de Sana Distancia. Recomienda permanecer en casa 

a las personas que padezcan enfermedades como: diabetes, hipertensión, 

obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas 

y respiratorias, las que tengan trasplantes, así como los adultos mayores de 60 

años, mujeres embarazadas y personas que estén a cargo del cuidado de sus 

hijas e hijos menores de 12 años. En caso de tener contacto con personas fuera 

de la familia se debe conservar una distancia de cuando menos 1.5 metros. 

[Comunicación Social Ssa] 

Rebasa México los 181 mil fallecimientos por Covid.- La Secretaría de Salud 

(SSa), al dar a conocer que los extranjeros y toda persona que esté en México 

tiene derechos a vacunarse, indicó que las últimas 24 horas el virus SARS-Cov-2 

causante de Covid-19 terminó con la vida de mil 273 personas y colocó la cifra 

acumulada en 181 mil 809 casos. Los contagios se cuentan en 2 millones 247 mil 

852 y los casos activos, es decir, las personas contagiadas en los últimos 14 días, 

con riesgo de contagiar son 49 mil 273. [OVACIONES / p2; REFORMA / p11] 

Preocupa tardanza del Covax; ya pasaron meses y no da las dosis: Ebrard.- El 

acaparamiento de las vacunas por 10 países en el mundo “se está 

acelerando”, advirtió el secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard. En 

la conferencia de prensa matutina en Palacio Nacional, el funcionario colocó 

sobre la mesa la ineficacia del instrumento Covax de la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU), porque de los 51 millones de dosis contratadas, “al día 

de hoy no han entregado una sola”. [JORNADA / pp-p7] 

24 de febrero de 2021 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/617884/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2021.02.23.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_N_OVACIONES_2_REBASAMEXICO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_N_REFORMA_11_CONTEMPLASALUD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_N_JORNADA_1.7_PREOCUPATARDANZA.pdf
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Contempla Salud dosis a extranjeros.- Las personas extranjeras que se 

encuentran en México también son candidatas a la vacunación contra Covid-

19, indicó Ruy López Ridaura, director general del Centro Nacional de 

Programas Preventivos y Control de Enfermedades (Cenaprece). Luego de que 

en redes sociales se reportara que en algunos puestos de vacunación de la 

Ciudad de México se negó la atención a ciudadanos de otras nacionalidades, 

el funcionario aseguró que el plan de la Secretaría de Salud (Ssa) sí contempla 

a los extranjeros. [REFORMA / p11] 

Busca gobierno aplicar en 10 días 200 mil vacunas en tres alcaldías.- El 

Gobierno de la Ciudad de México realizó un simulacro en las seis 

macrounidades de vacunación contra el Covid-19, donde este miércoles se 

iniciará la aplicación de las 200 mil dosis del biológico ruso Sputnik-V a los 

adultos mayores que residen en las alcaldías Iztacalco, Tláhuac y Xochimilco, 

con la participación de las brigadas de salud y personal de distintas 

dependencias capitalinas y federales. [JORNADA / p29] 

Se revelan en Ecatepec por falta de vacunas.- En respuesta a la decisión del 

gobierno de Ecatepec de postergar la apertura de módulos de vacunación 

anticovid, adultos mayores y sus familiares protestaron y algunos cerraron por 

más de dos horas la Avenida Central, obligando a las autoridades a abrir dos 

centros. A pesar de los llamados a no formarse desde la madrugada y a asistir 

solo con registro previo, habitantes de ese municipio mexiquense llegaron a 

formarse desde las 18 horas del lunes a las seis sedes anunciadas. [MILENIO / 

pp-p14-p15] 

Alerta ONU-México extorsión con vacuna contra coronavirus.- El Centro de 

Información de la ONU alertó que hay bandas dedicadas a la extorsión en 

México que se hacen pasar por funcionarios de las organizaciones 

Panamericana y Mundial de la Salud (OPS) y (OMS) para estafar con la 

promesa vender la vacuna contra Covid-19. [FINANCIERO / p32] 

Clases presenciales solo con semáforo verde, advierte SEP a escuelas 

privadas.- Frente al anuncio de la Asociación Nacional de Escuelas Particulares 

(ANEP) de que esos planteles regresaran a clases presenciales el 1º de marzo, 

la Secretaría de Educación Pública (SEP) declaró que la apertura de planteles 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_N_REFORMA_11_CONTEMPLASALUD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_N_JORNADA_29_BUSCAGOBIERNO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_N_MILENIO_1.14.15_SEREBELANEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_N_MILENIO_1.14.15_SEREBELANEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_N_FINANCIERO_32_ALERTAONU.pdf
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dependerá de las disposiciones sanitarias vigentes, es decir, hasta que estén las 

entidades en semáforo verde. [CONTRARÉPLICA / pp-p11] 

Sí al diálogo con escuelas particulares: Sheinbaum.- La jefa de Gobierno, 

Claudia Sheinbaum, expresó la disposición de su administración a dialogar con 

la organización de escuelas particulares que ayer anunció que en marzo 

reanudarán las clases presenciales. El próximo 23 de marzo la suspensión de 

clases cumplirá un año en la Ciudad de México y tiene como objetivo evitar un 

mayor número de contagios de Covid-19, así lo informó en conferencia de 

prensa, la mandataria. [PRENSA / pp-p10] 

Cepal propone plan de apoyos para mujeres desempleadas.- Con la finalidad 

de aminorar el impacto laboral que la contingencia sanitaria generada por el 

Covid-19 ha dejado en las mujeres mexicanas, la Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe (Cepal) propuso la creación de un ingreso básico 

de emergencia para ellas, que ocuparía entre el 0.2% y 0.3% del Producto 

Interno Bruto (PIB) del país, con una duración de entre tres y seis meses. En 

conferencia, Alicia Bárcena, secretaria ejecutiva del organismo urgió el apoyo 

a este sector, pues estima que el 5.1% de las mujeres mexicanas salieron de la 

fuerza laboral por la pandemia, además de que han sido las más afectadas en 

comparación con los hombres. [24 HORAS / pp-p18] 

Empresas femeninas globales.- La pandemia por Covid-19 no sólo provocó 

afectaciones, los cambios que impulsó generaron oportunidades y 

herramientas que permitirán el crecimiento internacional de las empresas 

encabezadas por mujeres, afirma Sonia Garza en entrevista con Reporte 

Índigo. Herramientas digitales, formalidad y ejemplo de liderazgo femenino son 

los elementos clave para que las empresas dirigidas por mujeres mexicanas 

alcancen los mercados globales. [ÍNDIGO / p24-p25] 

Vacunan primero a chavistas.- En Venezuela, Ios legisladores tienen prioridad 

para vacunarse, incluso antes que el personal médico y las personas de la 

tercera edad. Mientras los chavistas son protegidos, ayer mismo, la Contraloría 

de Venezuela inhabilitó al líder opositor Juan Guaidó para ejercer cargos 

públicos, así como a otros 27 legisladores contrarios al gobierno. Las 277 

personas que actualmente conforman la Asamblea Nacional (92% oficialistas) 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_N_CONTRA_1.11_CLASESPRESENCIALES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_N_PRENSA_1,10_SIALDIALOGO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_N_24HORAS_1.16_PROPONENPLAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_N_INDIGO_24.25_EMPRESASFEMENINAS.pdf
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comenzaron a recibir la vacuna Sputnik V contra Covid-19, en cumplimiento 

del plan propuesto por el gobierno, que hasta ayer había inmunizado a menos 

de 10% del personal sanitario y que excluye a la tercera edad. [HERALDO / p18] 

 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_N_HERALDO_18_VACUNANPRIMEROA.pdf
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Número de Notas Legislativas: 225 

Número de Fotos: 84 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

La Cámara de Diputados guarda minuto de silencio en memoria del senador 

Radamés Salazar Solorio.- En la sesión semipresencial, la Cámara de 

Diputados guardó un minuto de silencio en memoria del senador Radamés 

Salazar Solorio (Morena), quien falleció el pasado 21 de febrero, a causa de 

Covid-19. La presidenta de la Mesa Directiva, Dulce María Sauri Riancho, dijo: 

“Con gran pesar les informo que el día 21 de febrero pasado, falleció a causa 

del Covid-19, el senador de la República por el estado de Morelos, Radamés 

Salazar Solorio, integrante del grupo parlamentario de Morena. [BOLETÍN / 

MINUTO DE SILENCIO; HOJA DE RUTA] 

Conceden licencia a diputados de Morena, PAN y MC.- En la sesión 

semipresencial, la Cámara de Diputados aprobó, en votación económica, las 

licencias de las y los diputados Marco Antonio Carbajal Miranda (Morena), 

Ernesto Alfonso Robledo Leal (PAN), así como Tonatiuh Bravo Padilla, Ana 

Priscila González García, Lourdes Celenia Contreras González y Juan Francisco 

Ramírez Salcido, de MC, para separarse del cargo federal a la LXIV 

Legislatura. (…) La Mesa Directiva informó de la reincorporación a sus 

funciones legislativas de la diputada Clementina Marta Dekker Gómez (PT) a 

partir de hoy 23 de febrero. [BOLETÍN / LICENCIA A DIPUTADOS; TALLA 

POLÍTICA; HOJA DE RUTA] 

REFORMA A LA LEY ELÉCTRICA 

COLUMNA/DULCE MARÍA SAURI RIANCHO/Electricidad y futuro.- Antes del 2 de 

marzo, los diputados tenemos la obligación de resolver sobre la iniciativa 

preferente de reformas a la Ley de la Industria Eléctrica, que tanta 

24 de febrero de 2021 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_CAMARA_0_LACAMARADEDIPUTADOSGUARDA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_CAMARA_0_LACAMARADEDIPUTADOSGUARDA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_HOJADERUTA_0_LACAMARADEDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_CAMARA_0_CONCEDELICENCIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_TALLAPOLITICA_0_CONCEDELICENCIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_TALLAPOLITICA_0_CONCEDELICENCIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_HOJADERUTA_0_CONCEDELICENCIA.pdf
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preocupación y debate ha suscitado. (…) Fortalecer a la CFE en la segunda 

década del siglo XXI pasa por darle opción de transformarse en una empresa 

productora de energías limpias. Este propósito requiere inversiones millonarias, 

en las hidroeléctricas, en la geotermia e incluso, en la ampliación y 

modernización de Laguna Verde, la única nucleoeléctrica mexicana. Y 

posiblemente, asociarse para desarrollar parques solares y eólicos. Pero la CFE 

no puede ni debe pretender regresar a 1970 cuando, junto con Luz y Fuerza 

del Centro eran los productores exclusivos de energía eléctrica. Los 

particulares están ya aportando: eso no se debe, no se puede sofocar a 

golpes de decreto. Mirar hacia atrás en materia energética condenaría a 

México a un rezago muy difícil de subsanar por las siguientes generaciones. 

(…) Con esos antecedentes, no debería haber engaño de la mayoría 

oficialista en las cámaras de Diputados y Senadores. Con sus votos, llevarán la 

reforma a los tribunales, que ya rechazaron sus contenidos. [DIARIO DE 

YUCATÁN] 

Reforma eléctrica de AMLO avanza; Diputados la aprueban en lo general.- La 

Cámara de Diputados y Diputadas aprobó este martes, en lo general, la 

reforma a la Ley de la Industria Eléctrica propuesta por el presidente Andrés 

Manuel López Obrador. El proyecto de decreto de la reforma fue aprobado 

por 304 votos a favor, 179 en contra y 4 abstenciones.  

Antes de ser turnada al Senado, diputados y diputadas debatirán y votarán 

esta tarde, noche y en la madrugada del miércoles 412 'reservas' o propuestas 

de modificación al dictamen -con alrededor de 130 oradores, principalmente 

de la oposición-, que Morena ya adelantó que serán rechazadas. 

Así, tras cuatro horas y media de debates, solo quedaron aprobados el 

encabezado, el nombre del decreto y el apartado de firmas del dictamen 

mientras el resto del proyecto será discutido en las próximas horas, según 

precisó la diputada presidenta Dulce María Sauri. 

Al presentar en tribuna el dictamen, el presidente de la Comisión de Energía 

de la Cámara baja, Manuel Rodríguez, de Morena, aclaró que “esta reforma 

de ninguna manera implica la concesión de un trato preferencial a la CFE en 

detrimento de los competidores privados del mercado eléctrico mayorista, 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_C_DIARIOYUCATAN_0_DULCEMARIA_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_C_DIARIOYUCATAN_0_DULCEMARIA_SA.pdf
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que en 2020 tuvieron una participación del 60.6 por ciento y así continuará”. 

En respuesta, el diputado del PAN, Hernán Salinas, reclamó que con esta 

reforma se impone la sinrazón sobre la razón; y el oscurantismo ideológico 

sobre los argumentos técnicos y económicos.  

Al fijar su postura, la priista Claudia Pastor Badillo, advirtió que la reforma 

presidencial traerá recibos más caros y daños al medio ambiente, y 

representa declarar un apagón para México. [BOLETÍN / AVALAN REFORMA 

ELÉCTRICA; MILENIO TV; ADN 40; FINANCIERO; HERALDO; ÍNDIGO; CRÓNICA; 

JORNADA MAYA; PROCESO; SDP NOTICIAS; MURAL; LATINUS; SPUTNIK; TELESUR; 

FORBES; RT; HERALDO RADIO; TELEFÓRMULA; RADIO FÓRMULA; CAPITAL; LÓPEZ-

DÓRIGA DIGITAL; ARISTEGUI NOTICIAS; QUADRATÍN; POLÍTICO MX; LÍNEA 

POLÍTICA; TALLA POLÍTICA; EL NORTE; DIARIO DE YUCATÁN; ZÓCALO; EL 

IMPARCIAL; DEBATE; ARSENAL; VANGUARDIA; XEU; CENTRAL MUNICIPAL; 

HERALDO DE CHIHUAHUA; HERALDO DE SALTILLO; NOROESTE; PRENSA DE 

MONCLOVA; PROYECTO PUENTE][UNIVERSAL / pp-p4; CONTRARÉPLICA / pp-

p4; EJE CENTRAL / pp; CRÓNICA / pp-p3; ÍNDOGO / p3; HERALDO / pp-p20; 

DIARIO DE MÉXICO / pp; 24 HORAS / pp-p6; FIANCIERO / pp-p4; JORNADA / 

pp-p11; UNIVERSAL / p4; MILENIO / pp-12-13; DÍA / pp-p4; PRENSA / p19; 

FIANCIERO / pp-p37; RAZÓN / pp-p3; REFORMA / pp; SOL DE MÉXICO / pp-p16; 

ECONOMISTA / pp-p4, EXCÉLSIOR / pp-p4; REFORMA / pp-p4]]OVACIONES / 

pp-p4][EXCÉLSIOR / p4] 

Sin sana distancia, Morena saca pancartas y frena el debate de la reforma 

eléctrica.- Al inicio del debate en torno a la iniciativa presidencial con 

carácter de preferente, que busca reformar la Ley de la Industria Eléctrica, 

diputados de Morena tomaron el estrado con pancartas en apoyo a la 

iniciativa. Por ello, los grupos parlamentarios de la oposición pidieron a la 

diputada presidenta Dulce María Sauri una moción de orden para continuar 

la sesión con un número reducido de legisladores en el salón. 

“No vengo a robarles nada, vengo a devolverles todo”, “a las y los 

legisladores de Morena nos paga el pueblo, no Iberdrola”, son algunos de los 

textos que contenían las pancartas que sacaron los legisladores, para 

respaldar la ponencia del presidente de la Comisión de Energía, Manuel 

Rodríguez González, encargado de fundamentar el dictamen.  

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_CAMARA_0_LACAMARADEDIPUTADOSAPROBO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_CAMARA_0_LACAMARADEDIPUTADOSAPROBO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_MILENIOTV_0_APRUEBANENLOGENERAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_ADN40_0_DIPUTADOSAPRUEBAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_FINANCIERO_0_REFORMAELECTRICA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_HERALDO_0_DIPUTADOSAPRUEBANENLOGENERAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_INDIGO_0_DIPUTADOSAPRUEBAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_CRONICA_0_APRUEBANDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_JORANDA_0_APRUEBANDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_PROCESO_0_DIPUTADOSAPRUEBAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_SDP_0_REFORMAALEY.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_MURAL_0_AVALANDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_LATINUS_0_AVANZAREFORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_SPUTNIK_0_DIPUTADOSDEMEXICO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_TELESUR_0_APRUEBANENLOGENERAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_FORBES_0_DIPUTADOSAVALAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_RT_0_LACAMARADEDIPUTADOSDEMEXICO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_HERALDORADIO_0_DIPTUADOSAPRUEBAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_TELEFORMULA_0_APRUEBANENLOGENERAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_RADIOFORMULA_0_DIPUTADOSAPRUEBANENLOGENERAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_CAPITAL_0_DIPUTDOSAPRUEBANENLOGENERAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_LOPEZDORIGA_0_CAMARADEDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_LOPEZDORIGA_0_CAMARADEDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_ARISTEGUI_0_APRUEBACAMARADEDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_QUADRATIN_0_AVALANFORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_POLITICO_0_CAMARADEDIPUTADOSAPRUEBA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_LINEAPOLITICA_0_DIPUTADOSAPROBO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_LINEAPOLITICA_0_DIPUTADOSAPROBO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_TALLAPOLITICA_0_LACAMARADEDIPUTADOSAPROBO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_ELNORTE_0_AVALANDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_DIARIOYUCATAN_0_AVANZALAREFORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_ZOCALO_0_APRUEBANDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_IMPARCIAL_0_DIPUTADOSAPRUEBANENLOGENERAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_IMPARCIAL_0_DIPUTADOSAPRUEBANENLOGENERAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_DEBATE_0_CAMARADEDIPUTADOSAPROBO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_ARSENAL_0_CAMARADEDIPUTADOSAPROBO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_VANGUARDIA_0_DIPUTADOSAPRUEBAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_XEU_0_DIPUTADOSAPRUEBAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_CM_0_CAMARADEDIPUTADOSAPRUEBAREFORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_HERALDOCHIHUAHUA_0_APRUEBAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_ELHERALDO_0_DIPUTADOSDEMORENA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_NOROESTE_0_DIPTUADOSAVALAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_PRENSAMONCLOVA_0_DIPUTADOSAPRUEBAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_PRENSAMONCLOVA_0_DIPUTADOSAPRUEBAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_PUENTE_0_DIPUTADOSAPRUEBAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_UNIVERSAL_1.4_AVALANMORENAY.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_CONTRA_1.4_APRUEBANDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_CONTRA_1.4_APRUEBANDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_EJE_1_APRUEBANLEY.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_CRONICA_1.3_APRUEBANLEY.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_INDIGO_3_APRUEBANREFORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_HERALDO_1,20_AVALANLEYDEINDUSTRIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_DIARIODEMEXICO_1_LEPONENLUZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_24HORAS_1.6_SEACALORADEBATE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_FINANCIERO_1.4_REFORMAELECTRICA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_JORNADA_1.11_AVALALACAMARAEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_JORNADA_1.11_AVALALACAMARAEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_UNIVERSAL_4_PRIMEROMUERTOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_MILENIO_1.12.13_ENDUELODECARTELES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_ELDIA_1.4_DIPUTADOSAPRUEBAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_PRENSA_19_APRUEBANDIPUTADOSLA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_FINANCIERO_1.37_AVALANLEYELECTRICA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_LARAZON_1.3_AVALANREFORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_REFORMA_1_CAMBIOSALEY.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_SOL_1.16_DIPUTADOSAPRUEBAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_ECONOMISTA_1.4.5_DIPUTADOSAPRUEBAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_EXCELSIOR_1.4_APRUEBANREFORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_REFORMA_1.4_REPONECAMARA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_OVACIONES_1.4_AVALANREFORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_OVACIONES_1.4_AVALANREFORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_EXCELSIOR_4_MORENAYALIADOS.pdf
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“Exigimos que se retiren, podrán hacerlo cuando pase su partido, es su 

derecho, pero ahora no se puede, lo señala el reglamento”, reclamó el 

diputado del PRI, Enrique Ochoa Reza. 

“Insistir en que hagan el favor de retirarse, les recuerdo que por el pésimo 

manejo de la pandemia tenemos una crisis de contagios y tenemos una crisis 

absolutamente fuera de control de personas fallecidas del Covid”, demandó 

la diputada priista, Mariana Rodríguez Mier y Terán.  

Las bancadas del PRI y del PRD presentaron sendas mociones suspensivas 

para frenar el debate y devolver el dictamen a comisiones, pero la mayoría 

parlamentaria de Morena y sus aliados rechazaron ambos recursos. “Se 

pueden tener los votos, pero no necesariamente se puede tener la razón: Hoy, 

con la mayor crisis económica, se requiere enviar señales de certidumbre y 

este dictamen va exactamente en sentido contrario”, arengó el legislador 

priista Fernando Galindo. 

Tras 20 minutos de confrontación, el coordinador de la bancada de Morena, 

Ignacio Mier calmó los ánimos, y logró que sus compañeros diputados 

volvieran a sus curules. [MILENIO JALISCO; EXCÉLSIOR; JORNADA; LA RAZÓN; 

MVS; RADIO FÓRMULA; TELEFÓRMULA; EFE; EL PAÍS] 

Debate ríspido en la Cámara de Diputados por reforma eléctrica.- En la 

Cámara de Diputados sigue la discusión por las modificaciones a la Ley de la 

Industria Eléctrica que propuso como iniciativa preferente el presidente López 

Obrador. Los legisladores quieren presentar más de cuatrocientas reservas, la 

mayoría se pronuncia para rechazar estas reservas. Se ha tornado ríspida, de 

hecho, así inició a tambor batiente este debate en el Pleno de San Lázaro 

sobre la iniciativa del Ejecutivo federal que le daría prioridad en el despacho 

de generación de energía eléctrica a la CFE. [MVS] 

Reformas a la Ley de la Industria Eléctrica no implican trato preferencial a la 

CFE: diputado Manuel Rodríguez.- Al fundamentar el dictamen a la iniciativa 

presidencial que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la 

Industria Eléctrica, el diputado Manuel Rodríguez González (Morena) expresó 

que “plantea el rescate y fortalecimiento de la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE), garantizando la confiabilidad y seguridad del sistema 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_MILENIO_0_CONTUMULTOENTRIBUNA_sAU.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_EXCELSIOR_0_DIPUTADOSINICIAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_JORNADA_0_DISENTENENSANLAZARO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_LARAZON_0_SINSANADISTANCIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_MVS_0_ARRANCAENSANLAZARO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_RADIOFORMULA_0_DIPUTADOSVOTAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_TELEFORMULA_0_CAMARADEDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_AGENCIAEFE_0_DIPUTADOSMEXICANOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_ELPAIS_0_LAAPROBACION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_MVS_0_DEBATERISPIDO.pdf
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eléctrico nacional, manteniendo tarifas bajas, inclusive reduciéndolas”. 

[BOLETÍN / MANUEL RODRÍGUEZ] 

Fijan postura diputadas y diputados respecto al dictamen que reforma la Ley 

de la Industria Eléctrica.- En sesión semipresencial, diputadas y diputados de 

Morena, PAN, PRI, PT, MC, Encuentro Social, PRD, PVEM y sin partido, fijaron sus 

posicionamientos respecto del dictamen con proyecto de decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Industria 

Eléctrica. 

Dolores Padierna (Morena), dijo que el dictamen pretende corregir las 

dificultades que tiene la CFE. Afirmó que la iniciativa preferente profundiza las 

transformaciones para rescatar a dicha Comisión.  

Por su parte, Hernán Salinas (PAN) refirió que el dictamen erosiona la 

confiabilidad en el sistema eléctrico nacional y la confianza en México como 

un país donde se respeta el Estado de derecho. Enrique Ochoa Reza (PRI) 

puntualizó que la ley es inconstitucional porque no permite la libre 

comercialización a la que tienen derecho los habitantes e inversionistas. 

Gerardo Fernández Noroña (PT) dijo que con la iniciativa preferente se 

recupera a la CFE para el pueblo. De MC, el diputado David Cheja enfatizó 

que no hay justificación que valga para imponer políticas públicas regresivas 

para el país. 

Francisco Javier Saldívar (PES) explicó que la reforma tiene como objetivo 

modificar el actual orden de la prioridad en el despacho de la energía 

eléctrica; mientras que Mónica Almeida (PRD) indicó que este dictamen 

cumple la reiterada pretensión y anhelo de la CFE y la Secretaría de Energía 

para excluir a las energías renovables de la generación de energía eléctrica. 

Zulma Espinoza Mata (PVEM) señaló que su partido coincide con la necesidad 

de fortalecer a la CFE para garantizar que los mexicanos tengan acceso a un 

sistema eléctrico de calidad, confiable, regular y asequible. [BOLETÍN / 

POSICIONAMIENTOS REFORMA ELÉCTRICA][CONTRARÉPLICA / p4] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_CAMARA_0_REFORMASALALEY.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_CAMARA_0_FIJANPOSTURASDIPUTADAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_CAMARA_0_FIJANPOSTURASDIPUTADAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_CONTRA_4_LEGISLADORESREACCIONAN.pdf
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Diputadas y diputados manifiestan posturas a favor y en contra del dictamen 

que reforma la Ley de la Industria Eléctrica.- En el marco de la discusión en lo 

general del dictamen que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

de la Industria Eléctrica, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PT, MC, 

Encuentro Social y PRD fijaron sus posiciones a favor y en contra del 

documento a la iniciativa con carácter preferente que remitió el titular del 

Ejecutivo Federal, el pasado 1º de febrero. 

Pablo Gómez (Morena) resaltó que lo que se hace es un acto de 

recuperación de la facultad constitucional del Estado de tener la exclusiva 

planeación y control del sistema eléctrico nacional. De la misma bancada, la 

diputada María de los Ángeles Huerta dijo que su voto sería a favor, porque el 

dictamen pone un alto a los subsidios innecesarios que se les dan a las 

empresas extranjeras en la industria eléctrica. 

Nayeli Arlen Fernández (Morena) comentó que el dictamen tiene puntos 

destacables y su propósito es encaminar al sistema eléctrico nacional hacia 

un mejor futuro haciendo patente la relevancia de la CFE. También 

respaldaron la propuesta Raquel Bonilla y Porfirio Muñoz Ledo, quien sostuvo 

que de ninguna manera se reducen las posibilidades de generar energías 

nuevas. 

Por el PAN, la diputada María de los Ángeles Ayala expresó que con el 

dictamen se violentan compromisos internacionales; miles de mexicanos 

morirán al dar preferencia al uso de fuentes de energía emisoras de dióxido 

de carbono por combustóleo y diésel. 

Claudia Pastor Badilla, diputada priista, expuso que se desconocen los 

compromisos internacionales y los costos jurídicos e indemnizaciones a las que 

se expone el país con estas reformas. 

La coordinadora de MC, diputada Fabiola Loya, se manifestó en contra, toda 

vez que estimó que esta reforma es incongruente y atenta contra la 

seguridad energética al no apostar por su diversificación. 

De Encuentro Social, el diputado Edgar Guzmán consideró que la reforma 

ordenará la capacidad de generación de la energía eléctrica, creará un 
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mercado equitativo y pondrá fin a la merma y debilitamiento de la 

capacidad financiera de la CFE y con ello, de las finanzas públicas. 

El diputado del PRD, Antonio Ortega, se pronunció en contra, pues es un 

retroceso, ya que excluye la participación de la iniciativa privada, bajo el 

argumento de que los contratos son lascivos a la nación y sus ganancias 

ilícitas. [BOLETÍN / POSTURAS SOBRE LEY ELÉCTRICA] 

Acusan capricho de AMLO en reforma eléctrica.- Legisladores de Oposición 

aseguraron que la iniciativa de reforma eléctrica es un capricho del 

presidente Andrés Manuel López Obrador y lamentaron que la fracción 

mayoritaria pretenda aprobarla a pesar de que implica un retroceso para el 

Sistema Eléctrico Nacional. 

Durante la discusión de la iniciativa preferente, Zulma Espinosa, diputada del 

PVEM, aliado de Morena, dijo que su fracción coincide con la iniciativa 

presidencial en la necesidad de fortalecer a la CFE. No obstante, advirtió que 

esto no puede hacerse en detrimento de las energías renovables. 

El petista Gerardo Fernández Noroña, acompañado por diputados que 

portaban pancartas de apoyo a la reforma eléctrica, inició su intervención 

con dos audios: uno de Felipe Calderón y otro de Enrique Peña Nieto. 

Además, se lanzó contra el ex director de la CFE, Enrique Ochoa, a quien 

acusó de desmantelar a la empresa productiva. [REFORMA; 

MURAL][REFORMA / p5] 

Mesa de Debate / Dolores Padierna (Vicepresidenta de la Mesa Directiva) / 

Enrique Ochoa Reza (Secretario de la Comisión de Energía) Mesa de Análisis 

sobre la iniciativa presidencial preferente de la Reforma Eléctrica.- "La 

iniciativa plantea seis cambios, uno es modificar este cambio de entrada a la 

red eléctrica nacional, anteriormente primero entraban las privadas y luego 

las públicas, hoy no se invierte pero si entran primero las de más bajos costos 

que es el tema de la CFE y en medio quedan las eólicas y solares y al final otro 

tipo de energía. También se crean los contratos de entrega física para pactar 

un tiempo y un precio y esto permita hacer una planeación dentro del 

sistema”, señaló la diputada Dolores Padierna. 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_CAMARA_0_DIPUTADASYDIPUTADOSMANIFIESTAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_REFORMA_0_ACUSANCAPRICHO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_MURAL_0_ACUSANCAPRICHO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_REFORMA_5_PONENLUPAA.pdf


 

8                                                                              COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
                                                                  "2021, Año de la Independencia"     

"Uno de los principales elementos que tienen los sistemas eléctricos de México 

y el mundo es que la energía más económica se utiliza primero, de manera tal 

que, si tú puedes generar energía eficiente, amigable con el medio ambiente, 

el sistema la pueda utilizar primero y ordenar por costos, dejando la energía 

más cara, la que produce el combustóleo o el diésel al final de la cola. La 

iniciativa preferente cambia eso de manera dramática, como se ha 

explicado, crea un despacho por capricho y pone adelante las centrales de 

la CFE, incluyendo las de combustóleo y diésel, antes de las energías 

renovables y antes de las centrales que generan energía con gas natural, está 

afectación en el orden de precios encarece el sistema y además lo hace 

altamente contaminante”, mencionó el diputado, Enrique Ochoa Reza. 

[TELEVISA] 

De no modificar la Ley de la Industria Eléctrica se generarían problemas 

complejos: Porfirio Muñoz.- De no avalarse las modificaciones Ley de la 

Industria Eléctrica se generarían problemas complejos, señaló el diputado 

Porfirio Muñoz Ledo (Morena). Lo anterior, desde la plataforma digital Zoom al 

hablar en pro de la reforma a dicha ley. [ARSENAL] 

No habrá aumentos con Ley de la Industria Eléctrica.- El diputado federal de 

Morena Saúl Huerta Corona descartó afectaciones al bolsillo de los mexicanos 

por la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica. En entrevista para ABC 

Noticias, el legislador aseguró que habrá una planeación estratégica para 

que la iniciativa presentada en el Congreso de la Unión por el Presidente de la 

República, Andrés Manuel López Obrador no genere incrementos en las 

tarifas de electricidad. [ABC NOTICIAS] 

Con reformas a Ley de la Industria Eléctrica no se elevarán las tarifas: Raquel 

Bonilla.- La diputada Raquel Bonilla Herrera (Morena) manifestó su respaldo al 

dictamen que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la 

Industria Eléctrica, y dijo que no se elevarán los costos de la energía eléctrica. 

En tribuna, al pronunciarse a favor del dictamen, expuso que se logrará 

terminar con la simulación de precios, permitiendo una competencia en 

condiciones de equidad. Además, se fortalecerá los ejes rectores de la 

energía eléctrica, la seguridad energética del país y la soberanía nacional. 

[ARSENAL] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_TELEVISANEWS_0_MESADEDEBATEDOLORES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_ARSENAL_0_DENOMODIFICAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_ABC_0_NOHABRAAUMENTOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_ARSENAL_0_CONREFORMASALEY.pdf
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Propone Nayeli Fernández priorizar generación de electricidad de fuentes 

renovables y no de combustibles fósiles.- La diputada Nayeli Arlen Fernández 

Cruz (Morena) planteó la necesidad de priorizar la generación de electricidad 

de fuentes renovables y no de combustibles fósiles. En tribuna, al hablar en 

contra del dictamen que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

de la Industria Eléctrica, comentó la relevancia de la CFE en el sistema 

eléctrico nacional, una industria que es uno de los pilares del desarrollo. 

[ARSENAL] 

Será un 'martes negro' si va reforma eléctrica.- Romero.- La aprobación de la 

reforma eléctrica hoy en la Cámara de Diputados representará un "martes 

negro" para México, advirtió el coordinador de la bancada del PAN, Juan 

Carlos Romero Hicks. "Este será un martes negro. (...) Ojalá entren en 

prudencia, en sentido común. Se va a tomar una de las peores decisiones de 

los últimos años. Ojalá reconozcan lo contrario. La historia no los absolverá: los 

condenará por este regreso al paleozoico", sostuvo. Insistió en que, con la 

aprobación de la reforma, las tarifas de consumo eléctrico se encarecerán, se 

generará polución ambiental y habrá pérdida de empleos y problemas por 

litigios internacionales y nacionales. [REFORMA; MURAL; 

MÉXICOINFORMA][CRÓNICA / ´p3] 

Aprobar la Reforma Energética es un salto al vacío: PAN.-  “Las afectaciones a 

la inversión, al empleo, al medio ambiente, las tarifas y por ende la economía 

de las familias dibujan una ruta por la que nadie quisiera avanzar, excepto el 

Presidente”. Denuncian los diputados Cecilia Patrón y Elías Lixa. [MI PUNTO DE 

VISTA] 

Cancelación de contratos de energía eléctrica afecta gravemente a la 

inversión para generación de energías limpias: Justino Eugenio Arriaga.- El 

diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas (PAN) afirmó que la cancelación de 

contratos de energía eléctrica afecta gravemente a la inversión realizada 

para la generación de energías limpias y amigables con el medio ambiente. 

Desde la tribuna, para presentar sus reservas al artículo 3 del dictamen que 

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica, 

indicó que la iniciativa preferente del Ejecutivo Federal es un retroceso en el 

terreno energético y medio ambiental. [ARSENAL] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_ARSENAL_0_PROPONENAYELIFERNANDEZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_REFORMA_0_SERAUNMARTESNEGRO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_MURAL_0_SERAUNMARTESNEGRO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_MEXICOINFORMA_0_VOTARAPAN_PAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_CRONICA_3_PANDESATARA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_MIPUNTO_0_APROBARLAREFORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_MIPUNTO_0_APROBARLAREFORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_ARSENAL_0_CANCELACIONDECONTRATOS.pdf
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Rechazan mociones suspensivas del PRI y PRD a reforma de la industria 

eléctrica.- En el primer intento por frenar la reforma a la Ley de la Industria 

Eléctrica, los diputados Fernando Galindo (PRI) y Frida Esparza (PRD) 

solicitaron mociones suspensivas al dictamen que presentó hoy la Comisión de 

Energía; sin embargo, fueron rechazadas por la mayoría.  

Galindo enfatizó que la iniciativa que está en discusión en estos momentos en 

la Cámara de Diputados, viola la ley y tiene vicios de procedimiento. Por su 

parte, Esparza expuso que las consecuencias de las modificaciones 

propuestas en el dictamen resultan jurídicamente inviables por entrar en 

contradicción con preceptos constitucionales vigentes, por contravenir 

tratados y convenios internacionales. [24HORAS] 

Rechaza PRD Ley de Industria Eléctrica de AMLO: “será impugnada ante la 

SCJN y paneles internacionales con costos superiores a los 20 mmdd”.- 

Votaremos en contra, afirmó el diputado Antonio Ortega Martínez ante el 

Pleno, porque -sostuvo- “el PRD está por una economía de mercado y la 

generación de un mercado de electricidad competitivo”, con la 

concurrencia de los sectores social, público y privado. “El PRD está por 

mantener la rentabilidad de la Comisión Federal de Electricidad y 

acrecentarla, aportándole energía limpia y barata para que la comercialice 

obteniendo utilidades razonables más allá de sus costos”. [TALLA POLÍTICA][EL 

DÍA / p5] 

"Viva la empresa pública", ciudadanos se manifiestan a favor de la reforma 

eléctrica.- Este martes, unos 50 ciudadanos se manifiestan afuera de la 

Cámara de Diputados, en apoyo a la reforma eléctrica que se prevé aprobar 

hoy en el Pleno. "La patria no se vende", "luchemos por el fortalecimiento de 

las empresas públicas", "viva la empresa pública", son algunas de las 

consignas de los manifestantes, pertenecientes a la organización "Usuarios 

Organizados por la defensa de la Industria Eléctrica. [LA RAZÓN] 

Pésima noticia aprobación de ley eléctrica; en México, falta estado derecho: 

Concamin.- Luego de que la Cámara de Diputados aprobó las 

modificaciones a la iniciativa de la Ley de la Industria Eléctrica y pase ahora a 

los Senadores, la Confederación de Cámaras Industriales (Concamin), calificó 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_24HORAS_0_RECHAZANMOCIONES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_TALLAPOLITICA_0_RECHAZAPRD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_ELDIA_5_IMPUGNARAPRD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_ELDIA_5_IMPUGNARAPRD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_LARAZON_0_VIVALAEMPRESA.pdf
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como pésima noticia el consentimiento de los cambios propuestos y envía 

mensaje al exterior de que en México no se respeta el Estado de derecho. En 

entrevista con Milenio, el presidente de la Comisión de Energía de Concamin, 

Régulo Salinas, indicó que el parlamento abierto que se llevó a cabo entre 

legisladores y sector privado, “no sirvió de mucho”, ya que dijo, a pesar de 

todos los argumentos en contra que se les dio los Diputados “no los 

consideraron”. [MILENIO] 

Piden empresas globales al Congreso analizar con rigor reforma eléctrica.- El 

Consejo Ejecutivo de Empresas Globales sugirió al Poder Legislativo considerar 

“rigurosamente” los impactos jurídicos, económicos, ambientales y sociales de 

la iniciativa para reformar la Ley Eléctrica, pues considera que su aprobación 

en los términos en los que fue planteada pone en riesgo el acceso a energía 

asequible, segura y sostenible. [LA OCTAVA] 

Coparmex pide a diputados federales de NL no votar reforma a Ley de 

Industria Eléctrica. - La Confederación Patronal de la República Mexicana de 

Nuevo León pidió a los diputados federales analizar las afectaciones que 

ocasionaría la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica, si es votada tal y 

como la envió el Ejecutivo Federal. [TELEDIARIO] 

Comentario / Gonzalo Monroy (Especialista en temas de energía).- “Es una 

mala noticia la aprobación de la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica 

porque nos incrementa el costo de generación a todo mundo, a todos los 

consumidores. Por un lado, los consumidores industriales que no tienen 

subsidio van a tener que pagar más por la electricidad. En cambio, los que 

somos usuarios residenciales vamos a ver tarifas prácticamente normales 

porque vamos a estar pagándolas a través de mayores subsidios eléctricos. Es 

incuestionable que la generación de energía va a costar más, los propios 

datos de la CFE lo avalan al mostrar que es 70% más barato la energía 

fotovoltaica que los propios combustóleos”. [RADIO FÓRMULA] 

Aspectos que contempla modificar la reforma a la Ley Energética.- El 

Presidente envió el pasado 1 de febrero a la Cámara de Diputados la 

iniciativa para reformar la Ley de la Industria Eléctrica con carácter 

preferente. Entre otras cosas, esta contempla garantizar la confiabilidad y un 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_MILENIO_0_PESIMANOTICIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_LAOCTAVA_0_PIDENEMPRESAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_TELEDIARIO_0_COPARMEX.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_RADIOFORMULA_0_COMENTARIOGONZALOMONROY.pdf
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sistema tarifario de precios que únicamente serán actualizados en razón de la 

inflación, elimina además la obligatoriedad de la Comisión Federal de 

Electricidad de comprar energía a través de subastas donde han participado 

empresas de energías renovables, modifica el orden de despacho para el 

suministro de energía; entre otras. [TELEVISA] 

Peso gana ligeramente, atento a voto de reforma eléctrica en Cámara de 

Diputados.- Al iniciar operaciones el precio del dólar hoy martes es de hasta 

21.16 pesos en bancos. En tanto, el tipo de cambio interbancario se ubica en 

20.66 pesos por dólar, con una ganancia de 0.22 por ciento. (…) El peso 

operaba con una leve alza tras una racha de seis caídas que lo llevó a su 

nivel más débil desde principios de noviembre, mientras el mercado sigue con 

atención en el ámbito local la discusión en el Congreso de un controvertido 

proyecto de reforma eléctrica. [MILENIO] 

Ley Eléctrica: Pleno de Diputados debate iniciativa de reforma que propuso 

AMLO.- El Pleno de la Cámara de Diputados inició pasadas las 13:00 horas de 

este martes la discusión de la iniciativa presidencial con carácter de 

preferente, que busca reformar la Ley de la Industria Eléctrica. Será el 

presidente de la Comisión de Energía, Manuel Rodríguez, el encargado de 

fundamentar el dictamen sobre la Ley Eléctrica. [TV AZTECA; LA RAZÓN; MVS] 

Diputados discutirán el día de hoy el proyecto de reformas a la Ley de la 

Industria Eléctrica.- Hoy, el Pleno de la Cámara de Diputados discutirá y 

votará el proyecto de reformas a la Ley de la Industria Eléctrica. Tatiana 

Clouthier, secretaria de Economía, rechazó que esto pueda implicar un 

conflicto entre México y Estados Unidos, pero reconoció que los inversionistas 

sí podrían sentirse perjudicados por los efectos que puede tener. [RADIO 

FÓRMULA] 

Morena y aliados van hoy por aprobación de reforma eléctrica en San 

Lázaro.- El bloque parlamentario de la llamada cuarta transformación en la 

Cámara de Diputados (Morena, PT y PES) se declaró listo para imponer su 

mayoría y aprobar este martes la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica, 

pese a los cuestionamientos y advertencias de controversias constitucionales, 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_TELEVISANEWS_0_ASPECTOSQUE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_MILENIO_0_PESOGANA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_TVAZTECA_0_DIPUTADOSVOTARIAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_LARAZON_0_LEYELECTRICA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_MVS_0_SEPREVEDISCUTIR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_RADIOFORMULA_0_DIPUTADOSDISCUTIRAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_RADIOFORMULA_0_DIPUTADOSDISCUTIRAN.pdf
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litigios internacionales, freno a energías limpias y alza de tarifas de 

electricidad. [MILENIO] 

Morena tiene los votos necesarios para sacar Reforma Eléctrica adelante.- Se 

perfila que será largo, porque dicen que la batalla la van a dar ahora si hasta 

rasgando paredes, porque esta Reforma Eléctrica ha sido controvertida entre 

las fuerzas políticas a tal grado que el Partido Verde dice que no irá con 

Morena en esta votación; sin embargo, así Morena con sus aliados del PT y 

PES tienen los números suficientes y de sobra para sacar la reforma propuesta 

por el presidente López Obrador. [ADN 40] 

COLUMNA/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/Presidenta de la Cámara de 

Diputados, Dulce María Sauri: se avala reforma eléctrica en lo general, en lo 

particular más de 400 reservas que se continuaban discutiendo antes del 

cierre de esta columna.- Dulce María Sauri Riancho, presidenta de la Cámara 

de Diputados, informó que el Pleno de la Cámara de Diputados inició ayer el 

debate del dictamen de la iniciativa presidencial para modificar la Ley de la 

Industria Eléctrica y fortalecer a la Comisión Federal de Electricidad, el 

proyecto de reformas a la Ley de la Industria Eléctrica. Los diputados de 

Morena, PT y PES alcanzaron 304 votos a favor; y en contra los diputados del 

PAN, PRI, PRD, MC, obtuvieron 179; además hubo cuatro abstenciones. Este 

dictamen fue reservado en su totalidad, es decir, todos los artículos de la 

reforma fueron impugnados, por lo que solamente se votó en lo general. [24 

HORAS] 

COLUMNA/JUAN LÓPEZ MIGUEL/Morena y bancadas “a modo”, modifican ley 

de industria eléctrica; tarifas eléctricas, se “actualizan”, de acuerdo al índice 

de inflación.- Como se esperaba, ayer, grupo mayor en la Cámara de 

Diputados, y bancadas satélites (Verde-PES-PT), aprobaron dictamen de la 

iniciativa con carácter preferente que presentó el pasado primero de mes, el 

jefe máximo de Morena y del Ejecutivo Federal, en materia eléctrica. El 

decreto se aprobó en lo general y las primeras horas de este miércoles, lo 

hacen en lo particular, tras desahogar ¡446! reservas que registró la oposición 

en la Mesa Directiva, a cargo de la priista, Dulce María Sauri Riancho. El 

diputado del PRI, Enrique Ochoa Reza, acusó en tribuna que el proyecto 

oficial en materia eléctrica, genera un despacho del fluido “por capricho”; 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_MILENIO_0_MORENAYALIADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_ADN40_0_MORENATIENE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_C_24HORAS_0_HECTORMUNOZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_C_24HORAS_0_HECTORMUNOZ.pdf
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establece qué centrales de energía van a utilizarse primero, indistintamente 

de su costo y, por tanto, pone la energía más cara y contaminante. El 

presidente de la comisión dictaminadora, Manuel Rodríguez González, explicó 

que de ninguna manera implica concesión de un trato preferencial a CFE, en 

detrimento de los competidores privados del mercado eléctrico mayorista. 

[LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/CARLOS FERNÁNDEZ-VEGA/ Las rebanadas del pastel.- Con todo y 

táctica dilatoria de la oposición, más temprano que tarde la Cámara de 

Diputados aprobará la iniciativa de López Obrador para reformar la Ley de la 

Industria Eléctrica. [JORNADA/p.20] 

COLUMNA/REDES DE PODER/Nos vemos en la Corte.- La aprobación, en la 

Cámara de Diputados de la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica, con 

jaloneos y controversia de por medio, no es el punto final del asunto. A reserva 

del aval del Senado, los cambios incluidos, nos dicen, abren la puerta a que 

la constitucionalidad o no de la Ley termine resolviéndose por la vía judicial, 

como ya ocurrió con la Política Energética impulsada por la Sener y que 

terminó frenada en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Precisamente 

uno de los puntos por los que se vino abajo la Política Energética fue por 

considerar que atentaba contra la competitividad, un argumento que 

también podría tomarse en cuenta en las reformas a la Ley de la Industria 

Eléctrica. Pero mientras la controversia siga abierta, lo cierto es que la 

confianza y el ambiente para invertir y desarrollar en el sector energético no 

serán favorables. [ÍNDIGO/p.3] 

COLUMNA/MIGUEL ÁNGEL RIVERA/ Morena y asociados cumplieron, al 

aprobar la reforma eléctrica.- “La Comisión Federal de Electricidad reporta 

utilidades de 2016 a la fecha, gracias a una reforma de apertura que la ha 

fortalecido. “La Comisión Federal de Electricidad tiene grado de inversión, 

como lo señala la propia CFE en su boletín de prensa público el 4 de febrero. 

Y la Comisión Federal de Electricidad hoy es la empresa 420 del mundo, de 

acuerdo con la revista Fortune. La Comisión Federal de Electricidad goza de 

cabal salud gracias a la apertura energética”. Lo anterior fue señalado por el 

exdirector de la CFE, y ahora diputado federal, Enrique Ochoa Reza, y 

respondió así a una insidiosa intervención del siempre belicoso diputado del PT 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_C_TRESPODERES_0_JUANLOPEZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_C_JORNADA_20_MEXICOSA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_C_INDIGO_3_REDESDEPODER.pdf
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Gerardo Fernández Noroña, quien lo definió como el “héroe de la 

dependencia” y lo acusó de haber “descuartizado a la CFE” (…) 

[IMAGEN/p.9] 

COLUMNA/ANA PAULA ORDORICA/AMLO solo ve dos colores.- (…)La rectoría 

del Estado es blanco; la industria en manos de muchos –particulares y 

empresa estatal competitiva– es negro. Y así, con ese sencillo diagnóstico, 

AMLO piensa que México enfrentó mejor el problema de desabasto y que 

vamos por buen camino con la Ley de la Industria Eléctrica que fortalecerá 

más a la CFE. Como la CFE pudo reactivar el suministro mediante el uso de 

combustóleo y carbón, México tiene un mejor sistema eléctrico que Texas. 

Blanco o negro: en manos de particulares o en manos del Estado. Así ve el 

Presidente las alternativas en materia de energía. [UNIVERSAL/p.2] 

COLUMNA/BAJO RESERVA/ El regalazo para Manuel Bartlett.- Sin duda el de 

ayer fue uno de los mejores cumpleaños que el político Manuel Bartlett ha 

tenido en su vida. El destino quiso que justo cuando don Manuel llegó a sus 85 

años la mayoría legislativa de Morena le entregara en bandeja de plata una 

reforma eléctrica que le quita del camino la competencia a la Comisión 

Federal de Electricidad que él dirige. Qué se le puede regalar a un hombre 

que lo tiene todo: casas, fortuna, pues nada mejor que una reforma 

legislativa. Feliz cumpleaños. [UNIVERSAL/p.2] 

COLUMNA/FRENTES POLÍTICOS/ 5.   Lloriqueos.- Diputadas del PRI y del PRD 

advirtieron, durante la presentación de reservas de la Ley de la Industria 

Eléctrica, que su aprobación tendrá repercusiones negativas en la salud. 

Enfatizaron que, bajo el contexto del covid-19, se deben priorizar las energías 

limpias, para que la población no genere comorbilidades que los hagan 

vulnerables por la contaminación del medio ambiente. La diputada por el PRI, 

Mariana Rodríguez Mier y Terán, alertó que el uso de combustóleo afecta 

gravemente a las poblaciones que habitan cerca de las plantas y existe un 

daño al medio ambiente. La diputada por el PRD, Frida Esparza, enfatizó que, 

al año, fallecen 60 mil personas por enfermedades relacionadas con la 

contaminación del aire. Si tuvieran fuerza en las decisiones del Congreso no 

andarían con estas preocupaciones. Pero no. [EXCÉLSIOR/p.17] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_C_IMAGEN_9_CLASEPOLITICA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_C_UNIVERSAL_2_ANAPAULA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_C_UNIVERSAL_2_BAJORESERVA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_C_EXCELSIOR_17_FRENTESPOLITICOS.pdf
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ARTÍCULO/JOSÉ CARREÑO CARLÓN/ Iniciativa intocable de un presidente 

intocable.- Mayoría no equivale a dictadura. Ayer que el Presidente ejercitó 

uno de sus desplantes retóricos favoritos y ajenos a la realidad, con su anuncio 

de ‘Acuerdo Nacional por la Democracia’, alcanzó un punto culminante la 

acumulación de indicios de gestación de un régimen que en cualquier parte 

se identificaría como dictadura (y vienen otros). La aprobación, ayer mismo, 

de la inconstitucional contrarreforma de la industria eléctrica, por una 

aplastante mayoría fiel al Ejecutivo en la Cámara de Diputados, subraya la 

interesada ignorancia y la deformación antidemocrática de un presidente y 

su séquito que suponen que contar con mayorías en las urnas y en los cuerpos 

parlamentarios le otorga a quien las ostenta poderes excepcionales, 

extraordinarios, por encima de la Constitución. [UNIVERSAL/p.10] 

DECLARAN CONSTITUCIONAL REFORMA AL PODER JUDICIAL 

Declaran constitucional reforma al Poder Judicial.- Con el aval de 18 

Congresos locales, la Cámara de Diputados hizo la declaratoria de 

constitucionalidad de la reforma al Poder Judicial de la Federación. 

Con las y los diputados puestos de pie, la presidenta de la Mesa Directiva, 

diputada Dulce María Sauri Riancho, dijo que una vez realizado el cómputo 

de los votos aprobatorios de la mayoría de las legislaturas de los estados y de 

la Ciudad de México, se emite el siguiente proyecto de declaratoria. 

Al emitir el posicionamiento de su grupo parlamentario, la coordinadora del 

PRD, Verónica Juárez, aseguró que la reforma constitucional le da una nueva 

cara al Poder Judicial, además de fortalecer su autonomía e independencia 

de la que deben gozar los juzgadores. [BOLETÍN / REFORMA AL PODER 

JUDICIAL; REFORMA; HERALDO; LÍNEA POLÍTICA; MÉXICOINFORMA][CRÓNICA / 

p9; HERALDO / pp-p7; OVACIONES / p2; ECONOMISTA / p36; EXCÉLSIOR / p2] 

Diputadas y diputados fijan postura sobre declaratoria constitucional de 

reformas al Poder Judicial.- En sesión semipresencial, diputadas y diputados 

de Morena, PAN, PRI, PT, MC, Encuentro Social, PRD y PVEM expresaron sus 

comentarios sobre la declaratoria de reforma constitucional relativa al Poder 

Judicial de la Federación.  

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_C_UNIVERSAL_10_JOSECARRENO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_CAMARA_0_LACAMARADEDIPUTADOSEMITIO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_CAMARA_0_LACAMARADEDIPUTADOSEMITIO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_REFORMA_0_DECLARANCONSTITUCIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_HERALDO_0_DECLARANCONSTITUCIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_LINEAPOLITICA_0_CAMARADEDIUTADOSEMITIO_SAU.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_MEXICOINFORMA_0_DIPUTADOSEMITEN_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_CRONICA_9_DECRETANLACONSTITUCIONALIDAD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_CRONICA_9_DECRETANLACONSTITUCIONALIDAD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_HERALDO_1.7_ESTADOSAVALAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_OVACIONES_2_DECLARANCONSTITUCIONALIDAD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_ECONOMISTA_36_ELPJFRECONOCE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_EXCELSIOR_2_REFORMAJUDICIAL.pdf
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De Morena, la diputada Aleida Alavez dijo que con la declaratoria se abre 

una nueva etapa para el Poder Judicial de la Federación y la justicia, al 

establecerse mecanismos de transparencia, de combate a la corrupción y 

eficacia en la impartición de justicia. 

María del Pilar Ortega (PAN) consideró que en caso de que reformas como 

esta se consoliden implicarán un paso hacia atrás, un paso hacia un país 

menos republicano, más autoritario y sin una efectiva división de poderes. 

Por su parte, la diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán (PRI) dijo que es 

pertinente consolidar y fortalecer a la Suprema Corte de Justicia como 

tribunal constitucional y celebramos que la reforma asegura una verdadera 

carrera judicial para todas las categorías limitando la discrecionalidad de 

nombramientos y establece el principio de paridad de género. 

Ana Ruth García (PT) se congratuló de que las reformas a la Carta Magna 

alcanzaron el consenso para lograr la declaratoria. Mientras Adriana Medina 

(MC) destacó la importancia de reconocer que esta reforma representa un 

avance positivo para el país. 

Esmeralda de los Ángeles Moreno (PES) indicó que la declaratoria 

constitucional es un gran esfuerzo para mejorar el funcionamiento de las 

instituciones encargadas de procurar la justicia en nuestro país. 

Verónica Juárez (PRD) subrayó que esta reforma tiene como objeto modificar 

aspectos fundacionales y funcionales del Poder Judicial, a fin de incrementar 

su legitimidad ante la sociedad. Lilia Villafuerte (PVEM) dijo que son múltiples 

los beneficios de esta reforma, pero sin duda alguna, su mayor cualidad es 

que refuerza la independencia del Poder Judicial de la Federación. [BOLETÍN / 

POSICIONAMIENTOS REFORMA PODER JUDICIAL][EXCÉLSIOR / p4] 

Corte agradece al Congreso de la Unión aprobación de reforma 

constitucional.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) agradeció 

a las legislaturas locales y al Congreso de la Unión la aprobación y 

declaratoria de la reforma constitucional en materia de justicia federal. El 

máximo tribunal de justicia del país también reconoció su compromiso con un 

Poder Judicial Federal independiente, profesional y eficiente. [MILENIO] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_CAMARA_0_DIPUTADASYDIPUTADOSFIJANPOSTURA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_CAMARA_0_DIPUTADASYDIPUTADOSFIJANPOSTURA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_EXCELSIOR_4_ANTICIPANDANOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_MILENIOPUEBLA_0_CORTEAGRADECE.pdf
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CUENTA PÚBLICA 2019 

Diputados piden comparecencia de titular de ASF tras corrección a costos de 

cancelación de NAIM.- La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de 

la Federación (ASF) de la Cámara de Diputados llamará a comparecer al 

auditor superior, David Colmenares, y al auditor especial, Agustín Caso, para 

que expliquen las “inconsistencias” de sus estimaciones sobre el costo de la 

cancelación del Nuevo Aeropuerto Internacional de México (NAIM) y si fueron 

objeto de presiones para corregir sus cálculos.  

Así lo confirmó el presidente de la comisión, Mario Alberto Rodríguez, al 

subrayar que, por la urgencia de esclarecer el tema, esta misma semana 

convocará a reunión del grupo de trabajo para citar a los auditores. 

La coordinadora del PRD, Verónica Juárez, reprobó las descalificaciones de 

López Obrador al órgano de fiscalización e instó a la Comisión de Vigilancia 

de la ASF a llamar al auditor David Colmenares para explicar el motivo de su 

retractación. En redes sociales, la diputada emecista Martha Tagle cuestionó 

la corrección de la ASF, tras los reclamos del presidente López Obrador. 

[MILENIO][UNIVERSAL / pp-p19] 

PRD exige comparecencia del titular de la Auditoría Superior.- La 

coordinadora de los diputados del PRD, Verónica Juárez Piña, declaró que el 

auditor Superior de la Federación, David Colmenares, debe ser citado por la 

Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, de la 

Cámara de Diputados, al contradecirse en los resultados de la Cuenta 

Pública del 2019. [EXCÉLSIOR/p4] 

ASF admite 'inconsistencias'.- Déjeme detener en este asunto insólito o no sé 

cómo llamarle, lo que está pasando con la Auditoría Superior de la 

Federación, bueno sí merece toda la atención del mundo por lo que significa 

que se presenten una serie de resultados en la entrega a la Cámara de 

Diputados de la Cuenta Pública 2019, el primer año de gobierno de Andrés 

Manuel López Obrador y bueno, pues se destacan naturalmente, pues 

faltaba más, en la prensa y las declaraciones que se han hecho, se destacan 

los puntos más delicados que la Auditoría informó y entregó a los diputados. 

Bueno, ahora lo que tenemos son rectificaciones, primero son señalamientos 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_MILENIO_0_DIPUTADOSPIDENCOMPARECENCIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_UNIVERSAL_1.19_ASFCOMETIO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_EXCELSIOR_4_PRDEXIGECOMPARECENCIA.pdf
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del Presidente y fundamentalmente de la Función Pública a lo que publicó, a 

lo que dio a conocer, a lo que entregó a la Cámara de Diputados la Auditoría 

Superior, señalamientos muy rudos al final de cuentas porque le dijo el 

Presidente a la Auditoría que no le diera elementos a los adversarios, en 

pocas palabras le corrigió la plana el Presidente a la Auditoría en relación al 

tema de los  cálculos sobre el costo de cancelación del Aeropuerto de 

Texcoco. [OCTAVA] 

Legislativo ve invasión de poderes en caso ASF-cancelación de aeropuerto.- 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) reconoció ese lunes 

inconsistencias en la cuantificación realizada respecto al costo de la 

cancelación del aeropuerto de Texcoco, denominado Nuevo Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México (NAICM). Sorprendidos, legisladores 

federales se preguntaron esta mañana de martes el origen de la información 

del comunicado que anoche emitió Agustín Caso, Auditor Especial de 

Desempeño de la ASF, quien precisó "inconsistencias" en los resultados que la 

ASF presentó el sábado con relación al costo de la cancelación de la 

construcción del aeropuerto en Texcoco. [LA SILLA ROTA; OCTAVA] 

Piden a ASF explicar imprecisiones en revisión del primer año de AMLO.- La 

lideresa de los diputados del PRD, Verónica Juárez Piña, demandó que la 

Comisión de Vigilancia de la Auditoría de Superior de la Federación (ASF) cite 

a comparecer al auditor David Colmenares Páramo, para que explique a los 

legisladores de San Lázaro, las supuestas imprecisiones en que incurrieron en el 

cálculo de gasto por la cancelación del aeropuerto de Texcoco. Resaltó que 

nunca había ocurrido una “falla” de este tipo, por eso llama la atención que 

después de que el Ejecutivo se quejó de los resultados, horas después salgan 

con que efectivamente hay imprecisiones. [W RADIO; PULSO DE SAN LUIS] 

Falso que haya existido una resistencia ya que se contó con el apoyo de la 

ASF para la realización de la auditoría: SFP.- En entrevista con Mario González, 

conductor de la Primera Emisión de ENFOQUE NOTICIAS, Raymundo Alba, 

vocero de la Secretaría de la Función Pública aseguró que es falso que haya 

existido una resistencia, ya que se contó con el apoyo de la dependencia 

para la realización de la auditoría. Resaltó que la Auditoría sólo emitió 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_LAOCTAVA_0_ASFADMITEINCONSISTENCIAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_LASILLAROTA_0_LEGISLATIVOVEINVASION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_LAOCTAVA_0_ASFADMITE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_WRADIO_0_PIDENAASF.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_PULSO_0_PANYPRDEXIGEN.pdf
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sugerencias y recomendaciones para mejorar la operación de la 

dependencia, no habla de recursos. [ENFOQUE NOTICIAS] 

Datos de la ASF están mal: AMLO.- El presidente López Obrador se negó a 

aceptar el informe de revisión de la Cuenta Pública 2019 que audita el primer 

año de la actual administración y es que el órgano fiscalizador hizo 

observaciones de presuntas irregularidades por 67 mil 498 millones de pesos. 

[TV AZTECA; TELEVISA] 

A Colmenares “lo doblaron”, acusa exauditor, Juan Manuel Portal, luego que 

ASF admitió inconsistencias en reporte del NAICM.- Juan Manuel Portal, 

exauditor Superior de la Federación, acusó este miércoles que “doblaron” a 

David Colmenares Páramo, quien actualmente ocupa ese cargo, luego de 

que la Auditoría Superior de la Federación (ASF) señaló haber hallado 

“inconsistencias” en la revisión realizada sobre la cancelación del Nuevo 

Aeropuerto de la Ciudad de México (NAICM). [LATINUS] 

La Auditoría "no puede retractarse" del Informe de la Cuenta Pública 2019.- El 

informe de la Cuenta Pública 2019 ya está publicado y ni el titular de la 

Auditoría Superior de la Federación (ASF), David Colmenares, ni el auditor 

especial Agustín Caso Raphael, se pueden retractar de su contenido, que 

entrará a una fase de confronta con el gobierno federal, señaló el presidente 

de la Comisión de Vigilancia de la auditoría, Mario Alberto Rodríguez Carrillo 

(MC). [JORNADA/pp-p4] 

Anomalías por $482.8 millones en la UAEH.- La Auditoría Superior de la 

Federación (ASF) detectó presuntas irregularidades en las finanzas de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH) por un monto de 482.8 

millones de pesos, cuya erogación no ha sido justificada debidamente. La 

observación se dio a conocer luego de que la ASF presentó la tercera 

entrega de la cuenta pública de organismos educativos federales 

correspondiente a 2019. [JORNADA/p26, 24 HORAS/p12] 

Critican presiones a ASF.- Ante la "clara y burda" presión que recibió la 

Auditoría Superior de la Federación (ASF), de parte del Gobierno federal, por 

los resultados que arrojó en el análisis de la Cuenta Pública de 2019, el PAN da 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_ENFOQUE_0_FALSOQUEHAYA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_TVAZTECA_0_DATOSDELAASF.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_TELEVISANEWS_0_ASFRECONOCEERRORES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_LATINUS_0_ACOLMENARES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_JORNADA_1.4_LAAUDITORIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_JORNADA_26_ANOMALIASPOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_24HORAS_12_EXIGENALAUAEH.pdf
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todo el apoyo a ese organismo y a su titular, David Colmenares, dijo el 

dirigente nacional de ese instituto, Marko Cortés. [24 HORAS/p3] 

Erróneas, tres de cada cuatro observaciones de la ASF sobre el aeropuerto: 

SHCP.- El titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera 

Gutiérrez, aseguró anoche que 75 por ciento de los resultados de la revisión al 

costo de cancelación del Nuevo Aeropuerto de México (NAIM), efectuada 

por la Auditoría Superior de la Federación (ASF), son erróneos. [JORNADA/p21, 

FINANCIERO/p8, CONTRARÉPLICA/p3, 24 HORAS/p3, ECONOMISTA/p26] 

La Auditoría debe explicar los errores.- Legisladores y especialistas calificaron 

de inédito el anuncio de la Auditoria Superior de la Federación (ASF), que 

reculó en su cálculo del costo de la cancelación del Aeropuerto Internacional 

de la Ciudad de México (NAICM) en Texcoco, y coincidieron que el órgano 

debe explicar las inconsistencias de dicha auditoría.  [SOL DE MÉXICO/pp-p6, 

PRENSA/p20] 

Coincide GACM con Hacienda y destaca tres errores.- El costo de 

cancelación de la construcción del aeropuerto en Texcoco calculado por 

Grupo Aeroportuario Ciudad de México (GACM), representa una tercera 

parte de lo señalado por la Auditoría Superior de la Federación (ASF) en su 

informe publicado el pasado sábado 20 de febrero, de la Auditoría de 

Desempeño 1394, correspondiente a la revisión de la Cuenta Pública 2019 

hecha a GACM. 

Por ello, el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México aseguró que ha 

entrado en contacto con la ASF y en breve se espera la realización de las 

mesas de trabajo para su análisis. [OVACIONES/p4] 

Fallan metas de seguridad.- El gobierno de Chihuahua, que encabeza Javier 

Corral Jurado, incumplió sus objetivos dentro del Fondo de Aportaciones para 

la Seguridad Pública, pues los delitos de alto impacto registraron un alza 

durante 2019, apuntó la Auditoría Superior de la Federación (ASF). 

[HERALDO/p14] 

SFP rechaza señalamientos de la ASF: "Se pusieron a su disposición 30 mil 

expedientes".- La Secretaría de la Función Pública (SFP) aseguró que atendió 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_24HORAS_3_ENLAOPOSICION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_JORNADA_21_ERRONEATRESDECADA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_FINANCIERO_8_ERRONEOEL75.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_CONTRA_3_REPORTEDEASF.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_24HORAS_3_SENALAHACIENDAY.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_ECONOMISTA_26_EL75DELCALCULO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_SOL_1.6_LAAUDITORIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_PRENSA_20_LAAUDITORIADEBE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_OVACIONES_4_COINCIDEGACM.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_HERALDO_14_FALLANMETAS.pdf
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en tiempo y forma todos los requerimientos de información y se ha 

proporcionado toda la evidencia para atender las observaciones que hizo la 

Auditoría Superior de la Federación (ASF) como parte de la revisión a la 

Cuenta Pública 2019. [CRÓNICA/p9] 

Bajó 80.4% el gasto de la Presidencia en el primer año de este gobierno: ASF.- 

En el primer año del gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador se 

redujo en más de 80 por ciento el gasto de la Presidencia de la República 

respecto al último año de la gestión de Enrique Peña Nieto, de acuerdo con 

la Auditoría Superior de la Federación (ASF). [JORNADA/p5] 

Comentario / José Ramón Cossío Díaz (Ministro en retiro de la SCJN).- 

“Simplemente para recordar lo que se hace cada año se le asignan a las 

distintas dependencias, entidades a nivel federal y a nivel local recursos 

federales. De todo ello hay que rendir una cuenta pública al año siguiente; es 

decir, ahorita estamos analizando la Cuenta Pública del 2019, entonces esto 

se entrega en el mes de mayo y tiene la Auditoría Superior de la Federación 

hasta el 20 de febrero del año siguiente o sea se acaba de cumplir ese 

tiempo para entregar sus informes de esa cuenta pública. Hay que recordar 

para que no haya ninguna confusión que la Auditoría Superior de la 

Federación es un órgano técnico de la Cámara de Diputados y solo de la 

Cámara de Diputados, no tiene nada que ver con la Presidencia de la 

República ni con ningún otro Poder, es un órgano constitucional autónomo 

dependiente de la Cámara de Diputados”. [OCTAVA] 

ENTREVISTA. Mario Alberto Rodríguez Carrillo (Diputado – Movimiento 

Ciudadano).- “Leí el comunicado en la mañana, creo que la Auditoría no se 

puede retractar; es decir, para eso está la segunda parte del procedimiento, 

donde viene una confronta de datos precisamente que se presentarán para 

establecer si las apreciaciones de parte de las observaciones que hicieron los 

auditores de la Auditoría Superior de la Federación son correctas o no son 

correctas, me parece que esa es la parte que sigue. Me parece que en el 

documento lo que viene es una precisión, bueno así lo veo yo, es una 

precisión de que al estar esta parte volátil de la deuda que ellos consideran 

que pudiera agregarse a los costos está vertida en bonos y los bonos están en 

vivo; es decir, no se ha cerrado la venta de estos bonos, está todavía, 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_CRONICA_9_SFPRECHAZASENALAMIENTOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_JORNADA_5_BAJO80.4EL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_LAOCTAVA_0_COMENTARIOJOSERAMON.pdf
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digamos en la bolsa, deberían de cerrarse y que por lo tanto al dejarse 

abiertos pudieran generar un mayor costo al cierre del aeropuerto. Me 

parece que en términos generales eso es lo que dice el documento”. 

[OCTAVA] 

Alerta ASF por compra consolidada de medicamentos.- Con la adquisición 

consolidada de medicamentos realizada en el segundo semestre de 2019, la 

Secretaría de Salud no aseguró que se garantizará la existencia y 

disponibilidad de medicamentos e insumos esenciales para la salud para la 

población que los requiera, advierte el reciente informe de la Auditoría 

Superior de la Federación (ASF). Y es que, según la Auditoría Superior de la 

Federación, la dependencia no acreditó los criterios técnicos y 

metodológicos para su cuantificación, ni evidenció el establecimiento y 

aplicación de indicadores para medir y evaluar la disponibilidad de 

medicamentos para la población. [REFORMA] 

Advierten falta de rigor y debilidad de la ASF.- La retractación pública del 

Auditor Superior de la Federación, David Colmenares, sobre el informe de 

resultados de la auditoría al primer año de la Administración del presidente 

Andrés Manuel López Obrador exhibe falta de rigor y debilidad institucional, 

consideraron expertos. [REFORMA] 

ASF presentará denuncia contra Fertinal.- En entrevista con Luis Cárdenas, 

David Colmenares Páramo, auditor Superior de la Federación, habló sobre los 

resultados de la Auditoría de la Cuenta Pública 2019. Se hizo estimación del 

costo en el tiempo del cierre del aeropuerto; sin embargo, decidí pedirles a 

los otros auditores que revisaran y que si había inconsistencias que se 

mencionaran. “Fue una revisión de las mil 400 que hicimos. Hubo 

dependencias que no nos querían dar información”, señaló el auditor Superior 

de la Federación. “En la administración pasada hubo algunos casos de 

resistencia, pero fueron contados: ya estaban acostumbrados tras seis años 

de auditorías. Este es el primer año de este Gobierno”, indicó. [MVS NOTICIAS] 

GACM pierde 1,848 mdp de material sobrante del NAIM para Santa Lucía.- La 

Auditoría Superior de la Federación (ASF) identificó daños y pérdidas de los 

materiales originalmente adquiridos para la construcción del Nuevo 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_LAOCTAVA_0_ENTREVISTAMARIOALBERTO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_REFORMA_0_ALERTAASF.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_REFORMA_0_ADVIERTEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_MVS_0_ASFPRESENTARADENUNCIA.pdf
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Aeropuerto Internacional de México (NAIM) equivalentes a 1,848 mdp, luego 

de que se anunciara su uso para la construcción del Aeropuerto Internacional 

Felipe Ángeles, en la base aérea militar de Santa Lucía. [EXPANSIÓN] 

Pide Auditoría sanciones por Cutzamala.- La Auditoría Superior de la 

Federación pidió a la Comisión Nacional del Agua (Conagua) sancione a 

funcionarios por irregularidades registradas en un contrato para dar 

mantenimiento al Sistema Cutzamala. El contrato tenía que ver con el 

desazolve por succión del vaso de la presa Tuxpan, en el cual se determinó un 

pago fuera de norma de 82 mil 140 pesos, anota la auditoría del ejercicio 

presupuestal de 2019. [REFORMA] 

Oaxaca entre los diez estados del país con mejor manejo del gasto público 

según la ASF.- El Gobierno del Estado de Oaxaca, que encabeza el Maestro 

Alejandro Murat Hinojosa, destaca a nivel nacional por el manejo eficiente del 

gasto público y su disciplina financiera, de acuerdo con los Informes 

Individuales y el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública 2019 de la Auditoría Superior de la Federación 

(ASF). En el informe entregado a la Cámara de Diputados Federales, la ASF 

dio a conocer que el Gobierno del Estado de Oaxaca realizó una gestión 

adecuada en un 100 % de los recursos provenientes de Participaciones 

Federales asignadas al Estado en el 2019, recursos que ascendieron a más de 

17 mil millones de pesos. [ENFOQUE NOTICIAS][JORNADA / p26; ECONOMISTA / 

p8] 

COLUMNA/SALVADOR GARCÍA SOTO/Notas indiscretas… La percepción de 

que el auditor superior de la Federación, David Colmenares, se dobló a la 

primera de cambios ante los reclamos y descalificaciones que hizo el 

Presidente de los datos de la ASF en su Informe General de la Cuenta Pública 

2019, no ayuda mucho al trabajo de un órgano autónomo constitucional 

como la Auditoría. El auditor Colmenares no es nuevo en estas lides y tiene 

una amplia trayectoria en el trabajo hacendario y de auditoría, y sería muy 

grave que un simple berrinche del Presidente y sus falaces “otros datos” 

motivaran que se suavizara la revisión que inició ya la Auditoría que depende 

de la Cámara de Diputados y no del Ejecutivo. [UNIVERSAL/p.7] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_EXPANSION_0_GACMPIERDE1848MDP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_P_REFORMA_0_PIDEAUDITORIA.pdf
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ARTÍCULO/RICARDO ROCHA/El Imperio de los Otros Datos.- Mañana cuando 

despierte dando gracias por sobrevivir en la pandemia mejor hable a Palacio 

Nacional. Es probable que le digan que usted es un conservador inventor de sí 

mismo y que en su registro no figura. (…)De hecho nos acaban de romper el 

último espejo para mirar la realidad. Porque la retracción de la Auditoria 

Superior de la Federación en el caso del aeropuerto de Texcoco es un 

parteaguas. Un antes y un después; jamás en la historia la ASF había reculado 

de una auditoría tan ostensiblemente. [UNIVERSAL/p.11] 

COLUMNA/CARLOS FERNÁNDEZ-VEGA/ La Auditoría Superior recula // 

Histéricos hoy, mudos ayer // Fox salió del sarcófago.- Pues sí, el presidente 

López Obrador dijo tener otros datos y los hizo válidos, de tal suerte que la 

Auditoría Superior de la Federación se vio en la penosa necesidad de recular, 

al reconocer inconsistencias y deficiencia metodológica en el parámetro 

utilizado sobre el costo por la cancelación del Nuevo Aeropuerto 

Internacional de México. (…) Bien, pero lo anterior no fue suficiente: se soltó la 

gritadera opositora, comenzando, precisamente, por la mentira 

gubernamental sobre el costo de la citada cancelación y, de pilón, las 

observaciones que por 67 mil 498 millones de pesos hizo la misma ASF a la 

Cuenta Pública 2019. Por ejemplo, de inmediato Vicente Fox salió de su 

sarcófago para reclamar airadamente, vía Twitter [JORNADA/p.20] 

COLUMNA/HÉCTOR AGUILAR CAMÍN/La Auditoría Superior hinca la rodilla.- 

Muy poco tardó la Auditoria Superior de la Federación en obedecer la 

sugerencia del Presidente de corregir sus cifras. Al día siguiente de la petición 

presidencial, la ASF hincó la rodilla y dijo haber hecho mal los cálculos sobre el 

costo de la cancelación del aeropuerto de Texcoco. Había puesto ese costo 

en 331 mil 996 millones de pesos, 232 mil millones arriba de la cifra del 

gobierno. La corrección no ofrece una nueva cifra, simplemente desmiente la 

previa. Tampoco desmiente al resto de las auditorías sobre la arbitrariedad en 

otros gastos del gobierno. [MILENIO/pp-3] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/Que en la Secretaría de la Función Pública ven 

“intención política” de la Auditoría Superior de la Federación con su 

acusación de que se bloqueó el acceso a archivos y sospechan que detrás 

del golpe está gente con pasado priista como Eber Omar, subsecretario en 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_C_UNIVERSAL_11_RICARDOROCHA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_C_JORNADA_20_MEXICOSA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_C_MILENIO_1.3_DIACONDIA.pdf
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los dos últimos años del gobierno de Enrique Peña; Víctor Andrade hermano 

del ex secretario Virgilio Andrade y Heladio Ramírez Pineda. [MILENIO/p.2] 

COLUMNA/GIL GAMÉS/ De que siempre no.- Repantigado en el mullido sillón 

del amplísimo estudio, Gil pensaba en la amenaza, esa forma de la 

intimidación. El carácter no es lo menos importante cuando se recibe una 

advertencia o una bravata. La respuesta del Presidente a las observaciones al 

gasto público realizadas por la Auditoría Superior de la Federación fue 

desconocer de inmediato las irregularidades señaladas y, de paso, acosar a 

un órgano del Poder Legislativo: les dan argumentos nuestros adversarios. Se 

sabe que el Presidente aprecia a los súbditos, le gusta la sumisión. El 

comunicado de la Auditoría tiene la textura de la obediencia y la servidumbre 

y no el tono de un órgano central de la Cámara de Diputados. [MILENIO/p.39] 

COLUMNA/JAIRO CALIXTO ALBARRÁN/ Un error de ‘chingomil’ mdp cualquiera 

lo tiene.- Me parece una exageración que se culpe y linche al señor David 

Colmenares, encargado de la Auditoría Superior de la Federación, por hacer 

pública una información de dudosa procedencia, desmadejada y 

contradictoria que nos hizo creer fervorosamente que con lo que se pagó por 

la indemnización del Nuevo Aigriopuerto, prácticamente se pudo haber 

puesto una estación mexicana en Marte con todo y puesto de tacos de 

suadero. Digo, un error de chingomil millones de pesos cualquiera lo puede 

tener y solo por eso casi casi quieren que se le aplique una auditoría sorpresa 

a la Auditoría, y hay gente muy mal pensada que sospecha que todo estaba 

arreglado porque la Auditoría tiene infiltrados a algunos emisarios del pasado 

prianista. No puede ser. [MILENIO/p.39] 

COLUMNA/¿SERÁ?/Trabajo deficiente y fake news.- En medio del teje y 

maneje de los señalamientos de la ASF contra la Función Pública, a la que se 

acusó de bloquear el trabajo de la Auditoría, surgen personajes clave sobre 

los cuales, nos dicen, sí valdría la pena poner la lupa: es el caso de Eber Omar 

Betanzos, quien fue subsecretario en los dos últimos años del gobierno de 

Peña Nieto; así como Víctor Andrade, hermano del extitular de la Función 

Pública, Virgilio, o Heladio Ramírez Elías y Claudia Corichi Garcia, entre otros. 

Pero nadie piensa que al auditor David Colmenares le metieron un gol ¡los de 

su propio equipo!… ¿Será? [24 HORAS/p.2] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_C_MILENIO_2_TRASCENDIO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_C_MILENIO_39_UNOHASTAELFONDO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_C_MILENIO_39_POLITICACERO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_C_24HORAS_2_SERA.pdf
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COLUMNA/ÁNGEL ÁLVARO PEÑA/ Malas cuentas de la 4T.- Nadie esperaba 

que los resultados del primer año de gobierno arrojaran ceros en el Informe 

del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de 2019, pero 

las diferencias entre lo que se dice que se gasta y lo que realmente se gasta 

es muy grande. Pareciera que los miembros de la 4T no están limpios de 

culpa. Supongamos que pueda aclararse una parte de los 67 mil 498 millones 

de pesos, pero dónde quedó el resto. Simplemente en Veracruz, el 

gobernador Cuitláhuac García Jiménez tiene una obsesión por solicitar 

préstamos y su Congreso lo autoriza antes de saber para qué quiere el dinero. 

[24 HORAS/p.9] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/ Salto mortal.- David Colmenares, auditor Superior de 

la Federación, se puso solito en la mira de morenistas y la oposición, tras el 

mega salto mortal que dio con los resultados de la Cuenta Pública 2019. 

Políticos opositores salieron a defenderlo, pero él optó por asumir que está mal 

hecha la auditoría; y en Morena no les da confianza, por lo que, se anticipa, 

no tardan en ir por su cabeza. [HERALDO/p.2] 

COLUMNA/ALFREDO GONZÁLEZ/A propósito de malos manejos y otros datos, 

como lo que dio y no dio la Auditoría Superior, me adelantan que las 

administraciones municipales de todo el país serán sometidas a una 

exhaustiva revisión en sus finanzas, pero ahora por parte de la UIF, que 

encabeza Santiago Nieto. El propósito es detectar lavado de dinero, sobre 

todo en municipios con presupuestos pequeños y alta marginalidad. Y es que 

resulta que, en varias de ellas, donde no se paran ni las moscas, los alcaldes 

tienen todo tipo de empresas que usan desde hace tiempo para “construir” 

obras inexistentes o comprar productos y servicios que nadie recibe. Y eso ya 

lo detectó la autoridad federal junto con algunos gobiernos estatales, como 

el de Oaxaca, y pronto van a empezar a congelar cuentas de varios 

alcaldes. [HERALDO/p.5] 

COLUMNA/ALEJANDRO SÁNCHEZ/ Auditor debe ser llamado a cuentas.- El 

auditor Superior de la Federación, David Colmenares, debe ser llamado a 

cuentas por la Cámara de Diputados para que explique lo sucedido sobre la 

polémica revisión a la Cuenta Pública de 2019, primer año de gobierno de 

López Obrador. Para decirles: señores y señoras, aquí está el método, esta fue 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_C_24HORAS_9_ANGELALVARO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_C_HERALDO_2_SACAPUNTAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_C_HERALDO_5_AFUEGOLENTO.pdf
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la ruta y esto hicimos cada mes de la revisión. Nunca en la historia de la ASF, 

este órgano se había retractado de su trabajo sobre las malversaciones 

señaladas en el ejercicio del gasto público y menos después de que éste 

fuera repudiado y el titular del organismo amedrentado por el Presidente de 

la República, en este caso López Obrador, porque en sus primeros 12 meses 

de administración resultó con más irregularidades que Peña Nieto. 

[HERALDO/p.7] 

COLUMNA/CARLOS LORET DE MOLA/ Por incompetente o por cómplice, el 

auditor debe renunciar.- David Colmenares, auditor Superior de la Federación, 

se ha colocado en una triste disyuntiva: es un incompetente o es cómplice. 

No hay más. Una u otra. Cualquiera de las dos lo lleva al mismo desenlace: 

debe renunciar o debe ser destituido. (…)Este sainete deja dos posibilidades 

muy claras: 1. Si le creemos a David Colmenares entonces la conclusión es 

muy sencilla es un incompetente. 2. Si no le creemos a Colmenares entonces 

lo que atestiguamos es un sometimiento al Presidente. Uno más. 

[UNIVERSAL/p.2] 

COLUMNA/ANA PAULA ORDORICA/Apostilla.- Los hallazgos de la Auditoría 

Superior de la Federación respecto a irregularidades por más de 67 mil 

millones de pesos en el 2019 es lamentable, no por lo que muestran sino por lo 

muy poco que se puede hacer con estos señalamientos. La ASF no tiene 

dientes. No los tenía antes y ahora que claudica ante la mínima presión 

presidencial, menos. [UNIVERSAL/p.2] 

COLUMNA/JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ/ Reculó la Auditoría // Va reforma 

eléctrica.- (…)Sin embargo, la citada Auditoría, a cargo del camaleónico 

David Colmenares Páramo, hubo de dar marcha atrás en dos puntos 

centrales: no hubo ninguna resistencia u obstrucción de la Secretaría de la 

Función Pública, a cargo de Irma Eréndira Sandoval, para indagar lo 

correspondiente a esa área; e imprecisiones metodológicas habrían hecho 

que se calculara en un descomunal monto los pagos y pérdidas 

correspondientes a la cancelación del proyecto aeroportuario en Texcoco. En 

la Cámara de Diputados, mientras tanto, se aprobaban en lo general las 

reformas a la Ley de Energía Eléctrica que propuso el Presidente de la 

República. De manera inusual, concurrió casi la totalidad de los legisladores 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_C_HERALDO_7_CONTRALASCUERDAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_C_UNIVERSAL_2_CARLOSLORET.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_C_UNIVERSAL_2_ANAPAULA.pdf
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acreditados y la totalidad de los artículos autorizados en lo general fueron 

reservados para una larga discusión y votación en lo particular. 

[JORNADA/p.8] 

COLUMNA/CARLOS MARÍN/ Rectificación insólita de la ASF.- Política, 

económica y periodísticamente, el tema Texcoco-Santa Lucía es de lo más 

sensible. De no ser ciertas las “inconsistencias” de su reporte, sería suicida que 

Colmenares se doblara. Ya fue aprobada por el Congreso la auditoría en 

cuestión y lo único que procede es añadir una polémica aclaración. Lo más 

preciado de la ASF es su plena autonomía de gestión y me parece imposible 

que se someta al Presidente. [MILENIO/pp-7] 

COLUMNA/SALVADOR CAMARENA/ Hay que auditar al auditor.- Hay pénaltis 

que no se pueden fallar. David Colmenares, titular de la Auditoría Superior de 

la Federación desde marzo de 2018, acaba de mandar a la tribuna uno de 

esos tiros desde el manchón que definen una era. Y lo peor es que con esa 

pifia, el partido lo perderemos todos. Incluido el gobierno del presidente 

Andrés Manuel López Obrador. [FINANCIERO/p.38] 

COLUMNA/OMAR CEPEDA/ ¿Para quién trabaja Colmenares?.- Se creó una 

narrativa muy fuerte en contra del gobierno federal desde el sábado pasado, 

a partir del “Informe General Ejecutivo, Cuenta Pública 2019”, que presentó la 

Auditoría Superior de la Federación ante legisladores de la Cámara de 

Diputados. Contiene 336 páginas y seis grandes apartados. La información 

comenzó a desmenuzarse y hacerse pública y parecía que la ASF le había 

puesto el cascabel al gato. Pero el lunes por la noche, el gato ya era otro. 

[FINANCIERO/p.29] 

COLUMNA/ENRIQUE CAMPOS SUÁREZ/ Los otros datos y el valor de la 

autonomía.- (…)La manera como reculó la ASF acaba por afectar la 

credibilidad de ese organismo, que hasta antes de este episodio gozaba de 

una credibilidad total. Cuando esta auditoría señalaba cualquier irregularidad 

de cualquier año de los sexenios pasados, en automático se asumía como un 

hecho de corrupción detectado y denunciado, sin más margen para la 

aclaración y los 30 días para el derecho de réplica. Hoy no, la Auditoría 

Superior de la Federación se ve tan alineada como la mayoría de la Cámara 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_C_JORNADA_8_ASTILLERO.pdf
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de Diputados que está al servicio del Presidente y por lo tanto dispuesta a 

meter en cintura a este órgano de control. [ECONOMISTA/p.10] 

COLUMNA/ADRIANA MORENO CORDERO/ ¿Cuál es la amenaza que AMLO 

lanzó a Colmenares?.- (…) Colmenares se retractó declarando que sus 

números todavía estaban sujetos a revisión; así que la conclusión lógica es 

que alguna advertencia le envió por ahí el Ejecutivo que tiende a atacar lo 

que no le parece y como antecedente está su aversión a los órganos 

autónomos a los que quiere extinguir y la Auditoría, hay que recordar, 

depende del Legislativo, pero por lo visto, ya se supeditó a los deseos del 

inquilino de Palacio Nacional. [IMAGEN/p.11] 

DIPUTADOS 

FGR solicita a la Cámara de Diputados desafuero del gobernador de 

Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca.- El coordinador de la 

bancada mayoritaria de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier 

Velazco, informó que se recibió la solicitud de desafuero del gobernador de 

Tamaulipas, el panista Francisco Javier García Cabeza de Vaca, por la 

posible comisión de los delitos de delincuencia organizada, operación de 

recursos de procedencia ilícita y defraudación fiscal equiparada. [UNIVERSAL; 

TELEFÓRMULA][CONTRARÉPLICA / pp-p6; JORNADA / cp-11; MILENIO / pp-p8; 

UNIVERSAL / pp-p9; HERALDO / pp-p4; ÍNDIGO / p9;  BASTA / p6; UNOMÁSUNO 

/ p11; EJE CENTRAL / pp-p4; CRÓNICA / p8; REFORMA / pp-p3; PRENSA / p20; 

ECONOMISTA / p2; OVACIONES / PP-P5; SOL DE MÉXICO / pp-p6; EXCÉLSIOR / 

pp-p2; FINANCIERO / pp-p37] 

Diputados reciben iniciativa para cambiar nombre a la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes.- La Cámara de Diputados recibió una 

iniciativa del presidente Andrés Manuel López Obrador para reformar la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, y cambiar el nombre de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) por el de Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

De acuerdo con la propuesta, el dictamen tiene como finalidad “identificar 

desde el propio nombre de la Secretaría, los tres rubros principales de su 

competencia: infraestructura, comunicaciones y transportes, dada la 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_C_ECONOMISTA_10_LAGRANDEPRESION.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_MILENIO_1.8_PORLAVADOFGR.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_HERALDO_1.4_FISCALIAPIDE.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_REFORMA_1.3_INDAGANCONTRABANDO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_PRENSA_20_FGRBUSCAPROCESAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_L_ECONOMISTA_2_HAYUSOFACCIOSO.pdf
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relevancia histórica que los mismos implican en el quehacer público”. 

[BOLETÍN / INICIATIVA SCT; LA RAZÓN; HOJA DE RUTA; TALLA POLÍTICA] 

Mesa de análisis / Luis Miguel González (Periodista) / Francisco Gutiérrez 

(Periodista).- “Hay que hacer un llamado a los diputados a su responsabilidad 

política y social con el país, no hay otra forma, porque estamos ante la 

configuración de nuevo régimen en donde las decisiones son verticales y se 

toman por una sola persona, entonces debes de apelar a la responsabilidad 

personal, a los valores incluso patrióticos de los diputados, de otra forma esto 

no va a cambiar, que se revelen contra el Presidente”, comentó Francisco 

Gutiérrez. “Ellos (los diputados) recibieron la instrucción de no mover ni una 

coma y la van a cumplir al pie de la letra, no les cuesta trabajo. Yo diría, 

pónganse a trabajar, una parte tiene que ver con disciplina de rebaño, pero 

la otra tiene que ver con holgazanería, no puede ser que una iniciativa tan 

importante pase con un nivel de discusión tan pobre”, afirmó Luis Miguel 

González. [RADIO FÓRMULA] 

Aprueba Comisión reformas a Ley de Vivienda para que sectores en situación 

de vulnerabilidad accedan a créditos.- La Comisión de Vivienda, que preside 

el diputado Carlos Torres Piña (Morena), aprobó reformar los artículos 55 y 58 

de la Ley de Vivienda para desarrollar y fomentar instrumentos que impulsen 

el acceso de la población en situación de marginación o vulnerabilidad al 

crédito público y privado. [BOLETÍN / COMISIÓN DE VIVIENDA] 

La Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres solicitará reunión 

con titulares de la SSPC y CNPC.- La presidenta de la Comisión de Protección 

Civil y Prevención de Desastres, diputada Claudia Reséndiz (Encuentro Social) 

solicitará una reunión con la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana 

(SSPC), Rosa Icela Rodríguez Velázquez y la coordinadora Nacional de 

Protección Civil (CNPC), Laura Velázquez Alzúa. [BOLETÍN / COMISIÓN 

PROTECCIÓN CIVIL] 

Inauguran segunda jornada del “Primer Encuentro Nacional hacia el Acuerdo 

a favor de los Artistas en México”.- El presidente de la Comisión de Cultura y 

Cinematografía, diputado Sergio Mayer Bretón (Morena), inauguró la 

segunda jornada del “Primer Encuentro Nacional hacia el Acuerdo a favor de 
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los Artistas en México”, con el propósito de dignificar a este gremio, cuyas 

propuestas serán parte de la agenda parlamentaria de la instancia legislativa. 

[BOLETÍN / COMISIÓN DE CULTURA] 

El dato / Rebautiza a la SCT.- El presidente López Obrador envió una iniciativa 

a la Cámara de Diputados para cambiarle el nombre a la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, además de darle atribuciones para construir 

obras marítimas en apoyo a la Semar. [CRÓNICA/p3, OVACIONES/p5] 

COLUMNA/SALVADOR GARCÍA SOTO/ Pide FGR desafuero de Cabeza de 

Vaca por delincuencia organizada.- Tras más de un año de investigaciones y 

con un expediente que consta de 157 fojas por ambas caras, la Fiscalía 

General de la República solicitó ayer a la Cámara de Diputados que inicie un 

juicio de procedencia para eliminarle el fuero constitucional al gobernador 

de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, a quien acusan de los 

delitos graves de delincuencia organizada, operaciones con recursos de 

procedencia ilícita y defraudación fiscal equiparada. La petición de la que 

fue enterado ayer el presidente de la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados, el morenista Ignacio Mier Velasco, en una 

comunicación de la secretaria general de la Cámara, Graciela Báez, quien le 

informa que la solicitud de desafuero será ratificada por los funcionarios de 

FGR el 25 de febrero a las 12:00 del día. La petición de desafuero contra 

Cabeza de Vaca, que podría ser aprobada por la mayoría de Morena, se 

presenta a un mes del arranque de las campañas electorales. 

[UNIVERSAL/p.7] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/Van por Cabeza de Vaca.- Por tres denuncias de la 

UIF, que encabeza Santiago Nieto, y un trabajo coordinado con María de la 

Luz Mijangos, titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, 

la Cámara de Diputados recibió una solicitud para desaforar al gobernador 

de Tamaulipas, el panista Francisco Cabeza de Vaca. Viene, nos dicen, una 

batalla legal de largo aliento. [HERALDO/p.2] 

COLUMNA/¿SERÁ?/ Obra que no va “sobre ruedas”.- Luego de anunciar la 

apertura del nuevo acceso principal a la Cámara de Diputados, cuando se 

presumió que cuenta con módulos de información, área con teléfonos para 
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comunicación interna, un quiosco para visitantes, sala de espera y hasta 

sanitario para visitantes, nos adelantan que a la legislatura que busca 

dictaminar una ley general en materia de movilidad y seguridad vial se le 

olvidó que el diseño fuera adecuado para recibir y dar acceso a quien llega 

en bicicleta, ¡ups! ¿Será? [24 HORAS/p.2] 

COLUMNA/JUAN LÓPEZ MIGUEL/En el chacaleo.- ¿La cabeza de Félix Salgado 

Macedonio por la del gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza 

de Vaca? O cómo explicar cortina de humo que tienden sobre el panista, en 

el sentido de presuntos vínculos con la delincuencia organizada? En cuanto la 

FGR, que preside Alejandro Gertz Manero, dio a conocer solicitud de 

desafuero en la Cámara de Diputados para que el mandatario de ese estado 

responda a la justicia, de inmediato, gobernadores del PAN y dirigencia 

nacional, cerraron filas con el exsenador de la República, igual que hace el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, con Salgado Macedonio. [LOS TRES 

PODERES] 

COLUMNA/RAFAEL CARDONA/ Ni la burla perdonan.- Después del papelón del 

Tribunal Electoral convertido en patiño presidencial en cuanto a los efectos 

de la propaganda mañanera y las observaciones del Instituto Nacional 

Electoral para contener el proselitismo gubernamental y partidario del Señor 

Presidente, la Suprema Corte de Justicia emite la siguiente declaración de 

cuyas líneas, como el fracasado pelo del rey de chocolate, chorrea la miel: 

(…) “La reforma constitucional hace realidad un proyecto de colaboración 

inédito entre los tres poderes de la Unión y las legislaturas locales. Con ella, 

concluye un intenso ejercicio democrático y participativo del que formaron 

parte el Poder Judicial de la Federación, el Presidente de la República, el 

Senado, la Cámara de Diputados y los congresos de las distintas entidades 

federativas de la República, en un esfuerzo de Estado por consolidar una 

mejor justicia federal. [CRÓNICA/p.3] 

ARTÍCULO/LORENIA VALLES/¿QUIÉN PAGA LA OBRA PÚBLICA EN SONORA?.- 

Hace unos días presenté ante el Pleno de la Cámara de Diputados una 

proposición con punto de acuerdo para exhortar al gobierno de Sonora y al 

gobierno federal a considerar la ampliación a cuatro carriles de la carretera 

Hermosillo-Bahía de Kino. En la propuesta que fue turnada a la Comisión de 
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Comunicaciones y Transportes para su dictamen solicité a la administración 

de la gobernadora Claudia Pavlovich retomar el estudio técnico de dicha 

obra carretera, toda vez que se cuenta con un derecho de vías suficiente 

para permitir su realización. La ejecución de esta obra carretera requiere 

alrededor de una inversión de 630 millones de pesos. Para su financiamiento 

es importante que exista la participación de los gobiernos federal y estatal. 

[SOL DE MEXICO/p.15] 

MORENA 

Plantea morenista impuesto a grandes fortunas.- El diputado morenista Alfonso 

Ramírez Cuéllar, consideró que la visita del presidente de Argentina, Alberto 

Fernández, debe ser una oportunidad para que México analice la pertinencia 

de implementar un impuesto único a las grandes fortunas. El legislador 

aseguró que un impuesto de este tipo permitiría a México recaudar cerca de 

100 mil millones de pesos y afectaría a sólo el 0.13 por ciento de la población 

del país. Ramírez Cuéllar afirmó que lo anterior ayudaría a aliviar la presión 

sobre los gastos relacionados con la pandemia de manera significativa. [MVS 

NOTICIAS] [REFORMA / p2; RAZÓN / p18] 

Exhorta David Orihuela a autoridades mexiquenses a establecer estrategia 

para reapertura de centros religiosos, ante pandemia de SARS-Cov2.- El 

diputado David Orihuela Nava (Morena) exhortó a distintas autoridades del 

Estado de México a establecer, coordinar y aplicar una estrategia que 

permita, en el marco de la pandemia de SARS-Cov2, la reapertura del 

santuario del Señor de Chalma y la reactivación comercial en el corredor 

Ocuilan-Chalma-Malinalco. Orihuela Nava solicitó a la Comisión para la 

Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de México y a la Unidad de 

Asuntos Religiosos de la entidad a hacer públicos los resultados de las 

reuniones sostenidas en octubre y noviembre de 2020 con los gobiernos de los 

municipios de Ocuilan y Malinalco, respecto al análisis para la reapertura del 

Santuario del Señor de Chalma. [ARSENAL] 

Mesa de Análisis / Iván Pérez Negrón (Diputado – Morena).-  “En principio, más 

allá de las ideologías, de los colores, de las diferentes formas de pensar hoy lo 

que importa es mantenernos juntos, unidos, justamente el gran reto que 
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tenemos para salir adelante de esta crisis sanitaria y económica es que 

asumamos que todos vamos en el mismo barco y que o nos salvamos todos 

juntos, o nos hundimos por separado. Por eso lo que estamos impulsando de la 

mano del presidente López Obrador, sin duda es primero la canalización de 

recursos a los sectores vulnerables porque al final en las crisis siempre quienes 

resultan más afectados en el tema de la micro economía son las familias, son 

los hogares por la falta de oportunidades y por una historia que hemos venido 

sufriendo a lo largo del tiempo y el espacio, hoy lo que necesitamos es sí 

garantizar que esos recursos lleguen sin intermediarios para lograr que no se 

caiga el consumo, que siga la economía local”. [ADN 40] 

Piden a habitantes de Ecatepec paciencia en jornada de vacunación anti 

Covid.- Diputadas de Morena por el Estado de México llamaron a los adultos 

mayores del municipio de Ecatepec a tener paciencia y calma durante la 

jornada de vacunación contra la Covid-19, y contar con la seguridad de que 

todos recibirán el antígeno. Agradecieron al Presidente y a las autoridades 

sanitarias federales el haber considerado a Ecatepec entre los municipios 

prioritarios para inmunizar a adultos mayores, toda vez que es una de las 

demarcaciones con más contagios y con mayor población y marginación. En 

conferencia de prensa, los diputados morenistas María Eugenia Hernández 

Pérez, Alma Delia Navarrete Rivera, Guadalupe Román Ávila y Marco Antonio 

González Reyes, todos de Ecatepec, aseveraron que las dosis están 

garantizadas. [CENTRAL MUNICIPAL] 

Llegan al Congreso denuncias por contrabando.- Hasta la Cámara de 

Diputados llegó una denuncia anónima sobre una presunta red de 

contrabando de combustibles en la frontera norte del país con la cual se 

estarían evadiendo más de 500 millones de pesos diarios de impuestos de 

importación entre los que se encuentran el IVA y el IEPS. Esta denuncia que 

llegó al diputado de Morena, Ricardo Francisco Exsome Zapata, señala que 

además de la evasión de impuestos de importación, esta red de 

contrabando afecta a la venta nacional que realiza Pemex, contribuyendo a 

pérdidas por más de 40 mil millones de pesos al mes. [ÍNDIGO/pp-p5] 

"No se la va a acabar".- Luego de que la semana pasada se dio a conocer la 

detención del ex Garibaldi, Ricardo N., por presuntamente abusar 
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sexualmente de su hija de 14 años, y de que a través de un comunicado el 

artista aseguró que es inocente, el diputado Sergio Mayer pidió que se le 

castigue con todo el peso de la ley de resultar culpable. [BASTA!/p15] 

PRI 

Exhortan diputadas y diputados del PRI al Gobierno de la CDMX a revisar 

programas de mantenimiento e infraestructura del Metro. -  Diputadas y 

diputados del PRI exhortaron al Gobierno de la CDMX y a las autoridades del 

Sistema de Transporte Colectivo a reconducir la estrategia de mantenimiento 

y modernización del Metro y emprender acciones urgentes para garantizar su 

calidad y seguridad. Pide al Gobierno Federal para que, mediante la SHCP, 

en coordinación con el Gobierno de la CDMX, diseñe un plan de inversión 

acorde a la importancia de este transporte fundamental para sus habitantes. 

[MI PUNTO DE VISTA; CENTRAL MUNICIPAL] 

PES 

Pide diputado federal revisar política energética. - Luego de los apagones 

que se registraron hace unos días en distintas partes del país, además de la 

disminución del gas natural, el diputado federal por el Distrito 12 de la ciudad 

de Puebla, Fernando Manzanilla Prieto, dijo que es necesario revisar cuál es la 

política energética que existe principalmente en la extracción, 

almacenamiento y distribución de gas natural en el país y así depender lo 

menos posible del exterior. [TEHUACÁN DIGITAL] 

PRD 

Independencia de INE de INAI clave para proteger datos personales ante 

escenario electoral 2021: Mónica Almeida.- La Diputada Federal Mónica 

Almeida del PRD, manifestó que ningún funcionario, actor o partido político, 

debe tener acceso, control o manejo de datos personales, sin el 

consentimiento de los titulares, por lo que debe haber cierre de filas en torno 

a la defensa de la autonomía e independencia de los organismos autónomos 

como el INE e INAI. Preciso que en medio de este proceso electoral no son 

concebibles los ataques mediáticos por parte de actores políticos del 

Gobierno Federal a estos órganos constitucionales autónomos, pues esto solo 
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evidencia la falta de transparencia y arbitrariedad con la que actualmente se 

maneja la autodenominada 4T. [MUGS NOTICIAS] 

EJECUTIVO  

Presidente convoca a un pacto por la democracia.- El presidente Andrés 

Manuel López Obrador llamó a los gobernadores del país a establecer un 

"Acuerdo Nacional por la Democracia", a fin de que no intervengan en el 

proceso electoral 2021, en el que se renovarán más de 20 mil cargos de 

elección. Exhortó a no apoyar a ningún candidato de ningún partido, no 

permitir que se use el dinero público con fines electorales, denunciar la 

entrega de dinero ilegal para financiar campañas, impedir la compra de 

lealtades, no traficar con la pobreza, no solapar mapaches electorales y 

evitar delitos electorales como el acarreo, el relleno de urnas y la falsificación 

de actas. [UNIVERSAL / pp-p5] 

Elogia Alberto Fernández a AMLO.- El presidente de Argentina, Alberto 

Fernández, de visita oficial en México, llenó de elogios a su anfitrión Andrés 

Manuel López Obrador, por recuperar un México que estaba en situaciones 

difíciles y propuso que ambos países deben crear un eje que una al 

continente. Fernández fue invitado de honor de AMLO en Palacio Nacional, 

donde explicó que ambos países que tienen cosas en común, enfrenten un 

futuro mucho más unido de lo que ha sido hasta ahora. [CRÓNICA / pp-p8] 

Fracaso la compra de medicinas en la 4T.- El desorden en la estrategia del 

gobierno de la Cuatroté para enfrentar la corrupción en la compra de 

medicinas generó mayor opacidad que en la administración del expresidente 

Enrique Peña Nieto porque se incrementaron las adjudicaciones directas a los 

proveedores al pasar de nueve mil millones de pesos en 2013 a 21 mil millones 

de pesos en 2019, revela una investigación de Impunidad Cero y Justicia 

Justa. [SOL DE MÉXICO / p4] 

Ahora, siervos de la nación instan a escribirle a AMLO.- En vísperas del 

proceso electoral 2021, además de promover los programas sociales del 

gobierno federal y sumarse a las brigadas de vacunación contra el Covid-19, 

los servidores de la nación tienen una nueva función, pedir a la población que 

le escriba cartas al presidente Andrés Manuel López Obrador. En la visita que 
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realizó el Mandatario federal el pasado sábado a Tijuana, Baja California, El 

Universal constató que servidores de la nación exhortaban a las personas le 

enviaran cartas con peticiones o felicitaciones al Jefe del Ejecutivo federal 

[UNIVERSAL / pp-p8] 

JUDICIAL  

Formulan cadena perpetua para Emma.- Emma Coronel, la esposa de 

Joaquín El Chapo Guzmán, continuará detenida por decisión de una juez 

federal, quien advirtió que la acusada de narcotráfico y conspiración en las 

fugas de su esposo podría enfrentar la cadena perpetua. La magistrada 

Robin Meriweather dijo en la audiencia virtual de presentación de cargos 

contra Coronel Aispuro que enfrenta una sentencia mínima impositiva de diez 

años de prisión, pero puede enfrentar la cadena perpetua además de una 

multa de diez millones de dólares. [EXCÉLSIOR / pp-p18] 

ECONOMÍA 

Eficiencia recaudatoria seguirá dando frutos en 2021: BofA.- Bank of America 

Securities (BofA Securities) advirtió que los beneficios de la eficiencia 

recaudatoria que aplicó el gobierno de México en el 2020 "pueden persistir 

durante algún tiempo", limitando el riesgo de que el país pierda el grado de 

inversión este año e incluso el próximo. Al iniciar el año, los economistas de 

BofA previeron que Fitch podría ser la primera calificadora en retirar el grado 

de inversión de México a fines del 2021 o en el 2022, ante el deterioro de las 

finanzas públicas afectadas por la lenta actividad económica; la baja tasa 

recaudatoria, el fondeo a Pemex y la erosión de los fondos presupuestales. 

[ECONOMISTA / pp-p6] 

SEGURIDAD 

Sacaron a El Chapo de Almoloya por indicios de cinco túneles más.- En el 

perímetro del penal del Altiplano, en Almoloya de Juárez, Edomex, se 

detectaron anomalías en la tierra, presumiblemente túneles con los que se 

planeaba concretar un nuevo escape de Joaquín El Chapo Guzmán, tras la 

que fue su última captura. Un estudio del suelo en la zona aledaña al 

reclusorio, comisionado por el Órgano Administrativo Desconcentrado de 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_N_UNIVERSAL_1.8_AHORASIERVOSDE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_N_EXCELSIOR_1.18_FORMULACADENA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_N_ECONOMISTA_1.6_EFICIENCIARECAIDATORIA.pdf
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Prevención y Readaptación Social de la Comisión Nacional de Seguridad, 

identificó al menos cinco indicios de túneles, de acuerdo con una copia del 

documento obtenida por Milenio. [MILENIO / pp-p6-p7] 

NOTAS REGIONALES 

Responderán Gobernadores a AMLO.- Luego de que el presidente Andrés 

Manuel López Obrador (AMLO) pidió a gobernadores mantenerse al margen 

de las elecciones, integrantes de la Alianza Federalista -de la cual forma parte 

el gobernador de Jalisco Enrique Alfaro- anunciaron que responderán al 

Mandatario de México. [MURAL] 

Tres mujeres buscarán la gubernatura de Nuevo León.- Luego de que Redes 

Sociales Progresistas (RSP) presentó a Daney Siller como su candidata, se 

confirmó que tres mujeres buscarán llegar al Palacio de Gobierno para 

gobernar Nuevo León. En rueda de prensa en un hotel de la localidad, la 

candidata ciudadana que se dedica al derecho, dijo que decidió 

‘divorciarse’ del PRI porque le cortaron las alas para buscar un cargo público. 

[MILENIO] 

Ley Ingrid: Aprueban cárcel por difundir fotos de víctimas de delitos.- Por 

unanimidad, el Pleno del Congreso local aprobó la llamada “Ley Ingrid”, que 

busca proteger los derechos de víctimas, en especial de las mujeres, por lo 

que quien difunda imágenes o información de víctimas de delitos será 

castigado hasta con ocho años de cárcel, inhabilitación de 10 años y multa 

de 500 mil Unidades de Medida y Actualización (UMA) –equivalente a 44 

millones 400 mil pesos. [IMPARCIAL] 

Recibe Congreso iniciativa para despenalizar aborto.- La propuesta legislativa 

independiente para la derogación del delito del aborto en Michoacán, fue 

recibida la mañana de este martes en sesión ante el Pleno del Congreso de 

Michoacán. Esta iniciativa con proyecto de decreto fue presentada el 

pasado 15 de febrero por parte de 20 colectivas feministas y activistas 

independientes que conforman ILEMich, y que busca derogar los artículos 142 

y 145 del Código Penal para el Estado de Michoacán. [SOL DE MORELIA] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_N_MILENIO_1.6.7_SACARONAELCHAPO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_R_MURAL_0_RESPONDERANGOBERNADORES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_R_MILENIO_0_TRESMUJERES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_R_ELIMPARCIAL_0_LEYINGRID.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_R_ELSOLDEMORELIA_0_RECIBECONGRESO.pdf
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Jueza ordena que Emma Coronel siga detenida y advierte que enfrentaría 

hasta cadena perpetua.- La Jueza federal Robin Meriweather, de la Corte 

Federal del Distrito de Columbia en Washington, determinó este martes que 

Emma Coronel Aispuro, esposa del capo sinaloense Joaquín Archivaldo 

Guzmán Loera, alias El Chapo, ex líder del Cártel de Sinaloa, siga detenida 

mientras avanza su proceso criminal que la señala por su presunta 

participación en el narcotráfico internacional. [NOROESTE] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/240221_R_NOROESTE_0_JUEZAORDENA.pdf
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 Dulce María Sauri Riancho:  

Iniciativa presidencial 
 
 

 

Electricidad y futuro 
El 1 de febrero pasado, al iniciar el periodo de sesiones del Congreso, el presidente de la 
República hizo uso, por primera vez en su gobierno, de su facultad constitucional para 
enviar una iniciativa “preferente”. 
Este calificativo significa que existe un plazo ineludible para que las cámaras de Diputados 
y el Senado estudien, dictaminen y voten, bien sea para aprobar o para desechar la 
propuesta presentada por el Ejecutivo federal. Por esa razón, antes del 2 de marzo, los 
diputados tenemos la obligación de resolver sobre la iniciativa de reformas a la Ley de la 
Industria Eléctrica, que tanta preocupación y debate ha suscitado. 
La intención explícita de la propuesta consiste en el fortalecimiento de la empresa 
productiva del Estado, la Comisión Federal de Electricidad (CFE). Arranca del supuesto 
que la reforma energética de 2013 se realizó a expensas de la CFE, favoreciendo en forma 
desmedida a los productores privados. Cierto es que, desde mediados de la década de 
1990, comenzaron a aparecer los proyectos “llave en mano”, principalmente plantas 
termoeléctricas construidas por particulares y entregadas a CFE para su operación. 
También a finales del siglo pasado se autorizó la autogeneración y la posibilidad de vender 
los excedentes de la electricidad producida. Al iniciar el siglo XXI, aparecieron los 
proyectos privados de electricidad eólica y fotovoltaica que aportan desde entonces su 
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producción a la satisfacción de la demanda nacional. Con la reforma de 2013, cuando se 
establecieron reglas claras en la Constitución, se incentivó aún más la inversión privada 
en la generación eléctrica, acrecentada por los compromisos que México había adoptado 
en el Acuerdo de París para enfrentar el cambio climático e incrementar 
significativamente las energías limpias. Adicionalmente, en los hogares y negocios 
comenzaron a instalarse paneles solares para generar parte de la electricidad consumida, 
reduciendo de esta manera los abultados recibos de luz. 
La generación es la parte donde participa la CFE y los particulares bajo distintas 
modalidades. Pero la transmisión y distribución quedaron reservadas en forma exclusiva 
para la CFE. Es la manera de garantizar la integración y mantenimiento de la red eléctrica 
nacional, indispensable para ejercer efectivamente la rectoría del Estado en el sector. 
Además, la red de gasoductos —aquellos que el presidente de la República dijo apenas en 
agosto pasado que traían mucho más gas del que necesitábamos— abrieron la posibilidad 
que CFE venda a las fábricas y empresas que lo requieran, sus excedentes de gas natural, 
para disminuir sus costos de producción. 
Numerosas plantas de la CFE consumen todavía combustóleo —derivado del proceso de 
refinación de las gasolinas— caro y contaminante. Por el contrario, las plantas privadas 
—más nuevas y con tecnologías “verdes”— producen electricidad a menor precio. Por 
cierto, se requiere un respaldo para cuando no sopla el viento o viene la obscuridad de la 
noche, que forma parte del costo de producción de los particulares. El problema de la 
iniciativa presidencial es que pretende eliminar de tajo la posibilidad de producir energía 
barata y limpia al eliminar la “molesta” competencia, dificultando la participación de los 
más eficientes generadores. Es como si, en la década de 1920, se hubiese prohibido la 
circulación de los automóviles por considerar que eran competencia desleal para los 
carruajes y los criadores de caballos de tiro. 
Tener la exclusividad de las líneas de transmisión confiere a la CFE un extraordinario 
poder, pues de nada sirve producir luz si no se puede trasladar por los cables de CFE hasta 
el lugar de consumo. La reforma de 2013 le puso reglas a la generación: primero “sube” la 
más barata y, como escalera, a la cola se quedan las plantas más caras y contaminantes. 
Justamente son estas disposiciones las que se pretenden eliminar con la reforma, 
supuestamente para favorecer a la CFE y ayudarla a recuperar su fortaleza. Limpia o sucia, 
cara o barata, primero pasa CFE y después, los demás. Y si no les gusta, que se vayan… 
Fortalecer a la CFE en la segunda década del siglo XXI pasa por darle opción de 
transformarse en una empresa productora de energías limpias. Este propósito requiere 
inversiones millonarias, en las hidroeléctricas, en la geotermia e incluso, en la ampliación 
y modernización de Laguna Verde, la única nucleoeléctrica mexicana. Y posiblemente, 
asociarse para desarrollar parques solares y eólicos. Pero la CFE no puede ni debe 
pretender regresar a 1970 cuando, junto con Luz y Fuerza del Centro eran los productores 
exclusivos de energía eléctrica. Los particulares están ya aportando: eso no se debe, no se 
puede sofocar a golpes de decreto. 
Mirar hacia atrás en materia energética condenaría a México a un rezago muy difícil de 
subsanar por las siguientes generaciones. Anclarse en los combustibles fósiles es una 
gravosa miopía, cuando el desarrollo mundial va justamente en dirección contraria. 
Rectoría del Estado no es exclusividad, no hay que olvidarlo. Tampoco podemos ignorar 
que la Suprema Corte de Justicia ya se pronunció sobre la inconstitucionalidad de la 
pretensión de descarrilar a las energías limpias y a los productores privados. 
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Con esos antecedentes, no debería haber engaño de la mayoría oficialista en las cámaras 
de Diputados y Senadores. Con sus votos, llevarán la reforma a los tribunales, que ya 
rechazaron sus contenidos. Tras su publicación, se abriría una temporada de litigios: 
acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales, amparos y demandas 
ante tribunales de arbitraje internacionales por violaciones al T-MEC, al TPP (Asociación 
del Pacífico), Unión Europea, etc. Y lo más importante: luz más cara, que pagarían 
directamente las familias y las empresas o, indirectamente, a través de enormes subsidios, 
los impuestos de tod@s, que en vez de destinarse al desarrollo, tendrían que cubrir los 
elevados costos de producción de la CFE. 
Como diría el clásico: ¡pero qué necesidad!— Mérida, Yucatán 
dulcesauri@gmail.com 
Licenciada en Sociología con doctorado en Historia. Exgobernadora de Yucatán y 
presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

 
Dulce María Sauri Riancho: Iniciativa presidencial - El Diario de Yucatán 
(yucatan.com.mx) 

https://www.yucatan.com.mx/editorial/dulce-maria-sauri-riancho-iniciativa-presidencial
https://www.yucatan.com.mx/editorial/dulce-maria-sauri-riancho-iniciativa-presidencial
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La Cámara de Diputados guarda minuto de silencio en memoria del senador 
Radamés Salazar Solorio 

 
Boletín No. 5937 

 

La Cámara de Diputados guarda minuto de silencio en memoria del senador Radamés 
Salazar Solorio 

 

En la sesión semipresencial, la Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en memoria 
del senador Radamés Salazar Solorio (Morena), quien falleció el pasado 21 de febrero, a causa 
de COVID-19. 

 

La presidenta de la Mesa Directiva, diputada Dulce María Sauri Riancho, dijo: “con gran pesar 
les informo que el día 21 de febrero pasado, falleció a causa del COVID-19, el senador de la 
República por el estado de Morelos, Radamés Salazar Solorio, integrante del grupo 
parlamentario de Morena. 

 

A nombre de la Mesa Directiva, nos solidarizamos con la Cámara de Senadores y enviamos 
nuestras condolencias a familiares y amigos del senador Salazar Solorio, así como a sus 
compañeras y compañeros de bancada.  

 

Lamentamos tan irreparable pérdida y descanse en Paz. Esta Mesa Directiva invita 
respetuosamente a la Asamblea a ponernos de pie y guardar un minuto de silencio en su 
memoria”, señaló. 

 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-
diputados-guarda-minuto-de-silencio-en-memoria-del-senador-radames-salazar-solorio#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-guarda-minuto-de-silencio-en-memoria-del-senador-radames-salazar-solorio#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-guarda-minuto-de-silencio-en-memoria-del-senador-radames-salazar-solorio#gsc.tab=0
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https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-guarda-minuto-de-silencio-en-memoria-del-senador-radames-salazar-solorio/

https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-guarda-minuto-de-silencio-en-memoria-del-senador-radames-salazar-solorio/
https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-guarda-minuto-de-silencio-en-memoria-del-senador-radames-salazar-solorio/
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Conceden licencia a diputados de Morena, PAN y MC 
 

Fueron recibidos diversos oficios de dependencias y universidades 

Boletín No. 5940 

 

Conceden licencia a diputados de Morena, PAN y MC 

 

• En sesión semipresencial, se informó de la reincorporación de la diputada Clementina Marta Dekker Gómez (PT)  

 

• Fueron recibidos diversos oficios de dependencias y universidades 

 

En la sesión semipresencial, La Cámara de Diputados aprobó, en votación económica, las licencias de las y los 
diputados Marco Antonio Carbajal Miranda (Morena), Ernesto Alfonso Robledo Leal (PAN), así como Tonatiuh 
Bravo Padilla, Ana Priscila González García, Lourdes Celenia Contreras González y Juan Francisco Ramírez 
Salcido, de MC, para separarse del cargo federal en LXIV Legislatura. 

 

La licencia de Carbajal Miranda (Sonora-1era Circunscripción), es por tiempo indefinido y a partir del 26 de febrero; 
la de Robledo Leal (Nuevo León-Distrito11), a partir del 25 de febrero; la de Bravo Padilla (Jalisco-1er 
Circunscripción), es del 4 de marzo al 7 de junio. 

Mientras que las licencias de González García (Jalisco-Distrito 3), Contreras González (Jalisco-Distrito 20) y 
Ramírez Salcido (Jalisco-Distrito 14), son por tiempo indefinido y a partir del 1 de marzo. 

Desde su curul, la diputada Verónica Juárez Piña, coordinadora del PRD, hizo un reconocimiento al desempeño, 
trabajo y compromiso de Bravo Padilla. “Ha sido un honor coincidir en los trabajos de la Junta de Coordinación 
Política; reconozco su oficio político, su congruencia y la construcción de acuerdos que han sido sustanciales para 
esta Cámara de Diputados y para la vida democrática del país”. 
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El diputado Gerardo Fernández Noroña (PT) destacó las aportaciones de Bravo Padilla y dijo que “más allá de las 
diferencias, de su oposición y su convicción, yo le reconozco su profesionalismo, su seriedad, su conocimiento, el 
trabajo parlamentario y su compromiso en buscar siempre coincidencias y lograr acuerdos. Le deseo éxito en la tarea 
que se haya propuesto”. 

La Mesa Directiva informó de la reincorporación a sus funciones legislativas de la diputada Clementina Marta 
Dekker Gómez (PT) a partir de hoy 23 de febrero.  

 

Comunicaciones 

La Junta de Coordinación Política (Jucopo) informó sobre cambios en juntas directivas e integración de diversas 
comisiones impulsados por el grupo parlamentario del PRI. 

La diputada Olga Patricia Sosa Ruiz (Encuentro Social) y el diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas (MC) 
solicitaron retirar diversas iniciativas que habían presentado.  

El Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Estadística y Geografía remitió el informe anual de 
actividades y resultados correspondiente a 2020. Fue enviado a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción. 

De la Universidad Autónoma de Chiapas se conoció el informe de resultados de la auditoría externa sobre su 
matrícula correspondientes al segundo semestre de 2020. Se turnó a las comisiones de Educación y de Presupuesto 
y Cuenta Pública. 

A su vez, la Secretaría de Gobernación respondió a dos puntos de acuerdo aprobados por la Comisión Permanente, 
relativos a programas educativos sobre la erradicación de la discriminación contra las mujeres, y para incluir la 
educación menstrual en los planes de estudio de educación sexual, del ciclo básico y media superior, con objeto de 
combatir la discriminación social por distinción de género. 

La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México dio contestación a una proposición avalada por la Cámara 
de Diputados, para sancionar, inhabilitar y destituir al ciudadano Federico Mosco González, juez de control del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y al magistrado Héctor Jiménez López, por las posibles 
irregularidades cometidas en el expediente U12/1504/2019, de Abril Pérez Sagaón. 

Del gobierno de Michoacán se recibieron tres contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Comisión 
Permanente y la Cámara de Diputados, relativos al control sanitario de las bebidas alcohólicas; campañas para 
prevenir los protocolos dirigidos a atender la violencia familiar, y para fortalecer los programas y las políticas 
públicos transversales en materia de seguridad agroalimentaria. 
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La Secretaría General de Gobierno de Jalisco respondió a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, 
para que los gobiernos de las entidades federativas den a conocer la fecha de instalación del sistema nacional de 
protección de niñas, niños y adolescentes en los respectivos territorios. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable remitió el informe anual de la armonización contable en México 
relativo a 2020, que incluye las recomendaciones pertinentes para el mejor cumplimiento de los objetivos previstos 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/conceden-licencia-a-
diputados-de-morena-pan-y-mc#gsc.tab=0 
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Conceden licencia a diputados de Morena, PAN 
y MC 
En la sesión semipresencial, La Cámara de Diputados aprobó, en votación 
económica, las licencias de las y los diputados Marco Antonio Carbajal 
Miranda (Morena), Ernesto Alfonso Robledo Leal (PAN), así como Tonatiuh 
Bravo Padilla, Ana Priscila González García, Lourdes Celenia Contreras 
González y Juan Francisco Ramírez Salcido, de MC, para separarse del cargo 
federal en LXIV Legislatura. 

https://www.tallapolitica.com.mx/conceden-licencia-a-diputados-de-morena-pan-y-mc/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/conceden-licencia-a-diputados-de-morena-pan-y-mc/
https://hojaderutadigital.mx/conceden-licencia-a-diputados-de-morena-pan-y-mc/
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https://hojaderutadigital.mx/conceden-licencia-a-diputados-de-morena-pan-y-mc/
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La Cámara de Diputados aprobó, en lo general, el dictamen que reforma la 
Ley de la Industria Eléctrica 

 
Boletín No.5947 

 

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general, el dictamen que reforma la Ley de la Industria Eléctrica 

 

• Se emitieron 304 votos a favor, 179 en contra y 4 abstenciones 

 

• En sesión semipresencial, se procedió a la discusión en lo particular; se recibieron 412 reservas  

 

La Cámara de Diputados aprobó en lo general, con 304 votos a favor, 179 en contra y 4 abstenciones, el dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica. 

 

El documento, que modifica los artículos 3, 4, 12, 26, 35, 53, 101, 108 y 126 de la citada Ley, señala que se pretende 
garantizar un sistema tarifario de precios que serán actualizados en razón de la inflación mediante la operación de 
centrales eléctricas reguladas por el Contrato Legado de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y el Contrato de 
Entrega Física de Energía y Capacidad a la Red.  

Modifica el mecanismo del despacho de las centrales eléctricas, para quedar en prioridad: Energía Producida por las 
Hidroeléctricas, Energía Generada en otras Plantas de la CFE, Energía eólica o solar de particulares y Ciclos 
Combinados de empresas privadas. 

Establece la obligación de que los permisos a que se refiere la Ley de la Industria Eléctrica se encuentran sujetos a 
los criterios de planeación del Sistema Eléctrico Nacional emitidos por la Secretaría de Energía. 

 Precisa que el otorgamiento de Certificados de Energías Limpias no dependerá de la propiedad o la fecha de inicio 
de las operaciones comerciales en las centrales eléctricas. 
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También elimina la obligatoriedad de comprar por subastas para el Suministrador de Servicios Básicos. Se modifican 
las definiciones de Central Eléctrica Legada, Contrato de Cobertura Eléctrica y Contrato Legado para el Suministro 
Básico y se agrega la definición de Contrato de Cobertura Eléctrica con Compromiso de Entrega Física. 

En los artículos transitorios del dictamen se establece un plazo máximo de 180 días naturales, contados a partir de 
la entrada en vigor del decreto, para que tanto la Secretaría de Energía, la Comisión Reguladora de Energía y el 
Centro Nacional de Control de Energía, dentro del ámbito de su competencia, realicen las modificaciones que sean 
necesarias a todos los acuerdos, resoluciones, lineamientos, políticas, criterios, manuales y demás instrumentos 
regulatorios expedidos en materia de energía eléctrica, con el fin de alinearlos a lo previsto en el decreto. 

Se indica también que los permisos de autoabastecimiento, con sus modificaciones respectivas, otorgados o 
tramitados al amparo de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, que continúen surtiendo sus efectos 
jurídicos, obtenidos en fraude a la ley, deberán ser revocados por la Comisión Reguladora de Energía mediante el 
procedimiento administrativo correspondiente. En su caso, los permisionarios podrán tramitar un permiso de 
generación, conforme a lo previsto en la Ley de la Industria Eléctrica. 

Además, los Contratos de Compromiso de Capacidad de Generación de Energía Eléctrica y Compraventa de Energía 
Eléctrica suscritos con productores independientes de energía al amparo de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, deberán ser revisados a fin de garantizar su legalidad y el cumplimiento del requisito de rentabilidad para 
el Gobierno Federal establecido en los artículos 74, fracción IV, de la Constitución Política, 32 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 18 de la Ley General de Deuda Pública. En su caso, dichos contratos 
deberán ser renegociados o terminados en forma anticipada. 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri Riacho, informó de la recepción 
de 412 reservas: al contenido del proyecto de decreto en proemio, antecedentes, contenido de la iniciativa, 
consideraciones, así como los artículos 3, 4, 12, 26, 35, 53, 101, 108 y 126, y los artículos transitorios primero, 
segundo, tercero, cuarto y quinto. 

Mencionó que no se presentó propuesta de modificación al encabezado del dictamen, nombre de la comisión 
dictaminadora, apartado de firmas y el lugar y fecha de su suscripción; elementos normativos que integran el 
dictamen en términos del artículo 85 del Reglamento. 

 
 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-
diputados-aprobo-en-lo-general-el-dictamen-que-reforma-la-ley-de-la-industria-electrica#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-aprobo-en-lo-general-el-dictamen-que-reforma-la-ley-de-la-industria-electrica#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-aprobo-en-lo-general-el-dictamen-que-reforma-la-ley-de-la-industria-electrica#gsc.tab=0
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La Cámara de Diputados aprobó, en lo general, el dictamen que reforma la 
Ley de la Industria Eléctrica 

 
Boletín No.5947 

 

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general, el dictamen que reforma la Ley de la Industria Eléctrica 

 

• Se emitieron 304 votos a favor, 179 en contra y 4 abstenciones 

 

• En sesión semipresencial, se procedió a la discusión en lo particular; se recibieron 412 reservas  

 

La Cámara de Diputados aprobó en lo general, con 304 votos a favor, 179 en contra y 4 abstenciones, el dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica. 

 

El documento, que modifica los artículos 3, 4, 12, 26, 35, 53, 101, 108 y 126 de la citada Ley, señala que se pretende 
garantizar un sistema tarifario de precios que serán actualizados en razón de la inflación mediante la operación de 
centrales eléctricas reguladas por el Contrato Legado de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y el Contrato de 
Entrega Física de Energía y Capacidad a la Red.  

Modifica el mecanismo del despacho de las centrales eléctricas, para quedar en prioridad: Energía Producida por las 
Hidroeléctricas, Energía Generada en otras Plantas de la CFE, Energía eólica o solar de particulares y Ciclos 
Combinados de empresas privadas. 

Establece la obligación de que los permisos a que se refiere la Ley de la Industria Eléctrica se encuentran sujetos a 
los criterios de planeación del Sistema Eléctrico Nacional emitidos por la Secretaría de Energía. 

 Precisa que el otorgamiento de Certificados de Energías Limpias no dependerá de la propiedad o la fecha de inicio 
de las operaciones comerciales en las centrales eléctricas. 
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También elimina la obligatoriedad de comprar por subastas para el Suministrador de Servicios Básicos. Se modifican 
las definiciones de Central Eléctrica Legada, Contrato de Cobertura Eléctrica y Contrato Legado para el Suministro 
Básico y se agrega la definición de Contrato de Cobertura Eléctrica con Compromiso de Entrega Física. 

En los artículos transitorios del dictamen se establece un plazo máximo de 180 días naturales, contados a partir de 
la entrada en vigor del decreto, para que tanto la Secretaría de Energía, la Comisión Reguladora de Energía y el 
Centro Nacional de Control de Energía, dentro del ámbito de su competencia, realicen las modificaciones que sean 
necesarias a todos los acuerdos, resoluciones, lineamientos, políticas, criterios, manuales y demás instrumentos 
regulatorios expedidos en materia de energía eléctrica, con el fin de alinearlos a lo previsto en el decreto. 

Se indica también que los permisos de autoabastecimiento, con sus modificaciones respectivas, otorgados o 
tramitados al amparo de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, que continúen surtiendo sus efectos 
jurídicos, obtenidos en fraude a la ley, deberán ser revocados por la Comisión Reguladora de Energía mediante el 
procedimiento administrativo correspondiente. En su caso, los permisionarios podrán tramitar un permiso de 
generación, conforme a lo previsto en la Ley de la Industria Eléctrica. 

Además, los Contratos de Compromiso de Capacidad de Generación de Energía Eléctrica y Compraventa de Energía 
Eléctrica suscritos con productores independientes de energía al amparo de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, deberán ser revisados a fin de garantizar su legalidad y el cumplimiento del requisito de rentabilidad para 
el Gobierno Federal establecido en los artículos 74, fracción IV, de la Constitución Política, 32 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 18 de la Ley General de Deuda Pública. En su caso, dichos contratos 
deberán ser renegociados o terminados en forma anticipada. 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri Riacho, informó de la recepción 
de 412 reservas: al contenido del proyecto de decreto en proemio, antecedentes, contenido de la iniciativa, 
consideraciones, así como los artículos 3, 4, 12, 26, 35, 53, 101, 108 y 126, y los artículos transitorios primero, 
segundo, tercero, cuarto y quinto. 

Mencionó que no se presentó propuesta de modificación al encabezado del dictamen, nombre de la comisión 
dictaminadora, apartado de firmas y el lugar y fecha de su suscripción; elementos normativos que integran el 
dictamen en términos del artículo 85 del Reglamento. 

 
 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-
diputados-aprobo-en-lo-general-el-dictamen-que-reforma-la-ley-de-la-industria-electrica#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-aprobo-en-lo-general-el-dictamen-que-reforma-la-ley-de-la-industria-electrica#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-aprobo-en-lo-general-el-dictamen-que-reforma-la-ley-de-la-industria-electrica#gsc.tab=0
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Aprueban en lo general reforma eléctrica;discuten reservas

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general el proyecto de reformas a la Ley dela Industria Eléctrica, con 304 votos a favor, 179 en contra y cuatro abstenciones; sin embargo,con 412 reservas presentadas por los diversos grupos parlamentarios, el pleno cameralreservó la totalidad de los artículos para su discusión en lo particular durante las próximashoras, precisó la diputada presidenta Dulce María Sauri. Hasta el momento solo han sidoaprobados el encabezado, el nombre del decreto y el apartado de firmas del dictamen.

https://drive.google.com/file/d/1iHR158hdhyusibnCD1x3HCmGNEH-bS-8/view

https://drive.google.com/file/d/1iHR158hdhyusibnCD1x3HCmGNEH-bS-8/view
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https://www.adn40.mx/poder/nota/notas/2021-02-23-18-11/diputados-aprueban-reforma-a-la-ley-electrica-de-amlo

https://www.adn40.mx/poder/nota/notas/2021-02-23-18-11/diputados-aprueban-reforma-a-la-ley-electrica-de-amlo
https://www.adn40.mx/poder/nota/notas/2021-02-23-18-11/diputados-aprueban-reforma-a-la-ley-electrica-de-amlo
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Diputados aprueban en lo general el proyecto dereforma a la Ley de la Industria Eléctrica
Con trescientos cuatro votos a favor, ciento setenta y nueve en contra y cuatro abstenciones,el pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general el proyecto de reformas a la Ley dela Industria Eléctrica, pero legisladores de la oposición y del bloque mayoritario reservaronla totalidad de los artículos para su discusión en lo particular. Así, tras cuatro horas y mediade debates, solo quedaron aprobados el encabezado, el nombre del decreto y el apartado defirmas del dictamenmientras el resto del proyecto será discutido en las próximas horas, segúnprecisó la diputada presidenta Dulce María Sauri.

https://drive.google.com/file/d/1cgK8yknujftGae9WbqO3f8G-3R5UwEM0/view

https://drive.google.com/file/d/1cgK8yknujftGae9WbqO3f8G-3R5UwEM0/view
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https://mexico.quadratin.com.mx/avalan-forma-pero-no-contenido-de-ley-electrica-todo-a-reserva/

https://mexico.quadratin.com.mx/avalan-forma-pero-no-contenido-de-ley-electrica-todo-a-reserva/
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https://www.zocalo.com.mx/aprueban‐diputados‐reforma‐a‐la‐industria‐electrica/ 
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Reforma eléctrica de AMLO avanza: Diputados la aprueban 
en lo general 

La Cámara de Diputados y 
Diputadas aprobó este 
martes, en lo general, la 
reforma a la Ley de la 
I n d u s t r i a E l é c t r i c a 
p r o p u e s t a p o r e l 
presidente Andrés Manuel 
López Obrador. El proyecto 
de decreto de la reforma 
fue aprobado por 304 
votos a favor, 179 en 
contra y 4 abstenciones.  

Antes de ser turnada al Senado de la República, diputados y diputadas debaLrán y votarán esta 
tarde, noche y en la madrugada del miércoles 412 'reservas' o propuestas de modificación al 
dictamen -con alrededor de 130 oradores, principalmente de la oposición-, que Morena ya 
adelantó que serán rechazadas. 

Al presentar en tribuna el dictamen, el presidente de la Comisión de Energía de la Cámara baja, 
Manuel Rodríguez, de Morena, aclaró que “esta reforma de ninguna manera implica la concesión 
de un trato preferencial a la CFE en detrimento de los compeLdores privados del mercado 
eléctrico mayorista, que en 2020 tuvieron una parLcipación del 60.6 por ciento y así conLnuará”. 

"El fondo de la iniciaLva es recuperar la función rectora y de planeación del Estado en un área 
estratégica como la eléctrica para garanLzar la seguridad energéLca y la seguridad nacional. Es 
para construir un piso parejo para todas las empresas generadoras, garanLzando la libre 
concurrencia y la libre competencia”, agregó el legislador. 

Destacó la inclusión del arZculo cuarto transitorio que establece que los permisos de 
autoabastecimiento, con sus modificaciones respecLvas, otorgados o tramitados al amparo de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, que conLnúen surLendo sus efectos jurídicos, 
obtenidos en fraude a la ley, deberán ser revocados por la Comisión Reguladora de Energía 
mediante el procedimiento administraLvo correspondiente. "En su caso, los permisionarios 
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podrán tramitar un permiso de generación, conforme a lo previsto en la Ley de la Industria 
Eléctrica”, señala. 

En respuesta, el diputado del PAN, Hernán Salinas, reclamó que con esta reforma se impone la 
sinrazón sobre la razón; y el oscuranLsmo ideológico sobre los argumentos técnicos y 
económicos. 

h`ps://www.elfinanciero.com.mx/nacional/reforma-electrica-de-amlo-avanza-diputados-la-
aprueban-en-lo-general 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/reforma-electrica-de-amlo-avanza-diputados-la-aprueban-en-lo-general
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/reforma-electrica-de-amlo-avanza-diputados-la-aprueban-en-lo-general
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https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/2/23/diputados-aprueban-en-lo-general-reforma-electrica-de-lopez-obrador-261582.html

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/2/23/diputados-aprueban-en-lo-general-reforma-electrica-de-lopez-obrador-261582.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/2/23/diputados-aprueban-en-lo-general-reforma-electrica-de-lopez-obrador-261582.html
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https://www.reporteindigo.com/reporte/diputados-aprueban-en-lo-general-la-reforma-electrica-impulsada-por-amlo/

https://www.reporteindigo.com/reporte/diputados-aprueban-en-lo-general-la-reforma-electrica-impulsada-por-amlo/
https://www.reporteindigo.com/reporte/diputados-aprueban-en-lo-general-la-reforma-electrica-impulsada-por-amlo/
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https://www.cronica.com.mx/notas-aprueban_diputados_la_reforma_de_amlo_a_la_ley_de_la_industria_electrica-1178404-2021

https://www.cronica.com.mx/notas-aprueban_diputados_la_reforma_de_amlo_a_la_ley_de_la_industria_electrica-1178404-2021
https://www.cronica.com.mx/notas-aprueban_diputados_la_reforma_de_amlo_a_la_ley_de_la_industria_electrica-1178404-2021
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https://www.proceso.com.mx/nacional/politica/2021/2/23/diputados-aprueban-en-lo-
general-reforma-electrica-impulsada-por-amlo-258866.html


https://www.proceso.com.mx/nacional/politica/2021/2/23/diputados-aprueban-en-lo-general-reforma-electrica-impulsada-por-amlo-258866.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/politica/2021/2/23/diputados-aprueban-en-lo-general-reforma-electrica-impulsada-por-amlo-258866.html
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Reforma a Ley de Industria Eléctrica es aprobada en lo 
general por diputados 

La Cámara de Diputados aprobó en lo general la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica, 
promovida por el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) hace semanas. 

La reforma a la Ley de la Industria Eléctrica fue aprobada con 304 votos a favor, 179 en contra y 4 
abstenciones. Esta ley ha sido polémica por cambiar reglas en el sector energéLco con el fin de 
aumentar la parLcipación de la CFE en este mercado, luego de haber perdido exclusividad en 
2013. 

Legisladores de Morena, ParLdo del 
Trabajo y Encuentro Socia l se 
manifestaron a favor de la reforma a la 
Ley de la Industria Eléctrica, enfrente 
de la tribuna durante el mensaje del 
presidente de la Comisión de Energía, 
Manuel Rodríguez. 

Por el momento se discuten 412 
reservas para la aprobación en lo 
parLcular de la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica. El dictamen fue reservado por completo, 
lo que quiere decir que todos los arXculos fueron impugnados.  

Al término de la discusión en lo parLcular y tras ser avalado el dictamen de la Ley de la Industria 
Eléctrica será remiLdo al Senado de la República. 

AMLO llamó a los diputados a actuar pensando en el pueblo y no en las empresas con el fin de 
aprobar su reforma a la Ley de la Industria Eléctrica, ya que con ello no habrá más apagones ni 
crisis de energía, así como alzas al precio de la luz. 

Además, AMLO aseguró que si se aprueba la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica se 
garanLzarán precios justos para las empresas. 

hZps://www.sdpnoLcias.com/nacional/ley-de-la-industria-electrica-reforma-aprobada-camara-
de-diputados.html

https://www.sdpnoticias.com/nacional/ley-de-la-industria-electrica-reforma-aprobada-camara-de-diputados.html
https://www.sdpnoticias.com/nacional/ley-de-la-industria-electrica-reforma-aprobada-camara-de-diputados.html
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Avanza la reforma a la ley eléctrica en la Cámara de 
Diputados; se discu:rán 412 reservas 

La Cámara de Diputados aprobó este martes, en lo general, la reforma a la Ley de la Industria 
Eléctrica promovida por el presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, pese a la 
opinión en contra de organismos internacionales, quienes prevén un incremento a las tarifas 

e l é c t r i c a s . E n e s t e 
momento en el pleno se 
discuten más de 412 
reservas en lo parHcular. 

La iniciaHva, avalada por 
304 a favor y 179 en 
c o n t r a y c u a t r o 
abstenc iones , o torga 
ventajas a la Comisión 
Federal de Electricidad 
(CFE) sobre las empresas 
privadas, además de que 

dará facultades al gobierno de México para suspender permisos a otros generadores de energía.  

La propuesta del presidente busca dar prioridad a la energía producida por la CFE. También 
forzará a la Comisión Reguladora de Energía (CRE) a revocar los permisos de autoabastecimiento 
y las empresas privadas no podrían generar la energía que consumen. 

También modifica los CerHficados de Energías Limpias (CEL) que pueden obtener las compañías. 

La discusión de la propuesta comenzó con una manifestación para apoyar el dictamen, realizada 
por los legisladores de Morena, PT y Encuentro Social, quienes se plantaron frente a la tribuna 
durante el mensaje del presidente de la Comisión de Energía, Manuel Rodríguez.  

Al respecto, el diputado Enrique Ochoa Reza (PRI), afirmó que el posicionamiento de los 
morenistas estaba fuera de procedimiento. 

hYps://laHnus.us/2021/02/23/avanza-reforma-ley-electrica-camara-de-diputados-
discuHran-412-reservas/ 

https://latinus.us/2021/02/23/avanza-reforma-ley-electrica-camara-de-diputados-discutiran-412-reservas/
https://latinus.us/2021/02/23/avanza-reforma-ley-electrica-camara-de-diputados-discutiran-412-reservas/
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Diputados avalan reforma eléctrica de AMLO 
 
El dictamen avalado de iniciativa de reforma prioriza el despacho de las centrales eléctricas de la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

Yared De La Rosa 
 
febrero 23, 2021  
 
La Cámara de Diputados aprobó en lo general el dictamen que modifica la Ley de la Industria Eléctrica 
(LIE) con 304 votos a favor, 179 en contra y 4 abstenciones. Los legisladores hicieron 412 reservas. 
 

La propuesta para reformar la LIE fue enviada por el presidente Andrés Manuel López Obrador 

(AMLO) al recinto legislativo de San Lázaro, donde fue aprobada por los diputados de Morena sin 

ninguna modificación. 

El dictamen avalado modifica el orden de prioridad para el despacho de las centrales eléctricas y le da 

prioridad a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) sobre empresas privadas. 

Se privilegia a las plantas hidroeléctricas; luego la planta nuclear y las centrales geotérmicas de ciclo 

combinado y termoeléctricas de la CFE; plantas eólicas y solares de particulares, y centrales eléctricas 

del ciclo combinado de propiedad privada. 

También obliga a la Comisión Reguladora de Energía (CRE) a revisar e invalidad los permisos de 

autoabastecimiento de energía eléctrica obtenidos, en su caso, mediante “actos constitutivos de fraude 

a la ley”. 

Durante la discusión de la reforma, la diputada por el PAN María de los Ángeles Ayala señaló que con 

estas reformas se violentar compromisos internacionales como el T-MEC. Señaló que con esta 

minuta se cancela el cumplimiento siete de los compromisos de Desarrollo Sostenible de la ONU, que es 

garantizar el acceso de energía asequible, segura y moderna y “nos condena al consumo de 

combustóleo”. 

“La manera de fortalecer a la CFE es a través de la inversión; es decir, hacer más competitiva a esta 

empresa con infraestructura, tecnología e inversión. Está demostrado que la CFE tiene finanzas sanas”, 

mencionó la panista. 
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La diputada priista Claudia Pastor mencionó que las reformas son una violación al artículo 28 de la 

Constitución, pues se le quita “el piso parejo” a todas las generaciones de electricidad al favorecer 

a una empresa. 

Explicó que con los cambios ya no es la energía más barata la que va a determinar cómo funciona el 

sistema eléctrico, sino con el cambio en la ley se privilegia a uno de los competidores. 

En tanto, el diputado Benjamín Robles Montoya, del PT, señaló que con las modificaciones a la LIE 

son para “tumbar la mal llamada reforma energética y hoy empezamos con la reforma eléctrica, 

así hay que decirle a todos el pueblo: no venimos a robarles, venimos a devolverles todo”. 

La diputada por Morena María de los Ángeles Huerta, de Morena, aseguró que con las modificaciones a 

la LIE se detendrá el “saqueo salvaje amparado por una ley que sólo pudo ser aprobada por la corrupción 

y por la falta de patriotismo por parte de los representantes legislativos de los gobierno neoliberales del 

pasado. Esta reforma elimina una distorsión del mercado que fue hecha para favorecer a los particulares 

en detrimento de los ciudadanos”. 
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Diputados aprueban en lo general reforma a Leyde la Industria Eléctrica

La mayoría de los diputados de Morena en la Cámara de Diputados aprobó en lo general eldictamen que modifica la Ley General de la Industria Eléctrica con 304 votos a favor, 179 encontra y 4 abstenciones. Ahí vemos la configuración política, por más que la oposición seoponga, jamás podrán detener a la aplanadora, otrora del PRI, hoy de Morena, en la que se haconstituido esta Cámara de Diputados.
https://drive.google.com/file/d/1OLkAvfV8oJ2blnMYuWkRl91DoLFR6GY0/view

https://drive.google.com/file/d/1OLkAvfV8oJ2blnMYuWkRl91DoLFR6GY0/view
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Aprueban en lo general solo el título y las firmasde la iniciativa preferente
“Fue aprobado en lo general esta iniciativa preferente que reforma la industria eléctrica. Perose votó en lo general solamente el título y las firmas, porque todo lo demás, incluso laExposición de Motivos, fue reservado en lo particular. La oposición dice que está malredactada la iniciativa del Presidente y por eso reservaron todo. Y como la línea es que no sele cambie ni una coma, todas las reservas van a ser rechazadas. 412 reservas, 120 oradores,una noche larga para no cambiarle ni una coma”.

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANPR8yeVf9QVCHw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21224&parId=root&o=OneUp

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANPR8yeVf9QVCHw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21224&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANPR8yeVf9QVCHw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21224&parId=root&o=OneUp
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https://www.capitalmexico.com.mx/economia/diputados-aprueban-en-lo-general-dictamen-sobre-ley-de-industria-electrica/

https://www.capitalmexico.com.mx/economia/diputados-aprueban-en-lo-general-dictamen-sobre-ley-de-industria-electrica/
https://www.capitalmexico.com.mx/economia/diputados-aprueban-en-lo-general-dictamen-sobre-ley-de-industria-electrica/
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Cámara de Diputados aprueba en lo general reforma a Ley 
de la Industria Eléctrica 

La Cámara de Diputados aprobó en lo general la inicia7va de reforma a la Ley de la Industria 
Eléctrica. 

La inicia7va se aprobó con 304 votos a favor, 179 en contra y cuatro abstenciones. Tras aprobarse 
la minuta, inició en el Pleno de 
la Cámara Baja la discusión en lo 
par7cular de los arJculos 
reservados. 

Durante el inicio de la discusión 
legisladores de oposición se 
manifestaron contra la reforma 
a la Ley de la Industria Eléctrica. 

Los diputados se colocaron a pie 
de tribuna para alzar pancartas y 
lonas con crí7cas a Morena. 

También se solicitó que se re7raran de la sesión aquellos legisladores que no fueron incluidos en 
la lista de par7cipantes para cumplir con las medidas sanitarias para evitar contagios de 
COVID-19. 

Reforma a Ley de la Industria Eléctrica 
La Cámara de Diputados analiza, desde febrero, la inicia7va de reforma a la Ley de la Industria 
Eléctrica que limitaría la generación privada de energías renovables y priorizaría la de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE). 

Al tratarse de una inicia7va preferente, el Congreso 7ene 30 días para aprobarla desde que el 
presidente la enviara, algo que ocurrió el lunes 1 de febrero. 

La reforma presentada por López Obrador busca “fortalecer a la empresa produc7va del Estado, 
la Comisión Federal de Electricidad (CFE), para beneficio del interés nacional”. 
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La norma modifica el mecanismo de despacho de las centrales eléctricas, que deberán priorizar 
la energía producida por las hidroeléctricas y plantas de combus7bles fósiles de la CFE por 
encima de las plantas privadas eólicas y solares, y por úl7mo las de ciclo combinado. La nueva 
norma7va también obligaría a que los nuevos permisos del sector estén “sujetos a los criterios de 
planeación” de la Secretaría de Energía. 

h]ps://lopezdoriga.com/nacional/camara-de-diputados-aprueba-en-lo-general-reforma-a-ley-de-
la-industria-electrica/ 

https://lopezdoriga.com/nacional/camara-de-diputados-aprueba-en-lo-general-reforma-a-ley-de-la-industria-electrica/
https://lopezdoriga.com/nacional/camara-de-diputados-aprueba-en-lo-general-reforma-a-ley-de-la-industria-electrica/
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La norma modifica el mecanismo de despacho de las centrales eléctricas, que deberán priorizar 
la energía producida por las hidroeléctricas y plantas de combus7bles fósiles de la CFE por 
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Diputados avalan reforma eléctrica de AMLO 
 
El dictamen avalado de iniciativa de reforma prioriza el despacho de las centrales eléctricas de la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

Yared De La Rosa 
 
febrero 23, 2021  
 
La Cámara de Diputados aprobó en lo general el dictamen que modifica la Ley de la Industria Eléctrica 
(LIE) con 304 votos a favor, 179 en contra y 4 abstenciones. Los legisladores hicieron 412 reservas. 
 

La propuesta para reformar la LIE fue enviada por el presidente Andrés Manuel López Obrador 

(AMLO) al recinto legislativo de San Lázaro, donde fue aprobada por los diputados de Morena sin 

ninguna modificación. 

El dictamen avalado modifica el orden de prioridad para el despacho de las centrales eléctricas y le da 

prioridad a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) sobre empresas privadas. 

Se privilegia a las plantas hidroeléctricas; luego la planta nuclear y las centrales geotérmicas de ciclo 

combinado y termoeléctricas de la CFE; plantas eólicas y solares de particulares, y centrales eléctricas 

del ciclo combinado de propiedad privada. 

También obliga a la Comisión Reguladora de Energía (CRE) a revisar e invalidad los permisos de 

autoabastecimiento de energía eléctrica obtenidos, en su caso, mediante “actos constitutivos de fraude 

a la ley”. 

Durante la discusión de la reforma, la diputada por el PAN María de los Ángeles Ayala señaló que con 

estas reformas se violentar compromisos internacionales como el T-MEC. Señaló que con esta 

minuta se cancela el cumplimiento siete de los compromisos de Desarrollo Sostenible de la ONU, que es 

garantizar el acceso de energía asequible, segura y moderna y “nos condena al consumo de 

combustóleo”. 

“La manera de fortalecer a la CFE es a través de la inversión; es decir, hacer más competitiva a esta 

empresa con infraestructura, tecnología e inversión. Está demostrado que la CFE tiene finanzas sanas”, 

mencionó la panista. 



 

PÁGINA FECHA 

24/02/2021 
L E G I S L A T I V O 

La diputada priista Claudia Pastor mencionó que las reformas son una violación al artículo 28 de la 

Constitución, pues se le quita “el piso parejo” a todas las generaciones de electricidad al favorecer 

a una empresa. 

Explicó que con los cambios ya no es la energía más barata la que va a determinar cómo funciona el 

sistema eléctrico, sino con el cambio en la ley se privilegia a uno de los competidores. 

En tanto, el diputado Benjamín Robles Montoya, del PT, señaló que con las modificaciones a la LIE 

son para “tumbar la mal llamada reforma energética y hoy empezamos con la reforma eléctrica, 

así hay que decirle a todos el pueblo: no venimos a robarles, venimos a devolverles todo”. 

La diputada por Morena María de los Ángeles Huerta, de Morena, aseguró que con las modificaciones a 

la LIE se detendrá el “saqueo salvaje amparado por una ley que sólo pudo ser aprobada por la corrupción 

y por la falta de patriotismo por parte de los representantes legislativos de los gobierno neoliberales del 

pasado. Esta reforma elimina una distorsión del mercado que fue hecha para favorecer a los particulares 

en detrimento de los ciudadanos”. 
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Avalan Diputados reforma a la industria 

eléctrica de AMLO 

 
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general el dictamen de la 
reforma eléctrica propuesta por el Ejecutivo Federal como iniciativa 
preferente. 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlred
irect=https://www.elnorte.com/avalan-diputados-reforma-a-la-industria-electrica-de-
amlo/ar2131124?v=4&referer=--
7d616165662f3a3a6262623b70797b7a6761703b767a783a-- 
 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/avalan-diputados-reforma-a-la-industria-electrica-de-amlo/ar2131124?v=4&referer=--7d616165662f3a3a6262623b70797b7a6761703b767a783a--
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/avalan-diputados-reforma-a-la-industria-electrica-de-amlo/ar2131124?v=4&referer=--7d616165662f3a3a6262623b70797b7a6761703b767a783a--
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/avalan-diputados-reforma-a-la-industria-electrica-de-amlo/ar2131124?v=4&referer=--7d616165662f3a3a6262623b70797b7a6761703b767a783a--
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/avalan-diputados-reforma-a-la-industria-electrica-de-amlo/ar2131124?v=4&referer=--7d616165662f3a3a6262623b70797b7a6761703b767a783a--
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Cámara de Diputados aprobó, en lo 
general, el dictamen que reforma la 
Ley de la Industria Eléctrica 
La Cámara de Diputados aprobó en lo general, con 304 votos a favor, 179 en 
contra y 4 abstenciones, el dictamen con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Industria 
Eléctrica. El documento, que modifica los artículos 3, 4, 12, 26, 35, 53, 101, 
108 y 126 de la citada Ley, señala que se pretende garantizar un sistema 
tarifario de precios que serán actualizados en razón de la inflación mediante 
la operación de centrales eléctricas reguladas por el Contrato Legado de la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) y el Contrato de Entrega Física de 
Energía y Capacidad a la Red. 

https://www.elarsenal.net/?p=992428 

https://www.laprensademonclova.com/2021/02/23/diputados-aprueban-en-lo-general-reforma-electrica-de-amlo-discuten-reservas/
https://www.laprensademonclova.com/2021/02/23/diputados-aprueban-en-lo-general-reforma-electrica-de-amlo-discuten-reservas/
https://www.elarsenal.net/?p=992428
https://www.vanguardiaveracruz.mx/%F0%9F%93%B9-video-diputados-aprueban-reforma-electrica-de-amlo-en-lo-general/
https://www.vanguardiaveracruz.mx/%F0%9F%93%B9-video-diputados-aprueban-reforma-electrica-de-amlo-en-lo-general/
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https://www.vanguardiaveracruz.mx/📹 -video-diputados-aprueban-reforma-electrica-
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https://www.xeu.mx/nota.cfm?id=1145650 
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Cámara de Diputados 
aprueba Reforma 
Eléctrica 
 
El pleno de la Cámara de Diputados, avaló en lo general con 304 votos a favor 
de Morena, PT y PES, contra 179 del PAN, PRI , PRD y MC, y cuatro 
abstenciones, el proyecto de reformas a la Ley de la Industria Eléctrica, que 
prevé todavía un largo debate, luego que la oposición reservó la totalidad de 
los artículos para su discusión en lo particular. 
Al fijar sus posturas, la priísta Claudia Pastor Badillo, advirtió que la reforma 
presidencial traerá recibos más caros y daños al medio ambiente, y representa 
declarar un apagón para México. 
 
https://centralmunicipal.net/destacadas/2021/02/23/camara-de-diputados-aprueba-
reforma-electrica/ 
 

https://centralmunicipal.net/destacadas/2021/02/23/camara-de-diputados-aprueba-reforma-electrica/
https://centralmunicipal.net/destacadas/2021/02/23/camara-de-diputados-aprueba-reforma-electrica/
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https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/aprueban‐en‐lo‐general‐reforma‐energetica‐electrica‐de‐amlo‐san‐

lazaro‐camara‐de‐diputados‐cfe‐luz‐apagon‐apagones‐energia‐eolica‐solar‐6400394.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 PÁGINA 

0 

FECHA 

           24 /02/2021 
L E G I S L A T I V O 

 

 
Diputados de Morena avalan 

reforma de AMLO; traerá 

consecuencias graves para el 

país 
 
Durante la discusión de la reforma, la diputada por el PAN María de los Ángeles 
Ayala señaló que con estas reformas se violentar compromisos internacionales 
como el T-MEC. Señaló que con esta minuta se cancela el cumplimiento siete 
de los compromisos de Desarrollo Sostenible de la ONU, que es garantizar el 
acceso de energía asequible, segura y moderna y “nos condena al consumo de 
combustóleo”. 
 
https://www.elheraldodesaltillo.mx/2021/02/23/diputados-de-morena-avalan-reforma-
de-amlo-traera-consecuencias-graves-para-el-pais/ 
 

https://www.elheraldodesaltillo.mx/2021/02/23/diputados-de-morena-avalan-reforma-de-amlo-traera-consecuencias-graves-para-el-pais/
https://www.elheraldodesaltillo.mx/2021/02/23/diputados-de-morena-avalan-reforma-de-amlo-traera-consecuencias-graves-para-el-pais/
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https://www.noroeste.com.mx/publicaciones/view/diputados‐avalan‐en‐lo‐general‐dictamen‐de‐reforma‐a‐la‐ley‐de‐la‐

industria‐electrica‐pasa‐a‐discusion‐particular‐1224722 
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https://docs.google.com/spreadsheets/d/1lJGe8TPtQqtDLWXDeHzqBwxXVtKKEVy6H7FUqIU8Tuw/edit#gid=0 
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El pleno de la Cámara de Diputados aprobó la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica del 
presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Con 304 votos a favor, 179 en contra y 4 abstenciones, queda aprobado, en lo general, el 
dictamen que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica. 

En este momento en el pleno se discuten 412 reservas. 

https://proyectopuente.com.mx/2021/02/23/diputados‐aprueban‐en‐lo‐general‐reformas‐a‐la‐ley‐de‐la‐industria‐

electrica/ 
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AVALAN
LEYDEEVDUSTRIA

ELECTRICA
FORTALECE A LA CFE SEGUN
EL DICTAMEN PERO EL IMCO
EXPUSO QUE SUSTITUYE LA
REGULACIÓN DE EMPRESAS

POR N CORTÉS I SALDAÑA Y A ARIAS

E
n medio de un

rispido debate
entre legisla
dores el Pleno
de la Cámara

de Diputados
aprobó ayer en lo general la Re
forma preferencial a la Ley de la
Industria Eléctrica del presidente

Andrés Manuel López Obrador Al
cierre de esta edición se perfilaba
su aprobación también en lo par
ticular sin mover ni una coma a
la propuesta original

La Reforma recibió304votosa

favor de Morena PT y PES 179 en
contra del PAN PRI PRD MCy Verde
Ecologista y cuatro abstenciones
La oposición advirtió que es una
regresión autoritaria para el sector
eléctrico en México

El dictamen de la Comisión de

Energía planteó que los cambios
a la ley son convenientes para el
país porque rescata y fortalece a la
Comisión Federal de Electricidad

CFE garantizando la confiabili

dad y seguridad del sistema eléc
trico nacional manteniendotarifas

bajas inclusive reduciéndolas
Los cambios propuestos al

marco normativo de ninguna
manera implican la concesión de
un trato preferencial a la CFE en
detrimento de los competidores
privados del mercado eléctrico
mayorista que en 2020 tuvieron
una participación de 60 6 porcien
to y así continuará Por lo tanto
esfalsoque tenga la intención de
impedirla libre competencia dijo
Manuel Rodríguez presidente de
la comisión

Óscar Ocampo experto en
energía del Instituto Mexicano para

 300.  2021.02.24



la Competitividad IMCOJ afirmó
que la reforma cambia retroac
tivamente la ley viola el T MEC y
sustituye de manera arbitraria
la regulación para las empresas

Agregó que 80 por ciento del
costo de la energía se define por
el valor del combustible y al dar
prioridad a la CFE para el despa
cho eléctrico la generación se va
a encarecer

Gabriela Siller directora de aná
lisis económico de Banco Base dijo
que la aprobación de la iniciativa
en la Cámara de Diputados es una
mala noticia para la inflación la

inversión fija el crecimiento eco
nómicoy la confianza en México

El debate se dio entre reproches
y pancartas que por una parte
descalificaron la política energé
tica implementada porlosgobier

nos de Felipe Calderón y Enrique
Peña Nieto y por otra censura
ron los apagones de las últimas
semanas y que se prioricen las
energías sucias sobre las limpias
como la eólica

La oposición advirtió una lluvia
de amparos en tribunales nacio
nalese internacionales #

LÁ RELEVANCIA

9
MILMDD DETONARON

LAS SUBASTAS

412
RESERVAS SE PRESEN
TARON AL DICTAMEN

130
ORADORES

EN EL PLE
NO DE SAN

LÁZARO

GANAN BATALLA I Durante el debate diputados de Morena tomaron la tribuna con pancartas donde expusieron que les pagaba el pueblo
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https://www.excelsior.com.mx/nacional/diputados-inician-discusion-de-reforma-a-la-ley-de-la-industria-electrica-sin-sana

https://www.excelsior.com.mx/nacional/diputados-inician-discusion-de-reforma-a-la-ley-de-la-industria-electrica-sin-sana
https://www.excelsior.com.mx/nacional/diputados-inician-discusion-de-reforma-a-la-ley-de-la-industria-electrica-sin-sana
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https://www.jornada.com.mx/notas/2021/02/23/politica/discuten-en-san-lazaro-reforma-a-ley-de-la-industria-electrica/

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/02/23/politica/discuten-en-san-lazaro-reforma-a-ley-de-la-industria-electrica/
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/02/23/politica/discuten-en-san-lazaro-reforma-a-ley-de-la-industria-electrica/
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Sin sana distancia, Morena saca pancartas y frena el debate 
de la reforma eléctrica 

Al inicio del debate en torno a la inicia.va presidencial con carácter de preferente, que busca 
reformar la Ley de la Industria Eléctrica, diputados de Morena tomaron el estrado con pancartas 
en apoyo a la inicia.va. 

“No vengo a robarles nada, vengo a devolverles todo”, “a las y los legisladores de Morena nos 
paga el pueblo, no 
I b e r d r o l a ” , s o n 
algunos de los textos 
que contenían las 
pancartas que sacaron 
los legisladores, para 
respaldar la ponencia 
del presidente de la 
comisión de energía, 
Manuel Rodr íguez 
González, encargado 
de fundamentar el 
dictamen. 

Tras el hecho, diputados de oposición denunciaron que los morenistas no estaban respetando la 
sana distancia, además de que no pueden subir al estrado cuando habla el presidente de la 
comisión pues su postura debe ser neutral: 

“Exigimos que se re.ren, podrán hacerlo cuando pase su par.do, es su derecho, pero ahora no 
se puede, lo señala el reglamento”, reclamó el diputado del PRI, Enrique Ochoa Reza. 

Diputados de Morena tomaron el estrado con pancartas en apoyo a la inicia.va.Foto: Antonio 
López. 
Aseguró que el objeto de la inicia.va es clara y categórica: “Detener la sangría financiera de la 
CFE por los subsidios a los generadores privados, cuya factura es transferida a los contribuyentes 
y consumidores finales”. 
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 “Insis.r en que hagan el favor de re.rarse, les recuerdo que por el pésimo manejo de la 
pandemia tenemos una crisis de contagios y tenemos una crisis absolutamente fuera de control 
de personas fallecidas del Covid”, demandó la diputada priísta, Mariana Rodríguez Mier y Terán. 
Tras 20 minutos de confrontación, el coordinador de la bancada de Morena, Ignacio Mier calmó 
los ánimos, y logró que sus compañeros diputados volverán a sus curules. 

“Dejemos que con.núe el presidente de la Comisión con el posicionamiento y la exposición del 
dictamen, y en el momento que se fije la postura del grupo parlamentario, acompañemos a 
quien haga uso de la tribuna”, sentenció. 

hWps://www.razon.com.mx/mexico/sana-distancia-morena-saca-pancartas-frena-debate-
reforma-electrica-424565

https://www.razon.com.mx/mexico/sana-distancia-morena-saca-pancartas-frena-debate-reforma-electrica-424565
https://www.razon.com.mx/mexico/sana-distancia-morena-saca-pancartas-frena-debate-reforma-electrica-424565
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Arranca en San Lázaro ríspida discusión de lareforma eléctrica de AMLO

A tambor batiente y con desorden, conflictos, pancartas, acusaciones mutuas, arrancó estadiscusión de la iniciativa preferente del Ejecutivo Federal con reformas a la ley de la IndustriaEléctrica que le da prioridad en el despacho de energía a las centrales de la Comisión Federalde Electricidad, se prevé que se fortalezca esta empresa del estado y se deja en segundo,tercero y cuarto termino a los generadores de energía privados. Se prevé que los diputadospresenten cinco reservas con propuestas de cambio a este dictamen que advirtió la mayoríapasaran sin que se mueva como dijo el Presidente de la República, ni una coma. El procesopodría tardar de siete a 10 horas, dependiendo de lo que se tomen los legisladores en laTribuna.
https://drive.google.com/file/d/1CiFqMtgRDI4jMbBRI5qElL2o-VUGNWwq/view

https://drive.google.com/file/d/1CiFqMtgRDI4jMbBRI5qElL2o-VUGNWwq/view
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Diputados votan en lo general reforma eléctrica

Se llevan cinco horas de las diez que se prevé pueda durar hoy la jornada solamente para estainiciativa preferente que reforma la industria eléctrica. Se acaba de dar la votación en logeneral, pero lo único por lo que se votó fueron las firmas y el título de la iniciativa, todo lodemás quedó reservado en cuatrocientas dos reservas, son por lo menos inscritos cientoveinte oradores. Ha habido un debate fuerte, obviamente la oposición sumada ya con el VerdeEcologista, y Morena defendiendo que es para una mejor calidad de energía eléctrica ymejores tarifas.
https://drive.google.com/file/d/1S44hPoTqC80OdpTI-19QRx-sXXsi-SrC/view

https://drive.google.com/file/d/1S44hPoTqC80OdpTI-19QRx-sXXsi-SrC/view
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Cámara de Diputados inicia debate de la reformaeléctrica
“El desorden vino desde el principio, cuando todavía no se empezaba a discutir esta iniciativapreferente. Subió el presidente de la Comisión de Energía, el morenista Manuel RodríguezGonzález, a fundamentar el dictamen, casi toda la bancada de Morena le acompañó conpancartas que decían: ‘No vengo a robarles nada, vengo a devolverles todo’. Desde ahí lasprotestas de la oposición: ‘O subimos todos para que vean que no todos estamos a favor o sebajan ustedes, porque no es un posicionamiento de partido es la explicación oficial de lo quees la Comisión de Energía’. Tuvo que venir de inmediato la línea del presidente de la Junta deCoordinación Política, Ignacio Mier, para que hicieran caso y se bajaran, que ya en losposicionamientos partidistas se subieran las pancartas”.

https://drive.google.com/file/d/10CqaJL2CdYQfgy-hQzXhz-85lIrGM2Sw/view

https://drive.google.com/file/d/10CqaJL2CdYQfgy-hQzXhz-85lIrGM2Sw/view


PÁGINA FECHA

24/02/20210 L E G I S L A T I V O

 

h#ps://www.efe.com/efe/espana/economia/diputados-mexicanos-suben-la-tension-al-avalar-
polemica-reforma-electrica/10003-4472491

https://www.efe.com/efe/espana/economia/diputados-mexicanos-suben-la-tension-al-avalar-polemica-reforma-electrica/10003-4472491
https://www.efe.com/efe/espana/economia/diputados-mexicanos-suben-la-tension-al-avalar-polemica-reforma-electrica/10003-4472491
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h#ps://elpais.com/mexico/2021-02-24/la-aprobacion-de-la-polemica-reforma-electrica-se-
convierte-en-una-avalancha-de-enmiendas.html

https://elpais.com/mexico/2021-02-24/la-aprobacion-de-la-polemica-reforma-electrica-se-convierte-en-una-avalancha-de-enmiendas.html
https://elpais.com/mexico/2021-02-24/la-aprobacion-de-la-polemica-reforma-electrica-se-convierte-en-una-avalancha-de-enmiendas.html
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Debate ríspido en la Cámara de Diputados porreforma eléctrica

En la Cámara de Diputados sigue la discusión por las modificaciones a la Ley de la IndustriaEléctrica que propuso como iniciativa preferente el presidente López Obrador. Loslegisladores quieren presentar más de cuatrocientas reservas, la mayoría se pronuncia pararechazar estas reservas. Se ha tonado ríspida, de hecho, así inició a tambor batiente estedebate en el pleno de San Lázaro sobre la iniciativa del Ejecutivo federal que le daría prioridaden el despacho de generación de energía eléctrica a la CFE.
https://drive.google.com/file/d/1PlT3vsbXv_b3M__IXfyz0gtkwb-adZdE/view

https://drive.google.com/file/d/1PlT3vsbXv_b3M__IXfyz0gtkwb-adZdE/view
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Reformas a la Ley de la Industria Eléctrica no implican trato preferencial a la 

CFE: diputado Manuel Rodríguez 

 

Plantea el rescate y fortalecimiento de la CFE, señaló 

Boletín No.5943 

 

Reformas a la Ley de la Industria Eléctrica no implican trato preferencial a la CFE: diputado 

Manuel Rodríguez 

 

• El presidente de la Comisión de Energía fundamentó el dictamen a la iniciativa enviada por el 

Ejecutivo 

 

• Plantea el rescate y fortalecimiento de la CFE, señaló 

 

Al fundamentar el dictamen a la iniciativa presidencial que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica, el diputado Manuel Rodríguez González 

(Morena) expresó que “plantea el rescate y fortalecimiento de la Comisión Federal de Electricidad 

(CFE), garantizando la confiabilidad y seguridad del sistema eléctrico nacional, manteniendo 

tarifas bajas, inclusive reduciéndolas”. 

 

Agregó que en el dictamen se deja claro que los cambios propuestos al marco legal de ninguna 

manera implican la concesión de un trato preferencial a la CFE en detrimento de los competidores 

privados del mercado eléctrico mayorista, que en 2020 tuvieron una participación del 60.6 por 

ciento. “Y así continuarán”. 

Por lo tanto, “es falso que se tenga la intención de impedir la libre competencia”. El fondo de la 

iniciativa es recuperar la función rectora y de planeación del Estado en un área estratégica como 
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la eléctrica, para garantizar la seguridad energética y nacional, al plantear la necesidad de 

construir un piso parejo para todas las empresas generadoras, lo que garantizará la libre 

concurrencia y la libre competencia, subrayó.  

En sesión semipresencial de la Cámara de Diputados, el presidente de la Comisión de Energía 

destacó que la iniciativa es clara y categórica: detener la sangría financiera de la CFE por los 

subsidios a los generadores privados, cuya factura es transferida a contribuyentes y 

consumidores finales. 

Precisó que el dictamen también plantea la necesidad de acabar con el círculo vicioso de 

inequidad que le puso la Reforma Energética a la CFE, al obligarla a competir en el mercado en 

condiciones de inequidad y desigualdad.  

 

“Imposición de criterios de despachos con costos simulados y la imposibilidad de llevar a cabo 

contratos bilaterales, así como un régimen de autoabasto que derivó de un mercado paralelo 

disfrazado que atenta contra la libre competencia, al arrebatarle a la CFE, a través de prácticas 

de dumping, el 15 por ciento de clientes del mercado”, añadió. 

El documento, expuso, plantea sustituir el actual sistema de despacho económico por uno de 

despacho basado en un contrato de entrega física de energía y capacidad de las centrales 

eléctricas que operará de manera mancomunada con el actual contrato legado en la CFE. 

El diputado expuso que el actual despacho económico sólo toma en cuenta el costo marginal o 

variable, privilegiando el despacho de las centrales privadas de renovables, eólicas y solares que 

reportan cero en este rubro, al no utilizar un insumo que deba comprarse en su proceso de 

generación. 

La iniciativa, afirmó, plantea un despacho con base en precios unitarios que incluya también los 

costos fijos, inversión en infraestructura, maquinaria y equipo; con ello, las generadoras eólicas 

y solares privadas que declaran un costo cero, pasan a ser las más caras con 2.70 pesos por 

kilowatt-hora. 

“Se propone un despacho con base en precios unitarios con lo cual se despacharía, en primer 

lugar, la energía producida por las hidráulicas, con un criterio de protección civil; en segundo 

lugar, la energía generada por otras plantas de la CFE; en tercer lugar, la energía eólica y solar 

de particulares. Y, por último, los ciclos combinados de las empresas privadas”, dijo. 
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También se establece que los permisos futuros deben estar rigurosamente alineados a los 

criterios de planeación del Programa Nacional del Sistema Eléctrico Nacional, para evitar una 

autorización más allá de la demanda requerida. 

Sobre los certificados de energías limpias, agregó, se establece que su otorgamiento a centrales 

eléctricas no dependerá ni de la propiedad ni de la fecha de inicio de operación comercial de las 

mismas, pues en la actualidad a pesar de que la CFE a través de sus hidroeléctricas y su central 

nuclear genera un 19 por ciento de energías limpias, no se le reconoce y es obligado comprar 

estos certificados a empresas privadas. 

Mociones suspensivas 

El Pleno rechazó las mociones suspensivas del diputado Fernando Galindo Favela (PRI) y de la 

diputada Frida Alejandra Esparza Márquez (PRD) que proponían devolver el dictamen a la 

Comisión de Energía, para un mayor análisis. 

Galindo Favela señaló que se violentó el procedimiento legislativo al no permitir a la Comisión 

de Economía, Comercio y Competitividad emitir y discutir su opinión.  

Esparza Márquez precisó que las consecuencias del dictamen son jurídicamente inviables por 

entrar en contradicción con preceptos constitucionales vigentes, contravenir tratados y convenios 

internacionales. 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/reformas-a-la-ley-de-
la-industria-electrica-no-implican-trato-preferencial-a-la-cfe-diputado-manuel-rodriguez#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/reformas-a-la-ley-de-la-industria-electrica-no-implican-trato-preferencial-a-la-cfe-diputado-manuel-rodriguez#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/reformas-a-la-ley-de-la-industria-electrica-no-implican-trato-preferencial-a-la-cfe-diputado-manuel-rodriguez#gsc.tab=0


PÁGINA
4

FECHA
24/02/2021 L E G I S L A T I V OPÁGINA

4
FECHA

24/02/2021 L E G I S L A T I V O



 

PÁGINA FECHA 

24/02/2021 0 
L E G I S L A T I V O 

Diputadas y diputados manifiestan posturas a favor y en contra del dictamen 

que reforma la Ley de la Industria Eléctrica 

 

Boletín No.5946 

 

Diputadas y diputados manifiestan posturas a favor y en contra del dictamen que reforma 

la Ley de la Industria Eléctrica 

 

• Participaron representantes de Morena, PAN, PRI, PT, MC, Encuentro Social y PRD 

 

• El documento deriva de la iniciativa preferente del titular del Ejecutivo Federal 

 

En el marco de la discusión en lo general del dictamen que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, 

PT, MC, Encuentro Social y PRD fijaron sus posiciones a favor y en contra del documento a la 

iniciativa con carácter preferente que remitió el titular del Ejecutivo Federal, el pasado 1º de 

febrero. 

 

Morena 

El diputado Pablo Gómez Álvarez (Morena) resaltó que lo que se hace es un acto de recuperación 

de la facultad constitucional del Estado de tener la exclusiva planeación y control del sistema 

eléctrico nacional. Es necesario que la nación recupere lo que le es propio. “Lo que queremos es 

que no se incrementen las tarifas eléctricas y lo lograremos; el dictamen tiene sentido de 

responsabilidad democrática, popular y nacional”. 
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De la misma bancada, la diputada María de los Ángeles Huerta del Río dijo que su voto sería a 

favor, porque el dictamen pone un alto a los subsidios innecesarios que se les dan a las empresas 

extranjeras en la industria eléctrica y al desmantelamiento de la Comisión Federal de Electricidad 

(CFE), pues se le otorga un piso parejo en el mercado, lo que permitirá la estabilidad en el precio 

de la energía. 

 

También de Morena, la diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz comentó que el dictamen tiene 

puntos destacables y cuyo propósito es encaminar al sistema eléctrico nacional hacia un mejor 

futuro haciendo patente la relevancia de la Comisión Federal de Electricidad; sin embargo, 

también se introducen diversas modificaciones que generan un ambiente de certeza en la 

continuidad y viabilidad de los proyectos de energías limpias.       

 

Su compañera de grupo parlamentario, diputada Raquel Bonilla Herrera, sostuvo su respaldo al 

dictamen, al considerar que está sustentado en fortalecer los ejes rectores de la planeación del 

sistema eléctrico nacional, la seguridad energética y la soberanía nacional. “Con las reformas 

planteadas en el dictamen lograremos acabar con la simulación de precios en un mercado que 

favorece la especulación, el dumping y los subsidios otorgados a participantes privados.    

 

Desde la plataforma digital, el diputado Porfirio Muñoz Ledo (Morena) sostuvo que de ninguna 

manera se reducen las posibilidades de generar energías nuevas, está abierto a la tecnología; 

“a lo que no está abierto es al abuso, lo que se está combatiendo son los malos negocios aliados 

a las buenas conciencias, se tiene que romper los nudos de las complicidades y los nidos de las 

corrupciones”. 

 

Acción Nacional 

Por el PAN, la diputada María de los Ángeles Ayala Díaz expresó que con el dictamen se 

violentan compromisos internacionales; miles de mexicanos morirán al dar preferencia al uso de 

fuentes de energía emisoras de dióxido de carbono por combustóleo y diesel; cancela los 

compromisos del desarrollo sostenible de la ONU; condena al consumo del combustóleo; inhibe 

buscar mayores y mejores fuentes de abastecimiento y, es anticonstitucional.  
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Su compañero de grupo parlamentario, diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas, comentó que la 

reforma está plagada de insuficiencias técnicas y traerá consecuencias nefastas para todos los 

mexicanos; no hay una sola coma en el dictamen que sea rescatable”. Es un “dictamen 

inconstitucional y un retroceso para México”. Afirmó que “lo que nos espera es un futuro con 

apagones, falta de inversión en el sector eléctrico, luz más cara y una CFE quebrada”.  

 

PRI 

Claudia Pastor Badilla, diputada priista, expuso que se desconocen los compromisos 

internacionales y los costos jurídicos e indemnizaciones a las que se expone el país con estas 

reformas; la propuesta traerá recibos más caros y daños al medio ambiente, y representa 

declarar un apagón para México. “No insistan en que merecemos un sistema ineficiente, caro, 

contaminante e intermitente; no opten por lo caduco”. 

 

PT 

El diputado Armando Javier Zertuche Zuani (PT) señaló que el fundamento legal de la iniciativa 

está consagrado en los artículos 25, 26, 27 y 28 constitucionales, referentes a la rectoría del 

Estado, la planeación democrática, la propiedad originaria y a las áreas estratégicas de la nación. 

“Es respuesta de la Cuarta Transformación en defensa del patrimonio, para garantizar la 

reparación del daño ocasionado por el periodo neoliberal y recuperar la confiabilidad del sistema 

eléctrico nacional”. 

 

Movimiento Ciudadano 

La coordinadora de MC, diputada Fabiola Loya Hernández, se manifestó en contra, toda vez que 

estimó que esta reforma es incongruente y atenta contra la seguridad energética al no apostar 

por su diversificación, lo cual ocasionará costos más altos para los usuarios finales. 

 

Encuentro Social 
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De Encuentro Social, el diputado Edgar Guzmán Valdéz consideró que la reforma ordenará la 

capacidad de generación de la energía eléctrica, creará un mercado equitativo y pondrá fin a la 

merma y debilitamiento de la capacidad financiera de la CFE y con ello, de las finanzas públicas. 

“Estamos a favor de lograr la soberanía sin descuidar la transición energética, porque significa 

electricidad a precio justo y suministros constantes”. 

 

PRD 

El diputado del PRD, Antonio Ortega Martínez, se pronunció en contra, pues es un retroceso, ya 

que excluye la participación de la iniciativa privada, bajo el argumento de que los contratos son 

lascivos a la nación y sus ganancias ilícitas. Enfatizó que su fracción política está a favor de un 

mercado competitivo de electricidad y al no regreso al combustóleo, el cual tiene un gran costo 

en la salud. 

 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-
diputados-manifiestan-posturas-a-favor-y-en-contra-del-dictamen-que-reforma-la-ley-de-la-industria-
electrica#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-manifiestan-posturas-a-favor-y-en-contra-del-dictamen-que-reforma-la-ley-de-la-industria-electrica#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-manifiestan-posturas-a-favor-y-en-contra-del-dictamen-que-reforma-la-ley-de-la-industria-electrica#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-manifiestan-posturas-a-favor-y-en-contra-del-dictamen-que-reforma-la-ley-de-la-industria-electrica#gsc.tab=0
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 h#ps://www.reforma.com/acusan-capricho-de-amlo-en-reforma-electrica/ar2131049?
__rval=1&referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783b786d3a-- 

https://www.reforma.com/acusan-capricho-de-amlo-en-reforma-electrica/ar2131049?__rval=1&referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783b786d3a--
https://www.reforma.com/acusan-capricho-de-amlo-en-reforma-electrica/ar2131049?__rval=1&referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783b786d3a--
https://www.reforma.com/acusan-capricho-de-amlo-en-reforma-electrica/ar2131049?__rval=1&referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783b786d3a--
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De no modificar la Ley de la Industria 
Eléctrica se generarían problemas 
complejos: Porfirio Muñoz 
 
 
 
De no avalarse las modificaciones Ley de la Industria Eléctrica se generarían 
problemas complejos, señaló el diputado Porfirio Muñoz Ledo (Morena). 
Lo anterior, desde la plataforma digital Zoom al hablar en pro de la reforma a 
dicha ley. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=992422 
 
 
 

https://www.elarsenal.net/?p=992422
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'No habrá aumentos con Ley de 

Industria Eléctrica' 

 

El Diputado Federal de Morena, Saúl Huerta Corona descartó afectaciones al 
bolsillo de los mexicanos por la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica. 
En entrevista para ABC Noticias, el legislador aseguró que habrá una 
planeación estratégica para que la iniciativa presentada en el Congreso de la 
Unión por el Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador no 
genere incrementos en las tarifas de electricidad. 

 
https://abcnoticias.mx/no-habra-aumentos-con-ley-de-industria-electrica/195751 
 

https://abcnoticias.mx/no-habra-aumentos-con-ley-de-industria-electrica/195751
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Con reformas a Ley de la Industria 
Eléctrica no se elevarán las tarifas: 
Raquel Bonilla 
 

La diputada Raquel Bonilla Herrera (Morena) manifestó su respaldo al 
dictamen que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la 
Industria Eléctrica, y dijo que no se elevarán los costos de la energía eléctrica. 
En tribuna, al pronunciarse a favor del dictamen, expuso que se logrará 
terminar con la simulación de precios, permitiendo una competencia en 
condiciones de equidad. 
Además, se fortalecerá los ejes rectores de la energía eléctrica, la seguridad 
energética del país y la soberanía nacional. 
 
https://www.elarsenal.net/?p=992425 
 

https://www.elarsenal.net/?p=992425
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Propone Nayeli Fernández priorizar 
generación de electricidad de fuentes 
renovables y no de combustibles 
fósiles 
 
La diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz (Morena) planteó la necesidad de 
los priorizar la generación de electricidad de fuentes renovables y no de 
combustibles fósiles. 
En tribuna, al hablar en contra del dictamen que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica, comentó la relevancia de la 
CFE en el sistema eléctrico nacional, una industria que es uno de los pilares 
del desarrollo. 
 
https://www.elarsenal.net/?p=992418 
 
 
 

https://www.elarsenal.net/?p=992418
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h#ps://www.reforma.com/sera-un-martes-negro-si-va-reforma-electrica-romero/ar2130703?
utm_source=twi#er&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_conten
t=@Reforma

https://www.reforma.com/sera-un-martes-negro-si-va-reforma-electrica-romero/ar2130703?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_content=@Reforma
https://www.reforma.com/sera-un-martes-negro-si-va-reforma-electrica-romero/ar2130703?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_content=@Reforma
https://www.reforma.com/sera-un-martes-negro-si-va-reforma-electrica-romero/ar2130703?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_content=@Reforma
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Será un 'martes negro' si va reforma 
eléctrica.- Romero 

La aprobación de la reforma eléctrica hoy en la Cámara de Diputados 
representará un "martes negro" para México, advirtió el coordinador de la 
bancada del PAN, Juan Carlos Romero Hicks. 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval
=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/sera-un-martes-negro-si-va-reforma-
electrica-romero/ar2130727?v=2&referer=--
7d616165662f3a3a6262623b78606774793b767a783b786d3a-- 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/sera-un-martes-negro-si-va-reforma-electrica-romero/ar2130727?v=2&referer=--7d616165662f3a3a6262623b78606774793b767a783b786d3a--
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/sera-un-martes-negro-si-va-reforma-electrica-romero/ar2130727?v=2&referer=--7d616165662f3a3a6262623b78606774793b767a783b786d3a--
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/sera-un-martes-negro-si-va-reforma-electrica-romero/ar2130727?v=2&referer=--7d616165662f3a3a6262623b78606774793b767a783b786d3a--
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/sera-un-martes-negro-si-va-reforma-electrica-romero/ar2130727?v=2&referer=--7d616165662f3a3a6262623b78606774793b767a783b786d3a--
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h#p://www.mexicoinforma.mx/nacional/votara-pan-en-san-lazaro-en-contra-de-reforma-a-ley-
de-industria-electrica/ 

http://www.mexicoinforma.mx/nacional/votara-pan-en-san-lazaro-en-contra-de-reforma-a-ley-de-industria-electrica/
http://www.mexicoinforma.mx/nacional/votara-pan-en-san-lazaro-en-contra-de-reforma-a-ley-de-industria-electrica/
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Aprobar la Reforma Energética es un 

salto al vacío: PAN 
 “Las afectaciones a la inversión, al empleo, al medio ambiente, las tarifas y por 
ende la economía de las familias dibujan una ruta por la que nadie quisiera 
avanzar, excepto el Presidente” Denuncian los Diputados Cecilia Patrón y Elías 
Lixa.. 
El dictamen que reforma a la Ley de la Industria Eléctrica, aprobado ya en la 
Comisión de Energía en la Cámara de Diputados, en respuesta a la iniciativa 
del 29 de enero con carácter de preferente por parte del Presidente, pretende 
modificar el mecanismo que regula las centrales eléctricas y favorece la 
colocación y comercialización de la energía generada en plantas de la CFE. 
 

http://www.mipuntodevista.com.mx/aprobar-la-reforma-energetica-es-un-salto-al-vacio-

pan/ 

 

 

http://www.mipuntodevista.com.mx/aprobar-la-reforma-energetica-es-un-salto-al-vacio-pan/
http://www.mipuntodevista.com.mx/aprobar-la-reforma-energetica-es-un-salto-al-vacio-pan/
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Cancelación de contratos de energía 
eléctrica afecta gravemente a la 
inversión para generación de 
energías limpias: Justino Eugenio 
Arriaga 
 
El diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas (PAN) afirmó que la cancelación de 
contratos de energía eléctrica afecta gravemente a la inversión realizada para 
la generación de energías limpias y amigables con el medio ambiente. 
Desde la tribuna, para presentar sus reservas al artículo 3 del dictamen que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica, 
indicó que la iniciativa preferente del Ejecutivo Federal es un retroceso en el 
terreno energético y medio ambiental. 
 
https://www.elarsenal.net/?p=992434 

https://www.elarsenal.net/?p=992434
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https://www.24-horas.mx/2021/02/23/rechazan-mociones-suspensivas-del-pri-y-prd-a-reforma-de-la-industria-electrica/

https://www.24-horas.mx/2021/02/23/rechazan-mociones-suspensivas-del-pri-y-prd-a-reforma-de-la-industria-electrica/
https://www.24-horas.mx/2021/02/23/rechazan-mociones-suspensivas-del-pri-y-prd-a-reforma-de-la-industria-electrica/
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Rechaza PRD Ley de Industria Eléctrica de 

AMLO: “será impugnada ante la SCJN y 

paneles internacionales con costos superiores 

a los 20 mmdd” 

 
Votaremos en contra, afirmó el diputado Antonio Ortega Martínez ante el 
Pleno, porque -sostuvo- “el PRD está por una economía de mercado y la 
generación de un mercado de electricidad competitivo”, con la concurrencia 
de los sectores social, público y privado. “El PRD está por mantener la 
rentabilidad de la Comisión Federal de Electricidad y acrecentarla, 
aportándole energía limpia y barata para que la comercialice obteniendo 
utilidades razonables más allá de sus costos”. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/rechaza-prd-ley-de-industria-electrica-de-amlo-sera-
impugnada-ante-la-scjn-y-paneles-internacionales-con-costos-superiores-a-los-20-mmdd/ 
 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/rechaza-prd-ley-de-industria-electrica-de-amlo-sera-impugnada-ante-la-scjn-y-paneles-internacionales-con-costos-superiores-a-los-20-mmdd/
https://www.tallapolitica.com.mx/rechaza-prd-ley-de-industria-electrica-de-amlo-sera-impugnada-ante-la-scjn-y-paneles-internacionales-con-costos-superiores-a-los-20-mmdd/
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"Viva la empresa pública", ciudadanos se manifiestan a 
favor de la reforma eléctrica 

Estes martes, unos 50 ciudadanos se manifiestan afuera de la Cámara de Diputados, en apoyo a 
la reforma eléctrica que se prevé aprobar hoy en el pleno. 

"La patria no se vende", "luchemos por el fortalecimiento de las empresas públicas", "viva la 
empresa pública", son 
a l g u n a s d e l a s 
c o n s i g n a s d e l o s 
m a n i f e s t a n t e s , 
pertenecientes a la 
organización "Usuarios 
Organizados por la 
defensa de la Industria 
Eléctrica. 

Afuera del recinto de 
San Lázaro, también 
están ciudadanos de 
Chimalhuacán, quienes afirman que en su municipio las tarifas son excesivas, por lo que piden a 
la Comisión Federal de Electricidad (CFE), borrón y cuenta nueva. 

Luchamos por el borrón y tarifa justa, señala una de las mantas. 

La sesión para discuQr y votar la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica está a punto de iniciar. 

hRps://www.razon.com.mx/mexico/viva-empresa-publica-ciudadanos-manifiestan-favor-
reforma-electrica-424545 

https://www.razon.com.mx/mexico/viva-empresa-publica-ciudadanos-manifiestan-favor-reforma-electrica-424545
https://www.razon.com.mx/mexico/viva-empresa-publica-ciudadanos-manifiestan-favor-reforma-electrica-424545
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h#ps://www.milenio.com/negocios/concamin-reprueba-aprobacion-reforma-electrica-amlo-
diputados

https://www.milenio.com/negocios/concamin-reprueba-aprobacion-reforma-electrica-amlo-diputados
https://www.milenio.com/negocios/concamin-reprueba-aprobacion-reforma-electrica-amlo-diputados
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Piden empresas globales al Congreso analizar conrigor reforma eléctrica
El Consejo Ejecutivo de Empresas Globales sugirió al Poder Legislativo considerar“rigurosamente” los impactos jurídicos, económicos, ambientales y sociales de la iniciativapara reformar la Ley Eléctrica, pues considera que su aprobación en los términos en los quefue planteada pone en riesgo el acceso a energía asequible, segura y sostenible.

https://drive.google.com/file/d/1TCwj1gmxL5PAz6skxZgVuxF0i4iUYt0N/view

https://drive.google.com/file/d/1TCwj1gmxL5PAz6skxZgVuxF0i4iUYt0N/view
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https://mty.telediario.mx/local/coparmex‐pide‐diputados‐federales‐de‐nl‐no‐votar‐reforma‐ley‐de‐industria‐electrica 
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Comentario / Gonzalo Monroy (Especialista entemas de energía)

“Es una mala noticia la aprobación de la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica porque nos incrementa elcosto de generación a todo mundo, a todos los consumidores. Por un lado, los consumidores industriales queno tienen subsidio van a tener que pagar más por la electricidad. En cambio, los que somos usuariosresidenciales vamos a ver tarifas prácticamente normales porque vamos a estar pagándolas a través demayores subsidios eléctricos. Es incuestionable que la generación de energía va a costar más, los propiosdatos de la CFE lo avalan al mostrar que es 70% más barato la energía fotovoltaica que los propioscombustóleos”.

https://drive.google.com/file/d/1YS_UDqGgFgBnTadi19Pcs66sJTtwIRip/view

https://drive.google.com/file/d/1YS_UDqGgFgBnTadi19Pcs66sJTtwIRip/view
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Aspectos que contempla modificar la reforma a laLey Energética
El Presidente envió el pasado 1 de febrero a la Cámara de Diputados la iniciativa parareformar la Ley de la Industria Eléctrica con carácter preferente.Entre otras cosas, esta contempla garantizar la confiabilidad y un sistema tarifario de preciosque únicamente serán actualizados en razón de la inflamación, elimina además laobligatoriedad de la Comisión Federal de Electricidad de comprar energía a través de subastasdonde han participado empresas de energías renovables, modifica el orden de despacho parael suministro de energía; entre otras

https://drive.google.com/file/d/1dUZh1rhMGgGGka7elwVyCNWEto8tY72z/view

https://drive.google.com/file/d/1dUZh1rhMGgGGka7elwVyCNWEto8tY72z/view
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Peso gana ligeramente, atento a voto de reforma eléctrica 
en Cámara de Diputados 

Al iniciar operaciones el precio del dólar hoy martes es de hasta 21.16 pesos en bancos. En tanto, 
el :po de cambio interbancario se ubica en 20.66 pesos por dólar, con una ganancia de 0.22 por 
ciento. 

Ci:banamex vende el dólaren 21.16 pesos por dólar, mientras Banorte vende el dólar en 21.00, 
BBVA México en 20.92, Santander en 20.74 y Banco Azteca en 20.56 unidades.   

El peso operaba con una leve alza tras una racha de seis caídas que lo llevó a su nivel más débil 
desde principios de noviembre, mientras el mercado sigue con atención en el ámbito local la 
discusión en el Congreso de un controver:do proyecto de reforma eléctrica.  

¿Cómo va el :po de cambio?  
Banco Base explicó en un reporte que el peso se ubica como la segunda divisa más apreciada en 
el mercado cambiario, aunque esto es resultado de una corrección a la fuerte caída de las seis 
sesiones previas, algo que era esperado. Entre los principales cruces del dólar se observa un 
desempeño mixto, con el índice ponderado del dólar estadunidense avanzando de forma 
moderada con 0.05 por ciento. 

“En el mercado de capitales con:núan observándose pérdidas, con los principales índices de 
Europa retrocediendo en promedio 0.58 por ciento, mientras que en Estados Unidos el mercado 
de futuro muestra que podrían registrarse caídas en la apertura, principalmente en emisoras del 
sector tecnológico, con el Nasdaq registrando un retroceso de 1.51 por ciento. Lo anterior indica 
que el mercado sigue especulando que la economía se recuperará a un ritmo acelerado, lo que 
podría propiciar presiones inflacionarias y una postura menos flexible por parte de la Reserva 
Federal”, refirió. 
Manifestó que el mercado espera que el presidente de la Reserva Federal, Jerome Powell, 
presente el informe semestral del banco central y de un tes:monio ante el Comité Bancario en el 
Senado. Es probable que reitere la postura ampliamente flexible de la Reserva Federal y la 
ausencia de riesgos inflacionarios en el corto plazo. 

En la sesión, el desempeño del :po de cambio dependerá de la reacción del mercado a los 
comentarios de Powell. En sesiones posteriores, sigue habiendo riesgos al alza para el :po de 
cambio, pues los principales determinantes de la depreciación del peso son internos. 
h`ps://www.milenio.com/negocios/dolar-precio-23-febrero-:po-cambio

https://www.milenio.com/negocios/dolar-precio-23-febrero-tipo-cambio
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Diputados votarían hoy la Reforma Eléctrica

Este martes la Cámara de Diputados votaría en el pleno el dictamen de Reforma Eléctricaque da este cambio drástico en la generación de energía en el país. Además, hay que decirque podría cancelar contratos de autoabastecimiento a privados de productoresindependientes.

https://drive.google.com/file/d/12r3XmBaZpPe2oQCgf7i2wSG_Qz9zF3VQ/view

https://drive.google.com/file/d/12r3XmBaZpPe2oQCgf7i2wSG_Qz9zF3VQ/view
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Ley Eléctrica: Pleno de Diputados debate inicia7va de 
reforma que propuso AMLO 

El Pleno de la Cámara de Diputados inició pasadas las 13:00 horas de este martes la discusión de 
la inicia;va presidencial con 
carácter de preferente, que 
busca reformar la Ley de la 
Industria Eléctrica. 

Será el presidente de la 
Comisión de Energía, Manuel 
Rodríguez, el encargado de 
fundamentar el dictamen 
sobre la Ley Electrica. 

De acuerdo con fuentes de La 
Razón, los legisladores de la oposición interpondrán, al menos, 400 reservas. 

El viernes pasado avanzó en Comisiones el aval a la Ley Eléctrica. 

hMps://www.razon.com.mx/mexico/ley-electrica-pleno-diputados-debate-inicia;va-reforma-
propuso-amlo-424559 

https://www.razon.com.mx/mexico/ley-electrica-pleno-diputados-debate-iniciativa-reforma-propuso-amlo-424559
https://www.razon.com.mx/mexico/ley-electrica-pleno-diputados-debate-iniciativa-reforma-propuso-amlo-424559


PÁGINA
0

FECHA
24/02/2021 L E G I S L A T I V OPÁGINA

0
FECHA

24/02/2021 L E G I S L A T I V O
Se prevé discutir en larga sesión la iniciativapreferente de AMLO en San Lázaro

La Cámara de Diputados en sesión semipresencial va a discutir y muy probablemente todoapunta en una larga sesión que no va estar exenta de accidentes, de espectáculo, va aprobarel dictamen de la muy polémica iniciativa de ley de la Industria Eléctrica enviada comoiniciativa preferente por el presidente López Obrador.
https://drive.google.com/file/d/1cdo5rrT7eTlaWAjpF4bp0mmDkPS-8HiK/view

https://drive.google.com/file/d/1cdo5rrT7eTlaWAjpF4bp0mmDkPS-8HiK/view


PÁGINA
0

FECHA
24/02/2021 L E G I S L A T I V OPÁGINA

0
FECHA

24/02/2021 L E G I S L A T I V O
Diputados discutirán el día de hoy el proyecto dereformas a la Ley de la Industria Eléctrica

Hoy, el pleno de la Cámara de Diputados discutirá y votará el proyecto de reformas a la Ley dela Industria Eléctrica. Tatiana Clouthier, secretaria de Economía, rechazó que esto puedaimplicar un conflicto entre México y Estados Unidos, pero reconoció que los inversionistas sípodrían sentirse perjudicados por los efectos que puede tener.
https://drive.google.com/file/d/12N-n5nnipX8mLC7ZOLcZURvve4u6JGlc/view

https://drive.google.com/file/d/12N-n5nnipX8mLC7ZOLcZURvve4u6JGlc/view
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https://www.milenio.com/politica/morena‐aliados‐aprobacion‐reforma‐electrica‐san‐lazaro 
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Morena tiene los votos necesarios para sacarReforma Eléctrica adelante

Se perfila que será largo, porque dicen que la batalla la van a dar ahora si hasta rasgandoparedes, porque esta Reforma Eléctrica ha sido controvertida entre las fuerzas políticas a talgrado que el Partido Verde dice que no irá con Morena en esta votación, pero sin embargo asíMorena con sus aliados del PT y PES tienen los números suficientes y de sobra para sacar lareforma propuesta por el presidente López Obrador.

https://twitter.com/adn40/status/1364204044097478658

https://twitter.com/adn40/status/1364204044097478658
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Diputados piden comparecencia 

de titular de ASF tras corrección 

a costos de cancelación de 

NAIM 

La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) de la 
Cámara de Diputados llamará a comparecer al auditor superior, David 
Colmenares, y al auditor especial, Agustín Caso, para que expliquen las 
“inconsistencias” de sus estimaciones sobre el costo de la cancelación del 
Nuevo Aeropuerto Internacional de México (NAIM) y si fueron objeto de 
presiones para corregir sus cálculos. Así lo confirmó el presidente de la 
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) , Mario 
Alberto Rodríguez, al subrayar que, por la urgencia de esclarecer el tema, esta 
misma semana convocará a reunión del grupo de trabajo para citar a los 
auditores. 
 
https://www.milenio.com/politica/diputados-llamaran-titular-asf-presuntas-presiones-naim 

 

https://www.milenio.com/politica/diputados-llamaran-titular-asf-presuntas-presiones-naim
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ASF admite 'inconsistencias'

Déjeme detener en este asunto insólito o no sé cómo llamarle, lo que está pasando con laAuditoría Superior de la Federación, bueno sí merece toda la atención del mundo por lo quesignifica que se presenten una serie de resultados en la entrega a la Cámara de Diputados dela Cuenta Pública 2019, el primer año de gobierno de Andrés Manuel López Obrador y bueno,pues se destacan naturalmente, pues faltaba más, en la prensa y las declaraciones que se hanhecho, se destacan los puntos más delicados que la Auditoría informó y entregó a losdiputados. Bueno, ahora lo que tenemos son rectificaciones, primero son señalamientos delPresidente y fundamentalmente de la Función Pública a lo que publicó, a lo que dio a conocer,a lo que entregó a la Cámara de Diputados la Auditoría Superior, señalamientos muy rudos alfinal de cuentas porque le dijo el Presidente a la Auditoría que no le diera elementos a losadversarios, en pocas palabras le corrigió la plana el Presidente a la Auditoría en relación altema de los cálculos sobre el costo de cancelación del Aeropuerto de Texcoco.

https://drive.google.com/file/d/134cP6FKrN0lEAX8qdVFTuHxzQShsESeW/view

https://drive.google.com/file/d/134cP6FKrN0lEAX8qdVFTuHxzQShsESeW/view
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Legislativo ve invasión de 
poderes en caso de ASF-
cancelación de aeropuerto 
 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF) reconoció inconsistencias en la 
cuantificación realizada respecto al costo de la cancelación del aeropuerto de 
Texcoco, denominado Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México (NAICM). 
 

https://lasillarota.com/nacion/legislativo-ve-invasion-de-poderes-en-caso-asf-cancelacion-

de-aeropuerto/489172 

 

https://lasillarota.com/nacion/legislativo-ve-invasion-de-poderes-en-caso-asf-cancelacion-de-aeropuerto/489172
https://lasillarota.com/nacion/legislativo-ve-invasion-de-poderes-en-caso-asf-cancelacion-de-aeropuerto/489172
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ASF admite 'inconsistencias' en auditoría a costode cancelación del aeropuerto de Texcoco

La Auditoría Superior de la Federación admitió “inconsistencias” en la cuantificación delmonto de cancelación del aeropuerto de Texcoco, por lo que el contenido de esta auditoría esobjeto de “una revisión exhaustiva, en particular en relación con la metodología utilizada”para determinar este costo.En un comunicado, la ASF aseguró haber detectado que dicho monto “es menor a lo estimadoinicialmente” y lo achacó a “una deficiencia metodológica”.
https://drive.google.com/file/d/1zE2T11C5pF2J85Loih_e7DjTSUJmJOpA/view

https://drive.google.com/file/d/1zE2T11C5pF2J85Loih_e7DjTSUJmJOpA/view
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Piden a ASF explicar imprecisiones en revisión del primer 
año de AMLO 

La lideresa de los diputados del PRD, Verónica Juárez Piña, demandó que la Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría de Superior de la Federación (ASF) cite a comparecer al auditor David 
Colmenares Páramo, para que explique a los legisladores de San Lázaro, las supuestas 
imprecisiones en que incurrieron en el cálculo de gasto por la cancelación del aeropuerto de 

Texcoco. 

Resaltó que nunca había ocurrido 
una “falla” de este Mpo, por eso 
llama la atención que después de 
que el EjecuMvo se quejó de los 
resultados, horas después salgan 
c o n q u e e fe c M va m e n t e h ay 
imprecisiones. 

La legisladora del PRD, por Jalisco 
dijo que, si en todo caso hubiera 

algún error en los resultados de la 
auditoría al primer año de gobierno del presidente López Obrador, la instancia encargada de 
hacer la aclaración es la Unidad de Evaluación y Control, que es como una especie de contraloría 
la propia ASF. 

Po ello, es urgente que el Mtular de la Auditoría comparezca ante la Comisión de Vigilancia. 

“Me parece que la Comisión de Vigilancia está obligada a llamar al auditor y a la persona que dio 
la declaración el día de ayer, porque me parece que no Mene las facultades para hacerlo, no 
puede hablar por la Cámara de Diputados”. 

Es más, Verónica Juárez, exigió al presidente López Obrador no amedrentar a la ASF y permiMr a 
la Cámara de Diputados hacer su trabajo de revisar el gasto del EjecuMvo que es una de las 
facultades exclusivas que Menen los legisladores de san Lázaro a través de la ASF. 

hVps://wradio.com.mx/radio/2021/02/23/nacional/1614119786_808349.html

https://wradio.com.mx/radio/2021/02/23/nacional/1614119786_808349.html
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PAN y PRD exigen al 
Ejecutivo aclarar anomalías 
en el gasto 
 

La coordinadora del PRD en la Cámara de Diputados, Verónica Juárez Piña, 
consideró que el Mandatario federal ha presentado evasivas y que el reporte 
de la ASF "evidenció la discrecionalidad, la opacidad y el clientelismo" con el 
que se manejaron los recursos públicos durante su primer año de 
administración. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/pan-y-prd-exigen-al-ejecutivo-aclarar-anomalias-en-el-

gasto/1263264 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/pan-y-prd-exigen-al-ejecutivo-aclarar-anomalias-en-el-gasto/1263264
https://pulsoslp.com.mx/nacional/pan-y-prd-exigen-al-ejecutivo-aclarar-anomalias-en-el-gasto/1263264
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Falso que haya exis.do una resistencia ya que se contó con 
el apoyo de la ASF para la realización de la auditoría: SFP 

En entrevista con Mario González, conductor de la Primera Emisión de ENFOQUE NOTICIAS, 
Raymundo Alba, vocero de la Secretaría de la Función Pública. 

Aseguró que es falso que haya exisMdo una resistencia ya que se contó con el apoyo de la 
d e p e n d e n c i a p a r a l a 
realización de la auditoría. 

Resaltó que la Auditoría sólo 
e m i M ó s u g e r e n c i a s y 
r e c o m e n d a c i o n e s p a r a 
mejorar la operación de la 
dependencia, no habla de 
recursos. 

Po r s u p a r te , Fe d e r i co 
Huchim, coordinador Órganos 
Autónomos de la Secretaría de 

la Función Pública resaltó que el propio auditor ha aclarado el tema. Dijo que los procesos de 
fiscalización encuentran un reto enorme frente a las condiciones sanitarias y como consecuencia 
se retrasa la entrega de información. 

hTps://enfoquenoMcias.com.mx/emisiones/falso-que-haya-exisMdo-una-resistencia-ya-que-se-
cont-con-el-apoyo-de-la-asf-para-la 

https://enfoquenoticias.com.mx/emisiones/falso-que-haya-existido-una-resistencia-ya-que-se-cont-con-el-apoyo-de-la-asf-para-la
https://enfoquenoticias.com.mx/emisiones/falso-que-haya-existido-una-resistencia-ya-que-se-cont-con-el-apoyo-de-la-asf-para-la
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Datos de la ASF están mal: AMLO

El presidente López Obrador se negó a aceptar el informe de revisión de la Cuenta Pública2019 que audita el primer año de la actual administración y es que el órgano fiscalizador hizoobservaciones de presuntas irregularidades por 67 mil 498 millones de pesos.

https://drive.google.com/file/d/12olpin3sx77nv8ZExlAJyop7HXz-gfpC/view

https://drive.google.com/file/d/12olpin3sx77nv8ZExlAJyop7HXz-gfpC/view
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ASF reconoce errores en el informe, después deque el Presidente lo señalará

El presidente López Obrador rechazó ayer los datos del informe de la Auditoría Superior dela Federación en el que reportó irregularidades por 67mil millones de pesos en el primer añode esta administración. Más tarde, por la noche, la misma Auditoría Superior de la Federacióndifundió un comunicado sobre el tema de la cancelación del aeropuerto de Texcoco y aclarólo siguiente: "Se reconoce que existen inconsistencias en la cuantificación realizada en elmarco de la Auditoría, por lo cual su contenido está siendo objeto de una revisión exhaustiva".

https://drive.google.com/file/d/1crgRGjqPbUMVj44u1NOh7si5vUpwbNVp/view

https://drive.google.com/file/d/1crgRGjqPbUMVj44u1NOh7si5vUpwbNVp/view
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A Colmenares “lo doblaron”, acusa exauditor, Juan Manuel 
Portal, luego que ASF admi=ó inconsistencias en reporte del 
NAICM 

Juan Manuel Portal, exauditor Superior de la Federación, acusó este miércoles que “doblaron” a 
David Colmenares Páramo, quien actualmente ocupa ese cargo, luego de que la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF) señaló haber hallado “inconsistencias” en la revisión realizada 
sobre la cancelación del Nuevo Aeropuerto de la Ciudad de México (NAICM). 

“Siempre hay errores, pero de ese tamaño, lo veo diMcil. Sería un error muy grande. Un error que 
estaría dando una muestra de que no está trabajando bien la auditoría. ¿Cómo puedes pasar 
errores desde abajo y que lleguen hasta el informe final?”, comentó Juan Manuel Portal en 
entrevista para Así las Cosas con Carlos Loret de Mola. 

El exVtular de la ASF señaló que el cambio de postura de David Colmenares “traiciona” a la 
enVdad y daña la confianza que se tenía en ella. 

Ayer, la ASF reculó y señaló que “existen inconsistencias” en la cuanVficación realizada en la 
auditoría relaVva a la cancelación del aeropuerto de Texcoco. 

“Se reconoce que existen inconsistencias en la cuanVficación realizada en el marco de la 
auditoría, por lo cual su contenido está siendo objeto de una revisión exhausVva, en parVcular en 
relación con la metodología uVlizada para determinar el costo de cancelación del Proyecto del 
Aeropuerto de Texcoco“, señaló la Auditoría Superior en un comunicado emiVdo este lunes. 

Este documento se presentó horas después de que el presidente de México, Andrés Manuel 
López Obrador, dijo que los datos publicados por la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 
sobre varios de los programas y proyectos de su gobierno, incluida la cancelación de dicho 
aeropuerto, eran “incorrectos y exagerados”. 

“A diferencia de lo que dice el presidente, que dice tener otros datos, no sé cómo en dos días 
pueda tener otros datos, son mil quinientas auditorías”, cuesVonó Juan Manuel Portal. 

hYps://laVnus.us/2021/02/23/auditor-david-colmenares-doblaron-exauditor-asf-inconsistencias-
naicm/ 

https://latinus.us/2021/02/23/auditor-david-colmenares-doblaron-exauditor-asf-inconsistencias-naicm/
https://latinus.us/2021/02/23/auditor-david-colmenares-doblaron-exauditor-asf-inconsistencias-naicm/
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Comentario / José Ramón Cossío Díaz (Ministroen retiro de la SCJN)

“Simplemente para recordar lo que se hace cada año se le asignan a las distintas dependencias,entidades a nivel federal y a nivel local recursos federales. De todo ello hay que rendir unacuenta pública al año siguiente; es decir, ahorita estamos analizando la Cuenta Pública del2019, entonces esto se entrega en el mes de mayo y tiene la Auditoría Superior de laFederación hasta el 20 de febrero del año siguiente o sea se acaba de cumplir ese tiempo paraentregar sus informes de esa cuenta pública. Hay que recordar para que no haya ningunaconfusión que la Auditoría Superior de la Federación es un órgano técnico de la Cámara deDiputados y solo de la Cámara de Diputados, no tiene nada que ver con la Presidencia de laRepública ni con ningún otro Poder, es un órgano constitucional autónomo dependiente de laCámara de Diputados”.
https://drive.google.com/file/d/1QXgTBnaDkRPOvtbuwAhDq6p-6mjfqG6m/view

https://drive.google.com/file/d/1QXgTBnaDkRPOvtbuwAhDq6p-6mjfqG6m/view
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Entrevista / Mario Alberto Rodríguez Carrillo(Diputado – Movimiento Ciudadano)

“Leí el comunicado en la mañana, creo que la Auditoría no se puede retractar; es decir, paraeso está la segunda parte del procedimiento, donde viene una confronta de datosprecisamente que se presentarán para establecer si las apreciaciones de parte de lasobservaciones que hicieron los auditores de la Auditoría Superior de la Federación soncorrectas o no son correctas, me parece que esa es la parte que sigue. Me parece que en eldocumento lo que viene es una precisión, bueno así lo veo yo, es una precisión de que al estaresta parte volátil de la deuda que ellos consideran que pudiera agregarse a los costos estávertida en bonos y los bonos están en vivo; es decir, no se ha cerrado la venta de estos bonos,está todavía, digamos en la bolsa, deberían de cerrarse y que por lo tanto al dejarse abiertospudieran generar un mayor costo al cierre del aeropuerto. Me parece que en términosgenerales eso es lo que dice el documento”.
https://drive.google.com/file/d/19klkYE1hrVYKjBos2oc4Eo9F9isTJ2MW/view

https://drive.google.com/file/d/19klkYE1hrVYKjBos2oc4Eo9F9isTJ2MW/view
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h#ps://www.reforma.com/alerta-asf-por-compra-consolidada-de-medicamentos/ar2131052?
__rval=1&referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783b786d3a--

https://www.reforma.com/alerta-asf-por-compra-consolidada-de-medicamentos/ar2131052?__rval=1&referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783b786d3a--
https://www.reforma.com/alerta-asf-por-compra-consolidada-de-medicamentos/ar2131052?__rval=1&referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783b786d3a--
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h#ps://www.reforma.com/advierten-falta-de-rigor-y-debilidad-de-la-asf/ar2130963?
__rval=1&v=3&referer=--7d616165662f3a3a6262623b6770737a6778743b767a783a--

https://www.reforma.com/advierten-falta-de-rigor-y-debilidad-de-la-asf/ar2130963?__rval=1&v=3&referer=--7d616165662f3a3a6262623b6770737a6778743b767a783a--
https://www.reforma.com/advierten-falta-de-rigor-y-debilidad-de-la-asf/ar2130963?__rval=1&v=3&referer=--7d616165662f3a3a6262623b6770737a6778743b767a783a--


PÁGINA FECHA

24/02/20210 L E G I S L A T I V O

ASF presentará denuncia contra Fer2nal 

En entrevista con Luis Cárdenas, David Colmenares Páramo, auditor Superior de la Federación, 
habló sobre los resultados de la Auditoría de la Cuenta Pública 2019. 

Se hizo esFmación del costo en el Fempo del cierre del aeropuerto; sin embargo, decidí pedirles 
a los otros auditores 
que revisaran y que si 
había inconsistencias 
que se mencionaran. 

“Fue una revisión de las 
mil 400 que hicimos. 
Hubo dependencias que 
no nos querían dar 
información”, señaló el 
auditor Superior de la 
Federación. 

“En la administración 
pasada hubo algunos casos de resistencia, pero fueron contados: ya estaban acostumbrados tras 
seis años de auditorías. Este es el primer año de este Gobierno”, indicó. 

En el caso de Jóvenes Construyendo el Futuro, hay casos de transferencias a cuentas bancarias de 
personas fallecidas, inconsistencias en los documentos y casos en que había beneficiarios de dos 
programas sociales simultáneos. 

“Hay diversas inconsistencias, pero existe la oportunidad de hacer las aclaraciones 
correspondientes. La ASF es muy flexible en ese senFdo. Se pueden hacer las revisiones”, afirmó. 

hWps://mvsnoFcias.com/podcasts/luis-cardenas/asf-presentara-denuncia-contra-ferFnal/ 

https://mvsnoticias.com/podcasts/luis-cardenas/asf-presentara-denuncia-contra-fertinal/
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GACM pierde 1,848 mdp de material sobrante del NAIM 
para Santa Lucía 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) iden6ficó daños y pérdidas de los materiales 
originalmente adquiridos para la construcción del Nuevo Aeropuerto Internacional de México 
(NAIM) equivalentes a 1,848 mdp, luego de que se anunciara su uso para la construcción del 
Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, en la base aérea militar de Santa Lucía. 

El órgano pudo confirmar la donación de 2,069 mdp en materiales de parte de Grupo 
Aeroportuario de la Ciudad de México (GACM), que encabezaba el proyecto del NAIM hasta su 
cancelación, en 2018. 

El caso más relevante en términos financieros es el de 1,221.2 mdp en material perdido para la 
construcción del Edificio Terminal de Pasajeros, ya que no se presentó documentación que 
acreditara su donación a la Sedena para la construcción del aeropuerto de Santa Lucía, o que 
incluso confirme su resguardo a manos de GACM. 

Además de la pérdida de material, la Auditoría iden6ficó casos de materiales que han sufrido 
daños por estar expuestos a la intemperie y que no 6enen un des6no claro, como el caso de 
311.9 mdp en equipos para el Sistema de Precarga e Instrumentación Geotécnica, 
Infraestructura, Estructura de Pavimentos y Obra Civil de Ayudas Visuales y para la Navegación de 
la Pista 3 y Área de Túneles del NAIM. 

La ASF también señaló condiciones de oxidación para los materiales de la construcción de la Losa 
de Cimentación del Centro de Transporte Terrestre Intermodal, un daño de 29.3 mdp, e incluso 
iden6ficó declaró la inexistencia de equipo que había sido puesto a resguardo de GACM, como el 
caso de 136.8 mdp en equipo para la Torre de Control. 

En total, la ASF iden6ficó anomalías relacionadas con material faltante o dañado en siete 
auditorías (344-DE, 345-DE, 346-DE, 347-DE, 348-DE, 355-DE y 356-DE) de ocho obras. 

haps://expansion.mx/empresas/2021/02/23/gacm-pierde-1-848-mdp-de-material-sobrante-del-
naim-para-santa-lucia 

https://expansion.mx/empresas/2021/02/23/gacm-pierde-1-848-mdp-de-material-sobrante-del-naim-para-santa-lucia
https://expansion.mx/empresas/2021/02/23/gacm-pierde-1-848-mdp-de-material-sobrante-del-naim-para-santa-lucia
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h#ps://www.reforma.com/pide-auditor ia-sanciones-por-cutzamala/ar2130956?
__rval=1&referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783b786d3a--

https://www.reforma.com/pide-auditoria-sanciones-por-cutzamala/ar2130956?__rval=1&referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783b786d3a--
https://www.reforma.com/pide-auditoria-sanciones-por-cutzamala/ar2130956?__rval=1&referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783b786d3a--
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Oaxaca entre los diez estados del país con mejor manejo del 
gasto público según la ASF 

El Gobierno del Estado de Oaxaca, que encabeza el Maestro Alejandro Murat Hinojosa, destaca a 
nivel nacional por el manejo eficiente del gasto público y su disciplina financiera, de acuerdo con 
los Informes Individuales y el Informe General EjecuCvo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública 2019 de la Auditoría Superior de la Federación (ASF).  

E n e l i n f o r m e 
e n t r e g a d o a l a 
Cámara de Diputados 
Federales, la ASF dio 
a conocer que el 
Gobierno del Estado 
de Oaxaca realizó 
u n a g e s C ó n 
adecuada en un 100 
% de los recursos 
p r o v e n i e n t e s d e 
P a r C c i p a c i o n e s 
Federales asignadas 
al Estado en el 2019, 

recursos que ascendieron a más de 17 mil millones de pesos. Estos resultados consolidan una 
tendencia creciente para este estado Sureño en la eficiencia de las ParCcipaciones Federales, 
toda vez que, en el 2018, el monto observado fue de apenas 700 mil pesos, alcanzando una 
eficiencia en el gasto del 99.9 %, logrando el año siguiente, 2019, alcanzar el 100.  

Asimismo, el informe de la ASF registra una disminución del 91.9% en el monto observado a los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina EducaCva (FONE) y Gasto OperaCvo, que en 
2019 ascendieron a más de 24 mil millones de pesos, lo que ubica a la enCdad entre las únicas 
siete que registraron una disminución en este rubro.  

De igual manera, Oaxaca se colocó como uno de los diez estados con mayor disciplina financiera, 
de acuerdo con el indicador de la Ley de Disciplina Financiera de las EnCdades FederaCvas y 
Municipios (LDFEFM)de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al registrar en este rubro un 
monto observado menor a los cien mil pesos. Estos resultados, consCtuyen pruebas sólidas del 
compromiso del gobierno del Maestro Alejandro Murat, con el manejo transparente y eficiente 
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de los recursos públicos a través del fortalecimiento a las acciones de fiscalización y, rendición de 
cuentas, que ha tenido a bien impulsar de manera permanente en la enCdad desde el inicio de su 
administración. 

h]ps://enfoquenoCcias.com.mx/noCcias/oaxaca-entre-los-diez-estados-del-pa-s-con-mejor-
m a n e j o - d e l - g a s t o - p - b l i c o - s e g - n - l a - a s f ?
__cf_chl_jschl_tk__=f4fdf7b410670fa67ae1e1ec71f1a71cf4349652-1614118234-0-
AWtjiBb0oKPwb3LP5uIZPAmLDEeK7Iwjerhnvmu5BQY3Rtlpuy_t6TxiJDmfrZ3CoQRRuXA1sNM5XN
TSzDAg-F_cuoIwfi32k4Rys0h3ap2KoJj1PRWVNeSj97ytNqME7M8_S3spiggdblKADXjiyxH9qobo-
B9OdFkpbNKg3_28wacI-84r3szZkx7LRYJAx4oFhNLzdSA8DfMxqLWcUSDQDzWbUSCVd6e7sAo3xiY
1 N B f 2 J E K 4 q u v D 0 k X 5 4 z Z w 9 s s E R 2 S y U A l 2 y N -
ODvY2AgxWW2tVqP7YHz20QRat4kL1csy6CPmZTjTuzIKNdih0HXKmUYTn_gXqmASCkPxp06--
Y3iTj0cK3lMtavxvJ9hgSuqoGXMWH0w1Le5FgGqhlGgAQtC-GobwH-dnyQysa2l8aKPvG9M2jzqb-
_ugyE31c287B-LjX679XeGrq3xsBA

https://enfoquenoticias.com.mx/noticias/oaxaca-entre-los-diez-estados-del-pa-s-con-mejor-manejo-del-gasto-p-blico-seg-n-la-asf?__cf_chl_jschl_tk__=f4fdf7b410670fa67ae1e1ec71f1a71cf4349652-1614118234-0-AWtjiBb0oKPwb3LP5uIZPAmLDEeK7Iwjerhnvmu5BQY3Rtlpuy_t6TxiJDmfrZ3CoQRRuXA1sNM5XNTSzDAg-F_cuoIwfi32k4Rys0h3ap2KoJj1PRWVNeSj97ytNqME7M8_S3spiggdblKADXjiyxH9qobo-B9OdFkpbNKg3_28wacI-84r3szZkx7LRYJAx4oFhNLzdSA8DfMxqLWcUSDQDzWbUSCVd6e7sAo3xiY1NBf2JEK4quvD0kX54zZw9ssER2SyUAl2yN-ODvY2AgxWW2tVqP7YHz20QRat4kL1csy6CPmZTjTuzIKNdih0HXKmUYTn_gXqmASCkPxp06--Y3iTj0cK3lMtavxvJ9hgSuqoGXMWH0w1Le5FgGqhlGgAQtC-GobwH-dnyQysa2l8aKPvG9M2jzqb-_ugyE31c287B-LjX679XeGrq3xsBA
https://enfoquenoticias.com.mx/noticias/oaxaca-entre-los-diez-estados-del-pa-s-con-mejor-manejo-del-gasto-p-blico-seg-n-la-asf?__cf_chl_jschl_tk__=f4fdf7b410670fa67ae1e1ec71f1a71cf4349652-1614118234-0-AWtjiBb0oKPwb3LP5uIZPAmLDEeK7Iwjerhnvmu5BQY3Rtlpuy_t6TxiJDmfrZ3CoQRRuXA1sNM5XNTSzDAg-F_cuoIwfi32k4Rys0h3ap2KoJj1PRWVNeSj97ytNqME7M8_S3spiggdblKADXjiyxH9qobo-B9OdFkpbNKg3_28wacI-84r3szZkx7LRYJAx4oFhNLzdSA8DfMxqLWcUSDQDzWbUSCVd6e7sAo3xiY1NBf2JEK4quvD0kX54zZw9ssER2SyUAl2yN-ODvY2AgxWW2tVqP7YHz20QRat4kL1csy6CPmZTjTuzIKNdih0HXKmUYTn_gXqmASCkPxp06--Y3iTj0cK3lMtavxvJ9hgSuqoGXMWH0w1Le5FgGqhlGgAQtC-GobwH-dnyQysa2l8aKPvG9M2jzqb-_ugyE31c287B-LjX679XeGrq3xsBA


Oaxaca con
mejor gestión
del gasto
público 2019
El gobierno del estado de Oaxa

ca encabezado por Alejandro
Murat Hinojosa destaca a ni

vel nacional por el manejo eficiente
del gasto público y su disciplina fi
nanciera de acuerdo con los infor
mes individualesy el Informe General
Ejecutivo del Resultado de la Fisca
lización Superior de la Cuenta Públi
ca 2019 de la Auditoría Superior de la
Federación ASF

La ASF dio a conocer gue el go
bierno de Gaxaca realizó una ges
tión adecuada en un 100 de los

recursos provenientes de participa
ciones federales asignadas durante
2019 las gue ascendieron a más de
17 000 millones de pesos

Así mismo el estado está entre los
siete estados gue redujeron el monto
observado a los recursos del Fondo

de Aportaciones para la Nómina Edu
cativa con una reducción del 91 9
por ciento De igual manera Gaxaca
se colocó como uno de los diez esta

dos con mayor disciplina financiera
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Recibe la Cámara de Diputados iniciativa del Ejecutivo para cambiar 
denominación de la SCT 

 
Se enviaron a comisiones tres minutas en diversos temas 

Boletín No. 5941 

 

Recibe la Cámara de Diputados iniciativa del Ejecutivo para cambiar denominación de la 
SCT 

 

• Se enviaron a comisiones tres minutas en diversos temas 

 

• También se turnaron iniciativas de senadores y congresos 

 

La Cámara de Diputados recibió una iniciativa del Ejecutivo Federal, con proyecto de decreto por 
el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, para modificar la denominación actual de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT) a la de Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

 

El documento, remitido a la Comisión de Gobernación y Población, plantea reformar los artículos 
26; 30, fracción XIV; 32 Bis, fracción XXXIV; 36, primer párrafo, y 38, fracción XXXIII, de la citada 
Ley. 

Tiene como finalidad identificar desde el propio nombre de la Secretaría, los tres rubros 
principales de su competencia: infraestructura, comunicaciones y transportes, dada la relevancia 
histórica que los mismos implican en el quehacer público. 

Menciona que el proyecto no genera un impacto en el gasto de la SCT, no implica la creación de 
nuevas unidades administrativas, ni la creación de nuevas plazas. Tampoco tiene impacto 
presupuestario en los programas aprobados de la SCT en el presente ejercicio fiscal; no prevé 
destinos específicos de gasto público. 
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Minutas 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a comisiones tres minutas. La primera 
reforma el artículo 16, inciso 6, de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas, con el propósito de incluir a un representante del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas en el Consejo Nacional del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. Se remitió a la 
Comisión de Pueblos Indígenas.  

La segunda, reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, a efecto de regular los créditos de 
nómina con cobranza delegada. Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

En la tercer minuta, se establecen las características de seis monedas conmemorativas: dos que 
simbolicen los 700 años de la fundación lunar de México-Tenochtitlan, como un recordatorio de 
la grandeza de esta Ciudad y sus habitantes, que ha perdurado a través de los siglos como un 
referente de la aspiración a la soberanía y la autodeterminación nacional. 

Dos monedas conmemorativas por los 500 años de la memoria histórica de México-Tenochtitlan 
y, dos monedas conmemorativas del Bicentenario de la Independencia Nacional, que 
representen la gesta heroica de hombres y mujeres que con valentía iniciaron el proceso de 
transición al México independiente. Será analizada por la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público. 

Iniciativas de senadores 

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público se turnó una iniciativa del senador Manuel Velasco 
Coello, del PVEM, para reformar la fracción I del artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, a fin de establecer que serán deducibles del ISR los pagos efectuados por la compra de 
medicamentos y tratamientos médicos para el cáncer infantil. 

Iniciativas de las legislaturas de los estados 

Del Congreso de la Ciudad de México se recibieron dos iniciativas. La primera, reforma los 
artículos 45, 208 y décimo sexto transitorio, y adiciona el 89 de la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con el fin de garantizar los derechos de 
seguridad social de los trabajadores y reducir el plazo máximo para otorgar la resolución de 
otorgamiento de pensión de 90 a 30 días. Fue enviada a la Comisión de Seguridad Social. 
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La segunda, busca reformar el artículo 15-A y adicionar el 15-C de la Ley Federal del Trabajo, a 
efecto de fortalecer los derechos laborales de las personas contratadas bajo el régimen de 
subcontratación. Se canalizó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Del Congreso de Guerrero se recibió iniciativa que adiciona el segundo párrafo del artículo 3 de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y expedir la Cédula Profesional de manera electrónica. Fue remitida a la 
Comisión de Educación. 

 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/recibe-la-camara-de-
diputados-iniciativa-del-ejecutivo-para-cambiar-denominacion-de-la-sct#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/recibe-la-camara-de-diputados-iniciativa-del-ejecutivo-para-cambiar-denominacion-de-la-sct#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/recibe-la-camara-de-diputados-iniciativa-del-ejecutivo-para-cambiar-denominacion-de-la-sct#gsc.tab=0
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Diputados reciben inicia0va para cambiar nombre a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Cámara de Diputados recibió una inicia5va del presidente Andrés Manuel López Obrador para 
reformar la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y cambiar el nombre de la 

S e c r e t a r í a d e 
C o m u n i c a c i o n e s y 
Transportes (SCT) por el 
d e S e c r e t a r í a d e 
I n f r a e s t r u c t u r a , 
C o m u n i c a c i o n e s y 
Transportes. 

De acuerdo con la 
propuesta, el dictamen 
5ene como finalidad 
“iden5ficar desde el 
propio nombre de la 

Secretar ía , los t res 
rubros principales de su competencia: infraestructura, comunicaciones y transportes, dada la 
relevancia histórica que los mismos implican en el quehacer público”. 

En la exposición de mo5vos, se asegura que el proyecto no genera un impacto en el gasto de la 
SCT, ni implica la creación de nuevas unidades administra5vas o nuevas plazas. 

“Tampoco 5ene impacto presupuestario en los programas aprobados de la SCT en el presente 
ejercicio fiscal; no prevé des5nos específicos de gasto público”, señala el dictamen. 

La inicia5va fue remi5da a la Comisión de Gobernación y Población, cuyos integrantes deberán 
revisarla y en su caso, aprobarla. 

hWps://www.razon.com.mx/mexico/diputados-reciben-inicia5va-cambiar-nombre-secretaria-
comunicaciones-transportes-424581 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-reciben-iniciativa-cambiar-nombre-secretaria-comunicaciones-transportes-424581
https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-reciben-iniciativa-cambiar-nombre-secretaria-comunicaciones-transportes-424581
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La Cámara de Diputados recibió una iniciativa del Ejecutivo Federal, con proyecto de decreto por el que 

se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para 

modificar la denominación actual de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) a la de 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

El documento, remitido a la Comisión de Gobernación y Población, plantea reformar los artículos 26; 

30, fracción XIV; 32 Bis, fracción XXXIV; 36, primer párrafo, y 38, fracción XXXIII, de la citada Ley. 

Tiene como finalidad identificar desde el propio nombre de la Secretaría, los tres rubros principales de 

su competencia: infraestructura, comunicaciones y transportes, dada la relevancia histórica que los 

mismos implican en el quehacer público. 

Menciona que el proyecto no genera un impacto en el gasto de la SCT, no implica la creación de nuevas 
unidades administrativas, ni la creación de nuevas plazas. Tampoco tiene impacto presupuestario en los 

programas aprobados de la SCT en el presente ejercicio fiscal; no prevé destinos específicos de gasto 

público. 

https://hojaderutadigital.mx/recibe‐la‐camara‐de‐diputados‐iniciativa‐del‐ejecutivo‐para‐cambiar‐denominacion‐de‐la‐sct/ 

 

 

 

 

 



PÁGINA 

0 

FECHA 
 24/02/2021 L E G I S L A T I V O 

Recibe la Cámara de Diputados iniciativa del 
Ejecutivo para cambiar denominación de la 
SCT 

La Cámara de Diputados recibió una iniciativa del Ejecutivo Federal, con 
proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, para modificar la 
denominación actual de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) 
a la de Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

https://www.tallapolitica.com.mx/recibe-la-camara-de-diputados-iniciativa-del-ejecutivo-
para-cambiar-denominacion-de-la-sct/ 

https://hojaderutadigital.mx/recibe-la-camara-de-diputados-iniciativa-del-ejecutivo-para-cambiar-denominacion-de-la-sct/
https://hojaderutadigital.mx/recibe-la-camara-de-diputados-iniciativa-del-ejecutivo-para-cambiar-denominacion-de-la-sct/
https://www.tallapolitica.com.mx/recibe-la-camara-de-diputados-iniciativa-del-ejecutivo-para-cambiar-denominacion-de-la-sct/
https://www.tallapolitica.com.mx/recibe-la-camara-de-diputados-iniciativa-del-ejecutivo-para-cambiar-denominacion-de-la-sct/
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Mesa de análisis / Luis Miguel González(Periodista) / Francisco Gutiérrez (Periodista)

“Hay que hacer un llamado a los diputados a su responsabilidad política y social con el país,no hay otra forma, porque estamos ante la configuración de nuevo régimen en donde lasdecisiones son verticales y se toman por una sola persona, entonces debes de apelar a laresponsabilidad personal, a los valores incluso patrióticos de los diputados, de otra formaesto no va a cambiar, que se revelen contra el Presidente”, comentó Francisco Gutiérrez. “Ellos(los diputados) recibieron la instrucción de no mover ni una coma y la van a cumplir al pie dela letra, no les cuesta trabajo. Yo diría, pónganse a trabajar, una parte tiene que ver condisciplina de rebaño pero la otra tiene que ver con holgazanería, no puede ser que unainiciativa tan importante pase con un nivel de discusión tan pobre”, afirmó Luis MiguelGonzález.
https://drive.google.com/file/d/1CmDRwYTxqLpaYI6yJcu8OxI-BvX-DqqQ/view

https://drive.google.com/file/d/1CmDRwYTxqLpaYI6yJcu8OxI-BvX-DqqQ/view
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h#ps://www.eluniversal.com.mx/nacion/fgr-solicita-la-camara-de-diputados-desafuero-del-
gobernador-de-tamaulipas-francisco-javier

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/fgr-solicita-la-camara-de-diputados-desafuero-del-gobernador-de-tamaulipas-francisco-javier
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/fgr-solicita-la-camara-de-diputados-desafuero-del-gobernador-de-tamaulipas-francisco-javier
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Poder Judicial pide desafuero del gobernador deTamaulipas

Siete horas y media ya de debate y apenas van cerca de veinticinco oradores de los más deciento veinte que se han inscrito para desahogar cuatrocientas doce reservas. Únicamente sevotó en lo general por el título de la iniciativa y por las firmas que le anteceden en la Comisiónde Energía. Pero incluso la exposición de motivos asegura la oposición está mal redactada,toda la iniciativa preferente del presidente de la República está siendo impugnada a través deestas reservas.En lo que se da este debate, se comenzó a circular que ya fue aceptada por la SecretaríaGeneral del Palacio Legislativo de San Lázaro una iniciativa para juicio político, presentadapor Poder Judicial. Están tratando de quitar el fuero al gobernador de Tamaulipas, Cabeza deVaca, por enriquecimiento ilícito, por malversación, pero sobre todo por falsificación demoneda. Ya en su cuenta de Twitter, el presidente de la Junta de Coordinación política, IgnacioMier, lo hace público.

https://drive.google.com/file/d/1OwAat78xkhO2ztFPx_6fzX7vBWGgwVju/view

https://drive.google.com/file/d/1OwAat78xkhO2ztFPx_6fzX7vBWGgwVju/view


FGR solicita
desafuero de

Cabezade Vaca
Fiscalía lo acusa de

delincuencia organizada
operaciones con
recursos ilícitos y
defraudación fiscal

El gobernador de
Taniaulipas revira que
hay embestida política

y uso faccioso de la
justicia en su contra

PAN y gobernadores
dan espaldarazo
a mandatario

tamaulipeco acusan
uso político electoral

PIDE FGR DESAFUERO
DE GOBERNADOR
DEL TAMAULIPAS
ScIcunj ula i icnl S ic icIinciicncHío
raciones conrecursos deprocedencia
Yíicíiacusaciiibcsíükiijolííica
cia gobernadoresy líderpanista le dan espaldarazo
POR LUIS CARLOS RODRIGUEZ

luis rodriguez 5 contrareplica mx

La Fiscalía Geiieralde la República solk itó
ala Cámara de Diputadas iniciarun juirio de
procedencia contra el gobernador de Taniau
lipas Francisco Jarcia Cabeza de Vaca por la
probable comisión de delitos de delincuen
cia organizada y operaciones con recursos
de procedencia ilícita

La Unidad Especializada en Investigación
de Operaciones con Recursos de Proceden
cia Ilícita Falsificación o Alteración de Mo
neda de la Fiscalía de la FOR realizó dicha

solicitud ante la cámara para el desafilen del
gobernador lo cual tiene su origen en una
investigación conjunta del Ministerio Público

Federalyla Unidad de Inteligencia Financie
ra de la Secretaría de Hacienda

En meses pasadas particulares presenta
ron una denuncia por enriquecimiento ilícito
por más de 951 millones de pesos derivado
de esa denuncia la Unidad de Inteligencia Fi
nanciera y el Ministerio Público integraron la
carpeta de investigación y han podido acre
ditar que entre abril y diciembre de 2019 se
realizaron triangulaciones financieras que le
reportaron ingresos por42 millones de pesas
de una empresa fachada que no cuenta con
empleados capital ni antecedentes de decla
raciones fiscales denominada TC12

Esta empresa habría recibido los recur
sos a su vez de la empresa RC cuyos socios
son declarados corno sospechosos de ope

 300.  2021.02.24



raciones de procedencia ilícita en Estados
Unidos por lo que se configuran los delitos
de delincuencia organizada lavado de dine
ro y defraudación fiscal así corno enrique
cimiento ilícito

Francisco Javier Cabeza de Vaca goberna
dor de extracción panista respondió a través
de su cuenta de Twitter Morena filtra una

supuesta acusación en mi contra De nuevo
el uso faccioso de la justicia donde no hay
delito Se orquesta una embestida política
Esjaeraré a ser notificado para tener detalles y
fijar mi posición Nunca he violado la ley Me
defenderé ante cualquier atropello

Ignacio Velasco Mier coordinador de Mo
rena en San Lazan confirmó en la misma red
social Hoy fui notificado que la amara de
Diputados recibió la solicitud de declaratoria
de procedencia en contra del gobernador de
Tamaulipas Francisco Jarcia Cabeza de Vaca
por la probable comisión de los delitos de
delincuencia organizada y operaciones
con recursos de procedencia ilícita

abe destacar que desafilen o juicio
de procedencia se impone cuando se pre
sume y fundamenta que el funcionario
ha cometido un delito on el desafuero

se elimina la restricción procesal que im
pide que sea juzgado y se le puede por
ende juzgar como a cualquier ciudadana

El artículo 111 constitucional señala

que para proceder penalmente contra
los diputados y senadores al Congreso
de la Unión los ministros de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación los magis
trados de la Sala Superior del Tribunal
Electoral los consejeros de la Judicatura

Federal los secretarios de Despacho el
Fiscal Ceneral de la República así como
el consejero presidente y los consejeros
electorales del Consejo Ceneral del Ins
tituto Nacional Electoral por la comisión
de delitos durante el tiempo de su encar
go la arriara de Diputadas declarará por
mayoría absoluta de sus miembros pre
sentes en sesión si ha o no lugar a proce
der contra el inculpado

La mayoría absoluta es el porcentaje
de votación correspondiente a la mitad
más uno de los integrantes de alguna de
las cámaras del Congreso de la Unión al
momento de tomar una decisión o reali

zar una votación Es decir la bancada de
Morena y sus aliados pueden conformar
esa mayoría

Por su parte gobernadores del PAN
y el líder del partido Marko Cortés ma
nifestaron su respaldo al gobernador de
Tamaulipas y señalaron que existe un
claro tinte político electoral

El gobernador de Tamaulipas adelan
tó que se defenderá de cualquier atro
pello en su contra Cuartoscuro
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Pide la FGR desafuero
delgobernador Javier
García CabezadeVaca

Delincuencia La solicitud En la carpeta Es embestida
organizada lavado contra el político de investigación se orquestada y me
y defraudación tamaulipeco ya se incluyen datos de defenderé revira
fiscal entre cargos hizo ante la Cámara laDEAylaUIF el mandatario

Solicita la FGR el desafuero
del gobernador de Tamaulipas
GUSTAVO CASTILLO ENRIQUE
MÉNDEZ Y NÉSTOR JIMÉNEZ

La Fiscalía General de la República
FGR solicitó a la Cámara de Dipu

tados el desafuero del gobernador
de Tamaulipas Francisco Javier
García Cabeza de Vaca por proba
bles delitos de delincuencia organi
zada operaciones con recursos de
procedencia ilícita y defraudación
fiscal equiparada como parte de
una carpeta de investigación en la
que se incluye información aporta
da por la agencia antidrogas de Es
tados Unidos así como una investi
gación de la Unidad de Inteligencia
Financiera UIF

Además se presentaron señala
mientos respecto de que parte del
patrimonio del mandatario estatal
no corresponde a los ingresos que
obtuvo como empresario y por su
actividad como servidor público

El coordinador de Morena Igna
cio Mier reveló que fue informado
de la solicitud de desafuero

En respuesta en un tuit el go
bernador lo señaló de filtrar una
supuesta acusación en mi contra
De nuevo el uso faccioso de lajusti
cia donde no hay delito Se orquesta

una embestida política Dijo que
esperará a ser notificado de la acu
sación pero acotó que no ha violado
la ley y se defenderá ante cualquier
atropello

Datos obtenidos de la Cámara de
Diputados refieren que en meses pa
sados particulares presentaron una
denuncia por enriquecimiento ilícito
por más de 951 millones de pesos

A partir de esa denuncia la UIF y
el Ministerio Público integraron la
carpeta de investigación y han acre
ditado que entre abril y diciembre
de 2019 se realizaron triangulacio
nes financieras que le reportaron
ingresos por 42 millones de pesos
de una empresa fachada que no
cuenta con empleados capital ni
antecedentes de declaraciones fis
cales denominada TC12

Esta empresa habría recibido los
recursos a su vez de la empresa RC
cuyos socios son declarados sospe
chosos de operaciones de proceden
cia ilícita en Estados Unidos según
fuentes consultadas

Ignacio Mier difundió una tar
jeta informativa donde la secreta
ria general del órgano legislativo
Graciela Báez Ricárdez informa
que agentes ministeriales adscri
tos a la Unidad Especializada en

Investigación de Operaciones con
Recursos de Procedencia Ilícita
y de Falsificación o Alteración de
Moneda solicitaron el juicio de pro
cedencia en contra del gobernador
tamaulipeco

La petición será ratificada el
jueves por los representantes de la
FGR ante la Cámara de Diputados
luego de que la indagatoria se inte
gró tras 15 meses de investigación
por parte de los integrantes de la
Subprocuraduría Especializada en
Investigación de Delincuencia Or
ganizada Seido

Funcionarios federales señalaron
que parte de esta investigación tam
bién está relacionada con los seña
lamientos que realizó el ex director
de Petróleos Mexicanos Pemex
Emilio LozoyaAustin quien denun
ció ante la FGR que el mandatario
tamaulipeco cuando fungió como
senador en 2013 recibió sobornos
millonarios por haber aprobado la
llamada reforma energética al igual
que otros legisladores panistas

Entre los bienes que se han inves
tigado se encuentran varias cuentas
bancarias inmuebles en Tamauli
pas la Ciudad de México y en Texas
Estados Unidos indicaron los fun
cionarios
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Lavado y defraudación
Solicita la FGR desafuero
de García Cabeza de Vaca

Por lavado FGR pide desafuero del
gobernador García Cabeza de Vaca
Embestida política

El panista asegura que
nunca ha violado la ley
y se defenderá ante
cualquier atropello
F DAMIÁN J LÓPEZ Y R MOSSO
CIUDAD DE MÉXICO

Trasunadenunciaporenriqueci
mientoilícitoporcasimilmillones
de pesos la Fiscalía General de la
República FGR solicitó a la Cá
maradeDiputadoseldesafuerodel
gobernadordeTamaulipas Fran
ciscoJavierGarcíaCabezadeVaca

La dependencia en conjunto

con laUnidad de Inteligencia Fi
nanciera UIF acreditó triangu
laciones financieras entre abrily
diciembrede2019 por42mdpcon
una empresa sospechosa para el
gobiernode EU yoperarrecursos
ilícitos porloqueseconfiguranlos
delitos de delincuenciaorganiza
da lavado dedinero defraudación
fiscalyenriquecimientoilícito

La IUF queyasumacuatro de
nuncias en la FGR encontró la
adquisición de inmuebles el uso
de empresas fachadayenriqueci
mientoinexplicablequenocoinci
deconlosingresosdelgobernador

Morena filtra una supuesta
acusación en mi contra De nue
vo el uso faccioso de la

justicia donde no hay
delito Se orquestauna
embestidapolítica Es
peraré a ser notificado
para tenerdetallesyfijarmi posi
ción Nunca he violado la ley Me
defenderé ante cualquier atrope
llo señaló García CabezadeVa
caensucuentadeTwitter

Elpresidentede laSecciónIns
tructora Pablo Gómez dijo que
una vez ratificada la solicitud si
dicha instancia determina abrir
el procedimiento se le llamará a
comparecerporescrito debidoala
emergenciasanitaria amenosque
élpidahacerlopresencialmente

MILENIOconfirmóque lasde
nuncias de laUIF se presentaron
ante laSubprocuraduríaEspecia
lizadaen Investigación de Delin
cuenciaOrganizadayuna más en
laFiscalíaEspecializadaenCom
batealaCorrupción

Laprimerael28dejuliode2020
y dos más el 27 de noviembre El
pasado 22 de enero sumaronotra
tras detectar irregularidades en
susmovimientosfinancieros

LaUIF tambiéninvestigaal go
bernadorcomopartedelgrupode
funcionariosypolíticos señalados
porelexdirectordePemex Emilio
Lozoya porpresuntamenterecibir
sobornosparaaprobarlareforma
energéticaen2013

Lasolicituddejuicio de proce
dencia contra el mandatario ta
maulipeco fue presentadaante la
SecretariadelaCámaradeDiputa
dosporAncelmoMauroJiménez
RatinaJazmínDurányElizabeth
AlcantarCruz agentes delMinis
terio Públicoadscritos alaUnidad
EspecializadaenInvestigaciónde
OperacionesconRecursosdePro

cedencia Ilícita Falsificación oAl
teracióndeMoneda

El recursodeberáserratificado
elpróximojuevesporlaFGR

Porsuparte labancadapanista
enel Senadoysu dirigente nacio
nal Marko Cortés salieronende
fensadelgobernador
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FGR solicita
desafuero del
gobernador de
Tamaulipas
HORACIO JIMÉNEZ

tiacion eluniversal com mx

La Fiscalía General de la Repú
blica FGR inicióante laCámara
de Diputados el proceso para so
licitar el desafuero del goberna
dor de Tamaulipas el panista
Francisco Javier García Cabeza
de Vaca por la posible comisión
de los delitosdedelincuenciaor
ganizada operación con recur
sos de procedencia ilícita y de
fraudación fiscal equiparada

Anoche el mandatario ta
maulipeco dijo que Morena fil
tró una supuesta acusación en

su contra con el uso faccioso
de la justicia donde no hay de
lito Indicó que esperará a ser
notificado para fijar su postura
y aseguró que se defenderá

FRANCISCO JAVIER
GARCÍA CABEZA DE VACA
Gobernador de Tamaulipas

Se orquesta una
embestida política

Nunca He
violado la ley Me
defenderé ante
cualquier atropello

Busca ftscaüa juzgara
García Cabeza de vaca
Solicita desafuero del gobernador de Tamaulipas a raíz de denuncia
de particulares en la que lo ligan con una empresa fachada

HORACIO JIMÉNEZ
Y DIANA LASTIRI

HacioH cluniversal com mx

La Unidad Especializada en In
vestigación de Operaciones con
Recursos de Procedencia Ilícita y
de Falsificación o Alteración de
Moneda adscrita a la Fiscal ía Ge
neral de la República FGR pre
sentó ante la Cámara de Diputa
dos la solicitud de desafuero del

actual gobernador de Tamauli
pas el panista Francisco Javier
García Cabeza de Vaca

De acuerdo con el coordinador
de labancada mayoritaria de Mo
rena y presidente de la Junta de

Coordinacion Política Jucopo
de San Lázaro Ignacio Mier Ve
lazco ayer se recibió la solicitud
de declaración de procedencia o
desafuero por la posible comisión
de los delitos de delincuencia or
ganizada operación de recursos
de procedencia ilícitaydefrauda
ción fiscal equiparada

En respuesta García Cabeza
de Vaca denunció una embestida
política y aseguró que se defen
derá ante cualquier atropello
Morena filtra una supuesta acu

sación en mi contra De nuevo el
uso faccioso de la justicia donde
no hay delito Se orquesta una

embestidapolítica Esperare a ser
notificado para tener detalles y
fijar mi posición Nunca he vio
lado la ley Me defenderé ante
cualquier atropello

Anoche la Asociación de Go
bernadores de Acción Nacional
GOAN respaldó a su integrante

y acusó que el uso político y elec
toral de los aparatos de justicia es
la más grave señal del rompi
miento democrático y del Estado
de derecho

En Twitter los gobernadores
panistas dijeron que es contrario
al llamado para un acuerdo en
defensa de la democracia y que
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ayer mismo hizo el presidente
Andrés Manuel López Obrador

También la bancada del Par
tido Acción Nacional PAN en el
Senado respaldó al gobernador
tamaulipeco y afirmó que la so
licitud de desafuero es una clara
persecución política contra un
opositor y que resulta inacepta
ble usar una mayoría artificial en
la Cámara de Diputados para de
sacreditar con fines políticos

Ayer en una tarjeta informa
tiva la secretaria General de la
Cámara de Diputados Graciela
Báez informó a Mier Velazco de
esta solicitud de declaración de

procedencia y mencionó que el
licenciado Ancelmo Mauro Ji
ménez titular la licenciada Ka
rina Jazmín Durán Martínez fis
cal así como Elizabeth Alcantar
Cruz agente del Ministerio Públi
co MP federal todos adscritos a
la unidad especializada de falsi
ficación presentaron la querella

Se describe que hace unos
meses particulares presentaron
una denuncia por enriquecí

miento ilícito por más de 951 mi
llones de pesos yderivado de esa

denuncia la Unidad de Inteli
gencia Financiera UIF y el MP
integraron la carpeta de investi
gación y pudieron acreditar que
entre abril ydiciembre de 2019 se
realizaron triangulaciones fi
nancieras que le reportaron in
gresos por 42 millones de pesos
de una empresa fachada que no
cuenta con empleados capital ni
antecedentes de declaraciones
fiscales denominada TC12

Esta empresa habría recibido
los recursos a su vez de la firma
RC cuyos socios son declarados
como sospechosos de operacio
nes de procedencia ilícita en Es
tados Unidos

El presidente Andrés Manuel
López Obrador y los gobernado
res de la Alianza Federalista a la
que pertenece García Cabeza de
Vaca han sostenido enfrenta
nuentos en diversos temas de la
política nacional como el manejo
de la pandemia

Por otro lado fuentes federales
confirmaron que el mandatario
fue denunciado también por la
UIF al presumir operaciones con
recursos de procedencia ilícita

denuncias presentadas ante la
fiscalía anticorrupción y la SEI
DO de la FGR Ante SEIDO el go
bernador fiie denunciadoen j ulio
de 2020 y ante lá fiscalía antico
rrupción en enero de 2021

Las fuentes consultadas preci
saron que esta última denuncia
derivó de las investigaciones ini
ciadas por la UIF en contra de 70
funcionarios y exíiincionarios
mencionados por Emilio Lozoya
exdirector de Petróleos Mexica
nos en un escri to presentado an
te la FGR en agosto del año pa
sado con el que busca acceder a
un criterio de oportunidad

42
MILLONES
DE PESOS
fueron triangu
lados por una
empresa facha
da y de la que
supuestamente
forma parte
García Cabeza
de Vaca

San Lázaro único para remover inmunidad
La declaración de proceden

cia o desafuero es el acto legis
lativo exclusivo de la Cámara de

Diputados que tiene por objeto
remover la inmunidad procesal
fuero de los servidores públi
cos que señala el artículo 111 de
la Constitución para ponerlos a
disposición de una autoridad

judicial a fin de que esta los
juzgue por posibles delitos co
metidos durante el desempeño
de su encargo a petición de los

ciudadanos los particulares
con derecho o el Ministerio Pú
blico de la Federación

La Cámara como órgano

acusador emite la declaración
de procedencia pero no juz
ga sólo elimina el fuero para
que posteriormente el servi
dor público pueda ser juzga
do en caso de que se consi
dere que existen elementos
para suponer su probable res
ponsabilidad Redacción
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FRANCISCO GARCIA

CABEZA DE VACA

Gobernador

deTamaulipas

Morena filtra una
supuesta acusa
ción en mi contra
El uso faccioso de
la justicia donde
no hay delito

Esperaré a ser
notificado por la
FGR para tener
detalles y fijar mi
posición Nunca
he violado la ley
Me defenderé
ante el atropello

El gobernador Francisco García Cabeza de Vaca tiene otras delaciones ante
la SEIDO y la fiscalía anticorrupción es una embestida política asegura

La GOAN sallo en defensa del mandatario

y acusó que el uso político de aparatos de
justicia es señal de rompimiento democrático
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#TAMAULIPAS

lJF j M jF B

DESAFUERO DE
GOBERNADOR

LA FISCALÍA LE IMPUTA DELINCUENCIA
ORGANIZADA DEFRAUDACIÓN Y LAVADO

ES EMBESTIDA POLÍTICA MANDATARIO

a Fiscalía Gene

ral de la Repú
I blica solicitó a la

Cámara de Dipu
tados desaforar

al gobernador
de Tamaulipas Francisco García
Cabeza de Vaca para que pueda
ser juzgado por delincuencia or
ganizada defraudación equiparada
y realización de operaciones con
recursos de procedencia ilícita

Minutos más tarde el Ejecutivo
estatal acusó vía Twitter que se
trata de una embestida política y
que va a esperar a tener detalles
para fijar su posición Nunca he
violado la ley Me defenderé ante
cualquier atropello señaló

A partir de una denuncia penal
presentada por particulares la
Unidad de Inteligencia Financiera
UIF y el MP acreditaron que entre

abril y diciembre de 2019 García
Cabeza de Vaca realizó triangu
laciones financieras a través de

las empresas fantasma TC12 y RC
que le retribuyeron ingresos por42
millonesde pesos de acuerdo con
una tarjeta informativa

LossociosdeRC quetransfirió
recursos a TC12 son investigados
por autoridades de EU por presun
tamente participaren operaciones
con recursosde procedencia ilícita

Este caso propició que la UIF
encabezada por Santiago Nieto
presentara cuatro denuncias pe
nales entre julio de 2020 y enero
de 2021

La solicitud de procedenciafue
presentada ante la Cámara por An
celmo Mauro Jiménez Cruz titular
de la Unidad Especializada en In
vestigación de Operaciones con
Recursos de Procedencia Ilícita y
de Falsificación o Alteración de la

Moneda la fiscal Karina Durán y
la agente del Ministerio Publico
Elizabeth Alcántar La solicitud será
ratificada el 25 de febrero

Hoyfui notificado que la Cámara
de Diputados recibió la solicitud
de declaratoria de procedencia en

contra del gobernador deTamau
lipas Francisco García Cabeza de

Vaca por la probable comisión de
los delitos de delincuencia organi
zaday operaciones con recursosde
procedencia ilícita indicó Ignacio
Mier presidente de la Junta de Coor
dinación Política de San Lázaro

Una vez que la solicitud sea ra
tificada será turnada a la Sección

Instructora que preside el more
nista Pablo Gómez Ese órgano
debe emitir un dictamen a favor
o no del retiro de la inmunidad del
gobernador de Tamaulipas

En entrevista en el programa
de Blanca Becerril para el Heraldo
Radio Ignacio Mier presidente de
la Jucopo recalcó que este caso se
tratará de manera imparcial en la
Cámara de Diputados

Tenemos ese compromiso no
vamos a actuar de manera faccio

sa ni con nada que no esté sujeto
a la ley aseguró y agregó que el
mandatario debe responder por las
imputaciones que le han hecho
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ASI
FUE EL
AVANCE

D
LaUIFse coordinó con

María de la Luz Mijangos
titular de la Fiscalía en
Combate a la Corrupción

2

Esta no es la única
solicitud de procedencia
que ha recibido la Cámara
de Diputados

3

La FGJ CDMX presentó
otra para poder procesar al
diputado por el PT Mauricio
Toledo ex legislador

D
El PAN afirmó que la

solicitid tiene tinte político
electoral Han comenzado
su cacería de brujas dice

4

DENUNCIAS
PENALES

PRESENTÓ
LA UNIDAD

DE INTELI
GENCIA

FINANCIERA

952

MDP DE

ENRIQUE
CIMIENTO LA

DENUNCIA
DE PARTICU

LARES

ti
FRANCISCO

GARCÍA
GOBERNADOR

DETAMAULIPAS

MORENA FILTRA UNA
SUPUESTA ACUSACIÓN
EN MI CONTRA DE NUEVO

EL USO FACCIOSO DE LA

JUSTICIA DONDE NO HAY
DELITO
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I #Seguridad

Piden desafuero
de García Cabeza
de Vaca
El gobernador
deTamaulipas
presuntamente
habría obtenido
ganancias del
crimen organizado
INDIGO STAFF

LaFiscalía General de la República
FGR solicitó ayer a la Cámara de
Diputados el desafuero del go

bernador de Tamaulipas Francisco Gar
cía Cabeza de Vaca por la presunta co
misión de de delitos como delincuencia

organizada operación de recursos de
procedencia ilícita y defraudación fiscal

El coordinador del grupo parlamen
tario de Morena en la Cámarabaja Igna
cio Mier Velazco informó en sus redes
sociales sobre la solicitud que presentó
la Unidad Especializada en Investiga
ción de Operaciones con Recursos de
Procedencia Ilícita y de Falsificación o
Alteración de Moneda de la FGR

De acuerdo con el oficio enviado por
la secretario general de la Cámara de Di

putados Graciela Baez a Ignacio Mier la
solicitud será ratificada el próximo jue
ves 25 de febrero a las 12 00 horas

Fuentes cercanas al caso revelaron

que hace unos meses particulares pre
sentaron una denuncia por enriqueci
miento ilícito por más de 951 millones
de pesos contra García Cabeza de Vaca

En agosto pasado la Subprocuradu
ría Especializada en Investigación de
Delincuencia Organizada SEIDO de la
FGR inició una carpeta de investigación
contra García Cabeza de Vaca por pre

suntas operaciones con recursos ilícitos
provenientes delnarcotráfico

La FGR informó que tras 10 meses de
seguimiento al gobernador y en colabo
ración con instituciones de inteligencia
federales y del gobierno estadouniden
se obtuvo escuchas telefónicas que in
dican que el mandatario podría haber
se beneficiado de presuntas ganancias
del crimen organizado

Al respecto el gobernador acusó a
Morena de utilizar la justicia facciosa
mente

Se orquesta una embestida política
Esperaré a ser notificado para tener de
talles y fijar mi posición Nunca he vio
lado la ley Me defenderé ante cualquier
atropello escribió en Twitter

Enquéconsistela
declaratoriadeprocedencia

Es un recurso legal
exclusivo de la Cámara de

Diputados para remover la
inmunidad procesal o fuero
de los servidores públicos

La declaratoria se
sustenta en el Artículo 111
de la Constitución

En caso de proceder el
desafuero la Cámara baja no
juzgaría al servidor público

La Cámara baja pondría a
disposición de una autoridad
judicial al servidor público

El recurso legal se utiliza
para investigar posibles
delitos cometidos durante
el desempeño de funciones
de un servidor público
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FGR solicita desafuero del gobernador
Francisco García Cabeza de Vaca

r La FGR solicitó a la Cámara de Diputados iniciar un juicio de
procedencia contra el gobernador de Tamaulipas por la probable
comisión de los delitos de delincuencia organizada operación con
recursos de procedencia ilícita y defraudación fiscal equiparada

I Roberto Mft fnde
La Fiscalía General de la República FGR

solicitó la tarde de ayer a la Cámara de
Diputados iniciar un juicio de proce

dencia contra el gobernador de Tamauli
pas Francisco García Cabeza de Vaca por
la probable comisión de ios delitos de de
lincuencia organizadat operación con re
cursos de procedencia ilícita y defrauda
ción fiscal equiparada Agentes ministeria
les adscritos a La Unidad Especializada en
Investigación de Operaciones con Recursos
de Procedencia Ilícita y de Falsificación o
Alteración de Moneda presentaron en San
Lázaro el escrito de solicitud de declaración

de procedencia en contra de García Ca

beza de Vaca En el escrito establecen como

causas de la solicitud la probable comisión
de delitos de delincuencia organizada opera
ción con recursos cíe procedencia ilícita y de
fraudación fiscal equiparada

En una tarjeta informativa la solicitud de
desafuero fue enviada por la secretaria gene
ral de San Lázaro Graciela Báez Ricárdez
al presidente de la Junta de Coordinación
Política el morenista Ignacio Micr Vel Lzco
quien a su vez la difundió en su cuenta de
Twitter Los funcionarios detallaron que la
solicitud de procedencia será ratificada a
las 12 horas del próximo jueves 25

De acuerdo con la denuncia de la UIF dada

a conocer por este semanario el funcionario
tamáulipeco y familiares habrían realizado

retiros y depósitos bancarios millónarios
coiros de intereses de origen desconocido
venía y compra de inmuebles trianquíación
de movimientos financieros facturas irregu
lares y uso de empresas fantasmas entre
otras actividades presuntamente ilícitas

Los integrantes del círculo familiar que
habrían incurrido junto con el gobernador
de Tamaulipas en actividades consecutivas
de delitos son su esposa Mariana Gómez
Leal sus hermanos Ismael actual sena
dor y José Manije su madre María de
Lourdes Cabeza de Vaca Wattembarger y su
suegro José Ramón Gómez Reséndez

La denuncia presentada por la UIF ante la
FGR en julio pasada y dirigida a la titular de
la Fiscalía Especializada en Combate a la
Corrupción María de La Luz Mijangos Bor

está basada principalmente en informa
ción con que cuenta la UIF pero también en
reportes de su similar en Estados Unidos el
Financia Crimes Enforcement Network

Fineen agencia del Departamento del
Tesoro de Estados Unidos que recopila y ana
liza información sobre transacciones finan

cieras para combatir el lavado de dinero
García Cabeza deVaca aspira a ser el can

didato presidencial del Partido Acción Nacio
nal PAN en 2024 Por lo pronto es la cabeza
más visible de la alianza de gobernadores
panistas que se oponen prácticamente a to
das las decisiones del presidente Andrés
Manuel López Obrador
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Indagan a Cabeza de Vaca
porlavado yfraudefiscal

LAFGR solicitó a la Cámara de
Diputados el desafuero del
gobernador de Tamaulipas

quien aseguró que se trata de
una embestidapolítica

JONATHAN NACAR
jonathanjnd ejecentral coirLmx

Acusado por su presunta
responsabilidad en los delitos de
delincuencia organizada lavado
de dinero y defraudación fiscal la
Fiscalía General de la República FGR
pretende detener al gobernador de
Tamaulipas Francisco Javier García
Cabeza de Vaca

La estrategia del fiscal Alejandro
Gertz Mañero se hizo oficial este

martes luego de que las autoridades
ministeriales presentaron la solicitud
formal al Congreso para buscar el

desafuero del mandatario panista y asi
podersolicitar la orden de aprehensión

en su contra

Los delitos por los que se le acusa
al mandatario integrante de la Alianza
Federalista permitirían que pisara la
cárcel pero además involucra a otras
personas de quienes por ahora se
desconoce el nombre pero que podrían
ser funcionarios locales particulares o
miembros de algún grupo criminal

A través de su cuenta de Twitter

Cabeza de Vaca rechazó las

imputaciones y denunció el uso
faccioso de la justicia y una embestida
política en su contra

Vincula Fiscalía a Cabeza
de Vaca en red criminal

ANTE LA SOLICITUD para quitarle el fuero por delitos de de
lincuencia organizada y lavado de dinero el gobernador de Ta
maulipas reviró que nunca ha violado la ley y que se defenderá
JONATHAN NÁCAR
jonathanjnd ejecentral com mx

Como parte de una investigación que po
dría involucrar a más funcionarios y em
presarios locales yhasta federales en una
red del crimen organizado dedicada al
lavado de dinero y la defraudación fiscal
la Fiscalía General de la República FGR
solicitó este martes el desafuero del go

bernador de Tamaulipas Francisco Javier
García Cabeza de Vaca para proceder pe
nalmente en su contra

La solicitud para despojar al mandata
rio de su fuero fue revelada por el coordi
nador de la bancada de Morena en la

Cámara de Diputados Ignacio Mier

Velazco quien confirmo la recepción de la
petición que recibió por parte de la Uni
dad Especializada en Investigación de
Operaciones con Recursos de Procedencia
Ilícita y de Falsificación o Alteración de
Moneda requisito que debe cubrirse para
proceder en contra del gobernador
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panista por su probable responsabilidad
en los delitos de delincuencia organizada
operaciones con recursos de procedencia
ilícita y defraudación fiscal equiparada

Por el tipo de ilícitos por los que la Fis
calía persigue al mandatario se advierte
que se involucra a más personas tres o
más en el caso de delincuencia organiza
da por lo que en los expedientes deben
estar involucrados más funcionarios o

empresarios en contubernio de miem
bros de grupos criminales No obstante la
FGR sólo requiere el desafuero del cargo
del gobernador y no de otros servidores
públicos para proceder en su contra

En respuesta el gobernador integran

te de la Alianza Federalista rechazo las

imputaciones en su contra y denunció el
uso faccioso de la justicia así como una

embestida política en su contra pues
aseveró que no hay ningún delito que se
le pudiera imputar pero que esperaría el
ser notificado para poder fijar una postu
ra al respecto Nunca he violado la ley

Me defendere ante cualquier atropello
sostuvo el mandatario a través de su

cuenta oficial alrededor de una hora y

media despues de la publicación del dipu
tado morenista sobre la solicitud de la

FGR la cual se espera sea ratificada el
próximo jueves El PAN también salió en
defensa del mandatario

Petición La carta enviada a los diputados federales
señala que la solicitud será ratificada este jueves
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Pídela FGR
desaforar al
gobernador de
Tamaulipas

Arturo Ramos Ortizl

La Fiscalía General de la Re
pública a cargo de Alejandro
Gertz Mañero intenta desaforar
aFrancisco Garda Cabeza de Va
ca nno de los gobernadores con
mejor calificación ciudadana in
terna acusándolo de delincuen
cia organizada y el lavado de di
nero La Cámara deDiputados a
través de tuiteos de lesgialdores
dio a concocer que la solicitud
formal llegó a sus manos

Ignacio Mier Velasco presi
dente de la Junta de Coordina
ción Política morenista hizo
público que agentes del Minis
terio Público Federal ya entre
garon la solicitud de proceden
cia El proceso implicaría la des
titución del gobernador y su de
tención

RESPUESTA Tras conocer la
noticia Cabeza de Vaca escribió
enTwitter que se orquesta una
embestidapolítica Esperaré a ser
notificado para tener detalles yfi
jarmi posicón Nuncaheviolado
la ley Me defenderé ante cual
quier atropello
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Indagan contrabando de combustible
BENITO JIMÉNEZ

La Fiscalía General de la Re
pública FGR indaga una
red de contrabando de com
bustible en la que presun
tamente participan empre
sarios gasolineras y autori
dades federales y estatales
relacionadas con el Gober
nador de Tamaulipas Fran
cisco Javier García Cabeza
de Vaca

Según denuncias ciu
dadanas interpuestas en la
FGR y hechas llegar a la Cá
mara de Diputados la red
introduce legalmente com
bustible desde Estados Uni
dos obteniendo ganancias
mínimas de 500 millones
de pesos lo que causa afec
taciones a Pemex y al fisco

El contrabando princi
palmente de gasolina ingre
sa por las Aduanas de Rey
nosa Matamoros y Nuevo
Laredo

La distribución involu
cra al menos a 200 empre
sas entre comercializadoras
de combustibles transpor
tistas de hidrocarburos y ga
solineras que ofrecen el litro
de Magnum entre los 16 40
y los 16 90 pesos por deba
jo de lo ofrecido por Pemex
que oscila entre los 18 60 y
hasta los 21 pesos

Una de las denuncias se
ñala a la importadora de ga
solinas Nexoil cuyos prin
cipales proveedores son las
firmas estadounidenses L
Energy International LLC y
Serv Energy LLC de Texas
Estados Unidos

En la importación ini
cia la irregularidad pues los
excedentes de combustible
son declarados como acei
tes lubricantes y aditivos a
fin de evadir el IEPS

Una vez en México el
combustible importado por

Nexoil es distribuido a sus
dos principales comerciali
zadoras Marlaya SA de CV
y Karina Melissa Guerrero
Rodríguez quienes cuentan
con permisos de la Comi
sión Reguladora de Energía
CRE en Jalisco y en Ta

maulipas respectivamente
Guerrero Rodríguez a

su vez utiliza a las transpor
tistas Kame Combustibles y
Marvic Petroleum esta úl
tima sin permiso para tras
ladar el hidrocarburo que
presuntamente clonan pe
dimentos de importación
de gasolina y diesel para si
mular la legal procedencia
del combustible

Respecto a Marvic una
de las denuncias presenta
das ante FGR indica que el
representante de esa empre
sa identificado como Víctor
Vélez pacta con funciona
rios del gobierno de García
Cabeza de Vaca las cuotas de
introducción de combustible

i Según las denuncias
el contrabando ingresa por las
Aduanas de Reynosa Matamoros
y Nuevo Laredo

Marvic Petroleum es una de las empresas presunta
mente usada para el transporte de combustible
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Exhiben contrabando
desde Tamaulipas
BENITO JIMÉNEZ

Empresarios gasolineras au
toridades federales y de Ta
maulipas relacionadas con el
Gobernador Francisco Gar
cía Cabeza de Vaca fueron
señalados de ser parte de una
red que trafica combustible
desde Estados Unidos con
ganancias mínimas de 500
millones de pesos con afec
taciones a Pemex y al fisco

El contrabando de com
bustible principalmente
de gasolina ingresa por las
Aduanas de Reynosa Ma
tamoros y Nuevo Laredo
en contubernio con empre
sas mexicanas que cuentan
con permisos legales para
la importación de hidrocar
buros establecen denun
cias registradas por la Co
misión de Energía de la Cá
mara de Diputados a las que
REFORMA tuvo acceso

La distribución de com
bustible ilegal abarca al me
nos 200 empresas entre co
mercializadoras transpor
tistas de hidrocarburos y
gasolineras que ofrecen la
Magnum entre los 16 4 y los
16 9 pesos por debajo de lo
ofrecido por Pemex que os
cila entre los 18 6 y hasta los
21 pesos

Según la denuncia la em
presa mexicana importadora
de gasolinas es Nexoil cuyos
principales proveedores son
las firmas estadounidenses L
Energy International LLC y
Serv Energy LLC estableci
das en Texas

En la importación inicia
la irregularidad pues se afir
mó que los excedentes de
combustible son declarados
como aceites lubricantes re
finados de petróleo aditivos
petroquímicos con la finali
dad de evadir el IEPS

Una vez en México el
combustible importado por
Nexoil es distribuido a sus
dos principales comerciali
zadoras Marlaya S A de C
V y Karina Melissa Guerrero
Rodríguez quienes cuentan
con los permisos de la Comi
sión Reguladora de Energía
CRE H 21915 COM 2018

en Jalisco y H 22244
COM 2019 en Tamaulipas
respectivamente

Guerrero Rodríguez a su
vez utiliza a las transportistas
Kame Combustibles y Mar
vic Petroleum que no cuen
tan con permiso en el trasla
do de hidrocarburo seña
ladas de clonar pedimentos
de importación de gasolina
y diésel para simular la legal
procedencia del combustible

En el transcurso del últi
mo bimestre de 2020 Gue
rrero Rodríguez facturó im
portes superiores a los 2 mil
millones de pesos por unos
115 millones 574 mil litros
vendidos a más de 200 em
presas distribuidoras comer
cializadoras y estaciones de
servicio en el norte y centro
del país

Por ejemplo la empresa
Maquiladora de Lubrican
tes asentada en Nuevo León

compro a Guerrero Rodrí
guez 179 millones 237 mil li
tros de gasolina por 2 mil 59
millones de pesos durante
2020 así como 110 millones
549 litros de diésel por mil
280 millones de pesos

Maquiladora Lubrican
tes provee además en Sina
loa a las empresa Diesel Max
Internacional y Marissa del
Carmen Heras López Faja
de Oro Abastos y en Chihua
hua a Energética Carvel SA
de CV que reporta la com
pra a Guerrero Rodríguez de
113 millones 744 mil litros de
gasolina por mil 459 millo
nes de pesos y de 142 5 mil
litros de diésel por mil 902
millones de pesos

Se indicó que en el con
trabando de combustible es
tá involucrado personal de
Aduanas de la Guardia Na
cional y la Policía estatal és
tos últimos por permitir el
tránsito de autotanques y pi
pas de combustible que no
cumplen con las normas de
seguridad respectivas así co
mo de Profeco que ha si
do omisa en denunciar los
precios públicos por debajo
del costo de adquisición del
hidrocarburo

En la red de tráfico ile
gal de combustible desde la
Aduana de Reynosa figura
el Secretario General de Go
bierno de Tamaulipas Cé
sar Augusto Verástigui Ostos
quien supuestamente lidera
la solicitud de cuotas a pi
pas de otras empresas
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Karina Melissa Guerrero Rodríguez es señalada de comprar
miles de litros de gasolina importada por Nexoil

La empresa Maquiladora de Lubricantes asentada en NL
compra y distribuye el combustible presuntamente
contrabandeado
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FGR busca procesar a
García Cabeza de Vaca
RAFAEL RAMlREZ El Sol de México

CDMX La Cámara de Diputados recibió
una solicitud de Declaración de Proceden

cia de desafuero de parte de la Fiscalía Ge
neral de la República FGR en contra del
gobernador de Tamaulipas Francisco Ja
vier García Cabeza de Vaca por la presunta
comisión de los delitos de delincuencia or

ganizada operaciones con recursos de pro
cedencia ilícita y defraudación fiscal

Así lo informó en un mensaje en la red
social Twitter el diputado Ignacio Mier
Velazco coordinador parlamentario de
Morera quien expresó que fue notificado
de esta solicitud que emitió la Unidí d Es
pecializada en Investigación en Operacio
nes con Recursos de Procedencia Ilícita y
de Falsificación o Alteración de Moneda
de la Fiscalía

Hoy fui notificado que la Cámara de
Diputados recibió la solicitud de declara
toria de procedencia en contra del gober
nador de Tamaulipas Francisco García

Cabeza de Vaca por la probable comisión
de los delitos de delincuencia organizada
y operaciones con recursos de proceden
cia ilícita escribió en el tuit el diputado
Mier Velasco

El mensaje del legislador de Morena
fue acompañado por el documento de la
solicitud en la que se precisa que el pedi
mento obedece a la investigación en
contra del mandatario tamaulipeco García
Cabeza de Vaca por haber cometido pre
suntamente tres delitos delincuencia or

ganizada operación con recursos de pro
cedencia ilícita y defraudación fiscal
equiparada

El documento entregado a la Cámara
de Diputados establece que la solicitud
será ratificada a las 12 horas del 25 de fe

brero fecha que cumple con los plazos
OEM consultó a la FGR sobre la inves

tigación al gobernador pero debido a que
sigue abierta la carpeta no dio más infor
mación

El gobernador de Tamaulipas es
investigado por la la FGR por la probable
comisión de tres delitos e nt e os que destaca
delincuencia organizada

El gobernador García Cabeza de Vaca
pertenece al PAN cuartoscuro
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La FGR pidió
a la Junta de
Coordinación
Política de la
Cámara de
Diputados desaforar
al gobernador de
Tamaulipas

El gobernador
Cabeza de Vaca
consideró que se
trata de filtración
de Morena

para asestar una
embestida política
en su contra

Esperaré la
notificación para
conocer detalles y
fijar mi posición No
he violado la Ley y
me defenderá ante
cualquier atropello
aseguró

elecoíiomista mx
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Solicita FGR desafuero del
gobernador de Tamaulipas

Posible
comisión

de los delitos
de delincuencia

organizada
y defraudación

entre otros

POR PATRICIA RAMIREZ

La Cámara de Diputados recibió ayer
la solicitud de desafuero contra el

gobernador de Tamulipas Francisco
García Cabeza de Vaca para ser
investigado por los delitos de delin
cuencia organizada operaciones
con recursos de procedencia ilícita y
defraudación fiscal equiparada

El Ministerio Público Federal ads

crito a la Unidad Especializada de
Investigación de Operaciones con
Recursos de Procedencia Ilícita y Fal
sificación o Alteración de Moneda

de la Fiscalía General de la Repú
blica FGR entregó la petición a la
secretaría general de la Cámara de
Diputados

El presidente de la Junta de
Coordinación Política Ignacio Mier
Velazco informó de la recepción de
este documento en el palacio legisla
tivo de San Lázaro

Hoy fui notificado que la Mx
Diputados recibió la solicitud de decla
ratoria de procedencia en contra del
gobernador de Tamaulipas Francisco
García Cabeza de Vaca por la proba
ble comisión de los delitos de delin

cuencia organizada y operaciones
con recursos de procedencia ilícita
señaló el legislador de Morena

Cabeza de Vaca sería investigado
por su presunta participación en la

recepción de sobornos provenien
tes de la empresa Odebrecht que se
entregaron a integrantes de la LXII
Legislatura para comprar votos a
favor de la reforma energética ello
derivado de las declaraciones de Emi

lio Lozoya Austin

II
Hoyfui notificado que
la Mx Diputados
recibió la solicitud de

declaratoria elepro
cedencia en contra del

gobernador de Tamau
lipas Francisco García
Cabeza de Vaca por
la probable comisión
de los delitos de delin

cuencia organizada
y operaciones con re
cursos de procedencia
ilícita

Ignacio Mier Velazco
Presidente de la Junta

de Coordinación Política
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FGR

Pide desafuero de
García Cabeza de Vaca
La solicitud a los diputados contra el
gobernador de Tamaulipas Francisco
Javier García Cabeza de Vaca es por
supuesta delincuencia organizada

FGR busca procesar a
García Cabeza de Vaca

RAFAEL RAMÍREZ

La Cámara de Diputados recibió una soli
citud de Declaración de Procedencia de

desafuero de parte de la Fiscalía General
de la República FGR en contra del gober
nador de Tamaulipas Francisco Javier
García Cabeza de Vaca por la presunta
comisión de los delitos de delincuencia

organizada operaciones con recursos de
procedencia ilícita y defraudación fiscal

Así lo informó en un mensaje en la red
social Twitter el diputado Ignacio Mier
Velazco coordinador parlamentario de
Morena quien expresó que fue notificado
de esta solicitud que emitió la Unidad Es

pecializada en Investigación en Operacio
nes con Recursos de Procedencia Ilícita y
de Falsificación o Alteración de Moneda
de la Fiscalía

Hoy fui notificado que la Cámara de
Diputados recibió la solicitud de declara
toria de procedencia en contra del gober
nador de Tamaulipas Francisco García

Cabeza de Vaca por la probable comisión
de los delitos de delincuencia organizada
y operaciones con recursos de proceden
cia ilícita escribió en el tuit el diputado
MierVelasco

El mensaje del legislador de Morena
fue acompañado por el documento de la
solicitud en la que se precisa que el pedi
mento obedece a la investigación en
contra del mandatario tamaulipeco García
Cabeza de Vaca por haber cometido pre

suntamente tres delitos delinca ida or

ganizada operación con recursos de pro
cedencia ilícita y defraudación fiscal
equiparada

El documento entregado a la Cámara
de Diputados establece que la solicitud
será ratificada a las 12 horas del 25 de fe
brero fecha que cumple con los plazos

El Sol de México consultó a la FGR so

bre la investigación al gobernador pero
debido a que sigue abierta la carpeta no
dio más información

El gobernador García Cabeza de Vaca
pertenece al PAN cuartoscuro
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El gobernador de Tamaulipas es
investigado por la la FGR por la probable
comisión de tres delitos entre los que destaca
delincuencia organizada
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FGR pide desafuero de
García Cabeza de Vaca

GOBERNADOR DE TAMAUUPAS

Lo señala por
probable comisión

de los delitos de
delincuencia

organizada
y lavado de dinero

POR XIMENA MEliA
E IVONNE MELGAR

nacíona glmnicommx

El presidente de la Jun
ta de Coordinación Políti

ca Ignacio Mier Velazco
informó que la Cámara de
Diputados recibió la solici
ítid de desafuero en contra
del gobernador de Tamauli
jías Francisco García Cabe
ra de Vaca por la probable
osmisión de los delitos de

delincuencia organizada y
operaciones con recursos de
procedencia ilícita
x Mediante su cuenta ofi
Sal de Twitter el también

0ordinador de la bancada
cté Morena mostró la sollci
tiíd de declaratoria de pro
cedencia del personal de la
Unidad Especializada en In
vestigación de Operaciones
con Recursos de Proceden

cia Ilícita y de Falsificación o
Alteración de Moneda ads
crita a la Fiscalía General de
la República FGR a la se
cretaria general de la Cá
mara de Diputados Graciela
Báez Ricárdez

La solicitud está firma

da por Anselmo Mauro Ji
ménez Cruz Karina Durán
Martínez Elizabeth Alcantar
Cruz agente del Ministerio
Público de la Federación de

dicha unidad por la proba
ble comisión de los delitos

de delincuencia organizada
operación con recursos de
procedencia ilícita y defrau
dación fiscal equiparada La
petición será ratificada ma
ñana a las 12 00 horas
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FGR pordesafuero
del gobernador de
Tamaulipas acusa
PAN uso electoral

La Fiscalía General de la Repúbli
ca FGR solicitó ayer a la Cámara
de Diputados el desafuero del hoy
gobernador de Tamaulipas Fran
cisco Javier García Cabeza de Vaca
con base en una investigación por
enriquecimiento ilícito por 951
millones de pesos

Por conducto de ElizabethAlcán

tar agente del Ministerio Público de
la Federación adscrita a la Unidad
Especializada en Investigación de
Operaciones de Recursos de Pro
cedencia Ilícita y Falsificación o Al
teración de Moneda la secretaria
general de la Cámara Graciela Báez
recibió la solicitud de declaratoriade

procedencia en contra del goberna

dor informó el presidente de laJun
ta de Coordinación Política de San
Lázaro Ignacio Mier de Morena
quien difundió el oficio en Twitter

En respuesta también por redes
el gobernador reclamó que Morena
filtra una supuesta acusación en mi
contra De nuevo el uso faccioso de

la justicia donde no hay delito Se
orquesta una embestida política
Esperaré a sernotificado para tener
detalles y fijar mi posición Nunca
he violado la ley aseguró

Según fuentes de Morena en la
Cámara de Diputados en meses
pasados particulares presentaron
una denuncia en contra del gober
nador por enriquecimiento ilícito

por mas de 951 millones de pesos
Derivado de esa denuncia se in

tegró una carpeta de investigación
en la que se señala que entre abril
y diciembre de 2019 se realizaron
triangulaciones financieras por 42
millones de pesos de una empresa
fachada denominada TC12

El líder nacional del PAN Marko
Cortés sostuvo que la solicitud de
desafuero contra el gobernador tie
ne un claro tinte político electoral

Entre otras acusaciones en contra

del gobernador figuran la impu
tación del exdirector de Pemex
Emilio Lozoya por recibir recursos
millonarios para aprobar la reforma
energética de 2013

Víctor Chávezy David Saúl Vela
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Aprueba Comisión reformas a Ley de Vivienda para que sectores en 
situación de vulnerabilidad accedan a créditos 

 
Acordaron modificar los artículos 55 y 58 de dicho ordenamiento legal 

Boletín No.5945 

 

Aprueba Comisión reformas a Ley de Vivienda para que sectores en situación de 
vulnerabilidad accedan a créditos 

 

• Acordaron modificar los artículos 55 y 58 de dicho ordenamiento legal 

 

• Realiza su 16ª Reunión ordinaria semipresencial 

 

La Comisión de Vivienda, que preside el diputado Carlos Torres Piña (Morena), aprobó 
reformar los artículos 55 y 58 de la Ley de Vivienda para desarrollar y fomentar instrumentos 
que impulsen el acceso de la población en situación de marginación o vulnerabilidad al crédito 
público y privado. 

 

Durante su 16ª reunión ordinaria semipresencial, diputadas y diputados integrantes de esta 
instancia aprobaron en sus términos el dictamen a la iniciativa que presentara el diputado José 
Salvador Rosas Quintanilla (PAN) el pasado 10 de diciembre de 2020. 

En ella, señala que las personas o grupos en esas condiciones sufren de inseguridad y riesgos 
en su desarrollo, están en desventaja frente al reconocimiento, goce y ejercicio de sus 
derechos y libertades fundamentales, por ello el Estado debe evitar tanto las causas como sus 
manifestaciones y sus consecuencias, y proveer lo necesario para garantizar sus derechos en 
igualdad y dignidad, protegerlos y que sean grupos prioritarios para los efectos de esta ley. 
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Añade que, es necesario contar con la información para brindarles atención y seguimiento una 
vez que sean beneficiarios. 

Precisa que, contar con los datos fundamentales será de gran utilidad para evitar duplicación 
en los programas y dirigir los apoyos a la mayor cantidad de personas que lo requieran. 

Con la reforma planteada, el artículo 55 señalará que el Gobierno Federal desarrollará y 
fomentará instrumentos de seguro y garantía para impulsar el acceso al crédito público y 
privado a todos los sectores de la población, preferentemente el destinado a la población en 
situación de pobreza, marginación o vulnerabilidad. 

En la actualidad, el segundo párrafo de este precepto señala que las dependencias y entidades 
que otorguen créditos para vivienda con recursos fiscales deberán proporcionar la información 
de los beneficiarios a la Secretaría de Bienestar para su integración en el padrón único de 
beneficiarios previsto en la Ley General de Desarrollo Social, que es para evitar duplicidad y 
darles seguimiento a los beneficiarios. 

El artículo 58 vigente estipula que las instituciones de la banca de desarrollo vinculadas con el 
sector de vivienda deberán diseñar e instrumentar mecanismos que fomenten la concurrencia 
de diversas fuentes de financiamiento para generar oportunidades que faciliten a la población 
en situación de pobreza, el acceso a una vivienda, de conformidad con las disposiciones 
aplicables y las reglas que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Además, la Comisión propone agregar los términos marginación y vulnerabilidad. 

 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/-aprueba-comision-
reformas-a-ley-de-vivienda-para-que-sectores-en-situacion-de-vulnerabilidad-accedan-a-
creditos#gsc.tab=0 
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La Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres solicitará reunión 
con titulares de la SSPC y CNPC 

 
El propósito es conocer sus estrategias para atender las contingencias 
climáticas 
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La Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres solicitará reunión con titulares de la SSPC y 
CNPC 

 

• El propósito es conocer sus estrategias para atender las contingencias climáticas 

 

• La instancia legislativa se compromete a trabajar en conjunto con estas dependencias federales 

 

La presidenta de la Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres, diputada Nancy Claudia Reséndiz 
Hernández (Encuentro Social) solicitará una reunión con la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), 
Rosa Icela Rodríguez Velázquez, y la coordinadora Nacional de Protección Civil (CNPC), Laura Velázquez Alzúa. 

 

El propósito es que informen sus respectivas estrategias para atender las contingencias climáticas, destacó durante 
la vigésima reunión ordinaria, llevada a cabo de forma semipresencial, en la que enfatizó el compromiso de esta 
instancia legislativa de trabajar con estas dependencias y agilizar los asuntos que se quedaron estancados debido a 
los cambios administrativos. 

Ante ello, instruyó a la secretaría técnica de la Comisión solicitar una reunión con ambas titulares. 

La diputada del PT, Margarita García García, resaltó la necesidad de reunirse con la coordinadora Nacional de 
Protección Civil, porque a casi un año de su designación esta Comisión no ha tenido un encuentro con la funcionaria. 
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“Pareciera que la coordinadora de Protección Civil no toma en cuenta a los diputados y ella nos debe informar qué 
está haciendo”, consideró la secretaria de la Comisión. 

Indicó que es preciso que informe cuál es la estrategia que se implementa para atender los incendios que han afectado 
varias zonas de Oaxaca.  

Añadió que tan sólo “la semana pasada se registraron más de diez incendios en la región, por lo que es importante 
tener una plática con la funcionaria para conocer cómo se dirigen los apoyos en este sentido”. 

Finalmente, manifestó que también debe informar sobre el avance del Programa “Jóvenes Construyendo el Futuro”, 
a fin de conocer cuántos participaron en materia de protección civil y si fueron contratados. 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-comision-de-
proteccion-civil-y-prevencion-de-desastres-solicitara-reunion-con-titulares-de-la-sspc-y-cnpc#gsc.tab=0 
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Inauguran segunda jornada del “Primer Encuentro Nacional hacia el Acuerdo 
a favor de los Artistas en México” 

 
Boletín No. 5936 

 

Inauguran segunda jornada del “Primer Encuentro Nacional hacia el Acuerdo a favor de 
los Artistas en México” 

 

 • Debemos beneficiar al gremio con un proyecto que enaltezca su trabajo y genere mejores 
condiciones de vida y desarrollo: diputado Mayer Bretón  

 

 • Han sido despedidos de manera arbitraria compañeros y talleristas: colectivo No Vivimos del 
Aplauso 

 

El presidente de la Comisión de Cultura y Cinematografía, diputado Sergio Mayer Bretón 
(Morena), inauguró la segunda jornada del “Primer Encuentro Nacional hacia el Acuerdo a favor 
de los Artistas en México”, con el propósito de dignificar a este gremio, cuyas propuestas serán 
parte de la agenda parlamentaria de la instancia legislativa. 

Las conclusiones de las jornadas de análisis servirán para consolidar un documento que permita 
la creación de un Consejo Ciudadano, integrado por representantes de los 192 colectivos 
artísticos, a fin de revalorar a quienes se dedican al arte y la cultura, que es su principal trinchera 
de lucha y forma de vida, como las y los ejecutantes, creadores, creativos, actrices, productores, 
cineastas, bailarines, cantantes, escritores, artistas plásticos, entre otros. 

Sin duda, debemos beneficiar a este gremio de la cultura con un proyecto que enaltezca la 
importancia de su trabajo y genere mejores condiciones de vida y desarrollo, afirmó. 

Mayer Bretón destacó el esfuerzo coordinado entre la Comisión de Cultura, el colectivo No 
Vivimos del Aplauso y 192 colectivos más que ha permitido definir cuatro ejes temáticos de 
análisis: la situación actual del sector cultural-artístico, el emprendimiento social de los artistas, 
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la seguridad social y la profesionalización del gremio en el marco de la crisis provocada por la 
pandemia. 

Aseguró que las propuestas serán evaluadas y revisadas por las y los integrantes de la Comisión, 
quienes han manifestado su compromiso de apoyar este proyecto como parte de la agenda 
parlamentaria, que beneficie la construcción de acuerdos a favor de los creadores y artistas en 
México. 

Artistas viven bajo un esquema laboral y jurídico muy opaco 

Ignacio Trujillo Monzalvo, representante de No Vivimos del Aplauso, comentó que se han 
congregado más de 192 colectivos con quienes se trabajará de manera conjunta en la 
construcción de un acuerdo nacional. Agradeció la apertura por parte de la Comisión de Cultura, 
y el que se acerquen colectivos dispuestos a construir y crear alianzas, por el bien de la 
comunidad artístico cultural mexicana.  

Dijo que este esfuerzo es porque los artistas viven todavía bajo un esquema laboral y jurídico 
muy opaco. “Desde aquí nos solidarizamos con compañeros no solamente en la CDMX sino de 
todo el territorio nacional, ya que hemos visto cómo han sido despedidos de manera arbitraria, y 
esto es por la opacidad en la aplicación de la ley”.  

“Nos hemos acercado a la Cámara de Diputados para que desde aquí podamos darle certeza 
laboral a los compañeros que trabajan en la calle, talleristas que de alguna manera tienen un 
trabajo intermitente, porque desde el Congreso de la Unión podemos hacer una transformación 
real, asertiva y concreta a nivel nacional”, agregó.  

Manifestó que esperan que este encuentro nacional no quede en las conclusiones nada más, 
sino que sea el inicio de un trabajo que permita llegar a acuerdos y, sobre todo, a brindar 
certidumbre al gremio artístico cultural. 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/inauguran-segunda-
jornada-del-primer-encuentro-nacional-hacia-el-acuerdo-a-favor-de-los-artistas-en-mexico-#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/inauguran-segunda-jornada-del-primer-encuentro-nacional-hacia-el-acuerdo-a-favor-de-los-artistas-en-mexico-#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/inauguran-segunda-jornada-del-primer-encuentro-nacional-hacia-el-acuerdo-a-favor-de-los-artistas-en-mexico-#gsc.tab=0


EL DATO REBAUTIZAR ALA SCT

El presidente López Obrador envió una iniciativa a la Camara de Diputados para
cambiarle el nombre a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes además

de darle atribuciones para construir obras marítimas en apoyo a la Semar
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Envía Ejecutivo
iniciativa

para cambiar
nombre a SGT
POR PATRICIA RAMIREZ

El presidente Andrés Manuel
López Obrador envió a la Cámara
de Diputados una iniciativa con
proyecto de decreto por el que se
reforman diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Admi
nistración Pública Federal para
modificar la denominación actual

de la Secretaría de Comunicacio

nes y Transportes SCT a la de
Secretaría de Infraestructura

Comunicaciones y Transportes
El documento remitido a la

Comisión de Gobernación y Pobla
ción plantea reformar varios artí
culos con la finalidad de identi
ficar desde el propio nombre de
la Secretaría los tres rubros
principales de su competencia
infraestructura comunicaciones
y transportes dada la relevancia
histórica que los mismos implican
en el quehacer público

Menciona que el proyecto no
genera un impacto en el gasto de
la SCT no implica la creación de
nuevas unidades administrativas
ni la creación de nuevas plazas
Tampoco tiene impacto presu
puestario en los programas apro
bados de la SCT en el presente
ejercicio fiscal y no prevé destinos
específicos de gasto público

 300.  2021.02.24
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Proponen impuesto emergente a millonarios paraatención a Covid-19
El legislador Alfonso Ramírez Cuéllar está perfilando la necesidad de que en el país se apliquenimpuestos a la riqueza para que el Ejecutivo Federal cuente con más recursos y atender lasnecesidades de la población. Las personas que tienen grandes fortunas en el país, superioresal millón de dólares, deberían pagar por única ocasión, un impuesto emergente similar alAporte Solidario y Extraordinario de las grandes fortunas aplicado recientemente enArgentina. El legislador indicó que a raíz de la visita a nuestro país del presidente de ArgentinaAlberto Fernández, México debería explorar esta vía para obtener más recursos y así contarcon el dinero que se necesita para atender en este caso de manera emergente la pandemia porcoronavirus, estimó que se podrían obtener cerca de 100 mil millones de pesos.

https://drive.google.com/file/d/1mbDvh6jKGUTCmdhtJsTzDJ_8KJch0YYo/view

https://drive.google.com/file/d/1mbDvh6jKGUTCmdhtJsTzDJ_8KJch0YYo/view


Gobierno de
BC pagó más
de 2 mdp a
trabajadores
fallecidos
ANTONIO HERAS

CORRESPONSAL

MEXICALI BC

En 2019 el gobierno de Baja Ca
lifornia emitió pagos por 2 mi
llones 179 mil 700 pesos a 43
trabajadores de la educación
maestros y personal de apoyo

fallecidos en ese ejercicio fiscal
o antes de acuerdo con los resul
tados de la Auditoría Superior
de la Federación ASF

Según el informe individual
del resultado de la fiscalización
superior de la cuenta pública
2019 se emitieron 10 pagos
quincenales a nombre de cada
uno de estos trabajadores es de
cir se cubrió 427 veces la nómi
na de empleados identificados
como decesos

La auditoría de cumplimien
to 485 DS GF aplicada al Fondo
de Aportaciones para la Nómi
na Educativa y Gasto Operativo
concluyó que de la revisión de
documentos que avalan el uso
de 11 mil 266 millones de pesos
arroja un probable daño a la
hacienda pública federal de 69
millones 352 mil pesos lo que
representa 0 6 por ciento de la
muestra auditada

Otras irregularidades en las
que incurrió la administración
estatal fueron 8 mil 727 pagos
por 62 millones 444 mil pesos a
371 trabajadores adscritos a 19

centros de trabajo sobre todo
en la Dirección de Apoyos e In
fraestructura Educativa y Nueva
Creación los cuales no acredita
ron funciones relacionadas con
la educación básica y normal

Además se detectó que a 28
trabajadores se les hicieron 342
pagos por un total de un millón
de pesos apesar de tener licencia
sin goce de sueldo también se
pagaron 202 mil 600 pesos a 12
trabajadores después de su fecha
de baja del Instituto de Servicios
Educativos y Pedagógicos

Cobros sin contrato

El informe advierte sobre 20 pa
gos por 107 mil 600 pesos a dos
trabajadores que ocupaban car
gos de elección popular sin que
se acreditara la compatibilidad
para el desempeño de ambos
puestos y recibieron honorarios
por 3 millones 419 mil pesos sin
los contratos correspondientes

Para la ASF el gobierno de
Baja California incumplió entre
otras las leyes General de Conta
bilidad Gubernamental de Coor
dinación Fiscal General de Edu
cación de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y
los Municipios y el Manual de
Normas para la Administración
de los Recursos Humanos en la
Secretaría de Educación Pública
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Ven inviable
impuesto a
las fortunas
Por Ivonne Martínez

ivonne mart nez razon com mx

EL INSTITUTO Mexicano de Contadores
Públicos IMCP calificó como inviable la
propuesta del partido Morena para im
plementar en México un impuesto a las
grandes fortunas como el que existe en
Argentina ya que puede resultar violato
rio al principio constitucional de progresi
vidad de las contribuciones

La presidenta del IMCP Diamantina
Perales Flores dijo que hay mucho que
analizar antes de promover esta posible
iniciativa de reforma planteada por el
diputado de Morena Alfonso Ramírez
Cuéllar ya que debeprevalecer el Estado
de derecho y reconocer cuando esas ri
quezas ya hayan pagado impuestos pre
vios y en caso contrario revisar los casos
para que los contribuyentes cumplan sus
obligaciones fiscales

Para atender la pandemia de Covid 19
y la crisis económica Ramírez Cuéllar
propuso que los millonarios mexicanos
aporten por una sola vez impuestos con
una tasa de 2 por ciento para patrimonios
entre20 millones y mil millones de pesos

de 3 por ciento cuando sean de entre mil
millones y dos mil millones de pesos y de
3 5 por ciento cuando superen los dos mil
millones con el objetivo de recaudar cerca
de 100 mil millones de pesos

El vicepresidente de la Comisión Fis
cal de la Región Centro Occidente del
IMCP Rodolfo Servín Gómez afirmó
que no sería prudente y es inviable im
plementar un impuesto a las grandes for
tunas como lo hizo Argentina ya que las
condiciones son distintas como el hecho
de que a pesar de la pandemia México
aumentó la recaudación en 2020

Durante la videoconferencia mensual
del IMCP expuso que debe respetarse el
principio constitucional de progresivi
dad pues quienes tienen grandes fortu
nas también tuvieron que pagar la tasa
máxima de impuestos

Nos parece que así nada más estable
cer un impuesto con estas características
pudiera tener incluso de violación aprin
cipios fundamentales consagrados en el
artículo 31 fracción cuarta de la Consti
tución y no se tendría el efecto que se
busca abundó el también expresidente
del Colegio de Contadores Públicos de
Guadalajara Jalisco

oeltip
Argentina puso en marcha el 29 de enero un
impuesto extraordinario a las grandes fortunas
para obtener dinero contra el Covid 19

La presidenta del Instituto Mexicano de Con
tadores Públicos IMCP Diamantina Perales
planteó analizar la propuesta para gravar a
millonarios ayer en videoconferencia

 300.  2021.02.24
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Exhorta David Orihuela a autoridades 
mexiquenses a establecer estrategia 
para reapertura de centros religiosos, 
ante pandemia de SARS-Cov2 
 
 
El diputado David Orihuela Nava (Morena) exhortó a distintas autoridades 
del Estado de México a establecer, coordinar y aplicar una estrategia que 
permita, en el marco de la pandemia de SARS-Cov2, la reapertura del 
santuario del Señor de Chalma y la reactivación comercial en el corredor 
Ocuilan-Chalma-Malinalco. 
 
https://www.elarsenal.net/?p=992431 
 
 
 

https://www.elarsenal.net/?p=992431
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Mesa de Análisis / Iván Pérez Negrón (Diputado –Morena)
“En principio, más allá de las ideologías, de los colores, de las diferentes formas de pensar hoylo que importa es mantenernos juntos, unidos, justamente el gran reto que tenemos para saliradelante de esta crisis sanitaria y económica es que asumamos que todos vamos en el mismobarco y que o nos salvamos todos juntos, o nos hundimos por separado. Por eso lo que estamosimpulsando de la mano del presidente López Obrador, sin duda es primero la canalización derecursos a los sectores vulnerables porque al final en las crisis siempre quienes resultan másafectados en el tema de la micro economía son las familias, son los hogares por la falta deoportunidades y por una historia que hemos venido sufriendo a lo largo del tiempo y elespacio, hoy lo que necesitamos es si garantizar que esos recursos lleguen sin intermediariospara lograr que no se caiga el consumo, que siga la economía local”.

https://twitter.com/adn40/status/1364238185694253060

https://twitter.com/adn40/status/1364238185694253060
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h#ps://centralmunicipal.net/destacadas/2021/02/23/piden-a-habitantes-de-ecatepec-paciencia-
en-jornada-de-vacunacion-an=-covid/

https://centralmunicipal.net/destacadas/2021/02/23/piden-a-habitantes-de-ecatepec-paciencia-en-jornada-de-vacunacion-anti-covid/
https://centralmunicipal.net/destacadas/2021/02/23/piden-a-habitantes-de-ecatepec-paciencia-en-jornada-de-vacunacion-anti-covid/


Llegan ah
Congreso denuncias
por contrabando

La denunciaanónima revelaría
unared decontrabando
ycorrupcióncon laque
presuntamenteseevaden
millones depesosen impuestos
yse importacombustible ilegal
aMéxico elcualesvendidoen
varíasgasolineras del país
INDIGO STAFF

Hasta la Cámara de

Diputados llegó una
denuncia anónima

sobre una presunta
red de contrabando de com

bustibles en la frontera norte

del país con la cual se estarían
evadiendo más de 500 millones

de pesos diarios de impuestos
de importación entre los que se
encuentran el IVA y el IEPS

Esta denuncia que llegó al

diputado de Morena Ricardo
Francisco Exsome Zapata se
ñala que además de la evasión
de impuestos de importación
esta red de contrabando afecta

a la venta nacional que realiza
Petróleos Mexicanos Pemex
contribuyendo a pérdidas por
más de 40 mil millones de pe
sos al mes

La red de contrabando co

menzaría en las aduanas de

Reynosa Matamoros y Nuevo
Laredo en donde la empresa
NEXOIL S A de C V presunta
mente obtiene el producto por

contrabando de sus proveedo
res entre los que se encuentran
ENERGY INTERNATIONAL LLC

Y SERV ENERGY LLC compa
ñías establecidas en Texas Esta
dos Unidos

Aunque NEXOIL cuenta con
permisos de la Secretaría de
Energía para importar gasolina
de Estados Unidos estos ex
cederían la cantidad máxima

autorizada importando con do
cumentación alterada y falsifi
cada el excedente y declarando
el producto como otro tipo de
mercancía

 300.  2021.02.24



Una vez que el producto
se encuentra en territorio na

cional es vendido a empresas
legalmente constituidas perte
necientes a grupos que realizan
prácticas ilícitas y desleales que
van en contra de la competitivi
dad del sector e incurren en de

litos graves señala la denuncia
Entre las compañías que

según la denuncia compran el
hidrocarburo de contrabando

a NEXOIL se encuentran MAR
LAYA S A de C V en Jalisco y
KAME Combustibles y Marvic
Petroleum

Para la venta del producto
utilizan pedimentos autén
ticos que clonan y alteran

para después generar juegos
de copias de documentos de
importación de gasolina o die
sel que reutilizan para realizar

múltiples ventas a sus clientes
se han identificado hasta 50 ve

ces la clonación de pedimentos
y anexo agrega la denuncia

Finalmente el transporte
del producto se realizaría a tra
vés de AUTOTRANSPORTE

DE CARGA ESPECIALIZADOS

MARVIC S A DE C V empresa
transportista que no cuenta con
permiso de la Comisión Regula
dora de Energía CRE para reali
zar dicha actividad

Además para el transpor
te de la mercancía gasolina y
diesel utilizaría los servicios
de Leonel Guadalupe Jimenez
Pérez quien realiza su activi
dad al amparo del permiso de
transporte por medios distintos
a ductos por auto tanque y o
semirremolques de petrolíferos
PL 23336 TRA OM 2020 expe

dido por la CRE
El contrabando de combus

tibles y la adquisición de huachi
col por proveedores nacionales
ha sido posible por la compli
cidad de las autoridades adua

neras que permiten estos actos
la Policía Federal y Estatal que
permiten el tránsito de los auto
tanques y pipas del combustible
que no cumplen con las normas
de seguridad respectivas la faci
lidad de los permisos otorgados
por la CRE así como de la PRO
FECO que ha sido omisa en de
nunciar los precios públicos por
debajo del costo de adquisición
del producto nacional Pemex
y el importado legalmente y
ha puesto en riesgo al con
sumidor del produc
to concluye la
denuncia

 300.  2021.02.24



PÁGINA
15

FECHA
24/02/2021 L E G I S L A T I V OPÁGINA

15
FECHA

24/02/2021 L E G I S L A T I V O



SÍNTESIS INFORMATIVA 
Nacional 

 

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"             

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PÁGINA FECHA 

24/02/2021 
L E G I S L A T I V O 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.mipuntodevista.com.mx/exhortan‐diputadas‐y‐diputados‐del‐pri‐al‐gobierno‐de‐la‐cdmx‐a‐revisar‐programas‐

de‐mantenimiento‐e‐infraestructura‐del‐metro/ 
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https://centralmunicipal.net/destacadas/2021/02/23/piden-al-gobierno-de-la-cdmx-revisar-infraestructura-del-metro/
https://centralmunicipal.net/destacadas/2021/02/23/piden-al-gobierno-de-la-cdmx-revisar-infraestructura-del-metro/


SÍNTESIS INFORMATIVA 
Nacional 

 

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"             

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PÁGINA FECHA 

24/02/2021 
L E G I S L A T I V O 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://tehuacandigital.com.mx/2021/02/23/pide‐diputado‐federal‐revisar‐politica‐energetica/ 
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INDEPENDENCIA DE INE DE INAI 
CLAVE PARA PROTEGER DATOS 
PERSONALES ANTE ESCENARIO 
ELECTORAL 2021: MÓNICA 
ALMEIDA 
La Diputada Federal Mónica Almeida del PRD, manifestó que ningún 
funcionario, actor o partido político, debe tener acceso, control o manejo de 
datos personales, sin el consentimiento de los titulares, por lo que debe haber 
cierre de filas en torno a la defensa de la autonomía e independencia de los 
organismos autónomos como el INE e INAI. 

 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/independencia-de-ine-de-inai-clave-
para-proteger-datos-personales-ante-escenario-electoral-2021-monica-almeida/ 

 
 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/independencia-de-ine-de-inai-clave-para-proteger-datos-personales-ante-escenario-electoral-2021-monica-almeida/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/independencia-de-ine-de-inai-clave-para-proteger-datos-personales-ante-escenario-electoral-2021-monica-almeida/
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POST 

 

CONTENIDO 

 

EN VIVO / Sesión Ordinaria del 23 de 

febrero de 2021. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: TRANSMISIÓN  

 

Twitter: https://bit.ly/3bthIqq 

Facebook: https://bit.ly/2NXyoy0 

YouTube: https://bit.ly/3kgKJtg 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 170,254 

Reproducciones: 17,552 

Reacciones: 17,858 

 

 
 

EN VIVO / Reunión Ordinaria de la 

Comisión de Protección Civil. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: TRANSMISIÓN 

Twitter: https://bit.ly/2P0Cje1 

 

Facebook: https://bit.ly/3dFgr2n 

 

YouTube: https://bit.ly/3bC2xeu 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 9,300 

Reproducciones: 1,939 

Reacciones: 236 

 

 

 

Con 304 votos a favor, 179 en contra y 4 

abstenciones, queda aprobado, en lo 

general, el dictamen que reforma y 

adiciona diversas disposiciones de la Ley 

de la Industria Eléctrica. Inicia la discusión 

en lo particular de los artículos reservados. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: IMAGEN 

 

Twitter: https://bit.ly/3ktvbCV 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 9,296 

Reacciones: 743 

 

 
 

 

https://bit.ly/3bthIqq
https://bit.ly/2NXyoy0
https://bit.ly/3kgKJtg
https://bit.ly/2P0Cje1
https://bit.ly/3dFgr2n
https://bit.ly/3bC2xeu
https://bit.ly/3ktvbCV
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POST 

 

CONTENIDO 

 

EN VIVO / Reunión Ordinaria de la 

Comisión de Vivienda. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: TRANSMISIÓN 

 

 

Twitter: https://bit.ly/3pMJC62 

 

Facebook: https://bit.ly/3utLzrE 

 

YouTube: https://bit.ly/37IB6yz 

 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 7,513 

Reproducciones: 54 

Reacciones: 478 

 

 

 

 
 
 
 

La Diputada Dulce María Sauri, Presidenta 

de la Mesa Directiva, invita a la XXXIX 

Reunión Ordinaria del FOPREL, en donde 

se realizará la Ceremonia de Traspaso de 

la Presidencia Pro-Tempore. 
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La Cámara de Diputados emitió el 

proyecto de declaratoria de aprobación 

a la minuta por la que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, relativas al Poder Judicial de 

la Federación.  

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: BOLETÍN 

 

Twitter: https://bit.ly/3aLa2R5 

 

Facebook: https://bit.ly/3pJtwK9 

 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 6,701 

Reacciones: 166 

 

 

 
 

En sesión semipresencial, diputadas y 

diputados de todos los grupos 

parlamentarios y sin partido, fijaron sus 

posicionamientos respecto del dictamen 

por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley de la 

Industria Eléctrica. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: BOLETÍN 

 

Facebook: https://bit.ly/3uqhWal 

 

Twitter: https://bit.ly/3slNnRA 

 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 2,499 

Reacciones: 54 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

https://bit.ly/3aLa2R5
https://bit.ly/3pJtwK9
https://bit.ly/3uqhWal
https://bit.ly/3slNnRA


 
PÁGINA 

0 

FECHA 

24/02/2021 
L E G I S L A T I V O 

https://twitter.com/FabiolaLoyaMC/status/1364234063544938498 

 

 
 

https://twitter.com/Julieta_Kristal/status/1364240167637188610 

 

 
 

https://twitter.com/LuisMendozaBJ/status/1364247607950733314 

 

 
 

 

 

 

https://twitter.com/FabiolaLoyaMC/status/1364234063544938498
https://twitter.com/Julieta_Kristal/status/1364240167637188610
https://twitter.com/LuisMendozaBJ/status/1364247607950733314


 
PÁGINA 

0 

FECHA 

24/02/2021 
L E G I S L A T I V O 

https://twitter.com/LauraBarreraF/status/1364253223998132226 

 

 
 

 

https://twitter.com/Dolores_PL/status/1364252705573625858 

 

 
 

https://twitter.com/MoniBau2/status/1364258474167652353 

 

 

https://twitter.com/LauraBarreraF/status/1364253223998132226
https://twitter.com/Dolores_PL/status/1364252705573625858
https://twitter.com/MoniBau2/status/1364258474167652353


 
PÁGINA 

0 

FECHA 

24/02/2021 
L E G I S L A T I V O 

 

 

https://twitter.com/Dolores_PL/status/1364260045060366337 

 

 
 

https://twitter.com/JulietaMRabago/status/1364260815092744198 

 

 
 

 

https://twitter.com/F_GALINDO/status/1364260569369485314 

 

 
 

https://twitter.com/Dolores_PL/status/1364260045060366337
https://twitter.com/JulietaMRabago/status/1364260815092744198
https://twitter.com/F_GALINDO/status/1364260569369485314


 
PÁGINA 

0 

FECHA 

24/02/2021 
L E G I S L A T I V O 

https://twitter.com/DulceSauri/status/1364266122397114375 

 

 
 

https://twitter.com/FabiolaLoyaMC/status/1364267782553047041 

 

 
 

https://twitter.com/Dolores_PL/status/1364269226584805379 

 

 
 

https://twitter.com/DulceSauri/status/1364266122397114375
https://twitter.com/FabiolaLoyaMC/status/1364267782553047041
https://twitter.com/Dolores_PL/status/1364269226584805379


 
PÁGINA 

0 

FECHA 

24/02/2021 
L E G I S L A T I V O 

 

https://twitter.com/manuel_rdgn/status/1364272223503093761 

 

 
 

https://twitter.com/XavierAzuaraSLP/status/1364281502230536192 

 

 
 

https://twitter.com/martha_garay/status/1364285146086723584 

 

 
 

https://twitter.com/manuel_rdgn/status/1364272223503093761
https://twitter.com/XavierAzuaraSLP/status/1364281502230536192
https://twitter.com/martha_garay/status/1364285146086723584


PÁGINA 

0 

FECHA 

24/02/2021 
L E G I S L A T I V O 

https://twitter.com/XavierAzuaraSLP/status/1364287022505025536 

https://twitter.com/JCRomeroHicks/status/1364281754870190081 

https://twitter.com/XavierAzuaraSLP/status/1364287022505025536
https://twitter.com/JCRomeroHicks/status/1364281754870190081


 
PÁGINA 

0 

FECHA 

24/02/2021 
L E G I S L A T I V O 

 

https://twitter.com/ALEIDAALAVEZ/status/1364291071824564225 

 

 
 

 

https://twitter.com/JuarezCisneros/status/1364293095978799104 

 

 
 

 

https://twitter.com/jorgearguellesv/status/1364293355438366721 

 

 
 

 

https://twitter.com/ALEIDAALAVEZ/status/1364291071824564225
https://twitter.com/JuarezCisneros/status/1364293095978799104
https://twitter.com/jorgearguellesv/status/1364293355438366721


 
PÁGINA 

0 

FECHA 

24/02/2021 
L E G I S L A T I V O 

 

 

https://twitter.com/FabiolaLoyaMC/status/1364296910111002626 

 

 
 

 

 

https://twitter.com/MonicaAlmeidalo/status/1364293197271195650 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

https://twitter.com/FabiolaLoyaMC/status/1364296910111002626
https://twitter.com/MonicaAlmeidalo/status/1364293197271195650


 
PÁGINA 

0 

FECHA 

24/02/2021 
L E G I S L A T I V O 

https://twitter.com/DraMedelPalma/status/1364293359406252033 

 

 
 

 

https://twitter.com/JulietaMRabago/status/1364304809726251009 

 

 
 

 

https://twitter.com/manuel_rdgn/status/1364297450190594050 

 

 
 

https://twitter.com/DraMedelPalma/status/1364293359406252033
https://twitter.com/JulietaMRabago/status/1364304809726251009
https://twitter.com/manuel_rdgn/status/1364297450190594050


 
PÁGINA 

0 

FECHA 

24/02/2021 
L E G I S L A T I V O 

https://twitter.com/JuarezCisneros/status/1364304800997797898 

 

 
 

https://twitter.com/MonicaAlmeidalo/status/1364306260485574663 

 

 
 

 

https://twitter.com/F_GALINDO/status/1364306308581711875 

 

 
 

https://twitter.com/JuarezCisneros/status/1364304800997797898
https://twitter.com/MonicaAlmeidalo/status/1364306260485574663
https://twitter.com/F_GALINDO/status/1364306308581711875


 
PÁGINA 

0 

FECHA 

24/02/2021 
L E G I S L A T I V O 

 
 
 

https://twitter.com/Dolores_PL/status/1364323941729271811 

 

 
 

 

 

https://twitter.com/ALEIDAALAVEZ/status/1364329325626023938 

 

 
 

 

 

 

 

https://twitter.com/Dolores_PL/status/1364323941729271811
https://twitter.com/ALEIDAALAVEZ/status/1364329325626023938


 
PÁGINA 

0 

FECHA 

24/02/2021 
L E G I S L A T I V O 

https://twitter.com/Dolores_PL/status/1364333905625579520 

 

 
 

https://twitter.com/JulietaMRabago/status/1364341124085805057 

 

 
 

https://twitter.com/ALEIDAALAVEZ/status/1364353312691281921 

 

 
 

https://twitter.com/Dolores_PL/status/1364333905625579520
https://twitter.com/JulietaMRabago/status/1364341124085805057
https://twitter.com/ALEIDAALAVEZ/status/1364353312691281921


 
PÁGINA 

0 

FECHA 

24/02/2021 
L E G I S L A T I V O 

 

 

 

https://twitter.com/irmajuancarlos/status/1364362692396417028 

 

 
 

 

 

 

https://twitter.com/manuel_rdgn/status/1364362771463340037 

 

 
 

 

 

 

https://twitter.com/irmajuancarlos/status/1364362692396417028
https://twitter.com/manuel_rdgn/status/1364362771463340037


 
PÁGINA 

0 

FECHA 

24/02/2021 
L E G I S L A T I V O 

https://twitter.com/JulietaMRabago/status/1364364478759006214 

 

 
 

 

https://twitter.com/JulietaMRabago/status/1364370007292018697 

 

 
 

 

https://twitter.com/wzuloag/status/1364371682295648257 

 

 
 

 

https://twitter.com/JulietaMRabago/status/1364364478759006214
https://twitter.com/JulietaMRabago/status/1364370007292018697
https://twitter.com/wzuloag/status/1364371682295648257


 
PÁGINA 

0 

FECHA 

24/02/2021 
L E G I S L A T I V O 

 

https://twitter.com/martha_garay/status/1364375799378284545 

 

 
 

 

https://twitter.com/MonicaAlmeidalo/status/1364385149559787525 

 

 
 

 

 

https://twitter.com/Pilarortega/status/1364386639485804546 

 
 

https://twitter.com/martha_garay/status/1364375799378284545
https://twitter.com/MonicaAlmeidalo/status/1364385149559787525
https://twitter.com/Pilarortega/status/1364386639485804546


 
PÁGINA 

0 

FECHA 

24/02/2021 
L E G I S L A T I V O 

 

https://twitter.com/MonicaAlmeidalo/status/1364393809434398724 
 

 
 

 

 

https://twitter.com/MonicaAlmeidalo/status/1364401440152674304 
 

 
 

 

https://twitter.com/JulietaMRabago/status/1364402417757003777 
 

 
 

 

 

https://twitter.com/MonicaAlmeidalo/status/1364393809434398724
https://twitter.com/MonicaAlmeidalo/status/1364401440152674304
https://twitter.com/JulietaMRabago/status/1364402417757003777


 
PÁGINA 

0 

FECHA 

24/02/2021 
L E G I S L A T I V O 

 

 

https://twitter.com/ReginaldoSF_PT/status/1364405904888655876 
 

 
 

 

https://twitter.com/ReginaldoSF_PT/status/1364405918528458757 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

https://twitter.com/ReginaldoSF_PT/status/1364405904888655876
https://twitter.com/ReginaldoSF_PT/status/1364405918528458757


 
PÁGINA 

0 

FECHA 

24/02/2021 
L E G I S L A T I V O 

 

 

https://twitter.com/Dolores_PL/status/1364406872636231680 
 
 

 
 

 

 

https://twitter.com/marianarmyt/status/1364395617674399748 
 

 
 

 

 

 

 

 

https://twitter.com/Dolores_PL/status/1364406872636231680
https://twitter.com/marianarmyt/status/1364395617674399748


 
PÁGINA 

0 

FECHA 

24/02/2021 
L E G I S L A T I V O 

 

 

https://twitter.com/JulietaMRabago/status/1364410128208957440 
 
 

 
 

 

https://twitter.com/sara_rochaslp/status/1364410582905073665 
 

 

 
 

 

 

 

https://twitter.com/JulietaMRabago/status/1364410128208957440
https://twitter.com/sara_rochaslp/status/1364410582905073665


 
PÁGINA 

0 

FECHA 

24/02/2021 
L E G I S L A T I V O 

 

 

https://twitter.com/JosefinaSLP/status/1364366330049093632 
 
 

 
 

 

 

https://twitter.com/Dolores_PL/status/1364413117770338314 
 
 

 
 

 

https://twitter.com/JosefinaSLP/status/1364366330049093632
https://twitter.com/Dolores_PL/status/1364413117770338314


 
PÁGINA 

0 

FECHA 

24/02/2021 
L E G I S L A T I V O 

 

 

https://twitter.com/JuarezCisneros/status/1364415647753494529 
 
 

 
 

 

 

https://twitter.com/JulietaMRabago/status/1364423135047675907 
 
 

 
 

 

 

 

https://twitter.com/JuarezCisneros/status/1364415647753494529
https://twitter.com/JulietaMRabago/status/1364423135047675907


COORDINACIÓN DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL

"2021 :  AÑO DE LA INDEPENDENCIA"

SÍNTESIS INFORMATIVA
NACIONAL

SITUACIÓN
NACIONAL



Rebasa México los 181 mil
fallecimientos por GOVID

POR URBANO BARRERA

La Secretaría de Salud SSa al dar
a conocer que los extranjeros y toda
persona que esté en México tiene
derechos a vacunarse indicó que
las últimas 24 horas el virus SARS

Cov2 causante de Covidl9 terminó

con la vida de mil 273 personas y
colocó la cifra acumulada en 181
mil 889 casos

Los contagios se cuentan en 2
millones 247mil852ylos casos activos
es decir las personas contagiadas
en los últimos 14 días con riesgo de

contagiar son 49 mil 273
En conferencia de prensa en Palacio

Nacional GabrielaNucamediCervantes
directora de Vigilancia Epidemiológica
de la Secretaría de Salud SSa yel doctor
Rui López Ridaura titular del Centro
Nacional de Programas Preventivos y
Control de Enfermedades comentaron
que a la fecha se han recuperado un
millón 607 mil 869 personas

La ocupación hospitalaria nacional
es de 33 por ciento para camas generales
de hospital se llegó a un 32 por ciento
con 10 mil 516 y una disponibilidad de
21 mil 841

El número de contagios se eleva a 2
millones 247 mil 852

 300.  2021.02.24



SE PEDIRÁ AL G 20 QUE VACUNA SEA UN BIEN GLOBAL

Preocupa tardanza del
Covax ya pasaron meses
y no da las dosis Ebrard
ROBERTO GARDUÑO
YFABIOLA MARTÍNEZ

El acaparamiento de las vacunas
por 10 países en el mundo se está
acelerando advirtió el secretario
de Relaciones Exteriores Marcelo
Ebrard En la conferencia de pren
sa matutina en Palacio Nacional el
funcionario colocó sobre la mesa la
ineficacia del instrumento Covax
de la Organización de las Naciones
Unidas ONU porque de los 51 mi
llones de dosis contratadas al día
de hoy no han entregado una sola

La disonancia entre la produc
ción del antiviral y su escasa distri
bución global fue objeto de crítica
en la rueda de prensa del presiden
te Andrés Manuel López Obrador
quien acusó que Covax no está fun
cionado y la ONU parece un florero
un adorno Insistió en el reparto
justo para todos sin imperar el in
terés de los más industrializados

Su invitado el mandatario de Ar
gentina Alberto Fernández tam
bién adelantó que propuso a López
Obrador sumarse a la propuesta
que ha trabajado con su homólogo
francés Emanuel Macron para de

clarar bien global la vacuna y con
ello promover la producción masiva
en laboratorios de todos los países
para así enfrentar la demanda

Fue Ebrard quien calificó de ina
ceptable el acaparamiento de 80
por ciento a manos de 10 países
El mayor riesgo a la seguridad

de la humanidad hoy es precisa
mente esta pandemia y por ende
el acaparamiento de las vacunas
Ejemplificó con el caso Covax

Hoy esperamos que Covax nos
diga y a Argentina y a muchos paí
ses del mundo cuándo van a entre
gar su primera vacuna porque ya
pasó diciembre enero febrero Es
el único instrumento multilateral
paragarantizar el acceso universal
entonces sí nos preocupa que se es
té tardando

En la ronda de preguntas un
corresponsal de la BBC cuestionó
a López Obrador por qué México
aporta la cifra más elevada de de
cesos por Covid en América Latina
sin considerar a Brasil El Presi

dente replicó Acerca de las com
paraciones si se tratara de eso yo
podría contestarle nada más que
es hasta de mal gusto ofrezco dis
culpa que a la nación más pode

rosa del mundo que tenemos de
vecinos le ha ido peor que a noso
tros Lamentamos mucho que esto
pase al pueblo estadunidense que
es un pueblo también hermano
pero como que no conviene hacer
comparaciones como que no es un
asunto de maniqueísmo

Para ilustrar el nivel de acapara
miento y de desequilibrio desme
nuzó en su respuesta hasta ayer
Estados Unidos ya tenía 63 millones
de personas vacunadas y en el ex
tremo República Dominicana tenía
373 inoculadas

El Ejecutivo argentino se sumó
al reclamo nacional Quiero acom
pañar la gestión de México en favor
de la universalización de la vacu
na y consideró miserable la pre
tensión de politizar la inoculación
Así directo enfrentó también la
campaña mediática en su contra
en su país

La idea que nos impulsa a llevar
adelante y ponerle justicia y equi
dad como bien ha dicho el Presi
dente a la distribución de vacunas
y es una de las ideas que venía a
traerle que México nos acompa
ñe a Francia y a Argentina en este
planteo en el G 20
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Contempla Salud
dosis a extranjeros

Las personas extranjeras que
se encuentran en México
también son candidatas a la
vacunación contra Covid 19
indicó Ruy López Ridaura
director general del Centro
Nacional de Programas Pre
ventivos y Control de Enfer
medades Cenaprece

Luego de que en redes
sociales se reportara que en
algunos puestos de vacuna
ción de la Ciudad de México
se negó la atención a ciuda
danos de otras nacionalida
des el funcionario aseguró
que el plan de la Secretaría
de Salud Ssa sí contempla
a los extranjeros

Hubo confusión en algu
nos puntos operativos pero

hemos insistido en la capa
citación y con los vínculos a
las brigadas que todos son
candidatos a la vacuna inde
pendientemente de su nacio
nalidad dijo López Ridaura
en la conferencia vespertina

Detalló que lo único que
se requiere es un documento
oficial que compruebe la resi
dencia y en el sitio de vacu
nación serán registrados y se
les generará una clave tempo
ral individual de identifica
ción para el rastreo y progra
mación de la segunda dosis

Por su parte Eduardo
Clark director de Gobierno
Digital de la Ciudad de Mé
xico informó en Twitter que
personal de vacunación mo
dificaría los protocolos para
que extranjeros residentes
tengan acceso a la vacuna
SEGUNDA ETAPA
Una parte del lote de 511 mil
875 vacunas de Pfizer que
llegó ayer México funciona
rá como segunda dosis del
personal educativo de Cam
peche indicó López Ridaura

En el envío que llegó
ayer de la vacuna Pfizer y

que se está transportando a
las entidades federativas se
han tomado en cuenta las
segundas dosis de los cerca
de 17 mil profesores y pro
fesoras que se vacunaron ya
hace más de 28 días en Cam
peche señaló

En el estado de Campe
che se van a estar abriendo de
manera simultánea sitios pa
ra el personal de salud para
adultos mayores y para maes
tros con la vacuna de Pfizer

Sobre la población en si
tuación de calle aseveró que
hay un plan para identificar a
la población adulta mayor de
alta vulnerabilidad

Al igual que las estrate
gias de vacunación a domici
lio para las personas adultas
mayores en una situación de
postración son importantes
las personas en situación de
calle que también son can
didatas a que se vacunen y si
son adultos mayores podrán
acudir a los sitios sin mayor
problema afirmó
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Busca gobierno
aplicar en 10 días
200 mil vacunas
en tres alcaldías
El Gobierno de la Ciudad de México
realizó un simulacro en las seis ma
crounidades de vacunación contra
el Covid 19 donde este miércoles se
iniciará la aplicación de las 200 mil
dosis del biológico ruso Sputnik V
a los adultos mayores que residen
en las alcaldías Iztacalco Tláhuac y
Xochimilco con la participación de
las brigadas de salud y personal de
distintas dependencias capitalinas
y federales

La jefa de Gobierno Claudia
Sheinbaum recomendó a la po
blación no llegar en la madrugada
y hacer grandes filas pues con que
acudan 15 minutos antes de su cita
o de acuerdo con la primera letra
de su apellido en este caso A y B
que corresponden al primer día
pues hay suficiente tiempo y espa
cio para que reciban la vacuna

Aun cuando lleguen 4 mil
personas en un día en el caso de
Iztacalco va a haber 45 equipos
vacunando al mismo tiempo
Entonces esperamos que sea muy
ágil este proceso de vacunación
siempre el primer día pues es el
proceso de ajuste pero sí es un lla
mado a que no tienen que llegar en
la madrugada reiteró

Las macrounidades están ubica
das en el Palacio de los Deportes
donde se ingresará por la puerta
5 y en la Escuela Nacional de Edu
cación Física en Iztacalco bosque
y Hospital General del Issste en
Tláhuac y en la Escuela Nacional
Preparatoria número 1 y deportivo
Xochimilco en Xochimilco

Se estima que cada hora se in
munizará a alrededor de 15 a 20
personas por lo que en el caso
de Iztacalco se prevé aplicar la
primera dosis a más de 5 mil 500
personas mientras en Tláhuac y
Xochimilco la cifra podría ser de

entre 3 mil a 3 mil 500 adultos

mayores
A las instalaciones sólo podrán

ingresar los adultos mayores y a
menos que requieran asistencia
se les permitirá un acompañante
Deberán acudir con la clave única
de registro de población CURP
acta de nacimiento identificación
oficial o cualquiera que comprue
be su residencia en sus respectivas
alcaldías

La mandataria señaló que para
evitar bloqueos de calles como los
ocurridos en Ecatepec estado de
México debe haber organización
no policías pero habrá un operativo
con mil uniformados para agilizar el
tránsito y brindar seguridad a las
brigadas médicas y a los adultos
mayores en las seis sedes

En principio se contempla des
plegar 132 efectivos que podrían
ir incrementándose durante la
jornada de vacunación que se rea
lizará de las nueve de la mañana a
las cuatro de la tarde a partir de
hoy y hasta el 5 de marzo

A su vez la secretaria de Salud
Oliva López Arellano informó que
durante la campaña de vacunación
en la ciudad sólo tres adultos mayo
res que recibieron la primera dosis
del biológico de Pfizer BioNtech tu
vieron una reacción adversa pero
ya fueron dados de alta

Por separado la Secretaría de
Educación capitalina informó que
la comunidad judía establecida en
la capital del país donó tres ultra
congeladores para la conservación
de vacunas contra el Covid 19 que
pueden refrigerar hasta menos 40
grados Celsius y tienen capacidad
para resguardar hasta 270 dosis
cada uno

Rocío González Alvarado Elba
Mónica Bravo y Alejandro Cruz Flores
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Se rebelan en Ecatepec
por la falta de vacunas
Pandemia El Presidente tunde a la ONU por no intervenir
y evitar el acaparamiento de dosis en manos de 10 países
LAURO GALICIA Y FANNY MIRANDA

EDOMEXYCDMX

Enrespuestaaladecisión del go
bierno de Ecatepec de postergar
la apertura de módulos de vacu
nación anticovid adultos mayo
res y sus familiares protestaron
y algunos cerraron por
más de dos horas la
Avenida Central obli
gandoalas autoridades
aabrirdos centros

A pesar de los lla
mados a no formarse
desde la madrugada
y a asistir solo con re
gistro previo habitan
tes de ese municipio
mexiquense llegaron
a formarse desde las
18 horas del lunes a las seis sedes
anunciadas Ya con filas kilomé
tricas paramédicos avisaroncasi
alamedianoche ladecisiónde re
trasarlaoperaciónde los centros

Para el amanecer el número
de personas y la falta de infor
mación continuaba en aumento
en el deportivo Emiliano Zapa
ta Quehablenclaroporquedes
de ayernos citaron aquí no tiene
caso de que sinoestabanseguros
no nos hubieran traído lo único
queva apasar es que nos vamos a

enfermar se quejo la señoraAl
baReyna

La molestia no paró allí y va
rios decidieronbloquear la circu
lación de laAvenida Central por
más de dos horas Haypersonas
adultas con bastón yandaderas
en sillas de ruedas Están desde
ayer lunes desde las 9 de la ma

ñana aseguró Guadalu
pe Córdova

La inconformidad pro
piciólaaperturadelCentro
Cívico Múzquizylallegada
delasvacunasalrededorde
las llhoras mientrasque al
de RíodelaLuz llegaronun
millaralas 13 50horas

De acuerdo con la Se
cretaría de Salud Federal
entotal se han aplicado 15
mil 915 dosis de las 200

mil de la vacuna china de Sino

vac en Ecatepec

Covax no ha enviado Ebrard
El presidente Andrés Manuel
López Obrador se lanzó contra
la Organización de las Naciones
Unidas ONU por no intervenir
para evitar el acaparamiento de
vacunas contra el covid 19 por

parte de 10 países
La ONUtiene que intervenir

porque parece un florero estáde
adorno Y esun acuerdo de todos
los gobiernos que se tiene queha
cervaler asestó López Obrador
durante laconferenciamañanera
en Palacio Nacional donde estu
vo acompañadoporsuhomólogo
argentino Alberto Fernández

Reiteró que de 80 países que
cuentan convacunas 10 concen
tran 80porciento de las dosis dis
ponibles y 100 más no tienen ac
ceso a la inmunización

Por su parte el secretario de
Relaciones Exteriores Marcelo
Ebrard acusó que Covax no ha
entregado ni unasola dosis aMé
xico de los 51 millones de aplica
ciones que adquirió para 25 mi
llones de personas

Hoy esperamos que Covax
nos diga cuándo van a entregar
porqueyapasó diciembre enero
febrero es elúnico instrumen
to nos preocupa que se esté
tardandoyal mismo tiempo se
anuncia la compra de más do
sisporlospaíses que estánaca
parando criticó
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Detectan vanantes
El Instituto de Diagnóstico
y Referencia Epidemiológi
cos InDRE confirmó la exis
tencia de la mutación E484K
présente en las variantes bra
sileñay sudafricana del SARS
CoV 2 que se teme reduzca la
eficacia de las vacunas contra
elcovid

De las mutaciones que se
han descrito hasta ahora
la E484K detectada por la
Universidad de Guadalajara
UdeG es de las que más pre

ocupan

Estamutacion se encuentra
identificada en las variantes
sudafricana y brasileñas P l

y P 2 señalo José Francisco
Muñoz Valle rector del Cen
tro Universitario de Ciencias
de la Salud

Destacó que con la propa
gación de esta mutación en
México lo que pudiera pasar
es que las vacunas tuvieran
una menor eficacia o se pre

senten reinfecciones pero fal
tan estudios paraverificar en
qué medida puede bajar la efi
cacia de lavacuna

Con información de Pedro

Domínguez Emmanuel Morales
Enrique Luna Alejandra Gudiño
Blanca Valadezy Karia Guerrero

El I nd re confirma
mutación en las
variantes de Bra
sil v Sudáfrica

Laprotestade loshabitantesocasionóquelasautoridades abrierandoscentrosdevacunación EFE
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ALERTA ONU MÉXICO POR EXTORSIÓN CON
VACUNA CONTRA CORONAVIRUS
Promesa El Centro de Información de la ONU alertó

que hay bandas dedicadas a la extorsión en México que
se hacen pasar por funcionarios de las organizaciones
Panamericana y Mundial de la Salud OPS y OMS para
estafar con la promesa vender la vacuna contra Covid 19
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REGRESO A CLASES
SOLO EN SEMÁFORO
VERDE ADVIERTE SEP A
ESCUELAS PRIVADAS

Clases presenciales solo en
semáforo verde advierte
SEP a escuelas privadas

la dependencia declaro que es compe
tencia de las autoridades locales decidir el
regreso a clases presenciales

REDACCION

Frente al anuncio de la
Asociación Nacional de
Escuelas Particulares

ANEP de que esos plan
teles regresaran a clases

presenciales el Io de marzo la Se
cretaría de Educación Pública SEP
declaró que la apertura de plante
les dependerá de las disposiciones
sanitarias vigentes es decir hasta
que estén las entidades en semá
foro verde

El regreso a clases presencia
les será seguro ordenado gradual y
cauto siempre y cuando el semáfo
ro epidemiológico esté en verde y
conforme lo determinen las autori

dades locales respetando las nueve
intervenciones establecidas por las
autoridades sanitarias y educativas
federales declaró a través de un
comunicado

La SEP recordó que es compe
tencia de las autoridades sanitarias

federales y locales fijar las dispo
siciones relativas al semáforo epi
demiológico vigente así corno de
la Ley General de Salud las cuales
permitirán el regreso a clases de
forma presencial en instituciones
públicas y privadas

Sin embargo la dependencia
expresó que se escucharán las
demandas y planteamientos soli
citados formalmente de parte de
autoridades asociaciones y acto
res educativos que deseen opinar
sobre este terna

Por su parte Delfina Gómez
secretaria de Educación Pública
señaló que se buscará un canal de
diálogo con la ANEP que anunció
la apertura de las escuelas privadas
desde el Io de marzo próximo

En entrevista tras asistir en Pala
cio Nacional a la ceremonia por el

108 aniversario luctuoso de Fran

cisco I Madero la titular de la SEP
expresó que van a tratar de buscar
comunicación con la asociación pa
ra establecer canales y encontrar
una solución

Algo que queremos es reaper
turar las instituciones creo que
lo comenté en algún momento en
una presentación nada más que lo
queremos hacer en el marco de la
seguridad con nuestra comunidad
escolar no queremos apresurar y
poner en riesgo precisamente a
nuestros niños afirmó

Respecto a si hay algún plan
de vacunación para los maestros
la funcionaría indicó que ahorita
no yo creo que es lo que vamos
a platicar y ya les daremos datos
pero estarnos en el diálogo y en la
disposición y claro que queremos
aperturar nuestras instituciones
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Sí al diálogo con escuelas
particulares Sheinbaum
HILDA ESCALONA

La ANEP informó que los colegios
privados de todos los niveles
educativos y en todo el país lo
harían a partir del 1 de marzo
La jefa de Gobierno Claudia

Sheinbaum expresó la disposi
ción de su administración a dia

logar con la organización de es
cuelas particulares que ayer

anunció que en marzo reanudarán las cla
ses presenciales

El próximo 23 de marzo la suspensión
de clases cumplirá un año en la Ciudad de
México y tiene como objetivo evitar un
mayor número de contagios de Covid 19
así lo informó en conferencia de prensa la
mandataria

Estamos dispuestos a tener pláticas
hasta el momento no nos la han solicitado

el gobierno de la Ciudad de México pero
ahí estamos para poderles ayudar Vamos
a dialogar para que nos ayuden a que no
se propague la enfermedad a través de es
ta reapertura refirió

La jefa del Ejecutivo local dijo que pi
dió a padres de familia tener paciencia
para que avance el programa nacional de

vacunación y puedan enviar nuevamente
a niños y jóvenes a las escuelas

Entendemos esta dificultad de las fami

lias pero pedirles que ya falta poco ya está
la vacuna hay un proceso de vacunación
hay que tener un poco de paciencia para
evitar enfermedad de maestras maestros
padres de familia entonces un poco de pa
ciencia esperar un poco porque ya estamos
desde nuestro punto de vista en los meses
de vacunación universal apuntó

El lunes pasado la Asociación Nacio
nal de Escuelas Particulares ANEP infor
mó que los colegios privados de todos los
niveles educativos y en todo el país rea
nudarán clases presenciales a partir del 1
de marzo bajo el amparo de artículo 3 de
la Constitución
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Lo primordial es que no se propague la enfermedad a través de esta reapertu
ra Foro sergio vAzqjsz
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Cepal propone plan de apoyos
para mujeres desempleadas
Plantea el otorgamiento de ingresos básicos que
costarían sólo 0 2 del PIB y que beneficiarían a
14 millones de mexicanas La titular del organis
mo Alicia Barcena señaló que tras la pandemia
el 5 1 de las mujeres en el país salieron de la
fuerza laboral siendo el género más afectado

CEPAL URGIÓ EL APOYO QUE BENEFICIARÍA A14 MILLONES DE MEXICANAS

Proponen plan de ingresos
para mujeres desempleadas

Costos El organismo mundial
consideró que el programa no pondría
en riesgo la estabilidad del país pues
representaría sólo el 0 3 del PIB

TZUARA DE LUNA

Con la finalidad de aminorar el impacto la
boral que la contingencia sanitaria genera
da por el Covid 19 ha dejado en las mujeres
mexicanas la Comisión Económica para
AméricaLatinayel Caribe Cepal propúsola
creación de un ingresobásico de emergencia
para ellas que ocuparía entre el 0 2 y 0 3
delProducto InternoBruto PIB delpaís con
una duración de entre tresyseis meses

En conferencia Alicia Barcena secretaria
ejecutiva del organismo urgió el apoyo a este
sector pues estima que el 5 1 de lasmujeres
mexicanas salieronde la fuerza laboralpor la
pandemia además de que han sido las más
afectadas en comparación con los hombres

Esto sería un apoyo esencial que no es tan
oneroso tan costo que puede hacerse y que
beneficiaría a 14 millones de mujeres que
representan el 7 4 de la región de América
Latina comentó

Y es que la participación de las mujeres en

el ámbito laboral parece ir en retroceso por la
pandemia en la zona de las Américas ya que

el organismo también expuso que por la con
tingenciasanitaria laparticipaciónfemenina
en dicho ámbito retrocedió lOaños

La tasa de participación femenina bajó
un 6 en 2020 y la tasa de ocupación de las
mujeres comparada con 2019 es 10 puntos
más alta eso es un dato que refleja lo preo
cupante de la crisis Las mujeres registran
una década perdida en niveles de participa
ción laboral Lo hemos dicho el trabaj o es la
llave maestra para salir de la desigualdad
añadió

Además en el caso particular de México
Bárcena señaló que las mujeres son el género
que más está presente en la batalla contra el
Covid 19 ya que ellas representan el 73 2
deltotalde laspersonas que integranel sector
salud no obstante la brecha salarial entre
hombres y mujeres aún cuando hacen las
mismas labores en el sector es de 23 7

En tanto explicó que la pandemia trajo
consigo el que las mujeres pasaran mayor
tiempo en los hogares haciendo labores de
cuidado antes que encaminarse a labúsque
da o preservación de su empleo

Entanto el Instituto Nacional de Estadísti
ca y Geografía Inegi reveló que la cantidad
de mujeres ocupadas en el ámbito laboral en
el cuarto trimestre del añopasado era de 20 7
millones lo que implicóunareducción de 1 3
millones de mujeres en comparación con el
mismo periodo un año antes

 300.  2021.02.24



 300.  2021.02.24



#AMMJE

EMPRESAS FEMENINAS

GLOBALES
La pandemia por COVID 19 no sólo provocó
afectaciones los cambios que impulsó generaron
oportunidades y herramientas que permitirán
el crecimiento internacional de las empresas
encabezadas por mujeres afirma Sonia Garza
en entrevista con Reporte índigo
POR MARIA FERNANDA NAVARRO

mafernavarro25

Herramientas digi
tales formalidad
y ejemplo de lide
razgofemenino son
los elementos clave

para que las empresas dirigidas
por mujeres mexicanas alcancen
los mercados globales

En México las mujeres tienen
una alta tendencia a emprender
pero la mayoríadeellas lo haceen la
informalidad además la tradicional
asignación de trabajo domésticoy
decuidadode los menoresdeedad

y adultos mayores a ellas siguen
impidiendo su pleno desarrollo
como líderes empresariales afir
ma Sonia Garza presidenta de la
Asociación Mexicana de Mujeres
Jefas de Empresas AMMJE

La formación de empresas en
cabezadas por mujeres es más
necesaria que antes después de
todoellas fueron las másafectadas

con la crisis laboral que se gene
ró por el paro de actividades no
esenciales en 2020 para tratar
de contener los contagios por
COVID 19

Queremos ser protagonistas
de la reactivación económica
poner manos cabeza y corazón
en todas las estrategias que nos

puedan ayudar para que los em
prendimientos de mujeres salgan
adelante poder ayudar a través
de la Asociación a todas las mu

jeres que están pidiendo ayuda
explica la también fundadora del
Consorcio Dermatológico de Mé
xico CDM Labs en entrevista con
Reporte índigo

Las empresas dirigidas por mu
jeres se encuentran mayoritaria
mente insertadas en el sector de

servicios por lo que fueron de las
másafectadas por la crisis sanitaria
que inició en 2020 y que en 2021
continúa generando estragos a la
economía mexicana

Pero la inmediata puesta en
marcha de estrategias de digita
lización adaptarse a los cambios
de consumoque estableció el con
finamiento y la unión de mujeres
empresarias permitieron que por
lo menos entre las asociadas de la

AMMJE los efectos del COVID 19

fueran menores en sus empresas
Hicimos una encuesta interna

para conocer las afectaciones de
las empresas que se encuentran
en la AMMJE y encontramos que
40 por ciento de las afiliadas per
dieron 30 por ciento de sus ingre
sos Reaccionamos con prontitud
leímos el entorno y empezamos
inmediatamente a usar la tecnolo

gía innovar cambiar los negocios
apoyarnos desde el mercado lo

cal hasta el nacional eso hizo que
nos afectara menos el entorno
unirnos entre todas y empezar a
capacitarnos

En México la conversión digi
tal de los negocios ha sido lenta
sobre todo entre los pequeños
y medianos negocios pese a los
intentos de integrar a su servicio
aplicaciones de delivery habilita
ción de una página web la difusión
de servicios y productos en redes
sociales o la venta en línea

Datosdela CámaradeComercio

Servicios y Turismoen Pequeñode
la Ciudad de México Canacope
apuntan que en 2020tres de cada
10 empresaspudieron digitalizarse
que ya representa un incremento
de la presencia comercial en línea
de los negocios toda vez que pre
vio a la pandemia solamente una
de cada 10 contaba con alguna
de estas herramientas

Con esta experiencia por
delante la asociación ofrecerá
apoyo cursos de capacitación e
incluso divulgación de proyectos
para captar inversión a través de
la Academia AMMJEque seestrena
el próximo tres de marzo

El objetivo es generar un cír
culo virtuoso para estimular el
crecimiento y responder a este
llamadodeayudaqueestánhacien
do las emprendedoras en medio
de una crisis que provocó que 1 3
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millones de mujeres perdieran los
ingresos que generaban a través
de sus empresas

Oportunidad global

En cada crisis existe una oportu
nidad y las crisis sanitaria eco
nómica y laboral provocadas por
el COVID 19 no son la excepción
Sonia Garza recién nombrada líder
de la AMMJE apuesta porque los
cambios generados en 2020 per
mitirán que los emprendimientos
de cualquier persona evolucio
nen de tener impacto regional a
alcances globales

Por eso la empresaria regio

montana con más de 30 años de

experiencia insiste en la impor
tancia de generar un pensamiento
emprendedor y exponencial en
las mujeres empresarias

Además de las herramientas

digitales insiste en la formaliza
ción de las empresas de mujeres
no sólo con el objetivo de generar
mayores ganancias y laborar en
un marco de legalidad que re
percuta en mediano plazo en su
seguridad económica sino para
que puedan integrarse a cadenas
globales de valor

Por eso la AMMJE en donde

tradicionalmente sólo podían

integrarse jefas de empresas le
galmente constituidas ha decidido
democratizarse y apoyara todas

las mujeres emprendedoras
Las mujeres no nos vamos a

detener si nos facilitan el camino
qué bueno ahí vamos pero si no
lo hacen vamos a emprender y
aplaudo a estas mujeres que no
se hincan ante la adversidad sino

que salen adelante Pero también
es importante fomentar nuevas
masculinidades en donde los

hombres se unan a las mujeres
que las vean como iguales de
bemos quitar esa cultura de la
desigualdad afirma

1 3
millones
de mujeres perdieron
los ingresos que generar
a través de sus empresas
en 2020

Queremos ser
protagonistas de

la reactivación
económica poner

manos cabeza y
corazón en todas

las estrategias que
nos puedan ayudar

para que los
emprendimientos
de mujeres salgan

adelante

SoniaGarza
Presidenta de la AMMJE

La crisis laboral del 2020 afecto sobre todo a mujeres
trabajadoras La población ecomicamente activa según sexo
mostró su mayor brecha en el segundo tirmestre de 2020

Fuente Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo INEGI
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VACUNAN
PRIMERO A
CIIWISIAS

LEGISLADORES FIELES AL RÉGIMEN SON
INMUNIZADOS INCLUSO ANTES QUE EL

PERSONAL SANITARIO O ANCIANOS

EFE Y AP

En Venezuela

Iqs legisladores
tienen prioridad
para vacunarse
inclusoantesque
el personal médi

coylas personas de la tercera edad
Mientras los chavistas son pro

tegidos ayer mismo la Contralo
ría de Venezuela inhabilitó al líder

opositor Juan Cuaidó para ejercer
cargos pú blicos así como a otros 27
legisladores contrarios al gobierno

Las277personasqueactualmen
te conforman la Asamblea Nacio

nal 92 oficialistas comenzaron
a recibir la vacuna Sputnik V contra
COVID 19 encumplimientodelplan
propuesto por el gobierno que has
ta ayer había inmunizado a menos
de 10 del personal sanitario y que
excluye a la tercera edad

Al menos tres diputados oposito
res informaron a través de las redes
sociales que les habían inoculado
una dosis del fármaco ruso cuyo
primer lote con 100 mil aplicaciones
arribó al país a mediados de mes y
alcanzará para protegerá menosde
0 5 de la población

Los legisladores Alfonso Cam

pos AnyelithTamayoy Rubén Limas
anunciaron que ya habían sido va
cunados pero la lista de diputados
inmunizados es más larga e incluye

hasta ayer al menos a una decena
según fuentes legislativas

De todas formas se prevé la va
cunación total del pleno que es 92

oficialista pues así lo considera el
plan gubernamental que aseguró
que los trabajadores médicos serían
los primeros en recibir la protección

Este esquema de vacunación in
cluirá a los familiares directos del pre
sidente venezolano Nicolás Maduro
pues tanto su esposa Cilia Flores
como su hijo Nicolás Maduro Guerra
tienen un escaño en la Cámara

Varios dirigentes del chavismo
también se beneficiarán de este tra

tamiento preferencial entre ellos el
diputado Diosdado Cabello quien
padeció la enfermedad en 2020

En tanto el presidente de Argen
tina Alberto Fernández pidió dejar la
payasada en el escándalo conoci

do como vacunación VIP luego de
que un fiscal imputara al exministro
de Salud argentino Cinés González
García No hay ningún tipo penal en
Argentina que diga será castigado
el que vacune a otro que se adelantó
en la fila dijo

10
MILLONES

DE DOSIS HA
APARTADO

EL RÉGIMEN
A RUSIA

100
MIL

VACUNAS
LLEGARON
EL FIN DE
SEMANA

ESTAMOS MOVIÉNDONOS
PARA PODER GARANTIZAR

A NUESTRO PUEBLO

TODO EL PROCESO DE
VACUNACIÓN
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Presidente convoca a un
pacto por la democracia

Pide a gobernadores no intervenir
en elecciones le toman la palabra
PEDRO VILLA Y CAÑA
Y ALBERTO MORALES

nacion eluniversal com mx

El presidente Andrés Manuel
López Obrador llamó a los go
bernadores del país a establecer
un Acuerdo Nacional por la De
mocracia a fin de que no inter
vengan en el proceso electoral
2021 en el que se renovarán más

de 20 mil cargos de elección
Exhortó a no apoyar a ningún

candidato de ningún partido no
permitir que se use el dinero pú
blico con fines electorales de

nunciar la entrega de dinero ile
gal para financiar campañas
impedir la compra de lealtades
no traficar con la pobreza no so
lapar mapaches electorales y

evitar delitos electorales como el
acarreo el relleno de urnas y la
falsificación de actas

Gobernadores de Morena
PRIyPAN le tomaron la palabra
Los panistas llamaron a evitar la
tentación de la politización a no
ver al adversario como enemigo
y a que el INE intervenga en la
consolidación de este acuerdo

Gobernadores
le toman la
palabra a AMLO
Responden a llamado del Presidente para un
acuerdo nacional por la democracia para que
no haya intervención en el proceso electoral 2021
PEDRO VILLA Y CAÑA
PERLA MIRANDA Y

ALBERTO MORALES

nacion elwiiversal com mx

El presidente Andrés Manuel Ló
pez Obrador envió una carta a to
dos los gobernadores del país pa
ra llamarlos a establecer un

Acuerdo Nacional por la Demo
cracia a fin de que no interven
gan en el próximo proceso elec
toral 2021 en el que se renovarán
más de 20 mil cargos de elección
popular entre ellos 15 gobernado
res y los 500 integrantes de la Cá

mara de Diputados
Los gobernadores del PAN

aceptaron el llamado e invitaron
al Presidente a emprender una
reconciliación nacional en estos
momentos de crisis

Ayer en conferencia de prensa
López Obrador planteó Gober
nadora gobernadores y jefa de
Gobierno de la Ciudad de México
les propongo de la manera más

horizontal y respetuosa que esta
blezcamos un acuerdo nacional
en favor de la democracia Por mi

parte les manifiesto que actuaré
como siempre con absoluta rec
titud y en defensa de la soberanía
popular y a esto mismo les con
voco a ustedes

Concretamente les exhorto a
que no intervengamos para apo
yaraningúncandidatode ningún
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partido a no permitir que se uti
lice el presupuesto público con fi
nes electorales a denunciar la en
trega de dinero del crimen orga
nizado o de la delincuencia de

cuello blanco para financiar cam
pañas a impedir la compra de
lealtades o conciencias a no tra
ficar con la pobreza de la gente a
no solapar a tramposos o mapa
ches electorales a evitar el aca
rreo y el relleno de urnas la fal
sificación de actas y todas esas
abominables prácticas ilegales y
antidemocráticas que deben que
dar en el pasado de manera de
finitiva dijo

En el Salón Tesorería de Pala
cio Nacional a donde asistió co
mo invitado especial Alberto Fer
nández presidente de Argentina
López Obrador exhortó a los
mandatarios locales a seguir el
ejemplo de Francisco I Madero
de cuyo 108 aniversario luctuoso
se celebró ayer

En suma estimadas y estima
dos mandatarios los convoco a
que juntos hagamos historia el
Acuerdo Nacional por la Demo
cracia y su efectiva ejecución nos
permitirá establecer en México la
ansiada democracia de manera

perdurable y ello elevará a nues
tro país hasta lo más alto en el
concierto de las naciones Atrás
quedarán los malos recuerdos de

siglos de imposiciones y fraudes
electorales y nuestro pueblo con
sus legítimas autoridades seguirá
dando ejemplo de dignidad y
grandeza aseveró

Aceptan llamado
Los Gobernadores del Partido Ac
ción Nacional Goan recibieron
el llamado del Presidente y cele
braron la coincidencia en que la
democracia y la libertad son pi
lares del bienestar de México al
mismo tiempo que llamaron a
evitar la tentación de la politiza
ción y emprender una reconcilia
ción nacional

En un comunicado firmado
por los nueve mandatarios pa
nistas indicaron su certeza de
que el Instituto Nacional Electo
ral autoridad responsable de la
organización certeza legalidad
y libertad de los procesos elec
torales tomará debida nota del
mensaje del Presidente y exhor
taron al 1NE para que sea el que
convoque a los Ejecutivos del
país para los efectos que consi
dere en su caso pertinentes

En estos tiempos es preciso y
urgente evitar la tentación de la
politización incluso en los temas
más sensibles y socialmente más
preciados Evitar la tentación de
ver al adversario político como
enemigo La tentación de dividir
para ganar una elección Por eso

nuevamente le invitamos a em

prender una reconciliación na
cional en estos momentos de cri
sis indicaron

A su vez los gobernadores que
integran la Alianza Federalista
emitieron un comunicado en el

que señalaron que abordarán el
tema de manera prioritaria en
su reunión del 26 de febrero al
tiempo que reiteraron su dispo
sición al diálogo verdadero y res
petuoso entre poderes e instan
cias de gobierno

Hoy más que nunca es im
prescindible el compromiso leal
degobiemosyciudadaníapara lo
grar comicios transparentes legí
timos y legales Las democracias
se fundamentan en instituciones

sólidas y en un estricto apego al
Estado de derecho dijeron

El presidente
López Obrador
celebró el 108
aniversario luc
tuoso de Fran
cisco I Madero
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O VISITA OFICIAL

Presidente argentino
elogia a AMLO
El Presidente de Argentina
Alberto Fernández de visita
oficial en México llenó de elo
gios a su anfitrión Andrés Ma
nuel López Obrador por recu

perar un México que estaba
en situaciones difíciles y pro
puso que ambos países deben
crear un eje que una al conti
nente Fernández fue invitado
de honor de AMLO en Palacio

Nacional donde explicó que
ambos países que tienen cosas
en común enfrenten un futu
ro mucho más unido de lo que
ha sido hasta ahora

 300.  2021.02.24



ESTUDIO REVELA OPACIDAD Y CAOS

Fracasó la compra de
medicinas en la 4T
NURIT MARTINEZ

Se incrementaron las

adjudicaciones directas a
los proveedores con 21 mil
millones de pesos en 2019
El desorden en la estrategia del

gobierno de la Cuatroté para
enfrentar la corrupción en la
compra de medicinas generó
mayor opacidad que en la ad

ministración del expresidente Enrique
Peña Nieto porque se incrementaron las
adjudicaciones directas a los proveedores
al pasar de nueve mil millones de pesos en
2013 a 21 mil millones de pesos en 2019
revela una investigación de Impunidad
Cero y Justicia lusta

En Operación Desabasto Así se deto
nó la escasez de medicamentos investi
gación conducida por Alejandro Melgoza
y Denise Tron para la organización Impu
nidad Cero y Justicia Justa se afirma que
se pasó de nueve mil 675 millones de pe

sos en contratos públicos adjudicados di
rectamente en 2013 a 21 mil 47 mdp en
2019 siendo el 2019 el más alto hasta el
momento

Si bien para el año 2020 bajó a siete
mil 954 millones de pesos las descripcio
nes son las más ambiguas en las bases de
datos de Compranet a través de la nueva
clasificación otras contrataciones Es de

cir no se aclara si es licitación o adjudica
ción insisten

Los montos licitados públicamente se
mantuvieron por arriba de las adjudica
ciones directas entre 2013 y 2019 Pero en
2020 cambió esa tendencia ya que se li
citaron solo 781 millones de pesos frente a
los más de siete mil millones de pesos ad
judicados

Comprar bajo ese esquema implicó
mayor riesgo de corrupción y posibilida

des de nuevos registros para el desabasto
de los medicamentos Es decii provocó
una inadecuada aplicación de la centra

lización de compras la desorganización
en los procesos de compras e inhabilita
ciones a las principales distribuidoras
que aunado a la llegada de la Covid 19 en
marzo agravaron el problema en las ca
denas de suministro

Aunque momentáneamente cubrieron

el desabasto la distribución y la logística
de almacenaje y entrega de los medica
mentos son aún temas sin resolver Esto

incluye de una manera muy particular a
las vacunas contra el coronavirus cuya
entrega no ha cubierto aún ni uno por
ciento sobre todo cuando éstas se re

quieran llevar a las áreas de más complejo
acceso

Durante el proceso de transición de go
bierno en 2018 el presidente Andrés Ma
nuel López Obrador impulsó un plan para
que las compras públicas pasaran a la Ofi
cialía Mayor de la Secretaria de Hacienda

y Crédito Público SHCP con el fin de re
ducir los costos y combatir la corrupción

Para el gobierno de la Cuatroté ese
cambio de paradigma se traducía en qui
tar facultades de compra a instituciones
de nivel federal para que quedaran a cargo
de un equipo de confianza Sin embargo
ese cambio ocasionó que se desbaratara
el modelo de compra consolidada de me
dicamentos que desde 2013 realizaba el
Instituto Mexicano del Seguro Social
1MSS y que inició como un programa pi

loto para disminuir precios y generar
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ahorros

A decir de Enrique Martínez el cambio
significó comprar más caro menos pie
zas y no lograr cubrir las necesidades A
esa cadena de irregularidades se suman
casos como el que se presentó en el fallo
de la licitación LA 006000993 E4E 2019

de diciembre de 2019 en el que quedaron
desiertas mil 923 claves de medicamen

tos Es decir 62 por ciento no lograron
comprarse de acuerdo con un informe de
la Comisión de Abasto de la Cámara Na

cional de la Industria Farmacéutica Es la

afta más alta desde que comenzó este
programa piloto de compras consolidadas
del IMSS

Entre el desorden que tendrían en
2019 más el que continuó en el 2020 se
llegó a que muchos medicamentos no fue
ran adquiridos de manera correcta y soli
citada apuntó el experto del Inefam

La situación del desabasto la desorga
nización en los procesos de compras e
inhabilitación a las principales distribui
doras en medio de acusaciones públicas

de estar inmersas en la corrupción agra
varon el problema en las cadenas de su
ministro Todo este año 2020 fue com
pra desordenada dijo luán Villafranca
director de la Asociación Mexicana de La

boratorios Farmacéuticos AMELAF
En la investigación la ONG encontró

que se hicieron estudios de mercado in
completos compras con defectos y retra
sos en la publicación de las convocatorias
que llevaron a cifras récord de claves de
siertas Tampoco se consideró quiénes se
rian los nuevos proveedores y que estos
tuvieran capacidad de atender la deman
da de los hospitales y la capacidad de dis
tribuir en todo el país lo que lleva incluso
a señalar que esto puede repercutir en la
eficacia para la distribución de medica
mentos para el tratamiento contra la Co
vid 19 en los próximos meses

Ante las denuncias de mayor desabas
to en particular de los padres de familia
de los niños con cáncer el gobierno lope
zobradorista ideó un nuevo mecanismo

para hacerse de los medicamentos y a
partir del 31 de julio de 2020 anunció un

acuerdo entre la Oficina de las Naciones

Unidas de Servicios para Proyectos
UNOPS y el Insabi en el que también es

tuvieron presentes representantes de la
Organización Mundial de la Salud OMS y
la Organización Panamericana de la Salud
OPS

A partir de ese momento se encargó de
las compras consolidadas de medicamen
tos para el periodo 2021 2024 Este pro
yecto le costará al gobierno mexicano 6
mil 800 millones de dólares de los que la
Oficina de Naciones Unidas cobrará L25

por ciento
Lo que no advirtió el nuevo gobierno es

que el mecanismo no estaba permitido
por la legislación mexicana y los legisla
dores impulsaron una reforma fast track a
la Ley de Adquisiciones Arrendamientos
y Servicios del Sector Público que tomó
menos de dos meses para su publicación
el 11 de agosto de 2020

Según el calendario de la UNOPS el
proceso de licitación de medicamentos
iniciarla en octubre de 2020 sin embargo
inició hasta el 4 de diciembre
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Ahora siervos de la nación
instan a escribirle a AMLO
Exhortan a las personas a que envíen cartas al Presidente para hacerle peticiones o
felicitarlo solicitan que pongan datos de contacto como nombre teléfono y correo
PEDRO VILLA Y CAÑA
Y ALBERTO MORALES

nacion eluniversal com mx

Ademásde promover los progra
mas sociales federalesysumarse
a las brigadas de vacunación
contra el Covid 19 en vísperas
del inicio del proceso electoral
2021 los llamados siervos de la
nación tienen una nueva tarea
pedir a la población que le escri
ba cartas al presidente Andrés
Manuel López Obrador

El pasado sábado en la visita

del Mandatano a Tijuana EL
UNIVERSAL constató que servi
dores de la nación exhortaban a
la gente que estaba afuera del
cuartel de la Guardia Nacional
que fue inauguradoese día aque

le enviara cartas con peticiones o
felicitaciones al Presidente soli
citaban datos personales como
nombre teléfono y correo si lo
consideraba necesario el ciuda
dano podía dar su domicilio

Ten la certeza de que tu carta

se entregará de manerasegura al
Presidente indicaban en la me
sa para recibir las misivas

Al inicio de la vacunación de
adultos mayores este diario in
formóquesiervosde la nación fo
tografiaban el rostro y la creden
cial de elector de los inmuniza
dos El gobierno federal ordenó
no hacerlo Anoche la Secretaría
del Bienestar argumentó que el
ejercicio es para evitar aglomera
ciones ante la pandemia

En Ttjuana
los servidores

instalaron una

mesa en la

que colocaron
una c ja para
recibir las

cartas
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Servidores de la nación
promueven cartas al Ejecutivo
En vísperas del proceso electoral 2021 empleados de la Cuarta Transformación también promoctonan
los programas sociales del gobierno y encabezan brigadas de vacunación contra el Covid 19
PEDRO VILLA Y CAÑA
Y ALBERTO MORALES

nacion eluniversal com rnx

En vísperas del proceso electo
ral 2021 además de promover
los programas sociales del go
bierno federal y sumarse a las
brigadas de vacunación contra
el Covid 19 los servidores de la
nación tienen una nueva fun
ción pedir a la población que le
escriba cartas al presidente An
drés Manuel López Obrador

En la visito que realizó el Man
datario federal el pasado sábado
a Tijuana Baja California EL
UNIVERSAL constató que servi
dores de la nación exhortaban a
las personas que se encontraban
afuera del cuartel de la Guardia
Nacional el cual fue inaugura
doesedía aque le enviaran car
tas conpeticiones o felicitaciones
al Jete del Ejecutivo federal

Ahí un grupo de 30 servidores
de la nación fueron convocados
para ayudar en la seguridad del
Presidente pero también para
que instalaranunacarpacolorvi
no emblemático de Morena
en donde con carteles y de viva
voz llamaban a laspersonas a que
le escribieran una carta al Presi
dente la cual garantizaban le se
ría entregada en sus manos

Sin embargo pedían un requi
sito que en las cartas los intere
sados pusieran su nombre telé
fono y su correo electrónico

Ten la certeza de que tu car
ta se entregará de manera segu

ra al Presidente Es muy impor
tante agregar datos de contacto
como nombre teléfono y co
rreo indicaban un par de
anuncios en papel junto a dos
cajas de cartón para recolectar
las misivas de apoyo

Los también llamados siervos
de la nación aseguraron aesta ca
sa editorial que no era la primera
vez que implementaban esta ac
ción sino que se realiza en cada
visita que hace López Obrador a
esta ciudad fronteriza

Son peticiones que escribe
la gente al Presidente de la Re
pública comentaron

Cuántas han recibido
se le preguntó a una de las

funcionarías de la mesa Son
varias más de mil Varias per
sonas se han acercado respon
dió un hombre

Portando cubreboca pero sin
sana distancia los funcionarios
de Bienestar mantenían sus ma
nos sobre las cajas de cartón en
donde se depositaban las cartas
al presidente López Obrador

No me vas a dar de recibi
do preguntó una mujer Quie
res que te firme de recibido re
plicó el funcionario

Sí respondió la mujer por lo
que el servidor de la nación firmó
una copia de la carta que llevaba
la mujer quien no quiso revelar
qué le solicitó

Ejercicio de atención ciudadana
Al solicitar su postura a la Secre
taría de Bienestar sobre este te
ma argumentó que se tratade un
ejercicio de atención ciudada

na que busca que ante la pan
demia de Covid 19 las personas
que quieren ayuda no se aglome
ren al paso de la camioneta del
Presidente Aseguraron que las
misivas se entregan a Atención
Ciudadana de Presidencia para
darles el curso necesario

Donde el Presidente llega la
gente quiere abordarlo para en
tregarle peticiones Generalmen
te se las entregaban a quienes lo
acompañan Ayudantía pero lo
que se hace es que instalan mesas
de atención justamente para que
lagente no se aglomere más aho
ra con el Covid explicaron

Actualmente los servidores de
la nación un ejército formado
por más de 19 mil funcionarios fe
derales comenzaron a recorrer el
país para promover la vacuna
ción Al asegurarque es necesario
contar con todo el apoyo de los
recursos humanos y de infraes
tructura paravacunar a los 14 mi
llones 460 mil adultos mayores
que hayenMéxico así comoaen
fennos crónicos los servidores
de la nación han sido moviliza
dos para llegar a todos los rinco
nesdel paísdentro de las brigadas
de vacunación

Al inicio de la etapa de vacu
nación de adultos mayores EL
UNIVERSAL informó que servi
dores de la nación tomaban fotos
al rostro y la credencial de elector
de las personas que recibían su
dosis Tras la difusión del tema
de un reproche del INE y críticas
de la oposición el gobierno fede
ral ordenó que no se tomarán las
fotos pero sí datos para dar se
guimiento a los inoculados

El presidente López Obrador
ha informado que además de re
cibir la vacuna Covid a los adul
tos mayores se lesentregaráelpa
go adelantado de dos bimestres
de pensión
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Un grupo de 30 servidores de la nación llamaron a la gente a escribirle al presidente Andrés Manuel
López Obrador en su pasada visita a THuana en vistieras de que arranque el proceso electoral

Los servidores de la nación garantizan que las misivas llegarán a
manos del Mandatario a través del área de Atención Ciudadana

EL UNIVERSAL constató que servidores exhortan a
que le envíen felicitaciones al Presidente
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EMMA
CORONEL
SEGUIRÁ
EN PRISIÓN
De ser hallada culpable
la esposa de El Chapo
enfrenta una condena
de cadena Demetua

Formulan cadena
perpetua para Emma

LA PENA MÍNIMA SERÍA PE 10AÑOS
Coronel la esposa de

El Chapo podría
hacerse acreedora
a una multa de 10

mdd piden a juez
negarle libertad

bajo fianza

POR MANUEL OCAÑO
Especial
nacional glmmcommx

SAN DIEGO Emma Coro
nel la esposa de Joaquín El
Chapo Guzmán continuará
detenida por decisión de una
juez federal quien advirtió
que la acusada de narcotráfi
co y conspiración en las fugas
de su esposo podría enfrentar
la cadena perpetua

La magistrada Robin Me
riweather dijo en la audien

cia virtual de presentación de
cargos contra Coronel Aispu
ro que enfrenta una senten
cia mínima impositiva de diez
años de prisión pero puede
enfrentar la cadena perpetua
además de una multa de diez
millones de dólares

La esposa de El Chapo
está acusada de ser parte del
Cártel del Pacifico de con
trabando de drogas para su
distribución en Estados Uni
dos y de conspirar con otros
para ayudar a su esposo a es
capar dos veces de prisiones
mexicanas de alta seguridad

El fiscal Anthony Nardozzi
pidió en la videoaudiencia a
la juez que negara la libertad
bajo fianza a Coronel Aispu
ro Según el fiscal el Cártel
del Pacífico podría ayudar a
la sospechosa a huir a México

Según el fiscal aunque
Emma Coronel tiene la doble
nacionalidad estadunidense

y mexicana carece de víncu
los que le obligaran a conti
nuar en Washington

Emma Coronel trabajó
estrechamente con la orga
nización mexicana de nar
cotráfico conocida como el
Cártel del Pacífico aseguró
el fiscal

Nardozzi dijo que tal
y como dice en la denun
cia penal se le acusa de
conspiración para importar
grandes cantidades de heroí
na cocaína mariguanay me
tanfetamina sabiendo que
estas sustancias finalmente
serían importadas a EU

La defensa de Emma Coro
nel el abogado Jeffrey Licht
man quien también defendió
en juicio a El Chapo Guzmán
accedió a que su representada
continuara detenida mientras
elabora una petición de liber
tad bajo fianza
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Parte de la acusación con
tra Coronel se basa en decla
raciones de un agente de la
Oficina de Investigaciones
Federales FBI Erlc McGuire
quien asegura que la acusada
ayudó al Cártel del Pacífico a
entregar a esa organización
mensajes que le enviaba su
esposo que estaba preso

Según McGuire Coronel
entregó al Cártel del Pací
fico mensajes en nombre
de Guzmán para promover
las actividades de tráfico de
drogas mientras que Guz

mán intentó evitar la captura
por parte de las autorida
des mexicanas entre 2012 y
2014

Cuando El Chapo estaba
preso en México Coronel
recogía información del ca
becilla narcotraíícante du
rante sus visitas a la prisión
los cuales no fueron moni
toreados por las autorida
des mexicanas según el
agente

Coronel Aispuro conti
nuará presa en la cárcel del
condado de Alexandria en el

estado de Virginia a unos 40
minutos de la corte federal
de Washington Distrito de
Columbia

Defensa de El Chapo
La defensa de Emma

Coronel el abogado
Jeffrey Lichtman también
defendió en juicio a El
Chapo Guzmán

Emma Coronel Aispuro esposa de El Chapo Guzmán fue presentada ante la magistrada Robin Meriweather
y su abogado Jeffrey Lichtman durante una audiencia virtual en un tribunal federal en Washington D C
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Eficiencia
recaudatoria

seguirá
dando frutos
en 2021 BofA

El factor de preocupación es una posible
depreciación del peso que afecte el nivel de la
deuda del gobierno como proporción del PIB

Yolanda Morales

ymorales eleconomista com mx

Bank of America Se

curities BofA Secu
rities advirtió que los
beneficios de la efi
ciencia recaudatoria

que aplicó el gobierno de México
en el 2020 pueden persistir du
rante algún tiempo limitando el
riesgo de que el país pierda el gra

do de inversión este año e incluso

el próximo
Al iniciar el año los economis

tas de BofA previeron que Fitch
podría ser la primera calificado
ra en retirar el grado de inver
sión de México a fines del 2021 o

en el 2022 ante el deterioro de las
finanzas públicas afectadas por
la lenta actividad económica la
baja tasa recaudatoria el fon
deo a Petróleos Mexicanos Pe

mex y la erosión de los fondos
presupuéstales

En un análisis reconocieron el
sorprendente esfuerzo recauda

torio que en plena pandemia dejó
ingresos de 0 8 del PIB al erario
mexicano y comentaron que Mé
xico es un caso atípico pues otorgó
un modesto apoyo fiscal registró
un colapso del PIB de 8 5 y aún
así tuvo ingresos fiscales
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A la luz de la solidez de los in

gresos registrados al final del
año y nuestras discusiones con los
funcionarios durante nuestro via

je ahora creemos que el ajuste de
cuentas fiscales de México puede
retrasarse

En el análisis dirigido por el
economista en Jefe para México y
Canadá de BofA Securities Carlos
Capistrán resaltaron que en el
2020 se registró un superávit pri
mario de 0 1 que resultó más
ajustado que la expectativa de 0 4
por ciento

El gasto se mantuvo relativa
mente ajustado en linea con la
narrativa de austeridad del gobier
no y el bajo nivel de estímulo pa
ra contrarrestar el impacto eco

nomico de la pandemia Aunque
el apoyo fiscal a Pemex perma
nece presionando las obligacio
nes delpaís

Presión cambiaría
En la nota destacaron que ahora
la preocupación sobre las finanzas
públicas está más recargada en la
depreciación cambiaría

Dado que vemos una debili
dad estructural en el peso ante el
bajo crecimiento y la productivi
dad en México seguimos preo
cupados por una eventual depre
ciación que podría incrementar el
índice de endeudamiento tal como

yapasó en el 2020 cuando la deu
da externa se incrementó 9
consignaron

Acotaron que la fortaleza del

peso a fines del año pasado limi
tó el efecto de la depreciación en
la deuda

En diciembre del 2020 la deuda
de México se situaba en 12 13 billo

nes de pesos según la SHCP
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Crimen organizado Autoridades penitenciarias detectaron los trazos y por eso trasladaron al capo que
ya se había fugado dos veces a Juárez estudio de subsuelo determinó material proclive para excavación

Sacaron a El Chapo de Almoloya
por indicios de cinco túneles más
alejandro Domínguez cdmx En enero de 2016 cuando el

Elhallazgodeporlomenos capo estabapreso después de dos
cinco trazos de túneles en torno fugas la autoridad penitenciaria
de laprisión federal deAlmoloya decidió sacarlo y acercarlo a la
motivó el traslado de Joaquín El frontera de donde fue extradita
ChapoGuzmán a CiudadJuárez do aEstados Unidos

Sacaron al Chapo de Almoloya
por indicios de 5 túneles más
Crimen organizado Autoridades penitenciarias detectaron los trazos y por eso trasladaron al capo que
ya se había fugado dos veces a Juárez estudio de subsuelo determinó material proclive para excavación
ALEJANDRO DOMÍNGUEZ
CIUDAD DE MÉXICO

En el perímetro del penal delAl
tiplano en Almoloya de Juárez
Edomex se detectaron anoma
lías en la tierra presumiblemen
te túneles con los que se planea
ba concretarun nuevo escape de
Joaquín El Chapo Guzmán tras
la que fue su últimacaptura

Un estudio del suelo en la zo
na aledaña al reclusorio comi
sionado por el Órgano Adminis
trativo Desconcentrado de Pre
vención y Readaptación Social
de la Comisión Nacional de Se
guridad identificó al menos cin
co indicios de túneles de acuer
do con una copia del documen
to obtenidapor MILENIO

Fue precisamente uno de ellos
el que generó preocupación en
las autoridades penitenciarias y
derivó en el cambio del capo del
narcotráfico a otro penal federal
elde CiudadJuárez

De acuerdo con ex funciona

rios encargados de la custodia
del narcotraficante el análisis
del suelo realizado alrededordel

penal de máxima seguridad se
ordenóluegode unaserie de irre
gularidades detectadas que ha
cían suponer que El Chapo idea

baun nuevo escape
Contaron que comenzó a te

ner comportamientos extraños
similares a los que tuvo antes de
lafugade 2015 comoircontinua
mente albañoparajalar lapalan
ca de desagüe o iryvenirdel área
de la regaderahacia sucama

Además se percataron de rui
dos extraños similares a los de
una construcción Por lo que ac
tivaronlas alertas necesariaspa
raevitarunanuevafuga

La decisión de trasladarlo a

unpenal de Ciudad Juárez se dio
porque en esa zona el subsuelo
eramás arenoso lo que dificulta
ríaunaprobableexcavación sub
terránea Además porque tenía
modulo de alta seguridad recién
hechoyeraunlugarqueGuzmán
Loera no controlaba elemento
importante antelas investigacio
nes de la fuga del Altiplano que
revelaron que sobornó afuncio
nariosycustodiosparaevadirse

Los exfuncionarios consulta
dos por MILENIO aseguraron
tenersospechas fundadas de que
desde El Altiplano sí se ideaba
una nueva fuga después de que
fue reaprehendido

Sobre la supuesta participa
ción de Emma Coronel en el

plan como ahora se le señala en
documentosjudiciales de Esta
dosUnidosconlosquesustentan
sudetención losexfuncionarios
mexicanos revelaron que como
suesposase lepermitíaverlo solo
unavez almesyparaello lovisitó
tantoenelpenaldelAltiplanoco
moenCiudadJuárez

En declaraciones hechas a la
Corte de Nueva York que juzgó
aGuzmán Loera Dámaso López
Núñez El Licenciado confesó
quecuando sucompadre volvió
a ser detemdo en enero de 2016
EmmaCoronel lobuscóparade
cirle que micompadre se quería
fugar otravez que si lo ayudaba
devuelta

En 2015 el narcotraficante es
capóporun túnelde laprisióndel
Altiplano estavez usandoun tú
nel de más de 1 6 kilómetros de
largo que comenzaba en elbaño
de sucelda De acuerdo con el es
tudio del suelo en poder de MI
LENIO el nuevo túnel que aler
tó a las autoridades se constru

yó presumiblemente de manera
perpendicular endirecciónauna
Telesecundariadélazona

Para la primera fuga del Alti
plano lasegundaen lahistoriade
El Chapea segúnel testimonio de
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ElLicenciado eljunto con Coro
nel y los hijos del capo Iván Al
fredo yOvidio planearonlacom
pradelterrenopor elque se fugó
desde donde se excavó el primer
túnelparaayudarlo aescapar

El segundo plan de fuga de El
Altiplano sehabríafrustrado con
el trasladado de El Chapo a Ciu
dad Juárez Chihuahua

En los documentosjudiciales
con los que se basa la detención
de EmiliaCoronel se reitera co
mo el Licenciadoreveló eneljui
cio que ellahabíasobornado con
2 millones de dólares al oficial
encargado de las prisiones mexi
canas paraque hicieragestiones
para devolver a Guzmán Loera
al penal delAltiplano donde su
puestamente yahabían adquiri
do otro terreno y construido un
nuevotúnelpreparandolanueva

fuga quejamas se concreto
Cuando El ChapoGuzmánfue

trasladado del Altiplano a Ciu
dad Juárez los responsables de
su custodia eran Eduardo Gue
rrero Renato Sales Miguel Án
gel Osorio Chong y de todos los
movimientos paragarantizar su
cuidado estabaenteradoelpresi
dente Enrique PeñaNieto

Pelean los bienes del capo
Desdejulio de 2019 el presiden
te Andrés Manuel López Obra
dor informó que México está in
teresado en recuperar losbienes
confiscados por EU a El Chapo
Guzmán porque por justicia le
corresponden aMéxico

En la mañaneradel 18 dejulio
dijo que México solicitaría la de
volución de los recursos pese a
que es un proceso que nunca se
habíahecho Sin embargo hasta

ahorano sehalogrado elobjetivo
Escuchémuybienalabogado

del Chapoque dijo que la confis
cación de bienes por asunto de
justicia le corresponden a Méxi
coy seva arevisar el asunto di
jo en ese entonces el mandatario

López Obrador instruyó al
canciller Marcelo Ebrard para
analizar la devolución de recur
sos por lavía legal y aclaró que si
la confiscación no es legítima no
se ibaaaceptan Que nosorpren
da que ahora se haga porque se
quedaban con dinero de México
ynadie lo reclamaba bh

Comenzo con acti
tudes similares a las
que tuvo antes de
su escape de 2015
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 Dulce María Sauri Riancho:  

Iniciativa presidencial 
 
 

 

Electricidad y futuro 
El 1 de febrero pasado, al iniciar el periodo de sesiones del Congreso, el presidente de la 
República hizo uso, por primera vez en su gobierno, de su facultad constitucional para 
enviar una iniciativa “preferente”. 
Este calificativo significa que existe un plazo ineludible para que las cámaras de Diputados 
y el Senado estudien, dictaminen y voten, bien sea para aprobar o para desechar la 
propuesta presentada por el Ejecutivo federal. Por esa razón, antes del 2 de marzo, los 
diputados tenemos la obligación de resolver sobre la iniciativa de reformas a la Ley de la 
Industria Eléctrica, que tanta preocupación y debate ha suscitado. 
La intención explícita de la propuesta consiste en el fortalecimiento de la empresa 
productiva del Estado, la Comisión Federal de Electricidad (CFE). Arranca del supuesto 
que la reforma energética de 2013 se realizó a expensas de la CFE, favoreciendo en forma 
desmedida a los productores privados. Cierto es que, desde mediados de la década de 
1990, comenzaron a aparecer los proyectos “llave en mano”, principalmente plantas 
termoeléctricas construidas por particulares y entregadas a CFE para su operación. 
También a finales del siglo pasado se autorizó la autogeneración y la posibilidad de vender 
los excedentes de la electricidad producida. Al iniciar el siglo XXI, aparecieron los 
proyectos privados de electricidad eólica y fotovoltaica que aportan desde entonces su 
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producción a la satisfacción de la demanda nacional. Con la reforma de 2013, cuando se 
establecieron reglas claras en la Constitución, se incentivó aún más la inversión privada 
en la generación eléctrica, acrecentada por los compromisos que México había adoptado 
en el Acuerdo de París para enfrentar el cambio climático e incrementar 
significativamente las energías limpias. Adicionalmente, en los hogares y negocios 
comenzaron a instalarse paneles solares para generar parte de la electricidad consumida, 
reduciendo de esta manera los abultados recibos de luz. 
La generación es la parte donde participa la CFE y los particulares bajo distintas 
modalidades. Pero la transmisión y distribución quedaron reservadas en forma exclusiva 
para la CFE. Es la manera de garantizar la integración y mantenimiento de la red eléctrica 
nacional, indispensable para ejercer efectivamente la rectoría del Estado en el sector. 
Además, la red de gasoductos —aquellos que el presidente de la República dijo apenas en 
agosto pasado que traían mucho más gas del que necesitábamos— abrieron la posibilidad 
que CFE venda a las fábricas y empresas que lo requieran, sus excedentes de gas natural, 
para disminuir sus costos de producción. 
Numerosas plantas de la CFE consumen todavía combustóleo —derivado del proceso de 
refinación de las gasolinas— caro y contaminante. Por el contrario, las plantas privadas 
—más nuevas y con tecnologías “verdes”— producen electricidad a menor precio. Por 
cierto, se requiere un respaldo para cuando no sopla el viento o viene la obscuridad de la 
noche, que forma parte del costo de producción de los particulares. El problema de la 
iniciativa presidencial es que pretende eliminar de tajo la posibilidad de producir energía 
barata y limpia al eliminar la “molesta” competencia, dificultando la participación de los 
más eficientes generadores. Es como si, en la década de 1920, se hubiese prohibido la 
circulación de los automóviles por considerar que eran competencia desleal para los 
carruajes y los criadores de caballos de tiro. 
Tener la exclusividad de las líneas de transmisión confiere a la CFE un extraordinario 
poder, pues de nada sirve producir luz si no se puede trasladar por los cables de CFE hasta 
el lugar de consumo. La reforma de 2013 le puso reglas a la generación: primero “sube” la 
más barata y, como escalera, a la cola se quedan las plantas más caras y contaminantes. 
Justamente son estas disposiciones las que se pretenden eliminar con la reforma, 
supuestamente para favorecer a la CFE y ayudarla a recuperar su fortaleza. Limpia o sucia, 
cara o barata, primero pasa CFE y después, los demás. Y si no les gusta, que se vayan… 
Fortalecer a la CFE en la segunda década del siglo XXI pasa por darle opción de 
transformarse en una empresa productora de energías limpias. Este propósito requiere 
inversiones millonarias, en las hidroeléctricas, en la geotermia e incluso, en la ampliación 
y modernización de Laguna Verde, la única nucleoeléctrica mexicana. Y posiblemente, 
asociarse para desarrollar parques solares y eólicos. Pero la CFE no puede ni debe 
pretender regresar a 1970 cuando, junto con Luz y Fuerza del Centro eran los productores 
exclusivos de energía eléctrica. Los particulares están ya aportando: eso no se debe, no se 
puede sofocar a golpes de decreto. 
Mirar hacia atrás en materia energética condenaría a México a un rezago muy difícil de 
subsanar por las siguientes generaciones. Anclarse en los combustibles fósiles es una 
gravosa miopía, cuando el desarrollo mundial va justamente en dirección contraria. 
Rectoría del Estado no es exclusividad, no hay que olvidarlo. Tampoco podemos ignorar 
que la Suprema Corte de Justicia ya se pronunció sobre la inconstitucionalidad de la 
pretensión de descarrilar a las energías limpias y a los productores privados. 
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Con esos antecedentes, no debería haber engaño de la mayoría oficialista en las cámaras 
de Diputados y Senadores. Con sus votos, llevarán la reforma a los tribunales, que ya 
rechazaron sus contenidos. Tras su publicación, se abriría una temporada de litigios: 
acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales, amparos y demandas 
ante tribunales de arbitraje internacionales por violaciones al T-MEC, al TPP (Asociación 
del Pacífico), Unión Europea, etc. Y lo más importante: luz más cara, que pagarían 
directamente las familias y las empresas o, indirectamente, a través de enormes subsidios, 
los impuestos de tod@s, que en vez de destinarse al desarrollo, tendrían que cubrir los 
elevados costos de producción de la CFE. 
Como diría el clásico: ¡pero qué necesidad!— Mérida, Yucatán 
dulcesauri@gmail.com 
Licenciada en Sociología con doctorado en Historia. Exgobernadora de Yucatán y 
presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

 
Dulce María Sauri Riancho: Iniciativa presidencial - El Diario de Yucatán 
(yucatan.com.mx) 
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AMLO solo ve dos colores
Blanco o negro El presi

dente parece ver solo esos
dos colores Lo demuestra

envarias ocasiones lamás recien
te tiene que ver con la industria
eléctrica al comparar lo que ocu
rrió en Texas cuando casi todo el
estado se quedó sin suministro de
energía eléctrica con el apagón en
gran parte de México

La crisis en el estado deTexas
dejó dos grandes lecciones a los
mexicanos es indispensable la
rectoría del Estado en materia
energética y no apostar al uso de
un solo combustible en la pro
ducción de electricidad No po
demos poner todos los huevos
en una sola canasta para gene
rarla dijo el presidente Andrés
Manuel López Obrador

La rectoría del Estado es blan
co la industria en manos de mu
chos particularesy empresa es
tatal competitiva es negro Y
así con ese sencillo diagnóstico
AMLO piensa que México en
frentó mejor el problema de de
sabasto y que vamos por buen
caminocon laLeyde la Industria
Eléctrica que fortalecerá más a la
CFE Como la CFE pudo reacti
var el suministro mediante el
uso de combustóleo y carbón
México tiene un mejor sistema
eléctrico que Texas

Blanco o negro en manos de
particulares o en manos del Esta

do Asi ve el presidente las alter
nativas en materia de energía

El problema en Texas no es
que tenga un sistema eléctrico
en manos de muchos particula
res El problema en realidad es
doble Por una parte práctica
mente no hay regulación Las
compañías no tienen que man
tener reservas ni invertir en in
sular sus instalaciones para so
portar los climas extremos si no
lo quieren hacer Y por la otra el
Estado pensó que al tener la de
manda y oferta suficiente para
autoabastecerse no necesitaba
estar conectado con otra red
eléctrica Al aumentar lademan
da exponencialmente por el cli
ma tan frío algo que no ocurría
hace 35 años y al no tener ins
talaciones preparadas ni para el
exceso de demandani parael cli
ma extremo el sistema entero
colapsó Tanto instalaciones de
energía solar eólica nucleares
de carbón y de gas Todas Y no
tuvo posibilidad de conectarse y
abastecerse de las redes eléctri
cas de otros estados

Paul Krugman recuerda en su
columna de esta semana en el
New York Times cómo el arqui
tecto de la red eléctrica de Texas
el profesor de Harvard William
Hogan pronosticó que el merca
do sería el encargado de que las
empresas se regularan solas

Pues el profesorHogan estuvo
equivocado Loquetiene queha
cer Texas ahora es pensar en co
nectar su red eléctrica a otras

mentes además de a la actual
ERCOT como lo hace el resto de
los estados de la Unión Ameri
cana Además tiene que imple
mentar regulaciones que asegu
ren las reservas y la inversión en
las instalaciones para momen
tos de crisis

Ese mismo reto lo tiene tam
bién México Creer que fortale
cer a la CFE va a ser la solución
es un error monumental Lo que
hará es volvernos más vulnera
bles porque los monopolios es
tatales no tienen incentivos para
autorregularse Es además po
ner todos los huevos en una ca
nasta la de la compañía estatal
justo lo que dice el presidente
que debemos evitar como lec
ción de lo ocurrido en Texas

APOSTILLA Los hallazgos
de laAuditoríaSuperiorde laFe
deración respectoa irregularidad
des por más de 67 mil millones
de pesos en el 2019 es lamenta
ble no por lo que muestran sino
por lo muy poco que se puede
hacer con estos señalamientos
La ASF no tiene dientes No los
tenía antes y ahora que claudica
ante la mínima presión presi
dencial menos

wwwanapaulaordoricaxom
AnaPOrdorica

Creer quefortalecer a la CFE va a ser la solución es un error mo
numental Lo que hará es volvernos más vulnerables porque los
monopolios estatales no tienen incentivos para autorregularse
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Van por votos a Ecatepec y
salen con protestas

Este martes se registró el primer brote so
cial de enojo por el mal manejo en la vacuna
ción contra la Covid 19 Habitantes que pasa
ron la noche esperando que se abrieran los
centros de vacunación que se habían anun

ciado estallaron en reclamos
cuando se les avisó que se
suspendería la aplicación de
la vacuna en algunos de es
tos l003 68 P r folta de con
diciones logísticas Personas
de la tercera edad y algunos
de sus familiares acompa
ñantes realizaron el bloqueo
de la Avenida Central una
de las principales vialidades

de este municipio en demanda de que fueran
abiertos los centros de vacunación El gobier
no del Estado de México responsabilizó de la
falta de organización a la alcaldía y a los Ser
vidores de la Nación el grupo de operadores
federales de programas sociales que integran
las brigadas de vacunación Nos señalan que
la gravedad del caso orilló a que se diera la
intervención del Coordinador General de Pro
gramas para el Desarrollo de la Presidencia de
la República Gabriel García Hernández un
poderoso operador que regularmente se man
tiene en un bajo perfil La intervención de
don Gabriel nos dicen quizá está ligada a
que Morena busca que el actual alcalde Fer
nando Vilchis sea reelecto No se sabe cómo
le irá a Morena en ese municipio en la elec
ción de junio pero por lo pronto ayer lo que
don Gabriel y don Femando cosecharon no
fueron votos sino furia

El regalazo para Manuel Bartlett
Sin duda el de ayer fue uno de los mejo

res cumpleaños que el político Manuel Bar
tlett ha tenido en su vida
El destino quiso que justo
cuando don Manuel llegó a
sus 85 años la mayoría legi
slativa de Morena le entre
gara en bandeja de plata
una reforma eléctrica que le
quita del camino la compe
tencia a la Comisión Federal
de Electricidad que él diri
ge Qué se le puede regalar

a un hombre que lo tiene todo casas fortu
na pues nada mejor que una reforma legi
slativa Feliz cumpleaños

ÍLAMLO buscará desaparecer
ja ONU

Ayer durante la conferencia de prensa
mañanera a la que asistió como invitado es
pecial el presidente de Argentina Alberto
Fernández el presidente Andrés Manuel
López Obrador soltó críticas a la Oiganiza

ción de las Naciones Uni

das De plano AMLO les
dijo florero a la ONU por
permitir el acaparamiento
de las vacunas contra el Co
vid 19 La ONU tiene que
intervenir porque parece
un florero está de adorno
Dónde está la fraternidad

universal cuestionó el
mandatario frente a su invi

tado Nos recuerdan que el calificativo de flo
rero ha sido utilizado por el Presidente para
criticar la función del Instituto Nacional de
Acceso a la Información y proponer su desa
parición Será que ahora la autollamada Cuar
ta Transformación comenzará una campaña
para desaparecer a la ONU
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Por incompetente opor cómplice
el auditor debe renunciar

David Colmenares audi
tor Superior de la Fede
racióa se ha colocado

en una triste disyuntiva es un
incompetente o es cómplice No
hay más Una u otra Cualquiera
de las dos la lleva el mismo de
senlace debe renunciar O debe
ser destituido

La historia es bastante sencilla
La Auditoría Superior de la

Federación publicó el docu
mento oficial de su revisión a la
cuenta pública del primer año
de gobierno de López Obrador
Le puso una paliza Dos asun
tos llamaron especialmente la
atención Uno diagnosticó que
el costo de cancelar el aero
puerto de Texcoco fue del tri
ple de lo que había dicho el pre
sidente alcanzando los 331 mil
millones de pesos Y dos de
nunció que la Secretaría de la
Función Pública obstaculizó el
trabajo de los auditores

A la conferencia mañanera
siguiente el presidente AMLO
respondió que no era cierto
que él tenía otros datos A las
pocas horas David Colmena

res el auditor Superior le dio la
razón Declaró que trabajó de la
mano de la Secretaría de la
Función Pública y nunca obs
taculizaron su trabajo y aceptó
que estaba mal su cálculo sobre
el costo de cancelar el aero
puerto de Texcoco

Este saínete deja dos posibili
dades muy claras

1 Si le creemos a David Col
menares entonces la conclu
sión es muy sencilla es un in
competente No es que haya co
metido un error no es que haya
cometido siquiera un error ga
rrafal es que habría cometido
dos errores garrafales Dos erro
res de gravísimas consecuencias

un cálculo económico y una
denuncia que no se divulga
ron por una declaración ban
quetera de algún funcionario
que a la luz de las prisas no tuvo
los datos claros o se confundió
sino que estosdoserroresmonu
mentales habrían logrado co
larse sin que nadie los hubiera
detectado hasta el documento
oficial más importante que emi
te la Auditoría en el año

2 Si no le creemos a Colme
nares entonces lo que atestigua
mos ftieun sometimiento alpre
sidente Uno más Otra institu
cióncuyo titularcede ante lapre
sión se dobla por miedo clau
dica a su tarea para congraciarse
con López Obradof Y entonces
eso lo vuelve cómplice

Cualquiera de las dos posibi
lidades desemboca en el mis
mo sitio Colmenares debe irse
Por incompetente o por cóm
plice Que renuncie o que lo
destituyan

Porque con este sainete hade
jado herida de muerte la confia
bilidad y lacredibilidad de laAu
ditoría Superior de la Federa
ción una de las pocas institucio
nesquequedaenpiepararevisar
el presupuesto ejercido por los
poderosos y obligarlos a rendir
cuentas Y para salvarla la única
ruta es su salida

Salvo que claro el plan sea
desdibujar a laAuditoría volver
la irrelevante sin peso despres
tigiada y el hombre Estado siga
desprendiéndose de los incómo
dos contrapesos

hlstorasreportero gmalUom

S heríd demuerteíacredibiliídaddeía
Auditoría una de las pocas institucionesJ
en pie para revisar el presupuestcfjjB B
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Pide FGR desafuero de
Cabeza de Vacapor
delincuencia organizada
Tras más de un año

de investigaciones
ycon un expedien

te que consta de 157 fojas
por ambas caras la Fiscalía
General de laRepública so
licitó a la Cámara de Dipu
tados que inicie un juicio
de procidencia para elimi
narle el fuero constitucional al

gobernador de Tamaulipas
Francisco García Cabeza de Va
ca a quien acusan de los delitos
graves de delincuencia organi
zada operaciones con recur
sos de procedencia ilícita y
defraudación fiscal equipa
rada La petición de desa
fuero busca que la FGR
a través de la SEIDO
pueda proceder pe
nalmente en contra
del mandatario de

extracción panista a
quien señalan como res
ponsable de crear un esquema
de operación financiera en la
que involucró recursos públicos
mediante empresas fachada
que le redituaron ingresos que
pueden catalogarse como ilíci
tos además de obtener recursos
de una fuente no identificada y
declararambos recursos ante las
autoridades fiscales

La petición de desafuero se
presenta a un mes del arranque
de las campañas electorales pa
ra los comicios del 6 de junio
que tendrán lugar tanto a nivel
federal como local en Tamau
lipasparaelegir ayuntamientos

y Congreso local
La carpeta de investigación

que le abrió desde hace un año
la SEIDO a Cabeza de Vaca se
originó por diversas denuncias
que fueron presentadas ante la

Fiscalía General de la Repúbli
ca y en sus 157 fojas se revisan
no sólo las finanzas operacio
nes declaraciones y cuentas
del actual gobernador panista
de Tamaulipas sino también
de familiares cercanos suyos

La SEIDO y su unidad de la
vado de dinero presumen que el
origen de los recursos que eran
movidos por Cabeza de Vaca en
distintas transacciones finan

cieras pagos a empresas fami
liares y depósitos a cuentas que
fueron revisadas por la Unidad
de Inteligencia Financiera que
dirige Santiago Nieto proviene

de dos fuentes una el presu
puesto público del estado y otra
de fuentes no identificadas
de ahí se derivan las acusacio

nesde operaciones con recursos
de procedencia ilícita mientras
que las de delincuencia organi
zada tiene que ver con la parti
cipación de varias personas en
el esquema de lavado simula
ción ydefraudación para mover
esos recursos en el sistema fi
nanciero y en transferencias a
empresas y compra de bienes
inmuebles En cuanto a la acu
sación de defraudación fiscal
equiparada se basa en que los
recursos eran declarados al SAT
por parte de Francisco García

Cabeza de Vaca en sus declara
ciones fiscales

Anoche reaccionó el gober
nador Cabeza de Vaca descali

ficando la solicitud de proce
dencia y atribuyéndole todo a
una filtración política Morena
filtraunasupuestaacusaciónen
mi contra de nuevo el uso fac
cioso de lajusticia donde no hay
delito se orquesta una embes
tida política Esperaré a ser no
tificado para tener detalles y
fijar mi posición Nunca he
violado la ley me defenderé
ante cualquier atropello
comentó anoche en un

y mensaje de Twitter el go
J bemador tamaulipeco

Y así una guerra po
lítica entre la 4T y el

y gobernador de Ta
maulipas que hasta
ahora había sido

mediática y de golpes
bajos llegaría al terreno ju

dicial con acusaciones graves pa
ra un mandatario en funciones
El hecho sientaun precedente en
la época reciente donde al único
gobernador que acusaron antes
de tenninar su sexenio fue a Ja

vier Duarce pero le quedaban
apenas 48 días para terminar su
gobierno por lo que huyó en un
helicóptero oficial con rumbo a
Guatemala donde meses des

pués fue capturado A Cabeza
de Vaca lo estarían acusando
casi 18 meses antes de que ter
mine su periodo ya se verá sin
con pruebas sólidas que previa
sentencia de los jueces podrían

 300.  2021.02.24



llevarlo a prisión
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PRESIDENTA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DULCE MARIA SAURI; SE AVALA REFORMA 

ELÉCTRICA EN LO GENERAL, EN LO PARTICULAR MÁS DE 400 RESERVAS QUE SE CONTINUABAN 
DISCUTIENDO ANTES DEL CIERRE DE ESTA COLUMNA 

Dulce María Sauri Riancho, presidenta de la cámara de diputados, informó que el pleno de la Cámara de 
Diputados inició ayer el debate del dictamen de la iniciativa presidencial para modificar la Ley de la Industria 
Eléctrica y fortalecer a la Comisión Federal de Electricidad (CFE), el proyecto de reformas a la Ley de la Industria 
Eléctrica que, entre otros aspectos, prevé dar prioridad a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) sobre los 
generadores privados para alimentar el sistema eléctrico nacional. De acuerdo con el dictamen, el nuevo orden 
de prelación para el despacho de las centrales eléctricas sería, en primer lugar, para las plantas hidroeléctricas 
de la CFE, seguidas por la nuclear, geotérmicas, de ciclo combinado y termoeléctricas, dejando en tercer sitio 
a las eólicas y solares de inversionistas privados, mientras las plantas de ciclos combinados de particulares 
quedarían hasta el final, antes de cerrar esta columna el pleno de la cámara aprobó en lo general el proyecto 
de reformas a la Ley de la Industria Eléctrica, con 304 votos a favor, 179 en contra y cuatro abstenciones, señalo 
que los legisladores de la oposición y del bloque mayoritario reservaron la totalidad de los artículos para su 
discusión en lo particular. Los diputados de Morena, PT y PES alcanzaron 304 votos a favor; y en contra los 
diputados del PAN, PRI, PRD, MC, obtuvieron 179; además hubo cuatro abstenciones. Este dictamen fue 
reservado en su totalidad, es decir, todos los artículos de la reforma fueron impugnados, por lo que solamente 
se votó en lo general. De acuerdo con la Mesa Directiva, este dictamen recibió más de 400 reservas o 
propuestas de modificación y hay más de 100 oradores. En cuando se avale en lo particular, este dictamen será 
remitido al Senado de la República y ahí correrá el tema legislativo nuevamente.    
 
 

PRESIDENTE DEL SENADO  EDUARDO RAMÍREZ; LOS SENADOR@S RINDEN HOMENAJE AL 
SENADOR RADAMÉS SALAZAR 

El presidente de la Mesa Directiva, Eduardo Ramírez, informo que en el Pleno del Senado de la República, se 
guardó un minuto de silencio a la memoria del senador Radamés Salazar Solorio, quien falleció el pasado 21 
de febrero, se rindió un homenaje en donde se le expresó: “a su familia, a sus amigos y compañeros, las más 
sentidas condolencias y les desearon pronta recuperación por el dolor de su partida, el legislador Ramirez dijo 
que el senador Radamés se distinguió por ser un legislador firme, responsable y cuidadoso. Lamentamos mucho 
su ausencia, señalo. Por otra parte, el Senado de la República expresó su beneplácito con las iniciativas y 
acciones que, en materia migratoria, han sido impulsadas por el gobierno y legisladores de Estados Unidos de 
América, a través de un pronunciamiento, suscrito por la Mesa Directiva, que preside el senador Eduardo 
Ramírez, la Cámara de Senadores consideró que las nuevas acciones de las autoridades estadounidenses 
representan una oportunidad para regularizar la situación migratoria de millones de mexicanos que viven en esa 
nación, de la misma manera, este órgano legislativo reconoció el avance importante, que las referidas 
propuestas representan hacia la consolidación de una migración ordenada, segura y regulada en la región. 

 
 

DIPUTADO IGNACIO MIER; CAMARA DE DIPUTADOS RECIBE SOLICITUD DE DECLARATORIA DE 
PROCEDENCIA EN CONTRA DE GOBERNADOR GARCÍA CABEZA DE VACA DE TAMAULIPAS 

Ignacio Mier Velazco, presidente de la Junta de Coordinación Política, informo que la Cámara de Diputados 
recibió por parte de la Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita y de Falsificación o Alteración de Moneda, solicitud de declaratoria de procedencia en contra del 
gobernador constitucional de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, por la probable comisión 
de los delitos de delincuencia organizada, operaciones con recursos de procedencia ilícita y defraudación fiscal 
equiparada, cabe señalar que en meses pasados, particulares presentaron una denuncia por enriquecimiento 
ilícito por más de 951 millones de pesos, derivado de esa denuncia, la Unidad de Inteligencia Financiera y el 
Ministerio Público integraron la carpeta de investigación y han podido acreditar que entre abril y diciembre de 
2019 se realizaron triangulaciones financieras que le reportaron ingresos por 42 millones de pesos de una 
empresa fachada que no cuenta con empleados, capital ni antecedentes de declaraciones fiscales, denominada 
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TC12, esta empresa habría recibido los recursos a su vez de la empresa RC, cuyos socios son declarados como 
sospechosos de operaciones de procedencia ilícita en Estados Unidos, por lo que se configuran los delitos de 
delincuencia organizada, lavado de dinero y defraudación fiscal, así como enriquecimiento ilícito. 
 
 
SENADOR RICARDO MONREAL; EXPRESA LA TRISTEZA POR LA AUSENCIA DE RADAMÉS SALAZAR 
El senador Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, expresó la 
tristeza de la bancada que coordina por la ausencia del senador Radamés Salazar Solorio, destacó que era, 
un hombre de ideales y principios que creía, compartía y soñaba, como todos ellos, en el profundo proceso de 
transformación de la vida pública del país, dijo que el senador Radamés Salazar no sólo era un buen 
parlamentario, padre de familia y amigo, sino también un buen compañero de lucha, agregó , hoy tenemos que 
despedirlo, su asiento está vacío, su ausencia no será cubierta y su memoria será imborrable para muchos de 
nosotros, también subrayó la amplia experiencia en la Administración Pública de Radamés Salazar Solorio, 
así como su trayectoria como presidente de la Comisión Bicameral de Seguridad Nacional, secretario de la 
Comisión de Relaciones Exteriores Europa e integrante de diversas comisiones, entre ellas, las de Seguridad 
Social y Defensa Nacional. 
 
 

CANCILLER MARCELO EBRARD; COVAX SIN ENTREGAR UNA SOLA VACUNA  
El canciller Marcelo Ebrard, titular de la Secretaria de Relaciones Exteriores, hizo un reclamo, señalando que 
hasta el momento el mecanismo COVAX, perteneciente a Naciones Unidas (ONU), no ha entregado una sola 
dosis de la vacuna contra COVID-19, apuntó que es preocupante que el único mecanismo multilateral para el 
acceso universal a la vacuna contra COVID-19 siga sin entregar inmunizaciones, agregó que Covax, es el único 
instrumento multilateral para garantizar el acceso universal, por lo que sí les preocupa que se estén tardando, 
mientras que al mismo tiempo se anuncia compras de países desarrollados de millones de dosis, señalo que 
nuestro país tiene contratadas a COVAX un total de 51.5 millones de dosis correspondientes a 25.75 millones 
de personas, asimismo detalló que el  próximo viernes, llegarán a nuestro país un total de 511 mil dosis de la 
inmunización de Pfizer, sin embargo aclaró que estamos lejos de este número que es lo que México contrato, 
34.4 millones de dosis, indico que para el próximo sábado 27 de febrero, se espera una entrega a nuestro país 
de 808 mil dosis de la vacuna de Sinovac. 

 
 

MARIO DELGADO; NUESTRO PARTIDO SERÁ GUARDIÁN  EN LAS ELECCIONES 
Mario Delgado, presidente nacional de Morena, el Comité Ejecutivo Nacional (CEN) y los delegados estatales 
de Morena hicieron el compromiso de acompañar el acuerdo por la democracia, impulsado por el presidente 
Andrés Manuel López Obrador, en reunión de trabajo, los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) 
de Morena y los delegados estatales de dicho partido se comprometieron a ser guardianes del pueblo en las 
próximas elecciones, a estar alerta para evitar que se trafique con la pobreza y necesidad de la gente, además 
de impedir que los gobiernos locales utilicen su presupuesto con fines electorales, vigilar que no haya compra 
de conciencias y denunciar a delincuentes electorales, asimismo, acordaron consolidar la unidad al interior del 
Movimiento Regeneración Nacional  y salir a las calles a hacer política de a pie, casa por casa, como lo hizo el 
hoy presidente de la República, Mario Delgado Carrillo, aseguró que la clave para que se ganen las 15 
gubernaturas y se refrende la mayoría en la Cámara de Diputados será conformar un equipo fuerte y sólido, en 
el que no haya agandalles, influyentismo ni amiguismo, sino que, por el contrario, se privilegie siempre el diálogo 
y los consensos, señalo que el ánimo de la gente está más vivo que nunca, asimismo señalo que el pueblo de 
México está contento y quiere que la transformación siga porque en estos años de gobierno se han visto grandes 
resultados, porque tenemos un presidente honesto que gobierna diferente y, por tanto, el reto que tenemos 
como partido es convertir ese sentimiento en movilización, dijo que no olvidemos que la fuerza de Morena es el 
pueblo organizado, a su vez, los delegados coincidieron en que Morena se mantiene arriba en las encuestas y 
con una legitimidad favorable gracias a que la Cuarta Transformación ha cumplido con lo prometido en la 
campaña de 2018, avanzando en temas fundamentales como el combate a la corrupción, garantizando desde 
la Constitución los programas sociales, además de mantener un gobierno austero y sin privilegios, entre otros 
logros, Delgado también aseguró que este 2021, Morena, de la mano de la gente, extirpará por completo el 
tumor de la corrupción que representa el PRIAN, para que la transformación siga avanzando.  
 
 

SENADOR MIGUEL ANGEL MANCERA; SESION SOLEMNE VISITA DE ALBERTO FERNÁNDEZ 
PRESIDENTE DE ARGENTINA 

El senador Miguel Ángel Mancera, coordinador del Grupo Parlamentario del PRD (GPPRD), en la sesión 
solemne, que se llevo a cabo en el Senado de la República, donde se recibió al presidente de la República de 
Argentina, Alberto Fernández, como parte de la visita oficial que realiza en México, previo a la sesión, el 
presidente argentino se reunió con los integrantes de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), de la cual 
forma parte el coordinador del Grupo Parlamentario del PRD, Miguel Ángel Mancera Espinosa, quien destacó 



 
 

PÁGINA 

0 

FECHA 
24/02/2021 COLUMNAS POLÍTICAS 

la colaboración que tienen ambas naciones para el combate de la pandemia por COVID-19, asimismo destacó 
el esfuerzo de ambas naciones, que están realizando en conjunto con la iniciativa privada, lo que permitirá la 
producción de cerca de 250 millones de vacunas, el mandatario argentino, posó para la foto oficial y firmó el 
Libro de Visitantes Distinguidos de la Cámara Alta. Durante la sesión solemne, estuvo presente el senador del 
GPPRD, Antonio García Conejo, quien tuvo la oportunidad de saludar al presidente de Argentina e 
intercambiar algunos puntos de vista sobre la amistad que une a ambos pueblos latinoamericanos. 
 
 

SENADORA MÓNICA FERNÁNDEZ; SE APRUEBA FORMATO DE EVALUACION A CANDIDATOS AL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS  

 La senadora Mónica Fernández Balboa, presidenta de la Comisión de Gobernación, informó que, las 
comisiones unidas de Gobernación y de Derechos Humanos aprobaron el acuerdo por el que se establece la 
metodología y el formato para la evaluación de las y los candidatos a consejeras y consejeros honoríficos del 
Consejo Nacional Ciudadano del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (SNBP), señalo que al 19 de 
febrero, se recibieron 18 propuestas de candidatas y candidatos para integrar dicho Consejo, se trata de Juan 
Bautista Andalón, Alfredo Velázquez Lara, María Isabel Cruz Bernal, Juan Carlos Lozada Delgadillo, Rafael 
Heredia Aguilar, Maribel Enciso Olguín, Oswaldo Antonio Chávez Wiarco y Virginia Garay Cázares. También, 
Martin Villalobos Valencia, Liliana Candelario Cardoso, Roxana Enríquez Farías, Sonia Torres Hernández, 
Zoraida García Castillo, Jorge Medina Rueda, Brayan Alberto Jove Vázquez, Valentina Peralta Puga, Irma 
Virginia Orgen Calderón y Álvaro Martos. El acuerdo aprobado establece que las y los aspirantes comparecerán 
de manera virtual, el próximo 3 de marzo, ante las comisiones unidas de Gobernación y Derechos Humanos, 
para dar a conocer su plan de trabajo y responder a las preguntas de las y los senadores. Una vez que se 
desahoguen las comparecencias, las comisiones unidas emitirán el dictamen fundado y motivado, a efecto de 
que la designación de las y los consejeros se someta a la aprobación del Pleno del Senado.  

 
 

SENADORA JOSEFINA VÁZQUEZ; ATENCIÓN MÉDICA ESPECIALIZADA A MENORES EMBARAZADAS 
La senadora Josefina Vázquez Mota, advirtió que a miles de niñas y adolescentes se les niega la atención 
obstétrica al llegar a los centros de salud, por lo que la legisladora presentó una iniciativa para que, sin importar 
su edad, las niñas y adolescentes embarazadas, que presentan alguna patología, reciban la atención médica 
en el instituto de salud especializado que así lo amerite, explicó que, de acuerdo con la Ley General de Salud 
vigente, en las unidades médicas sólo se brinda, en la mayoría de los casos, atención a las mujeres 
embarazadas que son mayores de edad y que presentan una urgencia obstétrica, independientemente de que 
sean o no derechohabientes. Vázquez Mota refirió que México ocupa el primer lugar de embarazo temprano 
entre los países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, con 77 nacimientos por 
cada mil adolescentes de entre 15 a 19 años; es decir, un total de 340 mil nacimientos al año dentro de ese 
sector, agregó que, de acuerdo con un estudio de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, una de las 
principales consecuencias del embarazo en adolescentes es la muerte de la mujer por complicaciones u otras 
situaciones derivadas, lo que representa el mayor riesgo en niñas y adolescentes menores de 15 años.  La 
iniciativa, a la que se sumaron otros legisladores, fue turnada a las Comisiones Unidas de Salud, de Estudios 
Legislativos Segunda, y de Igualdad de Género. 
 
 

DIPUTADA MARIANA RODRIGUEZ; DECLARATORIA DE REFORMA CONSTITUCIONAL, RELATIVAS 
AL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

La diputada Marian Rodríguez Mier y Terán, del Partido Revolucionario Institucional, en la sesión ordinaria de 
ayer, en su intervención para referirse a la declaratoria de reforma constitucional, relativas al Poder Judicial de 
la Federación, dijo que la independencia judicial no es un privilegio de los jueces, sino un derecho fundamental 
de los ciudadanos, así lo dijo José Da Silva Carvalho, en 1853, y esta frase sigue siendo perfectamente vigente 
en nuestros días, señalo que esta reforma parte de una iniciativa creada por el Poder Judicial y suscrita por el 
Poder Ejecutivo, como nota al margen, diría que sería bueno que dotáramos de derecho de iniciativa al Poder 
Judicial de la Federación, para que sean ellas y ellos quienes suscriban las iniciativas que les atañen, como se 
tiene en diversos estados de la República, por ejemplo, Tamaulipas, donde el Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado tiene derecho de iniciativa, señalo que ellos confían en que quienes son las y los responsables de la 
altísima encomienda de impartir justicia, lo harán ahora de mejor manera con esta reforma que ha sido 
propuesta por ellas y ellos, en el que se pretende aprobar por la mayoría de esta Cámara, asimismo dijo que 
celebran también que esta reforma asegura una verdadera carrera judicial para todas las categorías, limitando 
la discrecionalidad de nombramientos y que establece el principio de paridad de género en la carrera judicial, 
en concordancia con la reforma constitucional en materia de paridad que aquí mismo aprobamos, impulsa 
también, la capacidad y profesionalización del personal, a través de la creación de la escuela judicial, lo cual 
también, consideramos es un gran acierto. Fortalece el Instituto Federal de la Defensoría Pública por medio de 
los defensores públicos y también por medio de su capacitación, puesto que como es de todos y todas aquí 
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conocido, el derecho a una defensa adecuada para todas y todos, sin distinción, es un derecho humano 
consagrado en nuestra Constitución y en tratados internacionales de los que México es parte.  
 
 

DIPUTADO ALFREDO VILLEGAS; DAR MAS TIEMPO PARA DISCUTIR  REFORMA A LA LEY DE LA 
INDUSTRIA ELÉCTRICA   

El diputado Alfredo Villegas Arreola, del grupo parlamentario del PRI, señalo que las y los Diputados del PRI 
votaron en contra de la iniciativa presidencial sobre la industria eléctrica porque no respaldaran ningún cambio 
que implique mayores costos para la gente en el pago de la luz, ni que signifique la producción de energías 
contaminantes que enfermen a la sociedad, señalo que Morena tiene los votos, pero no la razón, indico que 
convertir a la CFE en el gran monopolio de la energía eléctrica en México es una mala idea en una crisis 
económica, , por lo que el legislador dijo que en el PRI votaron en contra de esta reforma a la Ley de la Industria 
Eléctrica porque no quieren más apagones, señalo que la CFE no puede administrar ni satisfacer todas las 
demandas de energía eléctrica, se van multiplicar los problemas de abasto como ya lo vimos en las últimas 
semanas: la CFE no está en quiebra ni necesita esta reforma, , señalo que las y los Diputados del PRI están 
convencidos que es un gran error cancelar y renegociar en este momento inversiones, pues ello implica la 
pérdida de más empleos, dijo también que los contratos de energía eléctrica están protegidos por los tratados 
internacionales y las leyes vigentes, por lo que todos los mexicanos vamos a terminar pagando con nuestros 
impuestos las indemnizaciones.  Después de la pandemia por el COVID-19, la transición hacia energías limpias 
se va a acelerar, por lo que nuestro país requiere de innovación y desarrollo tecnológico en condiciones de 
competencia. Una vez más rechazamos que se imponga un monopolio estatal de la energía eléctrica, están 
agotados; en el pasado demostraron que son ineficientes y elevan los costos para las familias.  
 
 
PRI, PAN, PRD, PT, PVEM, PES; LEY ELÉCTRICA SE APRUEBA EN LO GENERAL Y AL CIERRE DE LA 

COLUMNA CONTINUA DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR 
La Cámara de Diputados inició la sesión semipresencial para discutir, y en su defecto aprobar, la reforma a la 
Ley de la Industria Eléctrica promovida por el Presidente Andrés Manuel López Obrador, la cual daría ventajas 
a la Comisión Federal de Electricidad, la propuesta de López Obrador fue aprobada el pasado 19 de febrero 
por la mayoría de Morena en la Comisión de Energía y sin cambios, en la propuesta se busca priorizar el 
despacho de las plantas hidroeléctricas, seguidas de las centrales geotérmicas, termoeléctricas, nuclear de 
Laguna Verde, y demás de la CFE, el diputado priista Enrique Ochoa Reza, protesto que no es el momento de 
apoyar el posicionamiento del Presidente, sino que corresponde la intervención por partidos, por su parte la 
Diputada del PRD, Mónica Almeida López, también mostró su inconformidad y pidió a la presidenta de la Mesa 
Directiva, Dulce María Sauri Riancho, el permiso para que diputados que votaron en contra de la reforma en 
la Comisión de Energía puedan protestar en la tribuna, por su parte Marko Cortés, dijo que de acuerdo con 
Almeida López se tenían registrados 65 participantes del partido Movimiento Regeneración Nacional (Morena), 
20 del Partido Acción Nacional (PAN), 12 del Partido Revolucionario Institucional (PRI), 11 del Partido del 
Trabajo (PT), siete de Movimiento Ciudadano (MC), seis del Partido Encuentro Social (PES), cuatro del Partido 
Verde Ecologista (PVEM) y tres del Partido Revolución Democrática (PRD).  

 
 

DIPUTADO JUAN CARLOS ROMERO; LEY DE ENERGIA CFE AL PASADO 
El diputado Juan Carlos Romero Hicks, líder de los diputados del Partido Acción Nacional, señalo que 
lamentan que la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica que fue sometida en el pleno y aprobada en lo general 
y muy probablemente pase para que se turne al Senado, será un día negro, el coordinador de la bancada de 
los diputados del PAN, dijo que harán la defensa del país frente al intento de destrucción de la CFE, una empresa 
nacional de la cual quisieran sentirse orgullosos y que pretenden llevar al pasado, agregó que los diputados del 
pan señalaron que de aprobar la reforma habrá daños en la economía familiar y al aparato productivo, asimismo 
advirtieron que se incrementarán los costos y tarifas de luz, habrá pérdida de empleos, daños a la salud y el 
medio ambiente e indicaron que inevitablemente habrá litigios internacionales y constitucionales, indicó que 
aprobar la reforma a Ley Eléctrica, provocará una serie de daños en cascada: afectará economía familiar y al 
aparato productivo. 
 
 

EXCEDENTES DE VACUNAS SON DONADAS A PALESTINOS Y HONDURAS 
La oficina del primer ministro Benjamin Netanyahu, señalo que Israel está entregando una cantidad simbólica 
de excedentes de vacunas contra el covid-19 a los palestinos y a varios países, un funcionario israelí dijo que 
Honduras estaba entre los destinatarios y el ministro Coordinador del Gabinete de gobierno de Honduras, 
Carlos Madero, aseguró que probablemente lleguen al país centroamericano unas 5 mil dosis para destinarlas 
al personal de salud más expuesto al coronavirus, el funcionario agregó que un avión de la fuerza aérea 
hondureña se encontraba en Israel para transportar las vacunas, que serían las primeras que llegarían a la 
nación para iniciar la campaña de vacunación. Israel ha estado importando las vacunas de Pfizer y Moderna. 
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Según el Ministerio de Salud, ha administrado al menos una dosis de Pfizer a casi el 50% de sus 9 millones de 
habitantes, así como a los palestinos en Jerusalén Este, Israel es uno de los que más dosis ha administrado en 
el mundo por cada 100 habitantes, sin embargo ha sido objeto de críticas extranjeras por no proporcionar lo 
mismo a los palestinos en la ocupada Cisjordania y la Franja de Gaza. 
 
 

USE CUBREBOCAS SALVESE 
¡RECUERDEN QUE LA MEJOR VACUNA CONTRA EL #CORONAVIRUSESQUEDARNOSENCASA! 
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Iniciativa intocable de un
presidente intocable

Mayoríano equivale a
dictadura Ayer que
el presidente ejercitó

uno de sus desplantes retóricos
favoritos y ajenos a la realidad
con su anuncio de Acuerdo Na
cional por laDemocracia alcan
zó un punto culminante la acu
mulación de indicios de gesta
ción de un régimen que en cual
quier parte se identificaría como
dictadura y vienen otros La
aprobación ayer mismo de la
inconstitucional contrarrefor

ma de la industria eléctrica por
una aplastante mayoría fiel al
Ejecutivo en la Cámara de Dipu
tados subraya la interesada ig
norancia y la deformación anti
democrática de un presidente y
su séquito que suponen que con
tar con mayorías en las urnas y
en los cuerpos parlamentarios le
otorga a quien las ostenta pode
res excepcionales extraordina
rios por encima de la Constitu
ción Solamente en un medio
tan atrasado políticamenteycon
tan arraigados impulsos autori
tarios resulta necesario aclarar
que ganar una elección presi
dencial auncón mayoría legisla
tiva no equivale a ser investido
con poderes dictatoriales Y que
jurar cumplir y hacer cumplir la
Constitución y las leyes incluye
el juramento de cumplirlas tam
bién a la hora de cambiarlas

El hecho podría estar marcan
do un punto de no retorno en el
colapso de los empeños seculares

de México por hacer realidad una
república con auténtica separa
ción de poderes Porque a la os
tentación del sometimiento im
puesto al Legislativo al que el pre
sidente le ordenó en público la
aprobación sin tocarle una coma
de su iniciativa sobre energíaeléc
trica el Poder Judicial le rindió su
propia cuota de autoagravio con
su fallo de la semana pasada para
autorizar otra violación constitu
cional la que autorizaal presiden
te a seguir interviniendo en las
campañas electorales de este año
con descalificaciones y llamados
a no votar por la oposición

Por si fuera poco ayer se regis
tró en los medios una suerte de
consenso entre analistas en el
sentido de que para las acciones
de inconstitucionalidad las con
troversias constitucionales y los
amparosqueprevisiblemente lle
garán a laSuprema Corte paradi
rimir las violaciones a la Consti
tución contenidas en la iniciativa
aprobada ya se aprestan a avalar
la constitucionalidad de esta ley
anticonstitucional los ministros
bajo control de Palacio Son los
mismos que le aprobaron al pre
sidente el aberrante referéndum
para que el pueblo decida si se
investigan y persiguen probables
o improbables delitos de servido
res públicos del pasado

Guerra a la fiscalización
Además parecería por caer otro
baluartede ladivisióndepoderes
Su desplome liberaría al Ejecutivo

de la obligación de rendir cuentas
ante la Auditoría Superior de la
Federación órgano técnico de la
Comisión de Vigilancia de la Cá
mara de Diputados Su informe
de resultados del primer año del
gobierno puso de relieve irregu
laridades por cientos de miles de
millones depesos ademásde que
puso en entredicho los otros da
tos de AMLO sobre los costos rea
les de la cancelación del NAIM
Pero el presidente volvió a reivin

dicar sus otros desconocidos da
tos con su declaración de guerra
a la fiscalización del Legislativo

No rendición de cuentas
Lejos de la obligada rendición de
cuentas y en todo caso de la
aportación de pruebaspara acla
rar los cargos del informe el pre
sidente sujeto obligado le exi
gió cuentas y aclaraciones al au
ditor ente fiscalizador quien
intimidado por el supremo y los
medios y las redes palaciegas
que ordenan su caída concedió
algunos puntos a las exigencias
presidenciales Lo hizo en entre
vistas de prensa que no atenúan
la gravedad de los problemas de
la gestión de AMLO hecha pú
blica por la ASF Y en el trance
volvieron los rasgos amenazan
tes del poder que envía iniciati
vas intocables y se proclama in
tocable a la exigencia constitu
cional de rendir cuentas
Profesorde Derecho a la Información

UNAM
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El Imperio de
los Otros Datos
Mañanacuando despier

te dando gracias por
sobrevivir en la pande

mia mejor hable a Palacio Nacio
nal Es probable que le digan que
usted es un conservador inventor
de símismoyqueensu registro no
figura Entonces se volverá y toca
rá asu pareja a sus hijos sus mue
blesylesdiráquemienten queus
ted es quien es Entonces le res
ponderán con indiferencia mecá
nica que usted no existe porque
ellos tienen otros datos

Es posible que ese sentimiento
de estupefacción se nos haya ma
nifestado durante los dos años re
cientes no es cierto que cada vez
se mueran más parientes y ami
gos por el coronavirus que las va
cunas llegan a cuentagotas
mientras crecen las caóticas filas
de ancianos en busca de la sobre
vivencia no es verdad que hay
millones de desempleados y nue
vos pobres que vimos a Pío aga
rrando la lana que los apagones
son ciertos que teníamos un ae
ropuerto de primer mundo que
ahora tenemos uno de cuarta
transformación Nada de esto ha

ocurrido porque el gobierno
siempre nos ha impuesto una di
mensión paralela llamada otros

datos En la que la pandemia es
tá bajo control y el país entero va
requetebién Y en donde cual
quieraque no lo vea así es un trai
dor a la patria

De hecho nos acaban de rom
per el último espejo para mirar la
realidad Porque la retracción de la
Auditoria Superior de la Federa
ción en el caso del aeropuerto de
Texcoco es un parteaguas Un an
tes y un después jamás en la his
toria laASF había reculado de una
auditoría tan ostensiblemente

A ver el viernes 19 de febrero
la ASF difundió el documento de
la Cuenta Pública del 2019 muy
esperado porque se trataba del
primer año completo del gobier
no de Andrés Manuel López
Obrador Un legajo de 336 pági
nas del que brincaba un dato es
tremecedor la cancelación del
Nuevo Aeropuerto Internacional
de Texcoco tuvo un costo no de
los 100 mil millones de pesos que
nos habían dicho sino de 331 mil
millones más del triple Así que a
pesar de que había numerosos
cuestionamientos a la 4T y sus
obras gigantescas fue ese el seña
lamiento que desató las alarmas
en los medios la cúpula federal y
en la propiaASF Solo un ingenuo
supondríaque no hubo contactos
y reclamos nada gratos entre
unos y otros Por eso la enorme
expectativa sobre lo que respon
dería el presidente en su maña
nera del lunes

Pero no Al todopoderoso le
bastó un minuto y unas cuantas
frases para devolver el golpe que
lo había puesto contra las cuer
das antes que aclaremos noso
tros que aclare la Auditoría ya
que exageran le están dando

mala información a nuestros ad
versarios y yo creo que no deben
de prestarse a esas campañas
además yo tengo otros datos

A las diez de la noche del mis
mo lunes la ASF comunicó que
Existen inconsistencias en la

cuantificación realizada en el
marco de la auditoría se ha de
tectado ya que dicho monto es
menoraloestimado inicialmente
por una deficiencia metodológi
ca Total que el trabajo de meses
quedó condenado en un suicidio
intelectual de solo 14 horas

Hay más en el infomie de la
Auditona que en Dos Bocas Pe
mex no contó con la información

técnica del proyecto y que la re
finería puede inundarse que el
nuevoAeropuertodeSantaLucía
es un caos administrativo que el
Tren Maya nunca consideró da
ños ambientales y sociales y que
en la 4T hay irregularidades por
67 mil millones de pesos Todo
eso será inútil La Auditoría Su
perior volverá a doblegarse Por
que no vivimos en el país de los
sentidos comunes Sino en el Im
perio de los Otros Datos
Periodista ddn rocha hotmail com
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Algo que no pasaba desde marzo de 2020
cuando el gobierno federal declaró desierta la
subasta de Udibonos a 10 años por la incerti
dumbre de la pandemia volvió a ocurrir Nos

dicen que ahora se trató de
los bonos a 30 años la Se
cretaría de Hacienda deci

dió no venderlos pues la ta
sa que pedía el mercado de
deuda era demasiada eleva

da Nos explican que los in
versionistas querían una
prima extra de riesgo ante
la elevada posibilidad de
que se aprobara en San Lá
zaro la reforma eléctrica al

go que se materializó y que ya habían des
contado los mercados aunado al bullicio que
causó el reporte de la Auditoría Superior de la
Federación de David Colmenares Las pos
turas tenían en promedio una tasa de 705
por lo que el titular de Hacienda Arturo He
rrera optó por declarar desierta la subasta

La pandemia sacudió el proyecto que re
cién había puesto en marcha el gobierno fe
deral para hacer las compras consolidadas de
medicamentos por parte de la Oficialía Mayor
de la Secretaría de Hacienda a caigo de Tha
lía Lagunas Nos dicen que el subsecretario
del ramo Gabriel Yorio confesó durante la
presentación del Informe de Gestión Pública
Financiera que durante la negociación para la
compra de vacunas hubo que idear un con
trato de opciones en el cual por primera vez
tuvieron que hablarse la oficina de manejo de
deuda con la de compras Sin embargo nos
comentan que lo que más llamó la atención
fue el comentario que hizo el funcionario so
bre la experiencia que se tuvo con los labora
torios ya que no estaban dispuestos a absor
ber un daño potencial a terceros lo que re
presentó un desafío

En plena temporada de reportes finan
cieros la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores CNBV comandada por Juan Pa
blo Graf solicitó a las entidades obligadas a
emitir resultados al cierre de 2020 entregar
reportes que reflejen el impacto del Co
vid 19 Nos explican que el organismo quiere

detalles específicos de có
mo la pandemia impactó a
los principales actores del
sector financiero nacional
por lo que llamó a las enti
dades obligadas a publicar
su información para que
haya claridad en los datos
La comisión espera tener
cifras confiables nos cuen
tan considerando que se
enfrenta un ambiente de

lenta recuperación de la economía y mien
tras todavía están pendientes de ser divulga
dos al público inversionista un número im
portante de reportes correspondientes al
cuarto trimestre del año pasado

Hace unos días la Asamblea General Or
dinaria Extraordinaria de la Cámara Nacional

de la Industria de Desarrollo y Promoción de
Vivienda Canadevi reeligió a Gonzalo Mén
dez Dávalos como presidente nacional para
el periodo 2021 2022 Nos reportan que 80
de la membresía lo respaldó para continuar al
frente y mantener el diálogo con instancias
clave como las secretarías de Desarrollo Agra
rio Territorial y Urbano Sedatu de Hacien
da los organismos nacionales de vivienda y
la Sociedad Hipotecaria Federal entre otros
El principal objetivo en este periodo será im
pulsar la recuperación del sector después de
la pandemia y fortalecer la construcción de
vivienda que demanda el país nos comentan
El sector contribuye con 6 del Producto In
terno Bruto PIB y emplea a más de 2 5 mi
llones de personas
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Trabajo deficiente yFakeNews
Enmedio deltejeymaneje de los señalamientos de la ASF
contra laFunciónPública a la que se acusó de bloquear el
trabajo de laAuditoría surgenpersonajes clave sobre los
cuales nos dicen sívaldría la pena poner la lupa es el caso
de Eber OrnarBetanzos quien fue subsecretario en los dos
últimos años del gobierno de PeñaNieto así comoVíctor
Andrade hermano del extitular de laFunciónPública Vir
gilio o Heladio Ramírez EliasyClaudia Corichi García
entre otros Pero nadie piensa que al auditorDavid Colme
nares le metieronun gol los de su propio equipo Será

Enparidad INEtienebuenamano
La secretaria de Gobernación Olga Sánchez Cordero no
dudó en reconocer al INE por las acciones implementa
das paraproteger los derechos político electorales de las
mujeresyeliminar laviolencia de género en los comicios
Durante lapresentación del ProgramaNacionalpara la
Igualdad entre MujeresyHombres 2020 2024 destacó el
trabajo de la consejera CarlaHumphrey quien apenas fue
invitada como socia del InternationalWomen s Forum Un
díaredondo Será

En casadeherrero
Donde se sigue observando desorganización nos cuentan
es en la Secretaría de Salud pues enmedio de los más de
dos millones de contagiosy 180 mil muertes por Covid 19
el encargado operativo delmanejo de lapandemia Hugo

Lopez Gatell nopudo prevenir su propio contagio Lo
peor nos hacenver es que su equipo más cercano también
resultó afectado y sibienhasta el momento no se sabe si
existe otro contagiado porprotocolo tuvieron que aislarse y
ahora están atendiendo la crisis sanitaria desde sus casas

yaislados Los mismos resultados Será

Nuevos cuadros viejacasa
Nos confirman que la Coordinadora Democrática de la
Ciudad de México asociación que concentra la lucha por
vivienda en la CDMX lanzó a un par dejóvenes para com
petir en la contienda interna morenista por los distritos 12
localy 12 federal enla alcaldía Cuauhtémoc Carlos Ortíz
yÉrika Barrientos Pantoja respectivamente Entusias
tas los noveles políticos intentarán robar reflectores al
pleito entre Ricardo Monrealy la mancuerna Padierna
Bejarano para seguir construyendo pero desde una
curul Será

Obraquenova sobre ruedas
Luego de anunciar la apertura delnuevo accesoprincipal
a la Cámara de Diputados cuando se presumió que cuenta
conmódulos de información área con teléfonos para
comunicación interna un quiosco paravisitantes sala de
esperayhasta sanitario paravisitantes nos adelantan que
a la legislatura que busca dictaminar una leygeneral enma
teria de movilidadyseguridadvial se le olvidó que el diseño
fuera adecuado para recibirydar acceso a quien liega en
bicicleta ups Será
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García Cabeza de Vaca primera víctima judicial de Lozoya

Lanoche de ayer el presidente de la
Junta de Coordinación Política de

la Cámara de Diputados Moisés
Ignacio Mier Velazco subió a sus

redes lapeticiónde desafuero delgobernador
de Tamaulipas Francisco Javier García Ca
beza de Vaca hecha por la Fiscalía General
de laRepública

El panista está acusado de ser probable
mente responsable de los delitos de delin
cuencia organizada operación con recursos
de procedencia ilícita y defraudación fiscal
equiparada

La petición fue presentada hoy por Ancel

mo Mauro Jiménez titular de la Unidad
Especializada en Investigación de Operacio
nes con Recursos de Procedencia Ilícita de la
FGR KarinaJazmín DuránMartínez fiscal
de la Unidad y por Elizabeth Alcantar Cruz
agente delministerio público

Se pide iniciar unjuicio de declaración de
procedencia que derivará si la Cámara de
Diputados accede en el desafuero del gober
nador

García Cabeza de Vaca ha sido señalado

por Emilio Lozoya Austín como uno de los
integrantes de un grupo de senadores panis
tas que recibieron sobornos para apoyar la
reforma energética de Peña Nieto

La FGR no había tomado acción en contra

de ninguno de los involucrados por el ex di
rector de Pemex

El único que había sido llamado a declarar
había sido el ex senador Jorge Luis Lavalle
pero su audiencia se pospuso por causa de la
pandemia

El tamaulipeco ha sido uno de los críticos
mas severos de la administración de López
Obrador forma parte de la Alianza Federa

lista un grupo de diez estados que piden al
Gobierno replantear el pacto fiscal para redis
tribuir equitativamente los recursos públicos

La peticiónde desafuero tomópor sorpresa
a los mismos gobernadores del PAN que en
las últimas horas se habían dedicado a res

pondera la cartaque les envió López Obrador
pidiéndoles que no se involucren en las elec
ciones dejunio próximo

Independientemente de lo que ocurra con
Lavalle el gobernador de Tamaulipas se con
virtió en la primera víctima judicial de las
confesiones de Lozoya que a él lo mantienen
fuera de prisión

Más tarde a través de sus redes sociales el
gobernador acusó el uso faccioso de lajusti
cia donde no haydelito

Nuncahe violado la ley Me defenderé ante
cualquier atropello

Mire lo que es ser canchero
O como quiera llamarle
Como estabaprevisto Morenaaprobó enlo

general por mayoría de 304votos contra 179
en contra la reforma a la Ley de la Industria
Eléctrica

Se hicieron más de 400 reservas pero la
mayoría de ellas fueron de los diputados de
Morena

Ypara que lashicieron si teníanórdenes de
no moverle una coma al documento

Para echar su rollo nacionalista su justifi
cación partidista es decir para el adoctrina
miento político

Al final de cada intervención de los dipu
tados morenistas bajaban su respectiva
reserva

Pues sí
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Malas cuentas de la 4T
Nadie esperaba que los

resultados del primer
año de Gobierno arro

jaran ceros en el Infor
me del Resultado de la Fiscaliza

ción Superior delaCuentaPública
de 2019 pero las diferencias entre
lo que se dice que se gasta y lo que
realmente se gasta es muygrande

Pareciera que los miembros de
la 4T no están limpios de culpa
Supongamos que pueda aclararse
una parte de los 67 mil 498 millo
nes de pesos pero dónde quedó
el resto

Simplemente en Veracruz el
gobernador Cuitláhuac García
Jiménez tiene una obsesión por
solicitar préstamos y su Congreso
lo autoriza antes de saberpara qué
quiere el dinero

Ahora le dieron 300 millones

de pesos el 10 de febrero de
Bansi S A Institución de Banca
Múltiple A finales del año pasa
do solicitó otro con el objetivo de
cubrir insuficiencias de liquidez
por mil 800 millones El problema
es que siguen pendientes muchas
cuentas a proveedores prestado
res de servicio cuentas propias
y de gobiernos anteriores que se
comprometió a liquidar y no se ve
hacia dónde va el dinero de esos

préstamos
Pero el problema detectado por

la Auditoría Superior de la Fede
ración ASF no se acaba en Vera
cruz ahíapenas comienza

La Auditoria encontro en la ad
ministración estatal de Veracruz

un posible daño patrimonial por
tres mil 115 millones de pesos de
los cuales dos mil 961 se concen
tran en el Gobierno de Cuitláhuac

García Jiménez particularmente
en las secretarías de Educación
Salud y de Finanzas yPlaneación
donde el poder tras el trono de la
dependencia es su primo herma
no Eleazar Guerrero Pérez quien
es el que realmente manda en la
secretaría

El gobernador confiado en los
halagos que le otorga elPresidente
de la República terminó por creer
que tiene simpatías dentro de su
estado No es así de hecho puede
afirmarse que si Morenapierdelas
elecciones en la entidad será por
culpa del propio Cuitláhuac con
vertido nosóloenunlastresinoen

enemigo de la 4T y de su padrino
elPresidente

El resto de los dineros cuyo des
tino no se explica la ASF nadie
sabe dónde están Pareciera que el
Presidente intentó salir de la prác
tica corrupta invitando a funcio
narios y gobernadores corruptos
para colaborar con él en todo

Ahora se entiende la pasión por
los programas sociales porque es
precisamente en ese renglón don
de los faltantes no tienen explica
ción Se dieronbecas a estudiantes

que no existen que no viven en

México o que estanmuertos
Es decir no es sólo el gran

desfalco que exige de una expli
cación inmediata sino del des
orden que implica también una
fuga importante de dinero en
tiempos de austeridad

Lo mismo sucede con las pensio
nes adiscapacitados donde lagran
mayoría de los beneficiarios no
existe o simplemente carecen del
apoyopor razones inexplicables

Las obras que seránemblema de
la actual administración tampoco
tienen claridad en su aplicación
Elaeropuerto de SantaLucía tiene
una diferencia de 236 3 millones

de pesos El Tren Maya de 135 3
millones y la construcción de la
refinería Dos Bocas de 75 5 millo
nes de pesos

Existe una diferencia impor
tante en las bases de estas nuevas
obras como lo fue la cancelación
del aeropuerto de Texcoco donde
se había dicho que esa decisión
había costado mucho menos del

verdadero costo de este capricho
entre otras oscuras cuentas

3 3 E Versión completa
3 53 y disponible

en el portal web

www 24 horas mx

Las opiniones expresadas
porloscolumnístasson
ndependíentesy noreflejan ÍÍÍ3ÍI
necesariamente el punto ySít
de vista de 24 HORAS lee más columnas
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Tiraditos
Y BIDEN LANZA PEDRADA A MÉXICO

Á A l í1 k L fr 1 kl J ü D A l PAL11
rkkin i 1 iUi Lcrai tic su un Ji ki n LrA yjrLvi J
primer ni inisLn Jus lin Tixidcau en el que buscan n dejar a irás
las turbulencias vividas durante el gobierno de Donald Trump
Estados Unidos no tiene ningún amigo tan cercano como Canadá

dijo Biden al inicio de la videoconferencia destacando que por ello
A rvkdkíkv kk kioÉiikiAAAkksk kkikkiükAik skkiAkkrkkkkkIkinkikkikk1
presidente

AGUAS CON LA INFRAESTRUCTURA DICE SLIM
J X11 Li a 711 acla en i V7 Li ucLt
in EyA 3r el crecimienLo de México ñ ód OTpre ano Carlos
S Helú quien tambiénjámenloqueel clornohayaapoyado
el incremento al salario mínimo generalpara 2021 Después de
reunirse con el presidente argentino Alberto Fernández el hombre
de negocios más importante del país señaló que es necesario mover
la inversión en infraestructura que hacen los empresarios Traemos
retrasados la inversión enmlrae
9y oncon obra pública v siguen eMsempez nde e rasi
kA prA1 rAí ik j A l AII vk A1 klkk lí1 Aii AYik Lrk kkVLr kivl r 9
Ak1 k1 i 1 l trA r klkAk llXkk11 Alk kk kUik kkOkk kAk
puntualizar que los empresarios deben moverse en ese Lema

ANDRES ROEMER INVESTIGADO POR PRESUNTO
ABUSO SEXUAL

iks kk k1JA5 klk1k kLí k kk k rJM k klk 1AMk AlV U5
de MOTCoante la Unescoy quien presume su amisud con el
empresario Ricardo Salinas Pliego Andrés Rocmer ya está siendo
i yestigadoporla Fiscalíaicapiulma acusado pOT
de abuso sexual en agravio de la bato
íkki kkkn klíí JM dk íí Al kks dkkkkk kAiílk I iLIk y íkkA kkkk1
ki iAkkAk1 A i kk IikAkikk kk A k lA kiikikAk kn kk1 kJkikN PA r kAkr kkk iik11
ha dicho nada al irspeclo

VAN TRAS CASOS DE PEDOFILIA
Cada año 5 4 millones de menores de edad son víctimas de abuso

k kl kkl kA P í k 1 k f A k kk A kk1 kA rAlk f Ak AIk kl i Vi í 1 JA 1 1
Se Lrata de índices dela OCDE que Melan ia san
hay indicios de que solo 2 de los mismos llegan a denunciarse es
P9í eÍjo qye desde todas las latitudes se realizan esfu
PAkü kkIk nkASAa k AlkÚkDkA sí Negan íD kk AS avkk í kA Aklk J kAlAIAh A
de ello es el seguimiento a la querella contra el empresario lexiilero
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Ricardo HfemmeMezher v su hijo Roberto Henam
desde el Tribunal Superior de Justicia de la

i MX que preside Rajad Guerra se dejeprecedeniea tu una
considerable condena pues la menor implicada es nieta e hija de los
presuntos agresoras

PARA CERRAR TORPEZA 0 MALA FE EN LA
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACION
Vaya tjue los adversarios del gobierno de la 4T celebraron como

nos cuidóla Auditoría Superiorde la Federación
preside David Colmenares reportó gue el costo de la cancelación

presidenteLópez Obrador aseguraba De
Y hailaron en el tapanca PocoTes duro el gusto Colmenares
admitió inconsistencias en sus sumas y restas y Arturo Herrera

í P j rA yVI J AÍ Án n V Lcncias
eran de sólo un 75 Y pregunta si este error se debe a torpeza e
ignorancia o a la mala fe Qué habrá sido
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El desprestigio del fiscalizador

álpresidente López Obra
dor no le gustaron los da
tos que difundió la Audito
ría Superior de la Federación
ASF el ñn de semana pasa

do porque mostraron serias
irregularidades y deficiencias en la revisión
de la Cuenta Pública de su primer año de su
gobierno Empero lo más sorprendente fue
que el auditor superior respondiera al enojo
presidencial echando abajo los datos sobre
las multimillonarias pérdidas por la cance
lación del aeropuerto de Texcoco calcula
das en más de 330 mil millones de pesos
232 más que el cálculo oficial pero so

bre todo desacreditando la propia metodo
logía utilizada para auditar Fue una recti
ficación insólita y vergonzosa con graves
consecuencias para la credibilidad de la ca
beza del sistema de fiscalización del país

La fiscalización es un trabajo
técnicamente muy complejo que se
desarrolla a través de auditorías diversas

sobre los programas de las dependencias
y entidades en este caso del gobierno
federal y que deriva en informes muy
elaborados que contienen observaciones y
recomendaciones para mejorar el ejercicio

de los recursos públicos Por ello es muy
grave que menos de 24 horas después del
reclamo presidencial sobre las cifras que
afirmó malinforman a los adversarios
el titular de la ASF se retractara de lo
publicado poniendo en entredicho no
es sólo su integridad personal sino la del
mismo ente fiscalizador

La rectificación inmediata de David
Colmenares no sólo abordó el caso del
NAICM sino que también se refirió a
las conclusiones de su Informe sobre las

auditorías a la SFP que en su calidad
de cabeza de la contraloría interna de la

administración pública federal es su
mancuerna en el Sistema Nacional de
Fiscalización El mencionado Informe

reveló que al pretender auditar a los
órganos de vigilancia y control de la
Secretaría la ASF se había topado con
resistencias de parte de los funcionarios
para entregar a los auditores la
información necesaria para acreditar si se
habían desarrollado adecuadamente los

mecanismos de control interno que son su
competencia

De nueva cuenta unas horas
después del enfado presidencial sobre el
mencionado Informe el auditor superior
reculó afirmando que sí habían contado
con la colaboración de la SFP y que
habían identificado irregularidades en
los procesos de contratación de algunos
servidores públicos Con su disculpa
despejó la renuencia del vigilante

interno a ser vigilado
La relevancia de esta tercera entrega del

Informe de la ASF sobre la Cuenta Pública
2019 fue poner énfasis en los proyectos de
infraestructura y en los programas sociales
insignes del presidente López Obrador El
mencionado reporte de fiscalización señala
que el Tren Maya y Dos Bocas son proyectos
poco rentables que las adjudicaciones
de contratos de obra son opacas y que
las obras se iniciaron antes de tener los

permisos ambientales y de factibilidad
social y económica Además la consulta
indígena para el Tren Maya dejó fuera a
más de la mitad de las comunidades en

Yucatán y en la refinería de Dos Bocas
no se consideró el riesgo de inundaciones
y la obra se inició de manera apresurada
sin certeza de que se concluya en la fecha
programada Todo ello hace que las cifras
de gasto comprometido ascendieran en
2019 a 1500 millones de pesos

Respecto de dos de los programas
sociales consentidos del presidente López
Obrador el Informe de la ASF señala que
encontró múltiples irregularidades por
más de 126 millones de pesos en Jóvenes
Construyendo Futuro donde se carece de
mecanismos de control para verificar los
datos tanto de los jóvenes beneficiarios
como de los centros de trabajo en los que
reciben capacitación El reporte identificó
a 68 personas fallecidas que recibieron la
beca por un monto de 5 millones y centros
de trabajo auditados que son inexistentes
así como 377 jóvenes favorecidos con
la beca que no recibieron capacitación
alguna
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Algo semejante se encontró en el caso
de las Becas para el Bienestar Benito Juárez
orientadas a dar acceso educativo a familias

con problemas económicos y de exclusión
social Ahí las irregularidades alcanzan
la cifra de 264 millones de pesos además
de que hay 72 muertos cobrando la beca
para estudiar y 347 beneficiarios carecen
de documentos soporte que los acrediten
para dicho programa

Un mal diseño y múltiples deficiencias
encontró la ASF en el programa Sembrando

Vida cuyo propósito es que personas
en localidades rurales con ingresos por
debajo de la línea de bienestar cuenten con
recursos para hacer productiva la tierra
Sin embargo hay deficiencias en el padrón
de beneficiarios y no se entregan los apoyos
a tiempo ni se respetan los montos que
deben distribuirse

Los datos de la reciente entrega del
Informe sobre la Cuenta Pública 2019
ocuparon el centro de la discusión
pública en buena medida por el cúmulo

de irregularidades y deficiencias en los
proyectos y programas consentidos
del gobierno federal pero esa debe
de ser justamente la labor de la ASF
para promover correctivos y mejoras
en la gestión gubernamental Lo
verdaderamente escandaloso no son las
fallas administrativas detectadas sino
las rectificaciones del auditor superior
porque revelan su sometimiento al Jefe
del Ejecutivo anulando las funciones
de control y vigilancia que tiene
encomendadas
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EL CRISTALAZO

Ni la burla perdonan

Después del papelón del
i TribunalElectoral con

vertido en patiño presi
I dencial en cuanto a los

efectos de la propagan
da mañanera y las ob

servaciones del Instituto Nacional
Electoral para contener el proseli
tismo gubernamental y partidario
del Señor Presidente la Suprema
Corte de Justicia emite la siguiente
declaración de cuyas líneas como
el fracasado pelo del rey de choco
late chorrea la miel

El Poder judicial de la Federación
agradece el esfuerzo de las legislatu
ras locales y del Congreso de la Unión
por la aprobación y declaratoria de la
reforma constitucional en materia de
justicia federal Asimismo recono
ce su compromiso con un Poder judi
cial Federal independiente profesio
nal eficiente y cercano a la gente en
beneficio de todas las personas

La reforma constitucional ha
ce realidad un proyecto de colabora
ción inédito entre los trespoderes de la
Unión y las legislaturas locales Con
ella concluye un intenso ejercicio de
mocrático y participativo del quefor
maronparte el Poder judicial de la Fe
deración el Presidente de la Repúbli
ca el Senado la Cámara de Diputa
dos y los congresos de las
distintas entidades fede
rativas de la República en
un esfuerzo de Estado por
consolidar una mejor jus
ticiafederal

El resultado de este
esfuerzo histórico es la re
forma judicial más tras
cendente desde 1994 una
reforma que respeta y con
solida la independencia ju
dicial y con ello fortale
ce el Estado de Derecho en
beneficio delpueblo de Mé
xico

Ya en el cercano ene

ro el presidente del Al
to Tribunal el minis
tro Arturo Zaldívar ha
bía señalado

la reforma judi
cial que ha sido ya apro
bada por el Congreso de la
Unión y que se encuentra
en vías de serlo por las le
gislaturas de las entidades

federativas es la reforma judicial más
trascendente desde que entró en vigor
la reforma de 1995 pero no es ni
pretende ser ni podría ser una refor
ma integral de la justicia mexicana

No le tocaría en todo caso al Po
der judicial Federalplantear una re
forma de este calado implica la inter
vención de otras muchas entidades y
niveles de gobierno y no quiere de
cir que nosotros desconozcamos que
se requiere hacer una reflexión por
ejemplo de la justicia local me pare
ce que es urgente que se requiere tam
bién hacer una revisión de cómo ha
funcionado y qué se tiene ajustar en
materia de procuración de justicia

También enlistó losprincipales
ejes de la reforma destacando la con
solidación de la Suprema Corte como
tribunal constitucional la Ley de Ca
rrera judicial la cualpermitirá que el
acceso a todos los cargos sea mediante
concurso la transformación del Ins
tituto de la judicatura Federal en una
Escuela Federal de Formación judi
cial para tener más y mejores juezas
y jueces

En fin como habría dicho José
Antonio Méndez la gloria eres tú

Algunas personas desde la aca
demia por ejemplo Ana Laura
Magaloni cuya voz es conocida y

respetada han señalado la atin
gencia de los cambios escenciales
Lo ha analizado así cuando obser

va como parte fundamental de los
cambios la formación del capital
humano en la judicatura para de
jar de lado amistades parentescos
y compadrazgos Será posible

Por qué mover las piezas de
la carrera judicial en este momento
Porque es un momento de cambio y
este proceso requiere de un Poder ju
dicial en donde sea posible que las y
los jueces tengan libertadpara impar
tir justicia

Frente a las amenazas de someter
alPoderjudicialy colocar en la hogue
ra de la Inquisición a los tribunalesfe
derales Arturo Zaldívar logró cam
biar la conversación con el Presiden
te y blindar al Poder judicial de lo que
más lo puede fracturar no reconocer
que la burocracia judicial no puede ser
tratada como sifueseparte de la admi
nistración pública

Gracias al ministro Arturo Zaldí
var la reforma judicial se movió en la
dirección correcta

Si la actualidad de un poder ju
diciaL sumiso y a veces franca
mente entregado a las decisiones
del Ejecutivo casi tanto como el
Poder Legislativo cuya capacidad
no le da ni para mover una coma
de las iniciativas recibidas se va
a ver recompensada con la auto
nomía e independencia de jueces
ministros y magistrados será un
oxímoron

En los tiempos de la casi absor
ción el Poder Judicial acepta cam
bios para consolidar su indepen
dencia Suena extraño pero en este
México todo es extraño y esdrújulo

CIENCIA
Aplauden los científicos estadu

nidenses la llegada del Perserveran
ce a Marte Una hazaña han dicho

Aquí la hazaña es la interco
nexión de un sistema eléctrico con

ocho apagones como infartos ma
sivos en dos años Sistema del cual
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no hemos fabricado ni una turbina

generadora Bravo
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Cuánto costó la
cancelación del

aeropuerto
Luis Miguel González

Cuánto costó la cancelación
del aeropuerto

CCuánto costó la cancela
ción del aeropuerto de
Texcoco Tenemos una

auditoría un oficio y un
video del Secretario de

Hacienda pero seguimos sin saber con
qué cifra quedarnos

El fin de semana pasado la Auditoría
Superior de la Federación ASF nos en
tregó un informe donde afirmaba que la
cancelación no costaría 100 000 millo
nes de pesos como afirmó el presiden
te en el momento en que tomó la deci
sión El gran nuevo total serían 331 966
millones de pesos Ni una cifra ni otra
nos queda claro luego de ver el video
de Arturo Herrera El Secretario recono

ce 163 540 millones de pesos y cuestio
na el profesionalismo de quienes pusie
ron otros 162 455 millones

El domingo estábamos indignados
con las cuentas de la ASF El lunes por
la noche quedamos confundidos por una
retractación de ese organismo que nos
entregó una explicación breve pero con
fusa Ahora tenemos una explicación de
Arturo Herrera que está muy bien hecha
pero no agota el tema

El Secretario de Hacienda fue demo

ledor con la ASF en las cuentas hay un
problema de preparación básico o un
problema de mala fe dijo En el video
que preparó se empleó a fondo en sus
capacidades pedagógicas y retóricas
Se trata de enseñar pero sobre todo de

convencer Lo hizo al 100
El Secretario de Hacienda demolió

la cifra de 331 966 millones de pesos
que produjo la ASF pero no nos entre
ga un total alternativo En el video deja
claro que tenemos gastos que no van a
poder recuperarse por 163 540 millo
nes de pesos Esto es 63 5 mayor a
los 100 000 millones que el Presidente
empleó para avalar su decisión Supo
nemos que esas cuentas las hizo el ex se
cretariojiménez Espriú no el actual Se
cretario de Hacienda

Los 163 540 millones que seguro sí
costó la cancelación salen de varios ru
bros 78 1 72 millones de pesos corres
ponden a la inversión ejercida en la cons

trucción y 7 629 millones de pesos por
concepto de terminación anticipada de
contratos Luego están 84 915 millones
de pesos en costos financieros 34 027
por la liquidación de Fibra E más 50 887
millones de la recompra de bonos emiti
dos Tenemos también 495 millones de

costos por asesoría y representación legal
Podemos suponer que uno o varios despa
chos cobraron más de 20 millones de dó

lares al Gobierno mexicano por servicios
profesionales Ni la auditoría ni Hacienda
se detienen en explicar qué hicieron para
merecer esos honorarios

Tenemos una auditoría un oficio y un
video pero seguimos sin saber si la cuen
ta se acaba en los 163 540 millones de

pesos La diferencia que indignó a He
rrera tiene que ver con 162 455 millo
nes de pesos que la ASF añadió al ca
rrito Corresponde a los bonos emitidos
que siguen en circulación El Secretario
dice que estos bonos ya habían sido emi
tidos entre 2016 y 201 8 de tal manera
que ya eran deuda del Estado Mexica
no Eso significa según Herrera que no
deben contar como parte del costo del
aeropuerto Hay contadores que piensan
que puede emplearse otro criterio y de
ben sumarse han oído hablar de crite
rios contables

El hecho en cualquier caso es que el
aeropuerto de Texcoco generó costos fi
nancieros que seguimos pagando Ese
acto jurídico fue un capricho o vicever
sa Ni la Auditoría Superior de la Fede
ración ni Herrera hablaron de costos in

tangibles como la pérdida de confianza
de inversionistas Esos costos son como
los fantasmas difíciles de encontrar pe
ro de que existen existen

PS La polémica del costo del aero
puerto no acabará hoy pero sí oscurece
la difusión del trabajo de la Auditoría en
otros temas la Refinería de Dos Bocas
Jóvenes Construyendo el Futuro y el se
guimiento a las denuncias anónimas en
la Secretaría de la Función Pública Es la

primera auditoría de un año completo de
la 4T y tenemos derecho a saber si se hi
zo bien regular o mal Si hubo mala fe o
le están echando la caballada al auditor
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Los otros datos y el
valor de la autonomía
Qué pasaría s un día la Junta de

Gobierno del Banco de México
decidiera elevar la tasa de interés
porque considera que hay presio
nes inflacionarias que atender

Pero tras esa decisión en la conferencia
mañanera el presidente Andrés Manuel López
Obrador declarara que él lo ve diferente que lo
mejor es que Banxico mantenga las tasas bajas
para que se recupere más rápido la economía

Hasta ahí sería una muy sana diferencia en los
puntos de vista entre el poder Ejecutivoy el autóno
mo banco central De hecho eso ya ocurrió entre
el presidente Felipe Calderón y el Banxico de Gui
llermo Ortiz Martínez El Ejecutivo tuvo que ape
chugar las medidas restrictivas del banco central

Pero en ese mismo escenario hipotético qué
pasaría si tras la declaración de López Obra
dor saliera el Banco de México a declarar que
mejor van a revisar su decisión de política mone
taria porque quizá sí sea mejor mantener las ta
sas bajas Sería el caos financiero garantizado

Mismo caso si tras el reporte del Inegi de
una caída del Producto Interno Bruto durante
el 2020 de 8 5 con la confirmación de dos
años en recesión el presidente López Obrador
dijera que con sus otros datos él realmente ve
un crecimiento y entonces este instituto saliera a
decir que van a contar mejor porque seguro se
equivocaron y no hay tal recesión También el
apocalipsis en los mercados

Hay datos que no deben gustar nada a un
Presidente que imagina que todo va requete
bién A un régimen como el de la 4T que todo lo
asume como personal y como parte de una lu
cha de clases un enfrentamiento constante entre
ellos y los adversarios

Pero tanto el Banco de México como casi
siempre el Inegi han mostrado el valor de la au
tonomía como uno de los grandes pilares institu
cionales del país

La Auditoría Superior de la Federación ASF se
presenta como un órgano técnico especializado
de la Cámara de Diputados autónomo en su ges
tión que fiscaliza el uso de los recursos públicos

Pero ayer mostró que no que hay una línea
de mando y que si el Presidente dice que tiene
otros datos que están mal sus auditorías y que

informen bien lo hacen Cambian lo que no
cuadre en Palacio Nacional

La manera como reculó la ASF acaba por
afectar la credibilidad de ese organismo que
hasta antes de este episodio gozaba de una cre
dibilidad total Cuando esta auditoría señalaba
cualquier irregularidad de cualquier año de los
sexenios pasados en automático se asumía co
mo un hecho de corrupción detectado y denun
ciado sin más margen para la aclaración y los
30 días para el derecho de réplica

Hoy no la Auditoría Superior de la Federa
ción se ve tan alineada como la mayoría de la
Cámara de Diputados que está al servicio del
Presidente y por lo tanto dispuesta a meter en
cintura a este órgano de control

La celeridad para retractarse es lo que con
firma la sospecha independientemente de que
el poder Ejecutivo pudo haber aclarado en el
tiempo pertinente todas las cuentas sobre la
cancelación de la construcción del aeropuerto
de Texcoco La misma reacción de la 4T es una
confesión de parte

 CP.  2021.02.24



CUCHILLOS Lue
go de que el presi
dente Andrés Ma
nuel López Obradoi
señalara que en Es
tados Unidos les he
do peor que a no
sotros en el mane
jo de la pandemia
porCovid 1 9 el di
rigente nacional del
PRD Jesús Zambra
no arremetió contra
el mandatario al se

ñalar que es un gre
ve error diplomático
hablar de las muer

tes por este virus en
el país vecino solo
para justificar su fallí
do plan de vacuna
ción Por otra parte
el perredista calificó
como controversia

diplomática que
se cediera la confe

rencia matutina pa
ra que el presidente
de Argentina Alber
to Fernández quien
ha sido cuestionadc
por el escándalo co
nocido como vacu
nación VIP hablare

ante la prensa sobre
la política interna de
su país

DOMADOR El
Gobernador de
Quintana Roo Car

los Joaquín Gon
zález designó co
mo encargado de
la Coordinación
General de Comu
nicación Social a
Fernando Antonio
Mora Guillén quien
remplaza a Car
los Oivañanos Rea
quien dejó el car
go ayer Mora Gui
llén tenía a su car
go la Coordinación
de Vinculación con
Medios Naciona
les e Internacionales
de la Coordinación
General de Comu
nicación Social fun
ción que mantendrá
El mandatario instru
yó al funcionario a
continuar informan
do puntualmente a
los quintanarroenses
sobre las acciones

y programas de la
administración

Su

prema Corte dejus
ticia de la Nación
agradeció al Con
greso de la Unión y
a los congresos la
cales por la aproba
ción y declaratoria
de la reforma cons
titucional en materia
de justicia federal El
máximo tribunal se
ñaló en un comuni
cado que la reforma
es producto de un
intenso ejercicio de
mocrático y partici
pativo entre los tres
poderes del Estado
y las legislaturas Ies
cales Asimismo re
iteró que ésta es
la reforma judicial
más trascendente
desde 1 994
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Esténtor político
Miguel Ángel Casique Olivos

AMLO no aclara 98 mil mdp y gobierno ante
rior 50 mil mdp quién es más corrupto

El que no edifica destruye Tal parece que esa
es la máxima del gobierno de la Cuarta Trans
formación 4T y también eso es lo que estaría
sucediendo con el gobierno que encabeza el presi
dente de México Andrés Manuel López Obrador
AMLO Y es que desde que arribó al poder polí

tico de la nación en aquel diciembre de 2018 nada
ha edificado o construido y sí por el contrario se
ha puesto a destruir y tratar de eliminar práctica
mente todo en menos de la mitad de su sexenio

López Obrador destruye día con día las insti
tuciones que garantizan estabilidad paz y tranqui
lidad a los mexicanos destruye a paso muy veloz
la economía de México al poner trabas a la IP para
invertir o al no generar empleos bien remunera
dos para los mexicanos que deseen trabajar quie
re acabar con la libertad de expresión como se
prueba desde su mañanera inquisidora o con el
viraje que dio contra las redes sociales que antes
eran benditas y ahora son conservadoras y ene
migas del pueblo

Además prácticamente todos los días AMLO
niega los hechos que la realidad le pone enfrente
a través de la prensa de los organismos autóno
mos de los centros de investigación de análisis o
científicos y también de los organismos interna
cionales Pero no sólo niega con autoritarismo los
datos o informes presentados por los organismos
sino que los sataniza calumnia y prácticamente los
amenaza con dejarles caer todo el poder que tiene
como máxima autoridad del país no le hace que
en la mayoría de las ocasiones se presenten prue
bas irrebatibles sobre que él y su gobierno están
en un error

Por si eso no fuera poco los mismos ciuda
danos incluidos los que votaron por él hace tres
años hoy salen a las calles donde AMLO realiza
sus giras y mítines políticos y le reclaman atención

por la inseguridad atención por los apagones o
simplemente le exigen sean escuchados como
se vio en recientes días en Baja California cuando
una señora le deciVescúchenos señor presidente
escúchenos

El hecho más reciente fue cuando laAuditoria

Superior de la Federación ASF dio un duro golpe
al gobierno morenista y con pruebas exhibió que
la Secretaría de la Función Pública que dirige Irma
Eréndira Sandoval politóloga y economista que
nació en la Ciudad de México y que es esposa del
enigmático John Ackerman había impedido el ac
ceso a sus instalaciones y a los archivos esto tras el
señalamiento de laASF de que hay al menos 98 mil
974 millones de pesos de la Cuenta Pública 2019
que no se han podido aclarar o devolver

Y es que en el tercer informe de esa Cuenta
Pública de 2019 laASF detectó que había pendien
tes que no se han aclarado de ese total al menos
43 mil 859 millones de pesos se consideraban
como posible daño patrimonial y 55 mil 114 mi
llones de pesos aún podían ser aclarados Por qué

no se ha hecho cual es la razón Ayer el presiden
te en su acostumbrada mañanera negó todo y dijo
que esos datos fueron filtrados y enviados a sus ri
vales políticos Sin embargo los datos son precisos
porque en el presupuesto destinado a programas
sociales se ubicó que por lo menos había irregu
laridad por 6 mil 907 millones de pesos recursos
que correspondían a programas clave del gobierno
morenista como Jóvenes Construyendo el Futu
ro por al menos 51 millones 213 mil 600 pesos
y Sembrando vida por mil 832 millones 710 mil
896 pesos pero si hablamos en otros rubros lo
mismo sucede en salud educación y otras áreas
del gobierno federal

Pero qué cree usted El Presiente López
Obrador asegura que el informe de laASF es exa
gerado erróneo y que él tiene otros datos incluso
dijo que esa información fue entregada a sus ad
versarios para que lo atacaran Por eso ayer mismo
por la tarde vimos que el órgano autónomo tuvo

que recular y declarar que si hay inconsistencias y
que se volverá a revisar Todo indica que el poder
de Palacio Nacional se vuelve a presentar como
autoritario y soberbio que no acepta nada y todo
lo que no le guste no lo rechaza y dará instruc
ción para que se corrijan los procedimientos de
cualquier institución u organismo autónomo vaya
forma de acabar con la tan mentada corrupción

LaASF es la encargada de fiscalizar el uso de
los recursos públicos federales en los tres poderes
de la Unión y los tres niveles de gobierno los datos
ahí están Y lo que sí es cierto es que el sábado pa
sado el órgano entregó a la Cámara de Diputados
el Informe General de la Cuenta Pública 2019 que
audita el primer año de la actual administración
LaASF hizo observaciones de probables irregula
ridades por 67 mil 498 millones de pesos Uno de
los datos que sobresalen es lo referente al Nuevo
Aeropuerto Internacional de Ciudad de México
que sería construido en el Lago de Texcoco De
acuerdo con el organismo su cancelación tuvo un
costo estimado de 331 mil 996 millones 517 mil

pesos una cifra superior a la que estimó el propio
López Obrador cuando en abril de 2019 dijo que
costaría 100 mil millones de pesos Tocará a Irma
Eréndira abrir los archivos y aclarar con pruebas
suficientes si eso es verídico o no

La respuesta de AMLO en su mañanera no
sorprende siempre ha sido así tampoco sor
prende que exista resistencia de las instancias de
gobierno como la Secretaría de la Función Pública
que encabeza Eréndira Sandoval La revelación en
el informe se hizo y hoy tras la prepotencia del
poder de Palacio Nacional laASF tiene que ceder
a los caprichos del poder hitleriano enquistado en
Palacio Nacional Hay pues una tremenda opaci
dad gubernamental una administración que casi
está a medio río pero que es desastrosa porque el
Exageran están mal sus datos Yo tengo otros da

tos y se va a informar aquí Ojalá y lo hagan ellos
era la instrucción bajo presión y algunos otras ac
ciones para obligar a cuadrar la información

 CP.  2021.02.24



Impuesto para ricos
y si comenzamos

con evaluar

y transparentar el gasto
Para Ramírez Cuellar en México se podría tener un

impuesto a la fortuna por única vez ajá a quienes
tienen una fortuna mayor a un millón de dólares
Se gravaría a 173 mil personas las más ricas de las
ricas que sólo representan el 0 13 de la población

El diputado de Morena Alfonso Ramírez Cuéllar apro
vechando la visita del presidente argentino Alberto
Fernández propuso un impuesto a las fortunas En di
ciembre pasado Argentina votó a favor de un Aporte so
lidario y extraordinario de las grandes fortunas

Según los cálculos argentinos allá obtendrán hasta
3 500 millones de dólares adicionales por gravar las gran
des fortunas las de arriba de los 2 5 millones de dólares
con un impuesto de entre 2 y 3 5 por ciento El impuesto
aportaría un 0 7 del PIB que serviría para hacer frente a
la crisis sanitaria de covid 19 Quienes tienen otros datos
y están en contra dicen que los grandes capitales se fugan
del país que ha sido un golpe a la confianza empresarial y
sólo se busca la forma de evadir el nuevo impuesto

SE COBRARIA A 173 MIL
PERSONAS

Para Ramírez Cuéllar en Méxi
co se podría tener un impuesro a
la fortuna por única vez ajá a
quienes tienen una fortuna ma
yor a un millón de dólares Se
gravaría a 173 mil personas las
más ricas de las ricas que sólo
representan el 0 13 de la po
blación Una pregunta ahí tam
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bién entrarían políticos incluso
ligados a la 4T O sólo ya sabe
para los adversarios

El impuesto a la fortuna existe
en varios países europeos como
España Suiza o Suecia Incluso
en Latinoamérica tienen algo si
milar Uruguay y Colombia

Hay una fuerte discusión de
cómo hacerlo y hay dudas sobre
su efectividad

En México sería mucho mejor
una reforma tributaria que mejore la progresividad fiscal
es decir que pague más quien gane más

En el mundo quien más defiende este tipo de impuestos
al patrimonio es el economista Thomas Piketty que en su
más reciente libro Capital e Ideología publicado en Mé
xico por Grano de Sal habla de la posibilidad de imponer
este tipo de impuestos a Jeff Bezos o a Mark Zuckerberg
También habla del impuesto a la herencia O del impuesto
a la propiedad que en México es el predial Pero hasta el
mismo Piketty termina sumando los impuestos y pidiendo
transparencia en los gastos

En estos momentos de desconfianza de la inversión pri
vada por la cancelación del aeropuerto de Texcoco Cons
tellation Brands el maltrato a la industria farmacéutica y
ahora la pugna con las inversiones privadas en energía
de verdad es necesaria esta discusión

Acabamos de ver la revisión de la Cuenta Pública 2019
por parle de la Auditoría Superior de la Federación La ver
dad se puede hacer una gran mejoría en el ejercicio del

gasto en transparencia y eliciencia Basta con ver los estu
dios de México Evalúa sobre el ejercicio del gasto Lo que
falta es transparentarlo y mejorar la eficiencia en progra
mas esenciales como la compra consolidada que ha sido
un desastre o el Seguro Popular Evitar las adjudicaciones
directas y además afinar mucho más los programas so
ciales como lo ha detallado el Coneval

Una pregunta
ahí también

entrarían

políticos
incluso ligados
a la 4T O sólo
ya sabe
para los
adversarios
En México sería

mucho mejor
una reforma
tributaria

que mejore
la progresividad
fiscal
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Impuesto a las fortunas
nueva ocurrencia de
Ramírez Cuéllar
Desde el piso de Remates
Maricarmen Cortés

El exdirigente de Morena hizo una propuesta inspirada
en el aporte solidario y extraordinario a las grandes
fortunas que entró en vigor en Argentina el mes pasado

Impuesto a las fortunas
nueva ocurrencia
de Ramírez Cuéllar
Parecía noticia fake pero el propio Alfonso Ramírez
Cuéllar exdirigente de Morena subió a su cuenta de Twi
tter una propuesta para aprobar en México un impuesto
a las grandes forrunas inspirando en el aporte solidario
y extraordinario a las grandes fortunas que entró en vi
gor en Argentina el mes pasado con un fuerte rechazo del
sector privado y un gran impulso del presidente Alberto
Fernández quien está de visita en México

Al igual que en Argentina que se aprobó el aporte so
lidario para recaudar fondos para enfrentar la pandemia
lo que propone Ramírez Cuéllar es que los recursos que
capte el fisco se destinen a combatir la pandemia

Se espera desde luego que esta aberrante propuesta
no tenga eco en Morena ni que sea respaldada por el pre
sidente López Obrador quien se ha comprometido a no
elevar los impuestos en México

Ramírez Cuéllar pretende que en México el nuevo Im
puesto a la riqueza que supuestamente se aplicaría por
única vez sea obligatorio para quienes tengan un patrimo
nio mayor a 20 millones de pesos o un mdd mientras que
en Argentina que está en recesión se aplica a patrimonios
mayores a 2 mdd

Obvio decir que de aprobarse esta propuesta sería otro
golpe a la confianza la inversión y el empleo en México ya
de por sí afectados por la reforma a la ley eléctrica aproba
da ayer en Diputados
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DAVID COLMENARES DEBI
LIDAD EN ASF

Desde luego la Auditoria Supe
rior de la Federación ha come
tido errores en varias ocasiones

y tras recibir nueva documen
tación o aclaración de depen
dencias gubernamentales a sus
observaciones a la Cuenta Pú

blica corrigen datos
Sin embargo sorprendió en

verdad la actuación de David
Colmenares auditor superior de la Federación porque
tras ser regañado públicamente por el presidente López
Obrador quien se molestó con las estimaciones por el so
brecosto del cierre del NAIM laASF emitió un comunicado
reconociendo que se equivocó aunque sin detallar cuál fue
su error de evaluación ni mucho menos cuál es el costo
real del cierre del NAIM considerando los litigios recibidos

Lo que más sorprendió es que después de haber criti
cado a la Secretaría de la Función Pública por haber obs
taculizado la entrega de información a la ASF Colmenares
se arrepintió y dijo que no habían enfrentado ningún
obstáculo

Colmenares tendrá que explicarles a los diputados cuá
les fueron los errores técnicos de los auditores y si también
se equivocaron con las anomalías por 67 mdp detectadas
en programas sociales y proyectos insignia de la 4T

SCT NUEVO NOMBRE MISMA INEFICIENCIA
L1 presidente López Obrador envió a la Cámara de
Diputados una propuesta para cambiar de nombre a la Se
cretaría de Comunicaciones y Transportes al de Secretaría
de Infraestructura Comunicaciones y Transportes En reali
dad podría haber eliminado lo de Comunicaciones porque
ya desapareció la subsecretaría del ramo y el problema
no es cómo se denomine a la SCT sino la ineficiencia de
quienes han estado al frente de esta dependencia primero
Javier Jiménez Espriú quien renunció porque se opuso
a que los puertos pasaran a control de la Marina y aho
ra Jorge Arganis quien sólo parece estar interesado en el
transporte carretero y no en el aéreo ni ferroviario ni mu
cho menos portuario

Obvio decir que
de aprobarse
esta propuesta
sería otro golpe
a la confianza
la inversión

y el empleo
en México
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El Rubicón de la 4T
En el año 49 antes de Cristo probablemente el 10 de enero
Julio César condujo a la Legión XIII apodada Gemina ge
mela hasta la ribera norte del Rubicón El rio llamado así
por sus sedimentos rojos marcaba la frontera entre Italia y
la Galla Cisalpina

Julio César quien acababa de conquistar Galia había
recibido la orden del cónsul Pompeyo su exsuegro de
desbandar a su ejército y regresar a Roma Temiendo ser
detenido no acató la instrucción Marchó al sur pero al al
canzar el Rubicón sus hombres tuvieron dudas Unavez que
cruzaran el río estarían en la ilegalidad obligados a pelear
con las fuerzas de Pompeyo quien hacía honor al apodo
que llevaba desde adolescente El Carnicero

Según Suetonio ahí fue cuando Julio César pronunció
su famosa frase alea iacta est la suerte está echada Desde
entonces la expresión cruzar el Rubicón ha sobrevivido
como una manera de describir la decisión de un individuo

o un grupo de emprender una acción riesgosa que no tiene
retomo

El día de ayer la Cuarta Transformación hizo exactamen
te eso al aprobar en la Cámara de Diputados la reforma de
la Ley de la Industria Eléctrica impulsada por el presidente
Andrés Manuel López Obrador para darle a la CFE el con
trol de la generación de electricidad en el país

Aunque aún falta que la minuta sea aprobada por el Se
nado se antoja difícil que el curso emprendido vaya a cam
biar Así que pronto estaremos viendo si se materializan las
consecuencias que diversos expertos y organismos empre
sariales han pronosticado en caso de que se promulguen los
cambios legales como un desplome en la confianza de los
inversionistas y un aumento en el precio de la electricidad

Con esta reforma López Obrador está apostando por el
todo o nada Cree firmemente que la energía es el eje de la
economía y que ésta debe ser regida por el Estado Además
es una manera de romper con el liberalismo económico an
títesis del nacionalismo revolucionario en el que él se formó
y que hizo del control de la energía el gran tótem de su credo

La reforma será el cruce del Rubicón para la 4T porque
una vez aprobada y publicada por el Ejecutivo no habrá ma
nera de mostrar que la inversión privada interesa al gobierno
federal pues se implantará para siempre la duda de si Mé
xico es capaz de respetar las reglas con las que invita a las
empresas a participar en la economía nacional arriesgando
su capital

Le decía aquí hace unos días que se ha ido secando el
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monto de la inversión disponible a nivel internacional Si de
por sí es grande la incertidumbre creada por el proteccionis
mo comercial y fortalecida por la pandemia resulta suicida
crear trabas adicionales a la inversión si se considera que la
actividad productiva del sector privado es fundamental para
detonar el crecimiento económico

Pero el Presidente se nota muy convencido de lo que
quiere lograr al fortalecer a Comisión Federal de Electricidad
y a Pemex Considera que no hay desarrollo posible para el
país ni soberanía nacional que valga sin que el Estado jue
gue un papel cuasi monopólico en la producción de energía

Está seguro de que la apertura del sector ha sido un te
rreno fértil para la corrupción Por eso apoyó la extradición
de Emilio Lozoya desde España quien ha recibido un cri
terio de oportunidad por parte de la Fiscalía General de la
República para delatar a todos aquellos que presuntamente
se corrompieron para sacar adelante la Reforma Energética

de 2013 Y por eso promueve la declaración de patrimonio
cultural de la zona de La Rumorosa en Baja California que
acabaría con la renta de terrenos a empresas privadas de
energía para instalar aerogeneradores

El mandatario debe saber los riesgos que corre cor la
reforma porque las advertencias han sido públicas lloverán
peticiones de amparo por parte de los afectados igual que
sucedió con la llamada Política de Confiabilidad se pon
drán en juego los compromisos en materia de inversión asu
midos con Estados Unidos y Canadá en el marco del T MEC
además de las dudas que se producirán entre los inversio
nistas y la posibilidad de que suba el precio de la luz algo
que él desde los tiempos de la campaña dijo que evitaría

A Julio César la apuesta de cruzar el Rubicón le represen
tó la conquista del poder Para López Obrador los beneficios
aún están por verse pero este camino no tiene regreso
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Misión cumplida
señor Presidente

El debate sobre la reforma eléctrica en lo general terminó
como empezó mal Desorden pancartas mentiras des
calificaciones personales de uno y otro lado a lo largo
de un debate programado para que no se le moviera una
coma a la iniciativa preferente del Ejecutivo

Los diputados de Morena y sus rémoras en San Lázaro
estaban a punto de jactarse de la hazaña misión cumplida
señor Presidente

Al cierre de esta columna no se le había movido nada a
la iniciativa Las alrededor de 400 reservas presentadas por
la oposición las bateaba sin discusión la mayoría

La aprobación en ló general fue de 304 votos a favor
169 en contra y cuatro abstenciones

No importa que la iniciativa viole el principio constitu
cional de libre competencia al dar una ventaja indebida a la
CFE como señaló la SC N al pronunciarse sobre el acuerdo
Nahle que dio origen a la reforma

Mucho menos que viole el T MEC o que tengamos que
pagar millonarios procesos por
esa Posibilldad 9ue ofrece la
nueva ley de cancelar contratos
a inversionistas generadores de
energías limPiasTampoco que abiertamente
se aliente el regreso a la edad del
cart ón y e combustóleo con los
riesgos que implica para el me
dio ambiente y la salud de po
bladores que viven cerca de las
plantas de la CFE

Ni siquiera admitieron que el patriótico cambio per
fila un incremento en los precios de la luz la generación
de energías limpias es cuatro veces más barata o que
estamos expuestos a los apagones por bloquear a los pri
vados que tienen plantas de energías renovables por
cüestiones puramente ideológicas

Es un acto de recuperación de la facultad constitudo
njü del Estado de tener en exclusiva planeacióñ y control
del sistema eléctrico nacional afirmó Pablo Gómez el
experimentado diputado de Morena

La 4T nos lleva en sentido contrario al resto del mundo
le hace por el bien de Morena primero el Presidente
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Los abogados se sienten agraviados ofendidos enojados
No les gustó ni tantito que AMLO los haya calificado de
traición a la patria por defender a empresas extranjeras

afectadas por la transformación
Es una vergüenza que abogados mexicanos estén de

empleados de empresas extranjeras que quieren seguir sa
queando a México Son libres pero ojalá y vayan interna
lizando que eso es tración a la patria dijo en la mañanera
del pasado lunes

El Consejo General de la Abogacía Mexicana integra
do por el Ilustre y Nacional Colegio de Abogados la Barra
Mexicana la Asociación de Abogados el Colegio de Abo
gados ya le respondió al Presidente

Dice en un comunicado Cuestionar a los abogados
mexicanos que asesoran o representan legalmente a las
empresas extranjeras es contrario a la obligación del go
bierno de México de garantizar que puedan desempeñar
todas sus funciones profesionales sin intimidaciones obs
táculos acosos o interferencias indebidas

Por separado el Consejo Nacional de Litigio Estratégico
lamentó las descalificaciones del Presidente En un Estado
de derecho todos tienen el derecho a la representación

legal subraya

Blanca Lilia Ibarra comisionada presidenta del INA1 el
Instituto dé la Transparencia como le dice el Presidente
sostuvo ante los senadores que ese organismo autónomo
es ajeno a intereses personajes ideológicos económicos
o partidistas

No es adversario ni confrontativo precisó al presentar
el Informe de Labores 2020 ante ese órgano legislativo

Entre los datos déstacables del informe está el hecho de
que ingresaron en ese lapso más de 237 mil solicitudes de ac
ceso a la información y que se han realizado un millón 829 mil
solicitudes de información en la Plataforma de Transparencia

Pero también que se presentaron mil 17 denuncias ante
el INAI por incumplimiento de las obligaciones de transpa
rencia y se impusieron multas por 56 millones 771 mil pesos
por incumplimiento de la Ley Federal de Datos Personales

Este órgano garante ejerce funciones de control y equili
brio desde el momento en el que con enfoque garantista fija
limites al ejercicio del poder dijo al final de su intervención

Será por eso que lo quieren desaparecer Es pregunta
que no necesita respuesta
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No es la primera ocasión que el diputado de
Morena Alfonso Ramírez Cuéllar inicia la
discusión para que se realice una aportación
solidaria única pero obligatoria de entre 2
y 3 5 sobre el monto total de patrimonios
declarados superiores a 20 millones de pesos
para acumular entre 0 7 y el 1 del PIB por
cierto este jueves el Inegi de Julio Santaella
confirma la contracción económica en torno
a 8 5 del PIB en 2020 dizque para fondear
las consecuencias de la pandemia

Un impuesto único al patrimonio La ocu
rrencia cobró forma con la visita del presi
dente de Argentina Alberto Fernández a su
homólogo López Obrador En ese país co
menzó el cobro del impuesto a cerca de 12
mil personas a quienes se les señaló como los
ricos ricos de Argentina

Tener un patrimonio de 1 millón de dólares
el equivalente en pesos propuesto hasta el

2018 era considerado una fortuna A partir del
año pasado las firmas de inversión globales
han aumentado dicho monto a 2 5 millones
de dólares para ser considerado hombre o
mujer de fortuna

Es cierto que pueden ser muy pocos los
muy ricos y políticamente hablando puede
resultar indefendible en estas épocas de cri
sis la profundización de la desigualdad y pre
cariedad laboral el que se diga que un cobro
de esa naturaleza puede ser ineficiente desde
el punto de vista fiscal pero sí podría resultar
contraria al objetivo de recaudación que ha
fijado la jefa del SAI Raquel Buenrostro de
grandes contribuyentes supongo que serán
no sólo empresas sino las personas físicas
detrás de ellas

Ln México en los últimos dos años se ha
dado un proceso progresivo de migración de
patrimonios hacia activos en dólares y no de
biera sorprender a Ramírez Cuéllar el que la
sola Intención del cobro acelere el fenómeno
migratorio pero no sólo de personas sino de
empresas lo que puede resultar en un balazo
en el pie

Como dice Buenrostro Hay muchas
áreas de oportunidad para aumentar la re
caudación y podrían empezar por el huachi

col fiscal o la importación de autos usados
que ya reencontró la ventana de oportunidad
en varias aduanas de Sonora y Baja California

DE FONDOS A FONDO

#HSBC En noviembre pasado Noel Quinn
CEO de HSBC Pie dio a conocer que el exCEO
de HSBC México Nuno Matos se convertiría
en el CEO de la Banca de Consumo ellos le
llaman Wealth and Personal Banking luego
de haberse encargado de HSBC Europa y del
HSBC Bank Pie también dedicado al negocio
del retail y banca de personas

La noticia es que Nuno asumió su nuevo
puesto el que estaba sujeto a aprobaciones
regulatorias y justo este lunes con la presen
tación de resultados del grupo le reportará
directamente a Noel Quinn
#Infonavit Para el 16 de abril el equipo ha
cendarlo que encabeza Arturo Herrera ten
drá lista la reglamentación de la nueva Ley
del Infonavit que permitirá un gran cambio
para el mercado de vivienda nueva y usada en
México al permitirse la extensión de créditos
para mejoras o hipotecas nuevas a quienes no
mantengan una relación de trabajo formal y
permanente pero sí una cuenta de vivienda
en el instituto o a quienes por lo cíclico de
su actividad agricultores pescadores traba
jadores de la construcción pese a ser contri
buyentes han sido excluidos del mercado de
hipotecas formal

El año pasado pese a la pandemia el In
fonavit que dirige Carlos Martínez colocó
470 mil créditos entre nuevo financiamtento
y acciones de vivienda por poco más de 213
mil millones de pesos cerca del 0 8 del PIB
lo que da cuenta de que en un mercado en
recesión es una entidad de fomento econó
mico fundamental para la recuperación

Y de los programas de respiro financiero
durante la pandemia de los 450 mil acredita
dos que se acogieron a la extensión de pagos
más del 91 ha regresado a pagar en enero
por lo que el instituto está registrando el me
jor flujo de pagos para un mes de enero que
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usualmente es más bajo y su cartera vencida
se coloca en el promedio global
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Esperábamos que se dejara atrás la retóri
ca de campaña Las promesas irreales Los
slnsentidos de costosas proposiciones al
electorado Pensábamos que el discurso se
moderaría ante la enorme labor de gober
nar un aparato burocrático complejo una
economía dinámica y diversificada una so
ciedad plural y una democracia con distin
tos actores con visiones políticas desiguales
pero con el objetivo de mejorar Pensába
mos que el candidato dogmático sería un
presidente pragmático

Pero no Durante los dos
afios con dos meses de esta
administración incluso des

de el periodo donde fue un
gobierno electo ha imperado
la desconfianza el totalitaris
mo de una visión política la
pontificación desde una homi
lía matutina y el culto a la per
sonalidad Las decisiones son

unilaterales y centralizadas
por el Presidente en materias
tan diversas que van desde los
viajes de los burócratas al ex
tranjero hasta las decisiones de
continuar o cancelar enormes

proyectos de infraestructura
En todo esto el catalizador

de la debacle fue la cancelación
del Nuevo Aeropuerto en Tex
coco un proyecto que llevaba
décadas en el tintero y que fi
nalmente se estaba ejecutan
do con fallas y complicaciones

como todo proyecto de esta naturaleza
pero que iba a ser exitoso Su cancelación
bajo el engaño de una encuesta sentó las
bases para una desconfianza mutua entre
inversionistas y el gobierno Imperó enton
ces la visión de que el Estado lo es todo

Llegamos a está semana con un tema que
se advertía desde las cámaras empresaria
les el sector privado y los analistas el cal
do sería más caro que las albóndigas en la

cancelación de ese proyecto Desde el sector
de transporte aéreo y el sector privado se
hicieron cálculos y advertencias sobre los
enormes costos financieros y políticos que
traería un hecho que a todas luces parecía
más un capricho que un tema necesario o
racional

Sin embargo imperó el otrodatísmo del
Presidente y finalmente se canceló El re
sultado publicado esta semana de acuer
do con cálculos de la Auditoría Superior de
la Federación es que se erogarán más de
331 mil mdp en este proceso incluyendo la
terminación anticipada a proveedores re
pago de bonos costos legales inversiones

ya ejercidas y otros El cos
to financiero y económico es
enorme para el Estado mexi
cano representa 2 4 veces el
presupuesto el 2020 para el
Poder judicial casi el mismo
presupuesto para educación
2 2 veces el presupuesto de la
Secretaría de Salud una tercera
parte del presupuesto del IMSS
y 88 por ciento del presupuesto
del ISSSTE

Además de ello el costo es
incalculable para la confian
za de los inversionistas y el
futuro económico de nuestro
país Esto aunado a las deci
siones dogmáticas en materia
de energía y la pandemia de
covid 19 han significado un
decrecimiento económico sin
precedentes desde los años 30
del siglo pasado

Sin embargo impera todavía
el otrodatísmo Ante las obligadas preguntas
sobre el reporte de la Auditoría Superior el
decrecimiento económico el manejo de la
pandemia y otros temas de suma importan
cia la respuesta fácil es negar la realidad o
ajustaría a una cómoda posverdad
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El problema es que ese otrodatismo
está siendo derrumbado por la realidad de
una crisis económica sin precedentes

Twitten rperezalonso
www rodrígoperezalonso co

El problema
es que ese
otrodatismo
está siendo
derrumbado

por la realidad
de una crisis
económica sin

precedentes

Consulte más columnas
de este colaborador
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Razones

En el rumbo del Titanic

Jorge Fernandez Menendez
www excelsiorxom nix opinion jorge fernandez menendez www mexicoconfidencial com

Si hubiera entendido el mundo en eí que vivimos hubiera comprendido que con
la llegada de Biden la apuesta por las energías fósiles y contaminantes ya no tienen
sustento ideológico político o económico

Realmente el gobierno federal no está reconociendo los ries
gos en los que lo están envolviendo sus propias decisiones al
gunas de ellas sencillamente incomprensibles desde la lógica
común0 Realmente creen como ha dicho el presidente López
Obrador que los apagones que sufre México son por culpa de
Texas no ele la CFE y que es más barato y limpio generar ener
gía con combustóleo que con gas o con energías renovables
De verdad creen que los inversionistas extranjeros vinieron a

México como se dijo este fin de semana en Baja California a
robar el patrimonio nacional y por lo tanto es mejor que se
vayan a otro lado

El Presidente y su equipo creen que los datos de la Au
ditoría Superior de la Federación un organismo autónomo y
profesional son fe lsos más allá de metodologías
aplicadas

De verdad creen que con un Ya chole aca
barán los reclamos de las mujeres por la candida
tura de Félix Salgado Macedonio y que todo es
parte de una campaña mediática en la que inter
vienen paradójicamente sus propios partidarios
como el hermano de la secretaria de la FP Pablo
imílcar Sandoval promotor de la misma porque
no fue candidato y que las demandas termina
rán simplemente porque el Presidente lo decre
te creen que la agenda de las mujeres la más
Inmanejable al día de hoy para el gobierno federal
acabará con un tuit presidencial o de alguna de las
funcionarlas del gobierno o con un apoyo social
de última hora

En un fantástico texto Javier Marías escribía hace unos días
en El País sobre la incapacidad que están teniendo nuestras so
ciedades para detectar el peligro A los hombres y mujeres de
cía Marías siempre les ha costado mucho reconocer a quienes
entrañaban enorme peligro o estaban poseídos por una maldad
gratuita Lo que es nuevo de nuestra sociedad sin embargo
es la exagerada torpeza para advertir otros peligros Quizás
agregaba porque hemos empalmado bastantes generaciones
afortunadas o aun mimadas si las comparamos con las del
pasado en Occidente No hemos sufrido guerras ni tremendas
hambrunas ni frecuentes plagas tampoco a dictadores malsa
nos ni por tanto persecuciones implacables Así que grandes
porciones de nuestras poblaciones se han desacostumbrado
al peligro de tal forma que ni siquiera lo creen posible Son
Incrédulos se lo toman a broma piensan que eso es para las
películas y que se trata de exageraciones Recuerdan a aque
llos pasajeros del Titanic que cuando ya se hundía exclama
ban Esto es falso no está pasando viajamos en el barco más
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seguro de la historia
Algo asi está sucediendo hoy Lo que va a ocurrir a oartir de la

votación de la ley de energía que envió el gobierno federal con
categoría preferente al Congreso y a la que no se le cambiará
ni una coma será muy costoso para el país Nadie está exage

rando las consecuencias ni es parte de una agenda opositora
Si el Presidente hubiera escuchado a sus propios colabora

dores éstos le hubieran podido explicar por qué desde inicios
del gobierno en las principales oficinas de la Presidencia se
habían elaborado proyectos de miles de millones de dólares
para garantizar el abasto suficiente y limpio de energía en el
país con amplia participación de empresarios mexicanos Si
el Presidente hubiera escuchado de verdad a los empresarios
habría entendido que ése era un compromiso y una demanda
central en todos ellos incluyendo a los que más lo han apoyado

Si hubiera entendido el mundo en el que vi
vimos hubiera comprendido que con la llegada
de Biden la apuesta por las energías fósiles y con
taminantes ya no tienen sustento ideológico polí
tico o económico Sin embargo se aprueba una de
las legislaciones más perturbadoras y dañinas para
el futuro del país y todo va envuelto en la gran
dilocuencia de defender la soberanía pensando
que ésta se esconde tras el logotipo de la CFE Ya
veremos cuánto cuesta en inversiones y procesos
legales dentro y fuera del país esa ocurrencia

Si la legislación sobre el tema energético será
un desastre de cara al futuro sobre todo económi
co seguir ignorando la agenda de las mujeres que
es mucho más amplia que la de los movimientos
feministas más allá de la legitimidad de ambas

tendrá un costo social y político ineludible No se trata sólo de
ignorar un reclamo social sino de ignorar el tono la sintonía

que marca un cambio de época La agenda de las mujeres y la
ecología la energía por ende están en el centro del presente y
el futuro de la agenda global Ignorarlo es como estar en el Ti
tanic diría Javier Marías y seguir creyendo que vamos bien
porque es el barco más seguro de la historia

LA VISITA DE FERNÁNDEZ

El tema da para mucho más y ya lo abordaremos pero lo cierto
es que en América latina siempre ha habido un triángulo en tor
no al cual se basan las relaciones regionales casi siempre con
dos de sus lados en contrapeso de un tercero Durante mucho
tiempo con el Mercosur Argentina y Brasil sobre todo en tiem
pos de Néstor Kirchner y Lula da Silva se percibían como el
contrapeso de un México alineado con Estados Unidos La visita
de Alberto Fernández confirma que hoy ese alineamiento se
da entre Argentina y México contra un Brasil gobernado porjair
Bolsonaro ultraconservador e inclinado absolutamente hacia
la Unión Americana

No se trata

sólo de ignorar
un reclamo
social sino de
ignorar el tono
la sintonía que
marca

un cambio

de época
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Juegos de poder

Sembrando dudas

Leo Zuckermann
leogopinar com mx

SV comenzó en ocho estados Campeche Chiapas Durango Puebla Quintana
Roo Tabasco Veracruz y Yucatán Ahí se establecieron 70 campos de cultivo
La ASF encontró que sólo en 37 había un padrón de beneficiarios completo

Sigo esta semana con los resultados de las auditorías al
gobierno de López Obrador en 2019 elaboradas por la Au
ditoria Superior de la Federación ASF Toca en esta ocasión
hablar de otro programa social insignia de esta administra
ción Sembrando Vida SV

Sembrando Vida es un programa social dirigido a las fa
milias de campesinos de las regiones de mayor pobreza del
país Se trata de otorgarles un ingreso de cinco mil pesos
mensuales para que siembren árboles frutales y maderables
en sus comunidades y así crear empleos y evi
tar la migración a las ciudades

La población objetivo es de hasta 400 mil
campesinos en 19 estados Además del dinero
los beneficiarios recibirían las plantas de viveros
comunitarios y unidades de producción Tam
bién acompañamiento técnico talleres y cursos
de capacitación y un programa de fomento para
el ahorro Para tal efecto se presupuestaron 15
mil millones de pesos en 2019 de los cuales se
ejercieron 14 mil 648 millones

Qué problemas encontró la Auditoría Supe
rior de la Federación en la ejecución de Sem
brando Vida

Resumo y gloso los resultados de las dos au
ditorías una de cumplimiento y otra de desem
peño de este programa cuya implementación
está a cargo de la Secretaría de Bienestar SB

SV comenzó en ocho estados Campeche
Chiapas Durango Puebla Quintana Roo Ta
basco Veracruz y Yucatán Ahí se establecieron
70 campos de cultivo La ASF encontró que sólo
en 37 el 53 por ciento había un padrón de be
neficiarios completo En los 33 restantes no se
tenía la información supuestamente obligatoria
Así que no sabemos bien a bien quién recibió
los apoyos

Según la SB se pagaron dos millones 311 apoyos econó
micos a campesinos en beneficio de 243 mil sujetos agrarios
No todos recibieron sus doce mensualidades

En cuanto a los recursos que se erogaron para sistemas
de agua y transporte de las plantas la ASF tampoco encontró
los criterios o parámetros para repartir los montos a cada
beneficiario

Supuestamente en cada campo se establecería un Comité
de Contraloría Social que vigilaría la ejecución del programa
Sin embargo la Auditoría Superior de la Federación halló
que sólo se establecieron estos comités en siete por ciento
de las localidades
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Sembrando Vida presentó varios problemas de ejecución
Así lo resume la ASF se benefició a sujetos de derecho que
no cumplieron los criterios y requisitos de elegibilidad es
tablecidos en los lineamientos de operación del programa
se otorgaron apoyos económicos por un monto inferior al
establecido en las reglas de operación del programa se dis
persaron recursos a los beneficiarios hasta con 11 meses de
atraso cuando debían ser entregados de manera mensual
no acreditó el numero de sujetos agrarios que fueron benefi
ciados con apoyos en especie ni el acompañamiento técnico
ni la formación permanente que recibieron para
generar conocimiento sobre el establecimiento
desarrollo de sistemas agroforestales y para el
fortalecimiento de la organización comunitaria
ni sustentó de qué manera contribuyó a lograr
que los sujetos agrarios en localidades rurales
con ingresos inferiores a la línea de bienestar ru
ral contaran con ingresos suficientes para hacer
productiva la tierra además no se especificó la
temporalidad en la entrega de los apoyos

En un muestreo la Auditoría Superior de la
Federación encontró que a 737 beneficiarios Ies
dieron un monto superior de dinero al que te
nían derecho cinco mil pesos mensuales A 61
personas les otorgaron apoyos sin aereara qi i
pertenecen a la población objetivo campesinos
de comunidades pobres A 896 individuos les
entregaron dinero pero no se encuentran como
beneficiarios del programa

Asimismo la ASF encontró probables dafios
o perjuicios al erario por varias razones Para
operar Sembrando Vida la Secretaria de Bienes
tar utilizó a Bansefi como institución financiera
Resulta que 75 mil entregas en efectivo a 61 mil
602 beneficiarios se hizo sin documentación
que acredite que efectivamente se realizó la
entrega de los recursos El posible daño podría

ser de 338 millones de pesos Otros 224 millones de retiros
realizados por Bansefi se llevaron a cabo sin la documenta
ción de que la SB lo haya instruido

En suma otro caso más de errores y omisiones en uno de
los programas sociales insignia de este gobierno Lástima
que el presidente López Obrador en lugar de admitirlos y
corregirlos se escude en la simplona respuesta del yo tengo
otros datos

Twltter leozuckermann

Según la
Secretaría
de Bienestar
se pagaron
dos millones

311 apoyos
económicos

a campesinos
en beneficio de

243 mil sujetos
agrarios

Conozca más artículos
de este autor
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1 Incansable El Senado recibió al presidente de Argentina
Alberto Fernández durante una sesión solemne la jefa

de Gobierno capitalina Claudia Sheinbaum le entregó el
nombramiento medalla y pergamino que lo reconocen como
Huésped Distinguido Y la relación entre naciones es más só
lida que nunca gracias al oficio diplomático de Marcelo
Ebrard y su equipo que trazaron con todo cuidado la visi
ta del mandatario argentino quien además ha forjado una
sólida relación personal e institucional con Andrés Manuel
López Obrador Ayer acordaron fortalecer la cooperación
para hacer frente a la pandemia En los días recientes el can
ciller no sólo reiteró el compromiso de México con el Acuerdo
de París para frenar el calentamiento global también recordó
que en las últimas horas han llegado a México 900mil vacu
nas Y no lo hacen por arte de magia

2 Focos rojos En Verácruz la violencia no la crea nadie El
dirigente estatal del Partido del Trabajo VicenteAguilar

Aguilar denunció que hasta el momento hay al menos cinco
aspirantes a candidaturas a cargos de elección popular que
han sido víctimas de amenazas e incluso en un caso tienen
custodia de la Guardia Nacional porque temen por su vida
Advirtió que de no parar esto podría causar incertidum
bre tanto entre candidatos como en electores y que el voto
podría dividirse Mencionó que es necesario que las fuerzas
de seguridad tanto estatales como federales tengan mayor
coordinación con el fin de brindar certeza a la población en
este proceso electoral pues de lo contrario habrá temor para
participar en la contienda del 6 de junio Dejar de relacionar
la democracia con el terror es lo primordial Cómo lo harán

3 Por la libre no Un problema menos para Delfina
Gómez secretaria de Educación Pública Ante la ame

naza de los colegios particulares que pretendían regresar a
clases presenciales el 1 de marzo llegó la reconsideración No
lo harán las más de 3 500 escuelas particulares o comuni
dades educativas que integran la Confederación Nacional de
Escuelas Particulares No tenemos indicaciones de la Secre
taría de Salud ni de Educación Pública respecto del regreso a
clases por tanto no podemos exponer a nuestras comunida
des y menos a nuestras niñas y niños que son los más vulne
rables optamos por la salud integral de nuestros alumnos y
estamos también por una educación de calidad integral con
enfoque humanista dijo María de Jesús Zamarripa presi
denta de la CNEP Bien No se equivoquen el virus ahí está
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W Limpieza profunda Por presuntos actos de corrup
ción la Conagua a cargo de Blanca Jiménez obligó

a renunciar a 43 trabajadores de su dirección local en Chi
huahua desde mandos medios a superiores por supuesta
mente féñfer que ver en el conflicto por el agua del Tratado
Internacional con Estados Unidos y los enfrentamientos en
la presa La Boquilla El objetivo de los cambios es fortale
cer esta oficina de ninguna manera la intención es desapa
recerla informó la comisión Se detectaron presuntos malos
manejos y conductas inadecuadas que no pueden ser per
mitidas y se alejan de los principios de honestidad transpa
rencia y combate frontal a la corrupción con los que se rige la
institución Y con sólo echados es suficiente y la mano de
la justicia a qué hora O se van a ir impunes como siempre

5 Lloriqueos Diputadas del PRI y del PRD advirtieron du
dante la presentación de reservas de la Ley de la Industria

Eléctrica que su aprobación tendrá repercusiones negativas
en la salud Enfatizaron que bajo el contexto del covid 19 se
deben priorizar las energías limpias para que la población
no genere comorbilidades que los hagan vulnerables por la
contaminación del medio ambiente La diputada por el PRI
Mariana Rodríguez MleryTerán alertó que el uso de com
bustóleo afecta gravemente a las poblaciones que habitan
cerca de las plantas y existe un daño al medio ambiente La
diputada por el PRD Frida Esparza enfatizó que al año fa
llecen 60 mil personas por enfermedades relacionadas con
la contaminación del aire Si tuvieran fuerza en las decisiones
del Congreso no andarían con estas preocupaciones Pero no
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Alianza cede Coyoacán
al PAN

La alianza PAN PRD y PRI decidió ayer que el panisjta
Giovanni Gutiérrez sea quien los represente para buscar
en junio la alcaldía de Coyoacán en manos del exfutboliia
Manuel Negrete

Aunque Negrete llegó por el sol azteca bajo el padri
nazgo del hoy petista Mauricio Toledo lo cierto es qijie
hubo una alianza con el blanquiazul cuyos votos fueran
definitivos para derrotar a Morena en 2018 I

En la actualidad Toledo es perseguido por la Fiscalía
General de la Ciudad de México que lo acusa de enrique
cimiento inexplicable por lo que en la alianza decidieron
alejarse de todo lo que oliera al diputado federal que con
serva gente incrustada en puestos clave de esa alcaldía

La decisión de ir con Gutiérrez es por la buena imagen
que como empresario tiene en la demarcación donde es
ampliamente conocido también por haber sido diputado
de 2009 a 2012 en la extinta Asamblea Legislativa del DF

Las negociaciones no fueron fáciles pues el PRD re
clamó hasta el final esa posición pero una revisión de las
encuestas serias no las gansito de Morena ubicó al
PAN en mejor posición y con mayores posibilidades de
competir

Los números indican que si la oposición va junta y con
un buen candidato sus posibilidades de ganar Coyoacán
son bastante amplias a pesar de que no contarán con el
apoyo de Negrete que desde hace rato se vendió a Claudia
Sheinbaum

La nominación debería preocupar a Morena cuyo can
didato Carlos Castillo incondicional de la bejaranista
Ariadna Montiel cree que Coyoacán es sólo la zona de
los pedregales porque es ahí donde sus jefes asentaron
sus reales

Esta decisión aliancista parece buena pero habrá que
esperar a que se conozca el paquete completo para tener
estimaciones más reales en su lucha contra Morena partido
que cada vez está más dividido en la capital

Otra confirmación que estaba más que cantada fue la
del priista Adrián Rubalcava en Cuajimalpa que es garan
tía de triunfo A pesar de ser atacado por el gobierno central
para desacreditarlo mantiene una aceptación elevada en
su alcaldía

La gente lo quiere y las encuestas lo ubican como uno de
los mejores alcaldes del país junto con el panista Santiago
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Taboada en Benito Juárez Sin duda ambos repetirán en el
cargo por tres años más por mucho que les quieran echar
la caballada encima

El priista es garantía como operador electoral y como
gobernante pero también sabe meter la pierna fuerte
cuando se necesita

Aunque los nombres de los candidatos de la alianza han
salido por goteo se confirma también que la diputada pa
nista y exdelegada en Azcapotzalco Margarita Saldaña
será la candidata a disputarle ese territorio al moreno Vidal
Llerenas

También es un hecho que en Xochimilco la oposición irá
con Gabriel del Monte hombre arraigado en la comuni
dad que en 2018 como candidato independiente quedó
arriba de todos y sólo detrás de Morena por lo que también
ahí el chance de ganar es alto

Los demás nombres están a punto de turrón la fiesta
está a punto de arrancar

O
CENTAVITOS
Donde la oposición se come las uñas es en Alvaro Obregón
pues mientras por el lado del PRI dejaron correr el nombre
de Alfonso Rivera como probable aspirante ayer se supo
que Fuerza por México lanzará a Maricela Silva esposa
de Rafael Luna Alviso Ambos se van de Morena por el
maltrato recibido y es un hecho que le restarán votos al
pejlsmo la pareja está identificada con Ricardo Monreal
por lo que los malpensados suponen que el zacatecano ya
empezó a operar con la contra en la ciudad
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En defensa de la Auditoría

Lo que ha sucedido con el Informe de la Audito
ría Superior de la Federación ASF corres
pondiente a la Cuenta Pública de 2019 refleja

mucho de lo que pasa en el país
El Informe Ejecutivo que es en realidad un resumen

de las Auditorías realizadas consta de 334 páginas que
implican el trabajo de múltiples auditorías a erogacio
nes por 1 6 billones de pesos

Sobre la base de esa tarea se hicieron 2 mil 606 re
comendaciones 139 solicitudes de aclaración y se
realizaron 1 mil 25 promociones de responsabilidad
administrativa que pueden ameritar sanciones

Se trató de un trabajo puntilloso que retrató el des
orden administrativo de la actual administración y
que a partir de su difusión reveló los problemas que
existen en proyectos de lo más diverso desde el Tren
Maya la Refinería de Dos Bocas programas como
Jóvenes Construyendo el Futuro probables daños al
erario en Segalmex falta de comprobaciones en la Se
cretaría de Cultura y un largo etcétera

Y entre todas esas auditorías se realizó la 1394 DE
relativa a la cancelación del Aeropuerto de Texcoco
En ella se hizo un cálculo del costo de la cancelación
del proyecto que se resumió en un cuadro que refirió

la cifra de 331 mil 996 millones de pesos
Al hacer una revisión de la forma en la cual se cons

truyó ese total la auditoría detectó algunos errores
metodológicos en el cálculo y señaló que probable
mente la cifra correcta sea menor sin decir cuánto y
pidió más tiempo para presentar los datos

Bueno pues como resultado del reconocimiento de
que la estimación podría ser revisada a la baja se de
sató una oleada de cuestionamientos a todo el tra
bajo de la ASF y de su titular David Col menares

Parecía como si las más de mil promociones por po
sible responsabilidad administrativa de funcionarios
públicos de todos los niveles de gobierno no hubieran
existido

Y la razón del cuestionamiento fue por el hecho de
que el presidente de la República comentó en la con
ferencia mañanera que estaban mal los datos de la
ASF que él tenía otros datos

De hecho partidarios de la 4T pidieron abierta
mente que el titular de la ASF renunciara por consi
derar que se había prestado a generar información
que era usada para criticar al gobierno de López
Obrador

Pero del otro lado también se acusó a la Auditoría
de doblarse de tener piernas de chicle y demás
calificativos

La consideración es que en la perspectiva de algu
nos si la información de las auditorías cuestiona al
gobierno de AMLO le está haciendo el juego a los
conservadores

Pero si hay simplemente un señalamiento de que
hay una cifra que va a revisarse y ya no se puede
usar para criticar a AMLO entonces se trata de una
institución que se sometió al presidente

Obviamente fue un error publicar una cifra que
puede estar equivocada por tener deficiencias meto
dológicas Debió ser revisada previamente

En otro caso que se ha referido el de la Función
Pública Colmenares en diversas entrevistas ratificó
que efectivamente los funcionarios encargados de
entregar la información a la ASF mostraron resis
tencia y que además esa también fue la actitud en
otras dependencias por lo que él tuvo que pedir a los
titulares el acceso a la información

El abundante material producido por la ASF deja
ver en el mejor de los casos desorden y prácticas
indebidas en la administración pública de este se
xenio y en el peor sospechas de corrupción

Sin embargo desde ayer pareciera que apologis
tas y críticos han encontrado coincidencia en se
ñalar que este trabajo no es adecuado

En un caso porque se admitió un posible error de
cálculo y en otro porque no se admiten críticas a los
funcionarios públicos que están haciendo mal su tra
bajo en las dependencias auditadas

Lo deseable sería que si hay críticas a la ASF fue
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ran puntuales y precisas
Pero en este país de confrontación mata

mos las pulgas a cañonazos sin importarnos las
rnnsenienrias
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Se avecina la
tormenta eléctrica

En un entorno de fortaleci
miento generalizado del
dólar asociado al incre

mento en las tasas de interés de
los bonos del Tesoro estadou
nidense a máximos de un año
los riesgos internos empie
zan a cobrar mayor relevancia
y ejercer presión sobre el tipo
de cambio que puede escalar
a 21 pesos

El alza en los rendimientos de
los bonos del Tesoro obedece a
que en paralelo a los avances en
el proceso de vacunación se ha
fortalecido la expectativa de que
se apruebe un nuevo paquete de
estímulo fiscal en Estados Uni
dos que contribuiría a apoyar la
recuperación económica pero
también a acelerar la inflación

La depreciación del peso
frente al dólar se acentuó por
la percepción del mercado

sobre los riesgos derivados de
la iniciativa de reforma a la
Ley de la Industria Eléctrica
aprobada ayer por Morena y sus
aliados en el pleno de la Cámara
de Diputados entre otros fac
tores como la probabilidad de
que sigan presentándose casos
de desabasto de energéticos

La moneda mexicana se llegó
a depreciar 3 9 por ciento frente
a la divisa estadounidense desde
el 15 de febrero y el lunes cotizó
hasta en 20 76 pesos por dólar
que representa un máximo no
observado desde la primera se
mana de noviembre

La depreciación del peso se
atribuye al alza generalizada
del dólar y también a los riesgos
internos asociados al posible
impacto negativo en el mer
cado eléctrico de la reforma
a diversas disposiciones de la
ley en la materia que aún debe
aprobar el Senado

La iniciativa del Ejecutivo
remitida al Congreso a prin
cipios de febrero con carácter
preferente para aprobarse en
fast track tiene el propósito de
impulsar el rescate y fortaleci
miento de la Comisión Federal
de Electricidad

Según el dictamen apro
bado se pretende garantizar
la confiabilidad y seguridad del
sistema eléctrico nacional así
como mantener las tarifas ba
jas conforme a los intereses de
la nación y en beneficio de los
usuarios finales

La reforma de ninguna ma
nera implica la concesión de un
trato preferencial a la CFE en
detrimento de los competidores
del mercado eléctrico mayo
rista asegura

Sin embargo la reforma mo
difica el sistema de despacho
económico de energía eléctrica

para darle prioridad a la gene
rada por las centrales de la CFE
sobre la de particulares y em
presas privadas

Eliminar la regla de despacho
de la electricidad más barata
que permite que haya compe
tencia en el proceso de genera
ción beneficiará a la CFE en
detrimento de los generado
res privados y de la producción
de energía limpia

La Comisión Federal de Com
petencia Económica envió a
ambas cámaras del Congreso
una opinión donde recomienda
no aprobar en los términos pro
puestos la iniciativa del Ejecu
tivo para reformar la Ley de la
Industria Eléctrica

La reforma propuesta ad
vierte afectaría severamente
el proceso de competencia en
la generación y comercializa
ción de energía eléctrica podría
contravenir el régimen constitu
cional que hoy rige la industria
y traducirse en un posible incre
mento en los precios pagados
por el consumidor final

El Consejo Ejecutivo de Em
presas Globales que representa
a más de 50 compañías multina
cionales ve con preocupación la
iniciativa que anticipa cau
sará impactos negativos en la
economía mexicana entre los
que destacan la generación de
energía más cara y menos lim
pia incertidumbre para la inver
sión y transgresión de acuerdos
internacionales como el T MEC

La tormenta eléctrica ge
nera preocupación en amplios
sectores en particular entre
los agentes económicos pues
se aleja del camino de me
jorar el marco institucional
y ofrecer mayor seguridad y
certidumbrejurídica a los em
presarios e inversionistas
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El aumento del
estatismo eléctrico

Aprincipios del presente
mes el Presidente de la
República envió a la Cá

mara de Diputados una iniciativa
preferente para reformar la Ley

de la Industria Eléctrica la cual
una vez discutida y votada en un
plazo breve debe turnarse a la
Cámara de Senadores para un
proceso semejante

En esencia el proyecto de de
creto busca incrementar el ca
rácter dominante de la Comisión

Federal de Electricidad en la ge
neración de electricidad Para ese
objetivo las modificaciones libe
ran a la CFE de cierta disciplina de
mercado e imponen restricciones
a la participación privada Con
ello se desea dar marcha atrás a
la limitada apertura de ese sector
que se inició en 1992 y se fortale
ció con la reforma constitucional
de 2013

Los principales cambios pue
den clasificarse en tres grupos
En primer lugar el despacho de

energía de las centrales eléctricas
que opera el Centro Nacional de
Control de Energía para satisfacer
la demanda nacional ya no regi
ría su asignación de acuerdo a los
criterios de competencia eficien

cia e imparcialidad sino al de una
prelación a favor de la CFE

Se establece que el sistema
eléctrico debe ser alimentado pri
mero por las hidroeléctricas de

la CFE segundo por las demás
plantas de esa comisión tercero
por las eólicas y solares de los
particulares y cuarto por las de
ciclo combinado con base en va
por y gas de empresas privadas
y el resto de generadores de otras
tecnologías

En segundo lugar se limitaría
la participación de los producto
res privados especialmente los
de fuentes variables En concreto
la asignación en el despacho se
basaría en contratos de entrega
física en hora o fecha futura deter
minada y no en razones econó
micas lo cual dejaría fuera a los
generadores eólicos y solares que
no cuenten con almacenamiento
o coberturas que les permitan sa
tisfacer ese requerimiento

Al mismo tiempo se entre
garían Certificados de Energía
Limpia a las viejas hidroeléctri
cas de la CFE y se eliminaría la
obligatoriedad de esta entidad de
comprar electricidad mediante
subastas de largo plazo cuya
ausencia ha sido la práctica de la
actual administración

En tercer lugar se permitiría la
revisión y revocación de permi
sos de generación privada En
particular se obligaría a que éstos
queden sujetos a los criterios que
emita la Secretaría de Energía La
Comisión Reguladora de Energía
podría cancelar los permisos de
autoabastecimiento aduciendo

fraudes y se revisaría la legalidad
y la rentabilidad para el gobierno
de los compromisos con los pro

ductores independientes
En términos generales estas

modificaciones reducirían el bien
estar social como se ilustra en los
siguientes efectos

El abandono del criterio de efi

ciencia en el despacho eléctrico
incrementaría el costo de atender
la demanda Además al elimi
narse las presiones competitivas
la CFE tendería a ahondar las

deficiencias en su gestión típica
de empresa estatal que persigue
objetivos no económicos lo que
acrecentaría su improductividad

Igualmente la energía ofrecida
tendería a ser de menor calidad
ya que se desalentaría la genera
ción sustentada en fuentes lim
pias y se favorecería a las plantas
que utilizan insumos sucios como
el combustóleo y el carbón Ello
aumentaría la contaminación sin
compensación para la sociedad

La alteración retroactiva de
las reglas exacerbaría la descon
fianza de los particulares en el
gobierno lo que desalentaría la
generación privada y sobre todo
reduciría los proyectos de inver
sión en esa industria y en toda la
economía

Asimismo el mayor costo y
el compromiso gubernamental
de mantener fijas en términos
reales las tarifas a los usuarios

implicarían un mayor subsidio
Dados los menores incentivos de
mercado para la inversión pú
blica es probable que este cargo
fuera creciendo a medida en que
se incremente la obsolescencia de
las instalaciones Por otra parte
el gobierno tendría que dedicar
recursos para defenderse ante los
tribunales y otras instancias al
suscitarse controversias constitu

cionales y de violación a tratados
internacionales y en su caso re
sarcir daños

Finalmente el suministro
sería menos confiable regis
trando interrupciones cada vez

 CP.  2021.02.24



mas frecuentes ante la presión
ascendente de las necesidades

provenientes de la actividad pro
ductiva y el cambio demográfico

La iniciativa legal en la indus
tria eléctrica refleja el intento de
la administración por subordinar
el bienestar social y las perspecti

vas de crecimiento economico a la
concentración del poder político
Es lamentable que para ello recu
rra a argumentos falaces propios
de un rancio estatismo como la
recuperación de la riqueza nacio
nal la perversidad de los parti
culares así como la superioridad

moral y el Ínteres altruista del
gobierno

Exsufcgobernador del Banco de México y
auior de Economía Mexicana para Desen
cantados FCE 2006
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Una buena semana para la CFE

Es una semana útil para el
equipo de la CFE No sólo
le favorece una reforma

energética que avanza en el
poder legislativo sino que ha
pasado una tormenta que le
abre la posibilidad de protegerse
financieramente

Derivará todo eso en benefi
cios para los usuarios

Por principio la iniciativa de
ley podría quitarle de encima
la indeseada competencia de
productores de electricidad que
atienden a fábricas y comercios
sus mejores clientes

Muchas empresas se beneficia
ron de una legislación que per
mitió la asociación entre clientes
y proveedores para establecer
proyectos de generación de
electricidad

Eso no sólo les redujo costos
sino que aumentó eficiencias
pues disminuyeron las interrup
ciones de energía

Habrá que ver si la nueva legis
lación que avanzó ayer en la Cá
mara de Diputados contribuye a

la eficiencia en precios y servicio
Los empresarios no son optimis
tas al respecto

Lo que esta semana también
promete es que la CFE a cargo
de Manuel Bartlett abra una

ventana de oportunidad para
protegerse

Los precios del gas natural en
el mercado estadounidense re
gresaron a una situación de rela
tiva normalidad

Ayer el hidrocarburo en el
mercado del Henry Hub ubi
cado en Texas y Louisiana a
donde llega todo ese espagueti
de ductos del Golfo de México
el gas cerró en 2 83 dólares
de acuerdo con datos recopila
dos por Bloomberg Es el precio
spot ese que puede comprarse

de última hora el mismo que la
semana pasada cotizó en casi 16
dólares

También es posible comprar
sin prisas anticipadamente Las
compras del hidrocarburo para
entregas a marzo se ubican en
2 88 dólares por millón de BTUs
Es un poco alto con respecto a
los precios de 2 40 dólares que
este mismo indicador tuvo el año

pasado pero mucho más conser
vador que los 3 30 dólares que
tuvo hace una semana durante
la locura de las heladas en Texas
que apagaron la luz eléctrica en
ese estado y en buena parte de
México

Comprar anticipadamente
supone una suerte de protec
ción similar a adquirir un seguro
Quien compra hoy para el mes
entrante no se preocupará de un
repunte en precios

Es difícil que el 21 de marzo
haya una nueva helada claro
considerando que es el inicio de
la primavera pero el mercado de
gas natural no se mueve solo en
función del clima sino principal
mente de la demanda

He expuesto aquí antes que la
Agencia de Información Ener
gética de Estados Unidos EIA

vaticina precios por arriba de 3
dólares para lo que resta del año
y el siguiente

La razón La creciente capa
cidad de las empresas instala
das en Estados Unidos de enviar
el gas natural de ese país a casi
cualquier lugar del mundo gra
cias a nuevas instalaciones de
licuefacción del hidrocarburo
Lo congelan para licuarlo y
comprimirlo luego lo meten a
un barco y el envío está listo para
llegar a cualquier puerto con una
terminal de regasificación para
importar gas

México por ejemplo tiene
tres una en Ensenada Baja Ca
lifornia otra en Manzanillo Co
lima y una más en Altamira

Son las últimas dos las que en
realidad atienden necesidades
nacionales pues la fronteriza es
un negocio de la estadounidense
Sempra útil primordialmente en
el mercado de California

En noviembre la CFE debió
pagar el gas que llega en barco
proveniente de Estados Unidos
a razón de 6 73 dólares la cifra
pública más reciente disponible
en sitios del gobierno del país ve
cino Dependemos de ésas ahora
que ya no se actualizan datos
públicos nacionales desde 2018
en el Sistema de Información
Energética

Comparen eso con los 5 80
dólares que debió pagar el año
pasado según la EIA y notarán
que ese mercado de gas en barco
empieza a crecer

Consecuentemente ocurrió
algo similar con el que llega por
ducto El precio que pagaron los
mexicanos en noviembre fue de
2 82 dólares por el mismo gas
por el que pagaron 2 55 dólares
un año antes Hay una tendencia
al alza en el precio de gas más
allá de heladas pero es algo que
ya debe estar atendiendo Ed
mundo Sánchez Aguilar direc
tor de finanzas de la CFE en esta
buena semana para la compañía
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Director General de Proyectos Especiales
y Ed dones Regionales de El Financiero

Lo que esta semana también promete
es que a CFE abra una ventana de
oportunidad para protegerse
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Daño a la credibilidad y prestigio de la ASF

Hayinstituciones que sin
prestigio ni credibili
dad no son nada y un

ejemplo de ello son la Auditoría
Superior de la Federación ASF
y otros organismos quienes se
han doblegado ante el poder del
presidente de México y ello re
presenta un grave retroceso para
el Estado de derecho la demo
cracia el Estado y su conforma
ción republicana y federalista

El más reciente de estos casos
ocurrió en la ASF cuyo titular
David Colmenares tuvo que
recular al desmentirse en los re
sultados observados en las audi
torías de desempeño aplicadas al
ejercicio del gasto público 2019
en torno a la cancelación de ae
ropuerto de Texcoco y las deci
siones que lo acompañaron

Seguramente el titular de la
ASF recibió toda clase de llama
das a partir de que desde Palacio
Nacional el primer mandatario
mostró su rechazo al Informe

General de la Cuenta Pública
en el rubro particular del gasto
derivado por la cancelación del
citado aeropuerto

Las furibundas presiones del

aparato represor del régimen do
blegan a cualquiera máxime si
éste tiene jefes que están plena
mente identificados como parte
de la élite del poder y aunque
la ASF cuenta con autonomía
técnica y de gestión para decidir
sobre su organización interna
funcionamiento resoluciones y
manejo de los recursos presu
puéstales lo cierto es que en la
praxis y por lo visto reciente
mente no hay tal situación

Esas presiones que incluso se
tornaron en amenazas logra
ron que la ASF emitiera un co
municado a la brevedad para
desmentir su propio Informe en
relación al costo que tuvo la can
celación del aeropuerto de Tex
coco por existir inconsistencias
en sus argumentaciones Vaya
papelón

El Yo tengo otros datos
obligó a la ASF a reconocer
que hubo inconsistencias en su
Informe con lo cual quedó en
evidencia que este órgano de
fiscalización quedó subordinado
a los designios de la presidencia
imperial

El daño provocado en la cre
dibilidad y confianza de la ASF
causó un boquete en la línea
de flotación de una institución
que las tenía como sus mayores
fortalezas

Ya se había salvado el máximo
órgano auditor del país de ser
pisoteado pero al osar decir la
verdad emanada de una revi
sión profunda sobre el gasto que
hizo el gobierno de la 4T con la
cancelación del aeropuerto de
Texcoco pues cayeron rendidos
como en su momento sucedió

con otras instituciones como la
SCJN con la consulta popular
para investigar a expresidentes
o el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación al im
pedir el registro de nuevos parti
dos políticos y dejar pasar otros
que no cumplían con los requi
sitos básicos para constituirse
como tales y bueno del poder
Legislativo ya ni hablamos

Veremos en las próximas se
manas cómo se desarrolla el
affaire entre AMLO y Colmena
res aunque una cosa es segura

tanto el informe y sobre todo las
denuncias de tipo penal de los
seis años de la administración
actual pasarán primero por la
censura y supervisión del Ejecu
tivo y sus alfiles en el Congreso
como el diputado Ignacio Mier
y quien lo suceda de Morena en
el cargo y el senador Ricardo
Monreal antes de que causen
un daño mayor

Desde un punto de vista demo
crático e institucional a quien
no le conviene que los órganos
de fiscalización mantengan su
independencia es precisamente
al propio jefe del Ejecutivo fe
deral ya que la ASF es un brazo
de gobernanza para tener la
certeza que los recursos públi
cos se manejan con probidad y
bajo esta óptica no se entiende el
comportamiento de AMLO

Claro la divulgación de infor
mación que ponen en entredi
cho la eficiencia la honestidad y
manejo de los recursos públicos
son temas que causan escozor en
el principal huésped de Palacio
Nacional y por ello se decidió
cortar las alas de independencia
a la ASF
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Para quien trabaja Colmenares

Se creó una narrativa muy
fuerte en contra del go
bierno federal desde el

sábado pasado a partir del In
forme General Ejecutivo Cuenta
Pública 2019 que presentó la
Auditoría Superior de la Fede
ración ante legisladores de la
Cámara de Diputados Contiene
336 páginas y seis grandes apar
tados La información comenzó a
desmenuzarse y hacerse pública y
parecía que la ASF le había puesto
el cascabel al gato Pero el lunes
por la noche el gato ya era otro

La ASF es el órgano técnico
especializado de la Cámara de
Diputados dotado de autonomía
técnica y de gestión se encarga
de fiscalizar el uso de los recur
sos públicos federales en los tres
Poderes de la Unión reza en su
página de internet No obstante
los diputados siempre han tenido
asimetrías muchas de ellas coop
tadas por intereses políticos para
elegir a este fundamental funcio
nario que debe esclarecerlos gas
tos públicos

En marzo de 2018 fue ele
gido David Colmenares Páramo
como nuevo auditor de la ASF
mediante voto secreto y para un
periodo de siete años Sustituyó
a Juan Manuel Portal en un pro
ceso que muchos catalogaron de
poco transparente

En ese entonces estábamos a
cuatro meses de la elección del 1
de julio donde Andrés Manuel
López Obrador arrasó y Morena
se posicionó como la primera
fuerza política del país La de
signación de Colmenares se dio
sin debate en el pleno y obtuvo
una mayoría calificada con 377
votos

El otrora PRD reprobó la se
crecía impuesta por la Junta de
Coordinación Política cuya Le
gislatura estuvo dominada por
el PRI y el PAN Y mientras los
aplausos de la bancada del PRI y
el Partido Verde aliados en ese
entonces respaldaban la desig
nación de Colmenares el dipu
tado Guadalupe Acosta Naranjo
afirmaba que se estaba sentando
un precedente muy negativo al
definir al nuevo auditor en lo os
curito y sin un debate abierto

Los otros dos competidores
eran José Trinidad Zaldívar ex
comisionado del IFAI y asesor de
Luis Donaldo Coiosio y Arturo
Orci Magaña quien trabajó en
las administraciones de Carlos
Salinas de Gortari y Miguel de la
Madrid y una apuesta directa de
Emilio Gamboa Patrón

Finalmente fue elegido David
Colmenares cuya vasta expe
riencia se concretó tanto en

gobiernos priistas como panis
tas transitando desde I iconsa
1995 1998 hasta Banobras
1999 2000 la Secretaría de

Hacienda 2000 2006 y en la
misma ASF 2012 2013 Los
tres candidatos fueron califi
cados de poseer un fuerte ADN
priista

A partir de este contexto y
bajo la premisa de que la política

en México ha sido perversa es
válido preguntarse después de
que Colmenares y sus audito
res reconocieran su error en
las conclusiones respecto a la
cancelación del proyecto del
Aeropuerto de Texcoco por sus
inconsistencias en la cuantifi

cación realizada en la auditoría
si dictaminaron a partir de in
tereses provenientes de grupos
opositores al actual gobierno
rumbo al proceso electoral del
6 de junio o en verdad fue un
error

O bien analizar si los otros
datos del presidente movieron
las estructuras dentro del Poder

Legislativo para hacer cambiar
la veracidad de los resultados
originales Para eliminar las du
das lo mejor es que se exponga
claramente la información para
definir de dónde provino la equi
vocación y las malas cifras No
obstante todo apunta a pesar
de los pesares a que el error sur
gió dentro de la estructura ope
racional de la ASF

Difícilmente se aclarará si
provino a partir de motivos po
líticos o fue resultado de malos
criterios operativos No obs
tante ambas cosas significan un
retroceso en ese importante ór
gano que audita cómo y en qué
se gastó el dinero público

La cancelación del Aeropuerto
de Texcoco ha sido una de las
apuestas más arriesgadas del
presidente Andrés Manuel Ló
pez Obrador y aunque queda
claro que una de sus motiva
ciones centrales es eliminar lo
que él considera los símbolos
del neoliberalismo hay mucho
más enjuego entre otras cosas
la capacidad de su gobierno de
llevar a cabo sus magnas obras
de manera eficiente susten
table v transparente es decir
demostrar que saben gobernar
La oposición espera que desca
rrilen para politizar los errores
de la 4T
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La credibilidad de la ASF

quedó maltrecha qué harán
para recuperarla No sólo de
berán esclarecer cuanto antes
sus errores sino definir cómo le
van a hacer para no volverlos a
cometer y redefinir qué aspec
tos dentro de todo el contenido
del Informe de la Cuenta Pública
2019 contiene cifras porcenta

jes y criterios incorrectos
A partir de su rectificación

nos obliga a pensar mal y asu
mir que quizá sus malos datos
contenían tintes políticos De
esta manera y por ahora todo
el informe queda en duda Qué
hubiera pasado si el lunes pa
sado el presidente no hubiera
dicho su clásico tengo otros

datos y pide confrontar las
conclusiones de su gobierno con
las de la ASF La vida sigue su
curso entre el error y la mentira

No cabe duda que la ASF
vive un de sus momentos más

críticos ya sea por omisiones
errores o sumisión Y eso es un
retroceso para la transparencia
en México

la ASF vive un de sus momentos más

críticos ya sea por omisiones errores o
sumisión Yeso es un retroceso para la
transparencia en México
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Haypenaltis que no se
pueden fallar David
Colmenares titular de la

Auditoría Superior de la Federa
ción ASF desde marzo de 2018
acaba de mandar a la tribuna uno
de esos tiros desde el manchón que
definen una era Y lo peor es que
con esa pifia el partido lo perdere
mos todos Incluido el gobierno del
presidente Andrés Manuel López
Obrador

La historia es conocida La ASF
publicó el fin de semana los resul
tados de la revisión de la Cuenta
Pública 2019 Del primer año de
AMLO La prensa destacó de in
mediato entre otras cosas dos
muy partíañares Que la cance
lación del NAIM Texcoco saldría
mucho más cara que lo que había

reportado la administración López
Obrador Y que la Secretaría de la
Función Pública en vez de aliada
del auditor había interpuesto
trabas a las revisiones del mismo
Escándalo A primera hora del
lunes el Presidente dijo que no era
correcto lo dicho por la Auditoría
y al menos en esas dos cosas la
ASF reculó

Colmenares no es un nuevo Es
un personaje que reúne expe
riencia y carácter Así que el shock
por lo ocurrido es mayúsculo
Y lamentable Pero ya había un
antecedente

Hacejusto dos años en febrero
de 2019 la ASF emitió algunos
reportes ocultando los nombres de
empresas involucradas en presun
tas irregularidades Aquí lo comen
tamos entonces https www
elfinanciero com mx opinion
salvador camarena cerremos la
auditoria superior de la federa
cion En pocas palabras contrario
a años anteriores el documento
de la ASF dejaba a la sociedad sin
la posibilidad de rastrear por sí
misma información sobre entida
des mercantiles que la Auditoría
ponía sobre la lupa El asunto pro
vocó polémica fue visto como un
retroceso y un paso hacia la opaci
dad Afortunadamente horas más
tarde Colmenares saldría a decir
que se trató de un error y que lo
corregirían Así fue pero quedó un
mal precedente Cómo a alguien
experimentado se le va un error
de esa naturaleza

Esa misma duda existe hoy Eres
la Auditoría y resulta que vas a
cuestionar una de las decisiones
clave de López Obrador Y te equi
vocas Porque cancelar el NAIM fue
una manifestación de poder sin pre
cedentes Andrés Manuel lo hizo
sin haber tomado siquiera protesta

como Presidente constitucional y
lo hizo a pesar de advertencias por
costos de indemnización como de
inviabiüdad técnica de Santa Lucía
Así que pasado el tiempo lo que
dijera hoy la ASF sobre esa cancela
ción era muy relevante Salvo que
ahora ya no sabemos si Colmenares
se equivocó o se dobló ante López
Obrador

Porque el informe anual de la
cuenta pública es la culminación
de luí trabajo de muchos meses de
la Auditoría Superior de la Federa
ción donde se reúnen los resulta
dos de múltiples investigaciones
realizadas por una burocracia que
ha acumulado experiencia y pres
tigio a lo largo de los últimos 20
años

Cada auditoría se programa
con objetivos específicos cumple
procedimientos rigurosos en su
planeacióny ejecución tantos que
incluso en al menos dos ocasiones
los entes auditados tienen posibi
lidades de defenderse sesiones
de las que surgen actas Y además
hay un sistema de control las au
ditorías pasan por varios filtros y
escalan dejefe de departamento a
subdirector a director de departa
mento a auditor especial y final
mente al auditor superior

Decir simplemente que algo falló
significa cuando menos una falta
de respeto para la institución Si no
se aclara y corrige lo que ocurrió la
ASF quedará postrada

Eso si creemos que fue un
error Que se debería en parte a

que se descapitalizó esa institución
desde la llegada de este auditor

Pero si lo que sucedió fue que
Colmenares sucumbió a la pre
sión presidencial y falló a propó
sito uf uf y recoñtra uf diría el
Perro Bermúdcz

Por una u otra razón lo que
toca es auditar al auditor
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Van por Cabeza de Vaca
Por tres denuncias de la UIF que encabeza Santiago
Nieto y un trabajo coordinado con María de la Luz
Mijangos titular de la Fiscalía Especializada en
Combate a la Corrupción la Cámara de Diputados
recibió una solicitud para desaforar al gobernador
de Tamaulipas el panista Francisco Cabeza de Vaca
Viene nos dicen una batalla legal de largo aliento

M de la Luz
Mijangos

Delfina
Gómez

Freno a particulares
Hasta que el semáforo epidemiológico esté en verde
regresarán los estudiantes a las aulas dejó claro la
Secretaría de Educación Pública a cargo de Delfina
Gómez Así atajó la intención de algunos colegios
particulares de reabrir los planteles el próximo 1 de
marzo Porque se debe garantizar un regreso a clases
presenciales con seguridad para maestros y alumnos

Salto mortal
David Colmenares Auditor Superior de la Federación
se puso sólito en la mira de morenistas y la oposición
tras el mega salto mortal que dio con los resultados de
la Cuenta Pública 2019 Políticos opositores salieron a
defenderlo pero él optó por asumir que está mal hecha
la auditoría y en Morena no les da confianza por lo
que se anticipa no tardan en ir por su cabeza

David
Colmenares

Manuel
Velasco

Análisis de Velasco
Diferencia de 25 puntos encontró el líder de los
senadores del PVEM Manuel Velasco entre las
preferencias hacia el presidente López Obrador
y Morena Un análisis del chiapaneco indica que
ese partido tiene 35 de aceptación mientras el
mandatario 60 Refiere además que el morenismo
va a la baja y puede perder la mayoría en San Lázaro

Le renuncian a Crauioto
Baja sensible se dio en la Comisión de Reconstrucción
de la CDMX que encabeza César Cravioto El Instituto
de Geografía de la UNAM renunció a permanecer
en su Comité de Transparencia por escasa voluntad
política baja capacidad operativa y una resistencia
activa para hacer una reconstrucción abierta y
transparente Cravioto nos dicen tiene otros datos

César
Cravioto

SACAPUNTAS ELHERALDODEMEXICO COM I
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En el periodo de precampaña fueron asesinadas
46 personas dedicadas a la política y 63
servidores públicos la 4T brilla por su ausencia

i bien es cierto que la violencia política
S registró un descenso en la primera etapa

del proceso electoral en curso las pre
campañasque concluyeron el pasado16
defebrero nocerraron con saldo blanco

Persisten los ataques y asesinatos
contra quienes se dedican a la política

y Veracruz gobernada por el morenista Cuitláhuac García
es la entidad con el mayor número de casos

El reporte más reciente de la firma Etellekt publicado el
pasado 17 de febrero en El Heraldo de México da cuenta
de ese fenómeno dejando ver además que en la mayoría

de los casos los agredidos eran opositores a los gobiernos
de cada plaza

El 76 por ciento de las víctimas mortales pertenecían
a partidos opositores a los gobiernos estatales dice el
estudio de la empresa que dirige Rubén Salazar

El periodo de análisis comprendió el tiempo destinado
a las precampañas del 7 septiembre al 16 de febrero
durante el cual fueron asesinadas 46 personas dedicadas
a la política 10 de ellas aspirantes a un cargo de elec
ción popular

Pero eso no es todo en ese lapso de tiempo también
documentaron otro fenómeno el asesinato de 63funcio

narios públicos no electos
Entre ellos se encontraban mandos de

seguridad pública empleados municipa
les trabajadores de la CFE de Pemex y del
IMSS así como otros servidores públicos
del sector Salud algunos dedicados a tareas
relacionadas con la pandemia provocada
por el COVID 19

De los asesinatos de personajes dedica
dos a la política uno de los que más llamó la
atención por la saña fue el de la exdiputada priista Gladys

Merlin Castroy su hija Carla Enriquez Merlin aspirante
de Morena a la alcaldía de Cosoleacaque Veracruz

Fueron asesinadas a balazos y una de ellas la madre
recibió una cortada profunda en la yugular cuando descan
saban en su domicilio el pasado 15 de febrero

Pero este no es el único caso en Veracruz otras cua
tro mujeres ligadas a la política han sido ultimadas
recientemente

Se trata de las presidentas municipales Florisel Ríos
Delfín PRD y Maricela Vallejo Orea Morena así como
la reg idora María del Carmen Hernández PRD y Catalina
MontalvoTezhohua PRl

Además con el homicidio de Carla Enriquez suman tres
asesinatos de potenciales candidatos en los municipios

de Tierra Blanca ÚrsuloGalván y el de Juan Carlos Molina
Palacios diputado local del PRl

Vistos desde el centro del país todos éstos parecen
casos aislados sin embargo son hechos que dan cuenta
de que en el México profundo hay disputas políticas que
todavía se resuelven a punta de machete y pistola

Lo que más llama la atención es que si bien no se
han presentados los índices de violencia política de otras
épocas como en 1988 o 2018 se trata de un tema que
debe preocupar y ocupar a la 4T por la saña e impunidad
de los autores materiales e intelectuales como los
que acabaron con la vida de Carla Enriquez y su madre

Gladys Merlín

A propósito de malos manejos y otros datos
como lo que dio y no dio la Auditoría Supe
rior me adelantan que las administraciones
municipales de todo el país serán sometidas
a una exhaustiva revisión en sus finanzas
pero ahora por parte de la UIF que encabeza
Santiago Nieto

El propósito es detectar lavado de dinero
sobre todo en municipios con presupuestos pequeños y
alta marginalidad

Yes que resulta que en varias de ellas donde no se paran
ni las moscos los alcaldes tienen todo ti pode empresas que
usan desde hace tiempo para construir obras inexistentes
o comprar productosy servicios que nadie recibe Yesoya
lo detectó la autoridad federal junto con algunos gobiernos
estatales como el de Oaxaca y pronto van a empezar a
congelar cuentas de algunos alcaldes

Y como dice el filósofo Nomeacuerdo Detrás de
cada gran fortuna hay un delito

ALFREDO ELHERALDODEMEXICO COM ALFREDOLEZ
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Nunca en la historia de la ASF este órgano se había
retractado de su trabajo sobre las malversaciones
señaladas en el ejercicio del gasto publico

I auditor superior de la Federación David
Colmenares debe ser llamado a cuentas

Eporla Cámara de Diputados para que expli
que lo sucedido sobre la polémica revisión
a la cuenta pública de 2019 primer año de

l gobierno de López Obrador Para decirles
señores y señoras aquí está el método esta

fue la ruta y esto hicimos cada mes de la revisión
Nunca en la historia de la ASF este órgano se había retrac

tado de su trabajo sobre las malversaciones señaladas en
el ejercicio del gasto público y menos después de que éste
fuera repudiado y el titular del organismo amedrentar por
el Presidente de la República en este caso López Obrador
porque en sus primeros 12 meses de administración resultó
con más irregularidades que Peña Nieto

David Colmenares titular de la Auditoría no se manda
solo Es un representante del Poder Legislativo al frente de un
órgano independiente que sirve como contra peso del poder
en turnoy la retractación que hizo sobre las irregularidades
detectadasy entregadas a la Cámara de Diputados no puede
quedar en sus oficinas como si no pasara nada

En la oposición existe la sospecha de que el Ejecutivo federal
presionó a la Auditoría Superior para decir que hubo errores
en el método de la supervisión al ejercicio de los recursos

En el proceso de fiscalización el
Presidente de la República no puede
ni debe presionara la ASF Mexico
pero tampoco ésta puede ni debe
dejarse amedrentar por coaccio
nes políticas o mediáticas aseguró
Clemente Castañeda presidente de
Movimiento Ciudadano

No es una declaración al aire Es
este partido MC el que preside la

Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados a la que
pertenece la ASF Mario Alberto Rodríguez diputadoy presiden
te de dicho órgano dijo ayer que la ASF no se puede retractar
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de los datos que presenta toda vez que para ello están los
procesos de confronta y de precisiones con los organismos
fiscalizables Es decir hay manuales de procedimientos en
cada entidad pública que marca las rutas para el ejercicio
fiscal y el Órgano Interno auditores dependientes de la SFP
se encarga de vigilar que se cumplan los esquemas De lo con
tra rio la SFP observa y sanciona por lo que el trabajo de la ASF
depende de éstos entes Así que el auditor David Colmenares
e Irma Eréndira Sandoval titular de la Función Pública tienen
que poner en la mesa de los diputados el trabajo realizado en
torno a la cancelación del aeropuerto deTexcoco

UPPERCUT La SEP se quedó acéfala Al salir Esteban
Moctezuma de la dependencia para irse como embajador

de México en EU no hay quien tome las riendas en la SEP
La escuelas particulares decidieron tomar sus políticas a

pesar déla emergencia y advierten que volverán a clases
antes de que desaparezcan Vaunque Delfina Gómez

fue nombrada la sucesora de Moctezuma ésta se quedó
muda en el primer conflicto por lo que parece que no hay

nadie que resuelva

CONTRALASCUERDASMX CMAIL COM ALEXSANCHEZMX
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Los resultados de la ASF
son un dardo mortal

para lafalsa narrativa de
honestidad y austeridad

Las cifras dadas a conocer

por la Auditoría Superior de la
Federación ASF sobre el ejer
cicio del gasto público en 2019
son escandalosas Pero es aún

más grave que este órgano que
es autónomo haya tenido que
salir a desdecirse a consecuen

cia de las presiones políticas
ejercidas desde la Presidencia

El boquete en las finanzas
públicas identificado origi
nalmente por la ASF tiene la
dimensión de un desfalco Tan

sólo en el primer año de la
administración encabezada por
López Obrador se gastó de for
ma irregular más de 44 mmdp
del dinero de nuestros impues
tos A esto hay que sumarle el
daño al erario por 331 mmdp

231 mil millones más de lo

previsto originalmente que
ocasionó la desastrosa decisión
de cancelar el NAIM

Ante la magnitud de este
escándalo el Presidente salió
a decir lo esperado que la ASF
mentía y que él tenía otros
datos Pasaron entonces apenas
unas horas y la ASF empezó a
matizar a decir que revisaría
Debe saber usted lector que
las auditorías no son ninguna
improvisación pasan por un
exhaustivo proceso con me
todologías definidas y el paso
atrás que se está tomando sólo

se puede explicar como resul
tado de presiones Y es que sus
resultados son un dardo mortal

para la falsa narrativa de la ho
nestidad y la austeridad

Por ejemplo en uno de
los programas emblema del
lopezobradorismo Jóvenes
Construyendo el Futuro se en
contraron manejos amañados
por 57 mdp Al mismo tiempo
las auditorías revelan que no se
acreditó el pago de pensiones a
beneficiarios con discapacidad
hasta en un 81 3 de los casos

Más aún se detectaron irregu
laridades por parte de las secre
tarías de Salud y Hacienda en la
compra de medicamentos

En cuanto a la refinería de
Dos Bocas la auditoría encon
tró 75 mdp gastados pero no
acreditados debidamente

Otro caso es el del Tren

Maya Ahí las auditorías sugie
ren que el Fondo Nacional del
Fomento al Turismo usó datos

que sobreestiman la demanda
del servicio A eso debe sumar

se la falta de transparencia en
la asignación de contratos los
graves daños ecológicos que
está causando y el hecho de que
no se consultó debidamente a

las comunidades indígenas
Estos datos son reales pero

incómodos Por eso el embate
contra la ASF ha iniciado tal
como ha sucedido con otros

organismos autónomos Pero lo
que busca ahora el régimen es
más peligroso porque no sólo
va por una mayor concentra
ción de poder sino por mayor
opacidad e impunidad ante su
manera arbitraria de gobernar
Si la ASF termina por doblegar
se los mexicanos habremos
perdido uno de los controles
más importantes que nos que
dan contra el mal ejercicio de
gobierno y el abuso de poder

Los datos
de la ASF

son reales
pero in

cómodos
Por eso

el embate
contra la
Auditoría

ha ini
ciado tal
como ha
sucedido
con otros

orga
nismos
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Perfil de mexico
Vamos requetebién

A estas alturas conocemos a cien
cia cierta la respuesta del Presiden
te respecto a cualquier informa
ción que hable de sus fallas que se
multiplican peor que los conejos y
que hablan del total y absoluto des
conocimiento de lo que significa
ejercer el más alto cargo político
de un país Yo tengo otros datos
suele decir a los verdaderos exper
tos que ejercen determinadas fun
ciones y que ponen en verdadero
predicamento su forma por demás
errónea de gobernar

Lo anterior viene a colación

por la entrega del Informe General
de la Cuenta Pública 2019 o de
apenas el primer año de gobierno
de Andrés Manuel López Obrador
que recién entregó la Fiscalía Su
perior de la Federación a la Comi

sión de Vigilancia de la Cámara de
Diputados y en el que señala que
encontró irregularidades por cien
tos de miles de millones de pesos

La Fiscalía es un órgano de la

Cámara de Diputados del Congre
so de la Unión que se desempeña
de manera autónoma técnica y de
gestión y decide sobre su organi
zación interna funcionamiento y
resoluciones en los términos que
dispone la Constitución y la Ley
de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación

Es decir se maneja de manera
autónoma y entre sus múltiples
atribuciones está la de fiscalizar

ingresos egresos y deuda présta
mos de estados y municipios la
aplicación de fondos y recursos de
los poderes de la Unión realizar
auditorías del desempeño en el
cumplimiento de objetivos conte
nidos en programas federales

Le corresponde certificar que
el dinero de los mexicanos se gas

te bien Por qué se gasta en algo
Cómo se gasta igual que muchas
facultades más Resulta que en es
te sexenio parece no existir por
ningún lado funcionario alguno
capaz de conocer la función de es
te organismo que en el anterior en
el neoliberal corrupto de Peña
Nieto sobraba en la persona de
Luis Videgaray Caso pese a todos
los defectos que tiene y que le
quieran descubrir

De acuerdo con el informe
prácticamente no hay dependencia
pública que no haya incurrido en
gastos que ahora tendrá que justi

ficar El organismo en cuestión in
formó que de la totalidad de 1 358
auditorías practicadas en el rubro
de gasto federalizado fueron 991
para desarrollo económico 175
para desarrollo social 114 y las
de gobierno sumaron 78

Entre otros datos los verdade
ros los que arrojó la práctica de la
auditoría revelan que cancelar el

aeropuerto de Texcoco tuvo un
costo superior en la terminación
de contratos No los 100 mil mi

llones que el Presidente aseguró
que costó finiquitar la obra que te
nía ya avances de más de 30 por
ciento Es decir un capricho costó
una fortuna que bien pudo ser in
vertida en rubros tan urgentes y
necesarios como la adquisición de
medicinas para niños enfermos de
cáncer y que sin misericordia se ha
permitido que mueran

Se encontró por ejemplo que
durante 2019 el Fondo de Gastos
Catastróficos no transfirió al Insa

bi 324 mil 731 millones 6 mil pe
sos que correspondían a 12 mil
726 casos de intervenciones prin
cipalmente de la Fundación de
Cáncer de mama También señala

un adeudo por 124 millones 750
mil pesos de esa fundación para la
atención de mujeres con cáncer de
mama y al Instituto Nacional de
Pediatría por 412 casos de inter
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venciones que asciende a 39 mi
llones 383 mil 5 pesos

Por cierto en el caso de la Se
cretaría de la Función Pública su
titular Irma Eréndira Sandoval se
negó a proporcionar la informa
ción requerida Impidió que el
equipo auditor realizara su trabajo
debido a la suspensión de labores
a causa de la pandemia Sostuvo la
Fiscalía que la posición adoptada
por la SFP durante el proceso de
fiscalización resultó ser incon

gruente con la estricta aplicación
de principios de transparencia
rendición de cuentas y combate a
la corrupción y a la impunidad que
la propia dependencia federal tie
ne entre sus facultades

Resulta pues gravísimo un go
bernante que rechaza lo que el ex
perto informa cuya ignorancia no
le permite más que desdecir y re
petir que él tiene otros datos
ariosruiz gmail com
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Tras la puerta del poder
Diputados pro AMLO aprueban sin
cambios reforma de la ley eléctrica

Como estaba pedido previsto y
anunciado y sin cambios por 304
votos de Morena PT PES y Verde
la Cámara de Diputados aprobó ayer
en lo general la reforma a la Ley de
la Industria Eléctrica enviada por el
presidente Andrés Manuel López
Obrador con calidad de preferente

Por la tarde y con un paquete de
poco más de 400 reservas particu
lares presentadas por parte del grupo
opositor PAN PR1 PRD y MC que
apenas sumó los 179 diputados la
resistencia comenzó a ser aplanada
por una mayoría apabullante de Mo
rena y aliados que rechazó sin con
miseración una a una las exigencias
y propuestas de los contrarios

La aplanadora simplemente ni
vio ni escuchó a la chiquillada

En un intento por demás fallido
de revertir la aprobación de la con
trovertida reforma los diputados del
PR1 PAN PRD y MC reservaron
la totalidad de los articulados y pre
ceptos de la propuesta de AMLO

Para debatir los articulados se
inscribieron por más de 100 oradores

Amenos que pase algo verdade
ramente inesperado el dictamen
aprobado en lo general y particular
pasará a la Cámara de Senadores
donde el coordinador de Morena y

presidente de la Junta de Coordina
ción Política el zacatecano Ricardo
Monreal ha prometido someterla al
esquema de Parlamento Abierto lo
que supone escuchar a todos los sec
tores interesados

Con este trámite se cumple la
primera etapa del proceso legislativo
para ir a una nueva Ley de la Indus
tria Eléctrica que privilegiaría en to
das las etapas de producción distri
bución y comercialización a la Co
misión Federal de Electricidad por
sobre las empresas privadas y las
inversiones nacionales y extranjeras

Sería el fin por el momento de
cualquier proyecto privado nuevo en
ese sector y un patón de muchos años
del desarrollo de energías limpias

El último empujón lo recibieron
los diputados de la mayoría oficia
lista el pasado fin de semana cuando
López Obrador les pidió

actúen pensando en el pue
blo y no en las empresas y pasar a
aprobar de una buena vez y sin cam
biar ni una coma su iniciativa

Les aseguró entonces que una
vez aprobada la reforma se garan
tizaría que no habría más apagones
y que no habría crisis de energía
eléctrica y no habría alza en las ta
rifas de luz

El paraíso eléctrico pues
El tabasqueño indicó que apro

bada su iniciativa se garantizarían
precios justos a las empresas
Los HIZO RECTIFICAR

La Auditoría Superior de la Fede
ración nunca había sufrido en su cor

ta vida tal intimidación y confron

tación de parte de un Presidente de
la República

Apenas un par de horas después
de que AMLO se le fuera encima
la Auditoría Superior de la Federa
ción encabezada por el oaxaqueño
David Colmenares emitió un comu

nicado en que indicó que AMLO
tenía razón y de que por una falla
en sus cálculos se había dado una

estimación del sobreprecio que en
realidad es menor

No dijo cuánto es realmente el
sobreprecio a pagar

La descalificación pública en
espacio mediático preferente que
le propinó Andrés Manuel López
Obrador en su mañanera del lunes

cuando afirmó que lo que decía la
ASF sobre el sobreprecio por 331
mil millones de pesos que costaría
la cancelación del nuevo aeropuerto
en Texcoco no era cierto y que él
tenía otros datos sólo se compara
a cuando AMLO rebatió y rechazó
igualmente desde Palacio Nacional
el informe del entonces presidente
de la Comisión Nacional de Dere

chos Humanos Luis Raúl Gonzá
lez Pérez

A partir de ese momento los re
clamos de la CNDH fueron recha

zados uno a uno por las dependen
cias federales y González Pérez y
sus colaboradores terminaron por
rendirse y no presentarse para una
reelección a la que tenían opción

Ahora aparte de lo del sobrepre
cio por la cancelación del NAIM
la ASF detectó irregularidades en el
programa de Jóvenes Construyendo
el Futuro o Sembrando Vida por 28

 300.  2021.02.24



mil 876 millones de pesos
Las mayores anomalías en el

manejo presupuestal se localizaron
dice la ASF en la Secretaría de
Cultura la Secretaría de Bienestar
y el Grupo Aeroportuario de la
Ciudad de México S A de C V
éste último encargado de la cons
trucción del nuevo aeropuerto de
la capital así como en Pemex y la
Comisión Nacional de Cultura Fí

sica y Deporte
El reporte de irregularidades va

acompañado con la invitación de
que las dependencias aporten docu
mentación para solventar las irre
gularidades Los que no puedan sub
sanar esas anomalías pasarían a ser
procesados ante la Fiscalía General
de la República

La ASF encontró que en la Se
cretaría de Bienestar encabezada
por el senador con licencia Javier
May se entregaron 74 mil 962 apo
yos económicos en efectivo a 61 mil
602 beneficiarios por un valor de
338 millones de pesos pero no acre
ditó su entrega El programa Sem
brando Vida a su vez suma un total
de 609 millones de pesos sin com
probantes de entrega

En el programa Servidores de la
Nación dentro de la misma Secre

taría de Bienestar no hay compro
bantes que amparen la entrega de
321 millones de pesos y menos para
la transferencia de 87 millones de

pesos a tres cuentas bancarias Total

que las anomalías en Bienestar sólo
en este programa suman los 561 mi
llones de pesos

En la Secretaría de Cultura las

irregularidades suman 1 mil 707 mi
llones de pesos 727 millones por
pagos sin autorización correspon
dientes a deudas anteriores a esta

administración

En total la ASF realiza 27 seña
lamientos a la Secretaría de Cultura

Intensa visita del

PRESIDENTE ARGENTINO

Vaya trajín al que sometió ayer An
drés Manuel López Obrador a su
amigo Alberto Fernández presi

dente de Argentina
De entrada lo desmañanó para

darle una bienvenida oficial a las 7

de la mañana en Palacio Nacional y
luego hacerlo participar en su ma
ñanera donde el sureño se reveló
como alma gemela del tabasqueño
Bueno son tan parecidos que el ar
gentino hasta regañó a sus reporteros

Luego de eso se fue a encuentros
diversos y remató por la tarde en
una recepción solemne en el Sena
do donde fue recibido por Ricardo
Monreal y los otros coordinadores
parlamentarios con quienes se echó
una larga conversación

Ya en público Monreal le deseó
una productiva y feliz estancia en
México

Recordó que durante la confe
rencia matutina de AMLO había
señalado que el futuro de Latinoa

mérica pasa por la unidad de los
esfuerzos algo con lo que coinci
dimos plenamente

En efecto con esta nueva rela
ción binacional se abre una veta de

esperanzas paraAmérica Latina dos
titulares del Ejecutivo federal An
drés Manuel López Obrador y Al
berto Fernández convencidos de
que América Latina unida saldrá
adelante de esta pandemia y perse
guirá un proyecto común con altitud
de miras

Dos jefes de Estado que here
dan países azotados por el pasado
Dos líderes progresistas que se nu
tren de la historia y tienen su mirada
puesta en el futuro con justicia social
para sus pueblos

Dos naciones que gracias a es
tos liderazgos sumarán sus capaci
dades para construir ciencia que sa
ne y que fortalezca las capacidades
de investigación para crear bienestar
para su población

Una Argentina que reconoce en
México un país de asilo que abre
sus puertas a las y los perseguidos
del mundo

Un México que abrió sus fuer
zas sus brazos sus fronteras al her
mano pueblo argentino perseguido
por la injusticia indicó

Monreal deseo luego el mayor
de los éxitos a Fernández y a su re
lación con el mandatario mexicano

rvizcainoa gmail com
Twitter Vizcaino

facebook com rvizcainoa
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Clase Política
Morena y asociados cumplieron

al aprobar la reforma eléctrica

La Comisión Federal de Electrici

dad reporta utilidades de 2016 a la
fecha gracias a una reforma de aper
tura que la ha fortalecido

La Comisión Federal de Elec

tricidad tiene grado de inversión
como lo señala la propia CFE en su
boletín de prensa público el 4 de fe
brero Y la Comisión Federal de

Electricidad hoy es la empresa 420
del mundo de acuerdo a la revista
Fortune La Comisión Federal de

Electricidad goza de cabal salud gra
cias a la apertura energética

Lo anterior fue señalado por el
ex director de la CFE y ahora dipu
tado federal Enrique Ochoa Reza
como parte del infructuoso debate
que sostuvieron ante la mayoritaria
bancada de Morena y sus aliados del
PT y PES que cumplieron la pro
mesa de aprobar la iniciativa de re
forma a la Ley de la Industria Eléc
trica LIE enviada por el presidente
Andrés Manuel López Obrador

Ochoa Reza respondió así a una
insidiosa intervención del siempre
belicoso diputado del PT Gerardo
Fernández Noroña quien lo definió
como el héroe de la dependencia
y lo acusó de haber descuartizado

a la CFE Agrego que el ahora di
putado hizo tan bien esa tarea de
descuartizamiento de Comisión Fe

deral de Electricidad que luego lo
hicieron dirigente del PRI y también
descuartizó a ese partido

Este breve duelo fuera de pro
grama se registró poco antes del tur
no oficial de Ochoa Reza quien ya
estaba inscrito para fijar la posición
de su partido en contra de la inicia
tiva presidencial

La energía más barata es la que
se utiliza primero Es el principio
fundamental de todo sistema eléc

trico moderno y así opera el sistema
eléctrico mexicano el día de hoy
estableció el representante del tri
color quien añadió que esta forma
de actuar ha permitido a la CFE
fortalecerse año tras año

Agregó que sin embargo la ini
ciativa presidencial cambia este
principio esencial de los sistemas
eléctricos y genera un despacho por
capricho Establece en la ley qué
centrales de energía van a utilizarse
primero indistintamente de su costo
y por lo tanto está poniendo la ener
gía más cara y contaminante la que
se produce con combustóleo y con
diésel a la mitad del sistema la des
pachará antes del despacho de los
parques eólicos y solares con los
que ya cuenta México y con los que
contaría en el futuro

Ochoa Reza descalificó también

los alegatos de los diputados de Mo
rena PT y PES de que les preocupa
la salud financiera de la empresa es
tatal pues recordó que en diciembre
pasado al decidirse el gasto federal
los legisladores de la llamada Cuarta

Transformación aprobaron recortar
12 por ciento el presupuesto desti
nado a la Comisión

Como sus aliados de Morena
Fernández Noroña descalificó la an

terior reforma eléctrica aprobada en
el sexenio del presidente Enrique Pe
ña Nieto por haber sido resultado de
actos de corrupción y por considerar
que provocó dependencia del extran
jero debido a la necesidad de impor
tar la mayor parte del gas que se con
sume para generar electricidad

La oposición sostuvo por el con
trario que la reforma propuesta por
el presidente López Obrador pro
vocará el aumento del costo de la

electricidad que pagarán directa
mente los consumidores o la nación

entera por la vía de los subsidios
esto además de que se acentuará el
daño al medio ambiente por el uso
de combustibles fósiles

Los verdes
RECORDARON QUE DEBEN

DEFENDER EL MEDIO AMBIENTE

Precisamente eso aseguraron los di
putados Fernando Galindo Favela
del PRI y Frida Alejandra Esparza
Márquez del PRD al presentar dos
mociones con la finalidad de que se
suspendiera la discusión del dicta
men que fue aprobado en comisio
nes sólo con los votos morenos y
asociados

Galindo Favela recordó que la
Secretaría de Hacienda no cumplió
su obligación de presentar un aná
lisis del impacto económico de los
cambios que incluye la iniciativa
presidencial en particular faltó la
estimación del posible aumento en
el subsidio que el gobierno federal
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tendrá que otorgarle a la Comisión
por el incremento en la generación
y en los costos para ella

Tampoco consideran el incre
mento de tarifas que tendrán que pa
gar las familias mexicanas por esta
iniciativa ni se estiman los recursos
que tendrá que pagar el gobierno
mexicano por las contingencias por
los juicios y las violaciones a los
tratados internacionales que implica
el cambio de las reglas con las que
opera la industria eléctrica

Esto último porque esta refor
ma viola lo establecido en la Cons
titución El dictamen no analiza la

resolución de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación ni tampoco
analizó las opiniones de los expertos
que hablaron en el parlamento abier
to Esto además de que no cumple
con los principios y disposiciones
constitucionales de derecho a la sa

lud el medio ambiente la seguridad
jurídica la no retroactividad de la
ley y la eficiencia económica

A su vez la representante del
PRD Frida Alejandra Esparza
Márquez recordó que las nuevas
reglas propuestas en la iniciativa
presidencial contradicen preceptos
constitucionales vigentes por con
travenir tratados y convenios in
ternacionales que al ser suscritos
por nuestro país son ley suprema
de toda la unión

Agregó que los efectos del mo
delo energético propuesto basado
en combustibles fósiles tendrán re
percusiones ambientales y en la sa
lud a nivel nacional y global

Los potenciales daños al medio
ambiente ocasionaron que la frac
ción del PVEM se desligara de la
alianza con Morena y el PT pues

esos legisladores recordaron que son
ecologistas

En el Partido Verde coincidimos

con la iniciativa objeto del dictamen
que se pone a nuestra consideración
en la necesidad de fortalecer a la

CFE para garantizar que los mexi
canos tengan acceso a un sistema
eléctrico de calidad confiable re
gular y asequible que contribuya a
preservar la seguridad y soberanía
energética de la nación dijo Zulma
Espinoza Mata quien agregó

No tenemos ninguna duda de
que la CFE es y debe seguir siendo
una pieza clave para el desarrollo
nacional pero no podría hacerse
en detrimento de las energías reno
vables pues su impulso resulta fun
damental para mitigar el cambio cli
mático dijo

No podemos soslayar que ac
tualmente la producción y el uso de
la energía junto con el transporte
son la principal causa de la emisión
de gases de efecto invernadero res
ponsables del cambio climático así
como de otros contaminantes alta

mente peijudiciales para la salud
No podemos permitimos dar un

solo paso atrás en el impulso de las
energías renovables Es por eso que
no acompañaremos la aprobación
del dictamen que está a discusión
sentenció Espinoza Mata
Fernández Noroña intentó

MANIPULAR A LA PRESIDENTA DE

LA CÁMARA

A pesar de todos los argumentos en
contra morenos y asociados fi
nalmente aprobaron la iniciativa en
lo general

La votación se empezó a recoger
poco después de las 17 30 horas tal
como lo había estimado la presiden

ta de la Cámara la ex gobernadora
de Yucatán Dulce María Sauri Rian
cho quien previamente decretó un
receso para que se pudiera hacer un
recuento preciso de los cientos de
reservas presentadas por todas las
fracciones parlamentarias para mo
dificaciones en lo particular para al
gunos artículos de la LIE

Todo parecía normal pero el di
putado del PT Gerardo Fernández
Noroña se declaró en contra del re
ceso por considerar que primero se
debería votar la iniciativa en lo general

Sauri explicó que primero se de
bería dar tiempo para que el personal
de la Secretaría General de la Cá

mara concluyera el recuento de las
reservas pues de acuerdo con el re
glamento la votación en general in
cluye también los artículos que no
han sido reservados

Noroña con el apoyo de otros le
gisladores de la 4T generó un largo
debate que incluyó muchas desca
lificaciones personales que también
consumieron tiempo El resultado
fue que la discusión terminó cinco
minutos después de lo que hubiera
durado el receso decretado por Sauri

Ese enfrentamiento fue el punto
culminante de un intento de Noroña
desde el inicio de la sesión de im
ponerse a la presidenta de la Cámara
y demostrar más capacidad que ella

Lo que logró fue dejar constancia
de que todavía resiente no haber po
dido arrebatar al PR1 la presidencia
de la Cámara como lo demuestra
que en su enfrentamiento con Ochoa
Reza recordó que al grupo del tri
color le tuvieron que prestar cuatro
diputados para que tuviera la Mesa
Directiva

arcangelpaz me com
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Fernández Noroña descalificó la anterior

reforma eléctrica aprobada en el sexenio del
presidente Enrique Peña Nieto por haber sido

resultado de actos de corrupción y por considerar
que provocó dependencia del extranjero
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Centro

ASF tengo otros datos AMLO
Eréndira Sandoval yo también Desaparecerá elfiscalizador

El presidente Andrés Manuel Ló
pez Obrador aseguró que la Audi
toría Superior de la Federación

exagera en su reporte de revi
sión del ejercicio 2019 Así anuló
el trabajo del titular David Colme
nares Páramo por no ser un flo
rero más

El mandatario indicó que los
datos se deben a que le están dan
do mal la información a nuestros

adversarios y yo creo que no de

ben de prestarse a esas campañas
dijo Comentario que bien semeja
un fallo de peijurio

Pidió a la ASF aclarar el dato

sobre que el no haber construido
el aeropuerto en Texcoco costará

300 000 millones de pesos e hizo
cuentas cuyos resultados revirtió
al aseverar que el ahorra con Santa
Lucía precisamente esa suma y
culminó con otra advertencia es

pero que aclaren
Siguiendo la misma postura de

patrón Eréndira Sandoval des
mintió en un comunicado que
puso a disposición de la ASF más
de 30 mil expedientes para su re

visión y nunca negó información
para ser fiscalizada Otro recargón
para el titular de la misma

Le tocó también al programa
Jóvenes Construyendo el Futuro

el cual tiene como objetivo ayudar
económicamente a personas de
entre 18 y 29 años

En la fiscalización de la cuenta

pública 2019 de la ASF apunta que
se entregaron apoyos a personas fa
llecidas y se repartieron ayudas a
individuos que ya estaban recibien
do otras becas gubernamentales

En algunos centros de trabajo
presentaban domicilios inexisten
tes o solos otros no contenían do

cumentos ni pruebas justificantes
como cuál fue la capacitación im
partida a los jóvenes Viejas ma

ñas de las que tanto se culpan de
los gobiernos anteriores y con esto
se revela que siguen vigentes

Conviene saber el por qué del
rechazo al resultado del organismo
ASF que en sus enunciados desde
su nacimiento año 2000 quedó
clara su función en la Constitución

cuyo espíritu es fiscalizar la Cuen
ta Pública con auditorías a los tres
Poderes de la Unión

Igualmente a órganos autóno
mos a las entidades federativas y
municipios del país así como a to

do ente que ejerza recursos públicos
federales A menos porque se trate
de un organismo de las gestiones
pasadas y ahora molesta cualquier
ínfimo asomo de fallas Ultima ho
ra ASF reconoce inconsistencias en
estimación de cancelación del

NAIM doblado el auditor
Es buen momento para reco

dar a Benito Juárez admirado del
Presidente cuyo pensamiento se
acopla a este caso No se puede
gobernar a base de impulsos de
una voluntad caprichosa sino con
sujeción a las leyes

rrrart2000 hotmail com

y Facebook
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La Retaguardia

Cuál es la amenaza que
AMLO lanzó a Colmenares

En Ecatepec Fernando Vilchis hace uso electorero de vacuna

Cuál es la amenaza que le lan
zó el presidente Andrés Ma
nuel López Obrador al audi
tor superior de la Federación
David Colmenares Porque
en esta llamada Cuarta Trans

formación es así bajo la des
calificación y la presión como
gobiernan Porque qué ca

sualidad que el titular de la
ASF se retractara prácticamen
te horas después de que dijera
que al inquilino de Palacio Na
cional en eso de la cancelación
del Aeropuerto enTexcoco co
mo reza un popular refrán le
había salido más caro el caldo

que las albóndigas
Tan pronto como en su gus

tadísima conferencia de prensa
de hace dos días el Presidente
salió respecto a lo dado a co
nocer por la Auditoría Superior
de la Federación con su acos
tumbrada e ingeniosa frase de
yo tengo otros datos unas

horas después Colmenares se
retractó declarando que sus nú

meros todavía estaban sujetos a
revisión así que la conclusión
lógica es que alguna adverten
cia le envió por ahí el Ejecutivo
que tiende a atacar lo que no le
parece y como antecedente está
su aversión a los órganos autó
nomos a los que quiere extin
guir y la Auditoría hay que re
cordar depende del Legislati
vo pero por lo visto ya se su
peditó a los deseos del inquili
no de Palacio Nacional

Y es que parece impensable
que la ASF haya tenido un
error de tales magnitudes Esta
mos hablando de que reportó
que la cancelación del Aero
puerto de Texcoco había costa
do al menos 331 mil 996 5 mi

llones de pesos y no 100 mil
millones de pesos como lo in
formó en abril de 2019 la Se

cretaría de Comunicaciones y
Transportes SCT Con razón
el ex titular de la dependencia
Jiménez Espriú se fue Será

Otro detallito que tampoco
se puede soslayar es que la
siempre flamante secretaria de
la Función Pública Irma
Eréndira Sandoval habría
impedido la labor de los audi
tores de la ASF con eso de que
la opacidad es lo que realmente
maneja esta llamada Cuarta
Transformación e igualmente

horas después David Colme
nares rectificó para decir que el
trabajo entre la SFPy la ASF
era coordinado Quién le
entiende

Por lo menos López Obra
dor puede decir que ya sorteó
este asunto que le representaba
una gran incomodidad sobre
todo de cara a las elecciones
del 6 de junio próximo Estaba
muy contento y eso lo reflejó
en el stand up mañanero de
ayer cuando tuvo de invitado
de honor ni más ni menos que
al presidente de Argentina Al
berto Fernández será que
no había algún otro lugar a
dónde llevarlo quien se des
hizo en halagos hacia el tabas
queño llamándolo el presiden

te más honesto y decente en la
historia de México y que am
bos son los mandatarios de la

pandemia

Se nota a todas luces que el
presidente argentino está muy
pero muy mal informado A lo
mejor no ha reparado en la cri
sis que se vive en nuestro país
o probablemente quiere de al
guna forma tapar el escándalo
que se suscitó en esa nación en
donde el ministro de Salud ar

gentino Ginés González
García reservó un buen nú
mero de vacunas para distri
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buirlas entre los amigos y los
cercanos Si bien el funciona

rio ya renunció se supo que
varios miembros del gabinete
del presidente Fernández fue
ron bajados de última hora del
avión que los trajo a la Ciudad
de México que por cierto es
el que pertenece al famoso
futbolista Leonel Messi

Municiones

Menudo problema se le
viene encima ni más ni menos

que a la jefa de Gobierno de la
Ciudad de México Claudia
Sheinbaum porque la Asocia
ción de Escuelas Privadas ya
anunció que regresará a clases
presenciales el primer día de
marzo que por cierto ya está
muy próximo Por toda res
puesta la flamante funcionaría

pidió paciencia porque ya mero
la curva quedará ahora sí de
bidamente aplanada Por lo vis
to la funcionaría capitalina ya
no tiene otro recurso pero qué
hacen los dueños de planteles
privados con paciencia luego
de las graves mermas que han
sufrido la respuesta es senci
lla nada Es indudable que es
ta llamada Cuarta Transfor
mación está como el cuento

de Pedro y el lobo ahí vie
ne el lobo y nada más la curva
no se aplana el número de fa

llecidos aumenta cada día en

forma más dramática y ni el
presidente López Obrador y

menos su fiel escudera la se
ñora Sheinbaum pueden ofre
cer alguna solución

Sobre este mismo tema la
Secretaría de Educación Públi

ca le contestó a la Asociación

de Planteles privados que esta
rá sujeto a las disposiciones sa
nitarias vigentes el retorno a
clases presenciales Vaya
hasta que asomó un poco la ca
beza la titular de la dependen
cia Delfína Gómez que nada
más no quiere enfrentarse a ese
problema de ese nivel

Por cierto la jefa de Go
bierno pidió a los habitantes de
las alcaldías de Iztacalco Xo
chimilco y Tláhuac que no ha
gan filas en la madrugada por

que se supone que está garanti
zado el número de vacunas a

aplicar a ese sector de la pobla
ción Seguramente la señora
Sheinbaum se percató del caos
que se volvió la vacunación en
Ecatepec Estado de México el
municipio más poblado en el
que no tuvieron la menor con
sideración para personas de la
tercera edad que hicieron fila
hasta de más de 12 horas para
que al final les salieran con

que no hay vacunas por lo que
estas personas se manifestaron
conjusta razón Y así Fernan
do Vilchis Contreras presi
dente del municipio más pobla
do y morenista quiere reelegir
se un período más según él
para consolidar los avances

del municipio Eso sí de que
hace promoción electorera con
la vacuna no hay duda pues
por sus redes la llama la dosis
de la esperanza Y que no se le
olvide al alcalde Vilchis fue
por la presión de los vecinos de
Ecatepec los que obligaron a
que se abrieran más centros de
vacunación

Está bien que el presi
dente López Obrador y su invi
tado el mandatario argentino
Alberto Fernández hubieran
unido sus voces para reclamar
a la ONU que no interviniera
para que todos los países ten
gan acceso a las vacunas contra
Covid 19 También estuvo bien

la propuesta del presidente ar
gentino para declarar la vacuna
como un bien global y que to
dos los países puedan producir
la pero que el tabasqueño me
jor se calle porque en eso de te
ner floreros en su gabinete
tiene muchos

morcora gmail com

Qué casualidad que el titular de la ASF se retractara
prácticamente horas después de que dijera que a inquilino
de Palacio Nacional en eso de la cancelación de Aeropuerto

en Teicoco como reza un popular refrán le había salido
más caro el caldo que las albóndigas
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De pe a pa

AMLO y la danza de los millones

Resulta que a Chuchita la bolsearon
en el primer año de desgobierno de
Andrés Manuel López Obrador con
una millonada de más de 99 mil mi

llones de pesos posiblemente desvia
dos o mal operados de acuerdo con el
informe de la Auditoría Superior de la
Federación ASF órgano dependien
te de la Cámara de Diputados que está
lista para aplicar cárcel a los posibles
funcionarios públicos incluyendo al
Presidente de la República

Dado a conocer a los medios de

comunicación este fin de semana el
informe de la ASF revela que AMLO
podría estar gastando o embolsándose
nuestros dineros públicos de manera
discrecional toda vez que entre las
irregularidades detectadas figura el
cobro por más de 6 mil millones de
pesos a adultos mayores Jóvenes
Construyendo el Futuro y mucho
otros programas de becas en los que
los muertos siguen cobrando sin que
hayajustificantes algunos Destaca la
Auditoría que Jalisco es una de las en
tidades en las que hay faltantes por
más de 10 mil millones de pesos aun
que otras entidades y municipios no
cantan mal las rancheras

El auditor de la Federación Da
vid Colmenares Páramo quien pare
ce haberse puesto los guantes para
ponerse con Sansón a las trompadas
es decir para moquetearse con AM
LO denuncia además que la secreta
ria de la Función Pública Irma
Eréndira Sandoval le cerró las puer
tas a la ASF para conocer informa
ción que no aparece por ningún lado

Y aún hay más el organismo fis
calizador revela también que la can
celación del nuevo aeropuerto en Tex
coco a cargo de AMLO significó
mandar a la basura casi 350 mil millo

nes de pesos toda vez que las sumas
que se pagaron a quienes tenía contra
tos en la terminal aérea nos costaron

un 232 más de lo estimado inicial

mente Se creía que unos 150 mil mi
llones de pesos se habían ido a la ba
sura sin contar con los bonos que el
gobierno peñista puso en los merca
dos financieros de New York por más
de 5 mil 800 millones de dólares que
tendremos que pagar en los próximos
18 años usted y yo

Semejante danza de los millones
en el primer año de desgobierno de
AMLO haría que el inquilino de Pala
cio Nacional respingara inmediata
mente diciendo que laAuditoría Su
perior de la Federación les proporcio
nó datos a sus adversarios políticos
para golpearlo pero que él tiene otros
datos ese cuento ya nos lo sabemos
AMLO es un experto en culpar a los
demás de sus desdichas y de todo lo
que hace mal Pues qué bueno que ten
ga otros datos porque ahora sí los va
a tener que exhibir y presentar ante el
organismo fiscalizador porque de otro

modo podría ir a la cárcel
No hay que perder de vista que

2021 es un año electoral y casi siem
pre los gobiernos federales hacen su
guardadito como la estafa maestra y
otras no tan maestras pero que de al
gún modo revelan que México es go
bernado por una caterva de vulgares
raterillos que desvía nuestros dineros
públicos a paraísos fiscales en el ex
tranjero o bien para perpetuar a sus
partidos políticos en el poder dándose
el lujo de simular que devuelven la

mitad a la Federación para comprar
vacunas o para hacerse pasar como
redentores de la patria como actual
mente ocurre con Morena que nos
dice hasta el cansancio en un choco

so promocional que los mexicanos
tendremos vacunas porque Morena
cedió para ello la mitad de su presu
puesto Sospechosamente ni el INE
ni el Trife han retirado ese anuncio y
menos le han puesto a AMLO una
reprimenda por estar lucrando elec
toralmente haciendo un monopolio
electoral con las vacunas

México se ha convertido en una

nación mendicante de vacunas con

tra el coronavirus Nuestros viejos
o adultos mayores viajan distancias
de más de 100 kilómetros para ir a
formarse un día completo y mendi
gar una vacuna y todo para que se
la deban a AMLO quien anhela pa
sar a la historia como el Presidente

de la salud Todo indica que pasará
a la historia como el Presidente

de la muerte

info agenciamn com
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Segunda vuelta

La ANEP anunció regreso
a las clases presenciales

Por Luis Muñoz
La nueva titular de la Secretaría de

Educación Pública Delfina Gómez
tendrá su primer desafio en la deci
sión que este lunes anunció la Asocia
ción Nacional de Escuelas Particula

res el regreso a clases presenciales a
partir del próximo lunes 1 de marzo

A decir del presidente de laAsocia
ción Alfredo Villar Jiménez no violan
la ley con el retorno a las aulas en las
más de 8 mil 190 escuelas aunque acla
ró que quienes decidan continuar con
las clases a distancia podrán hacerlo

El retorno a clases se llevará a ca

bo a pesar de que el semáforo epide
miológico por la pandemia de Covid
19 todavía no se encuentra en verde

En conferencia de prensa Villar
Jiménez dijo que el próximo lunes
volverán a sus actividades las escue

las particulares y para hacerlo deman
dó el apoyo de los gobernadores de
los estados así como de las secreta
rías de Educación Pública SEP Sa
lud SSA Hacienda y Crédito Públi
co SHCP Economía y Agricultura

Lo hacen porque la educación lleva
detenida un año y va para año y medio
pues se propone iniciar clases hasta el
mes de agosto pero es posible que se
prolongue hasta enero de 2022 o más
señaló el presidente de laANEP

Eso sí aclaró se tomarán todas
las precauciones de sanidad tanto en
las casas como en las escuelas de
acuerdo con los protocolos de saniti
zación de las Secretarías de Salud y
Educación todo estará apegado al Es
tado de Derecho

De acuerdo con Infobae ante el

cierre de 20 000 escuelas particulares
en medio de la pandemia de Covid
19 la ANEP tomó la decisión de re
gresar a clases presenciales Se estima
que hasta un 65 de los alumnos de
escuelas particulares regresen a las
aulas en toda la República desde el
nivel preescolar hasta postgrado lue
go de que dos millones de estudiantes
de estos colegios desertaran ante el
cierre de aulas

De hecho ante la respuesta guber
namental de no abrir las escuelas par
ticulares durante el ciclo escolar 2020

2021 la ANEP decidió la reapertura
siguiendo los protocolos de higiene y
en caso de que quieran aplicarles san
ciones aplicarán recursos legales

No puede haber multas se tiene
que fundamentar en qué lo están ha
ciendo el Estado ha venido violando
los derechos de la sociedad en materia

educativa y no se dan cuenta que vio
lan también el derecho a la salud pues
hay trastornos emocionales mentales
de obesidad y de todo tipo en los estu
diantes explicó Villar Jiménez Dijo
además que buscan dialogar con Delfi
na Gómez la nueva titular de la SEP
para que les proporcionen facilidades

Explicó que querían regresar a cla
ses en febrero pero no se pudo por
que Esteban Moctezuma anterior ti
tular de la SEP hoy designado emba
jador de México en Estados Unidos

era muy cerrado y no quería abrirse
al diálogo así que no pudimos llegar
a ningún acuerdo Veremos qué pasa
ahora y cómo se desarrollan las cosas
con la maestra Delfina Gómez

Reconoce inconsistencias laASF

Al presidente Andrés Manuel López

Obrador no le gustó el Informe de la
Auditoría Superior de la Federación
ASF y no pasaron ni 24 horas para

que ésta rectificara al reconocer que
existen inconsistencias en los datos

En relación con la auditoría de de

sempeño número 1394 DE relativa a
la cancelación del Proyecto del Aero
puerto de Texcoco la Auditoría Espe
cial de Desempeño AED aclara

Se reconoce que existen inconsis
tencias en la cuantificación realizada en

el marco de la auditoría por lo cual su
contenido está siendo objeto de una re
visión exhaustiva en particular en rela
ción con la metodología utilizada para
determinar el costo de cancelación del

Proyecto del Aeropuerto de Texcoco
Añade que al momento se ha de

tectado ya que dicho monto es menor
a lo estimado inicialmente por una
deficiencia metodológica

Agustín Caso Raphael Auditor
Especial de Desempeño de la ASF
destacó al respecto Se informó preli
minarmente que se ha detectado en la
auditoría revisada que el costo estima
do de la cancelación de la construc

ción del NAIM considera los flujos
pasados y futuros para llevar a cabo la
cancelación de las obligaciones con
traídas para la construcción que no re
presentan un costo pero si un flujo de
salida asimismo contempla Bonos
en Circulación que ya se encuentran
contemplados dentro del costo de la
inversión ejercida y la terminación
anticipada de los contratos suscritos
además contempla intereses de ven
cimientos futuros que no representan
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un costo actual y que se materializa
rán en la medida que dichos bonos no
sean rescatados siendo que hasta en
tonces en su caso formarán parte del
costo de cancelación Y concluye que
una vez que la AED cuente con ma
yores elementos dará a conocer el re

sultado final de la revisión de la audi

toría número 1394 DE

Finalmente señala que con apego
a la Ley de Fiscalización y Rendición
de Cuentas de la Federación el Grupo
Aeroportuario de la Ciudad de Méxi
co puede presentar las cifras análisis

y modelo que considere pertinentes al
respecto los cuales serán analizadas
en su seguimiento

Im0007tri yahoo com mx
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Que conste son reflexiones
Poniendo el cascabel al gato

QUE CIERTO ES ESO DE QUE UNO NO
APRECIA LO QUE TIENE HASTA QUE LO
PIERDE Y hoy a los 76 años voy apreciando el
valor de todos los sentidos que tenemos el asunto
es que primero por accidentes y descuidos perdí
movilidad y tengo que utilizar una caminadora pa
ra trasladarme ahora por problemas cardiacos
nos dimos cuenta al tiempo de que tenía serios
problemas en la vista y al final de cuentas por no
atender bien los asuntos de la presión arterial se
deterioró el nervio óptico del ojo izquierdo y aho
ra tengo que ser operado del derecho para eliminar
una catarata e implantar una lente en fin el asunto
es que la vista está muy disminuida y no saben có
mo añoro y aprecio ahora los colores y el poder
ver las sonrisas o las caras de mis seres queridos y
mis amigos o el poder leer y poder escribir como
anteriormente así es la vida y solamente cuando
tenemos problemas o conflictos nos damos cuenta
de que somos muy frágiles y débiles que estamos
expuestos a todo y que por tales razones hasta los
pinches virus nos matan en muchedumbre o pelea
mos mucho por tener riquezas y bienes y nos da
mos cuenta que en ese camino solamente deterio
ramos la salud porque ni siquiera la cuidamos y
ahora de nada sirven ni dineros ni propiedades
cuando nada se puede rescatar para recuperar lo
que perdemos que en realidad es parte nuestra y
que nos brinda el valor y la alegría de vivir

Hoy también aprecio el afecto de la familia y el
valor de mis amigos que tienden la mano con since
ridad y solidaridad y por esta vía les agradezco y les

respeto En fin cuando en la observación de la vida
y los acontecimientos en el país nos damos cuenta
de las luchas y disputas que se dan sin sentido y con
ánimos brutales y destructivos en vez de tener soli
daridad y hermandad en los tiempos duros y difíci
les que tenemos que sortear todos entendemos que
las pasiones y las ambiciones del poder son increí
bles y por esas razones se buscan los detalles para
golpear no para construir se busca destruir no arre
glar las cosas que fallan o andan mal y así en vez de
avanzar nos perdemos en esas luchas de poder y ter
minamos empantanados y en los chiqueros que so
lamente enlodan y desprestigian

Hoy se busca aprovechar los datos que David
Colmenares Páramo como titular de la Auditoría
Superior de la federación ASF brinda con sus
asegunes y donde reclama con valor que la Secreta
ría de la Función Pública le obstaculizó las cosas y
labores en vez de ayudar a las auditoría no enten
diendo que las auditorías son para arreglar y corre
gir los errores o descubrir las fallas y ponerles or
den y fin y en forma bruta impiden en vez de ha
cer sencilla la labor que no es ilegal ni busca joder
sino solucionar y ahora ante tales datos se generan
las especulaciones y se dan las confrontaciones in
clusive a nivel superior con el ánimo presidencial
descontento y reclamador y esto hay que tomarlo en
cuenta porque seguramente se encontrarán muchas
fallas en el sector administrativo y podrían no ser
elementos de corrupción pero si de ineficiencia y
esto al final de cuentas generarán los elementos de
crítica política y de ataques que llenarán de piedri
tas el camino del mismo Presidente y a lo mejor
también declara que YA CHOLE con la ASF

ALGUNAS PERSONAS QUE CONOCEN O
NOS HABLAN DE POLÍTICANOS DICEN QUE
EN REALIDAD LOS DATOS Y DECLARACIO

NES DADAS POR el auditor David Colmenares
obedecen a intereses políticos de los grupos que le
llevaron al puesto y que debe pagar con eso pero en
realidad los que le conocemos sabemos que es
hombre íntegro y que como todos tenemos errores y
no somos perfectos pero no creemos que sea un per
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verso y alocado funcionario que busque dañar el
prestigio del Presidente o de su administración así
que antes de poner navajas tendríamos que escuchar
sus dichos y explicaciones sobre los temas que son
hoy de controversia y discusión

Por desgracia vivimos tiempos electorales y
así cualquier pretexto es usado para fastidiar hon
ras o prestigios de los enemigos que gentil
mente el Presidente llama contrarios la verdad
es que en política llegan las cosas a niveles donde
no solamente son los insultos y las mentiras las
que se lanzan sino que se llegan a los enfrenta
mientos de vida y de muerte por tal motivo en
tendiendo los tiempos y las circunstancias debe
mos saber que si vivimos tiempos difíciles que

afectan a todos en su salud y economía la obliga
ción es de buscar acuerdos y encontrar caminos
de solidaridad no de peleas y de confrontaciones
Primeramente todos debemos enfocarnos en sal
var vidas y no perder fuentes de trabajo y educa
ción esto es vital para sobrevivir y es por lo que
todos debemos buscar acuerdos y solidaridad es
to ayudará a conservar la PAZ SOCIAL porque
perderla por esos afanes y ambiciones para tener

puestos con presupuestos nos lleva a la crisis y a
la violencia y ahí perdemos todos nadie gana

Si hay que buscar las fallas en la administración
o hay que incluso reconocer malos manejos y co
rruptelas es tiempo de llegar a poner el orden que ha
reclamado el Presidente no todos los que han llega
do con él y su proyecto llegaron con las conviccio
nes y las ideas sociales y políticas muchos llegaron
de chiripazo porque no había de otros y así se in
crustaron en el poder y son los que llegaron como en
los viejos tiempos para robar lo que puedan y hay
muchos ejemplos de eso que seguramente se refleja
rán en los procesos electorales Algunos incluso
llegaron no solamente de chiripazo sino con serios
compromisos con los corruptos del pasado para tra
tar de eliminar las huellas de sus corruptelas y ahí
están el Presidente lo sabe o lo debe saber por sus
propios mecanismos de información y debería leer
mucho de lo que aparece en los medios fifis que
hablan de esos temas y de esos pillos protegidos en
los faldones de Morena y bueno no sería malo que
escuchara a Colmenares y discutieran con él lo que
observa y de cómo se corregirán las deficiencias o
pondrían alto a las pillerías que las hay sin duda al
guna señor Presidente

Los que le
conocemos a

David Colmenares

Páramo sabemos
que es hombre

íntegro y que como
todos tenemos

errores y no somos
perfectos pero no

creemos que sea un
perverso y alocado

funcionario que
busque dañar el

prestigio del
Presidente

socrates campos8 yahoo com mx
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Nos vemos en la Corte

La aprobación en la Cámarade
Diputados de la reforma a la Ley
de la IndustriaEléctrica con jalo
neos y controversia de por medio
no es el punto final del asunto
A reserva del aval del Senado
los cambios incluidos nos dicen

abren la puerta a que la constitu

cionalidad o no de la Ley termine
resolviéndose por la vía judicial
como ya ocurrió con la Política
Energética impulsada por la Sener
y que terminó frenada en la Supre
maCorte de Justiciade la Nación

Precisamente uno de los puntos
por los que se vino abajo la Política
Energética fue por considerar que

atentaba contra la competitividad
un argumento que también podría
tomarse en cuenta en las reformas

a la Ley de la Industria Eléctrica
Pero mientras la controversia siga
abierta lo cierto es que la confian
za y el ambiente para invertir y
desarrollar en el sector energético
no serán favorables

La última carta de Notimex
La agencia dirigida por Sanjuana
Martínez se juega una de sus
últimas cartas para destrabar la
huelga Notimex presentó ante la
Junta Federal de Conciliación

y Arbitraje un peritaje en donde
establecen la delicada situación

financiera debido a la inactividad

por más de un año debido a la
huelga lo que sumado a la situa
ción económica actual impediría
cumplir con las exigencias del
Sindicatode Notimex pues
aseguran directivos de la empresa
la propuesta de Contrato Colecti
vo de los inconformes implicaría
el 84 por ciento del presupuesto
anual de la agencia Lo que sigue
es esperar la determinación de la
autoridad laboral o bien esperar
que avance alguna negociación
con el Sindicato algo que cada día
parece más lejano

Retadora en Nayarit
A falta de confirmación oficial

la senadora panista Gloria
Núñez será la elegida para
representar a la coalición confor
mada por el PRI el PAN y el
PRD para buscar la gubernatura
de Nayarit La legisladora ya
comunicó a la Mesa Directiva

del Senado su solicitud de

licencia Aunque Morena
con el senador con licencia

Miguel Ángel Navarro va
muy arriba en las encuestas
la alianza espera que ya con la
definición oficial se pueda
recortar el margen
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Conmovedor discurso
de Alberto Fernández
La llegada del presidente de Ar
gentina Alberto Fernández puso
de manifiesto las particularidades
de la relación con México que
no se ciñe ni a la fabricación de
vacunas ni al comercio exterior
Pero quizás lo más significativo es
la confluencia de valores morales
éticos y políticos así como la lu
cha por evitar relaciones de domi
nación tanto hacia afuera como
hacia adentro

Hacia afuera la resistencia a
convertirse en otro engranaje del
vecino del norte Hacia adentro la
amenaza es solapada disfrazada
a veces como prensa embustera
cada vez más llena de Loretitos

ardidos o cartitas llamando al
golpe de Estado de Beatriz Pagés
otras veces como entes institucio
nales léase Auditoría Superior
de la Federación cuyo titular se
atraganta con los desmentidos
que hace de sus inconsistencias
pero causa daño pues muchos
mexicanos a falta de politización
pueden ser manipulados Una
prensa espejo de los grupos eco
nómicos que dominan este país

Por eso el discurso de Fer
nández fue extraordinariamente
conmovedor unir los esfuerzos de
estos dos pueblos y los que vayan
declarándose independientes
porque en la ayuda mutua las
decisiones serán más abarcadoras
y salvadoras
Rebeca G Anduiza
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DINERO

Reculó el auditor Luz verde a legislación
eléctrica FGR pide desafuero de gobernador
ENRIQUE GALVÁN OCHOA

A MÉXICO NO LE conviene tener
un auditor de la cuenta pública
que recule cuando sus informes
incomodan al Presidente de la Re
pública debería defenderlas Pero

tampoco le conviene un auditor que aporte
cifras equivocadas que sirvan a algún grupo
para atacar sin fundamento a la administración
gubernamental David Colmenares el auditor
superior de la Federación ha hecho un ridículo
mayúsculo al meter reversa y reconocer que las
cuentas que hizo sobre las pérdidas que causó
la cancelación del aeropuerto de Texcoco ado
lecen de fallas La Auditoría dice lo siguiente en
un comunicado

SE RECONOCE QUE existen inconsistencias
en la cuantificación realizada en el marco de la
auditoría por lo cual su contenido está siendo
objeto de una revisión exhaustiva en particular
en relación con la metodología utilizada para
determinar el costo de cancelación del Proyec
to del Aeropuerto de Texcoco Y agrega Al
momento se ha detectado ya que dicho monto
es menor a lo estimado inicialmente por una
deficiencia metodológica El presidente López
Obrador ya no perdió más tiempo en el tema
pero el secretario de Hacienda Arturo Herre
ra escribió en Twitter una precisión demoledo
ra Revisamos el reporte de la ASF En un pri
mer análisis cuando menos 75 por ciento de lo
reportado respecto a la cancelación del NAICM
es erróneo Cometieron errores básicos de con
tabilidad financiera algo sorprendente en una
institución tan profesional como la ASF En
medios legislativos comienza a hablarse de una
probable destitución de Colmenares

Luz verde

SI HAY ALGUIEN que ingenuamente cree que
un acuerdo en materia de electricidad de la Cá
mara de Diputados tiene la capacidad de hacer
que la Reserva Federal de Estados Unidos suba
su tasa de interés entonces también creerá lo
que publicarán hoy numerosos analistas en el
sentido de que la caída del peso alrededor de
70 centavos frente al dólar es resultado de la
aprobación de la Ley de la Industria Eléctrica
propuesta por el presidente López Obrador

EL PROYECTO FUE aprobado en lo general
por 304 votos a favor 179 en contra y cuatro
abstenciones Los legisladores debatían anoche
las 412 reservas o propuestas de modificación

al dictamen con alrededor de 130 oradores
pero se daba como un hecho que la nueva le
gislación recibiría luz verde Volviendo al tema
nuestra la moneda ha tenido pérdidas en las
últimas jornadas y se acerca a una cotización
de 21 por dólar Es el resultado del fortaleci

La guerra por las vacunas
Millones Millones de

Fabricante
de dosis personas

Covax Gavi 51 5 25 75
AstraZeneca 77 4 38 7

Pfizer BioNTech 34 4 17 2
CanSinoBIO 35 0 35

Sputnik V 24 0 12
Vía Serum institute de 2 03 1 01
india AstraZeneca
Sinovac 10 0 5
TOTAL234 33 134 660
Fuente SRE México tiene contratadas suficientes vacunas para
inmunizara casi 135 millones de personas Sin embargo hay una
guerra mundial por los suministros Las grandes potencias se
han adueñado del mercado El proveedor Covax Gavi se com
prometió con 51 5 millones de dosis y no ha entregado ninguna

miento de la moneda americana una vez que los
bonos del Tesoro a plazo de 30 años en Estados
Unidos alcanzaron la semana anterior el nivel
más alto en un año al cotizar a 2 14 por ciento
También se devaluaron las monedas de otros
países emergentes pero no tienen la culpa los
diputados mexicanos

Desafuero en Tamaulipas
DESDE SU CAMPAÑA política sus adversa
rios acusaron al candidato del PAN al gobierno
de Tamaulipas Francisco García Cabeza de
Vaca de estar involucrado con el tráfico de dro
gas Ayer la Fiscalía General de la República so
licitó a la Cámara de Diputados iniciar un juicio
de desafuero por su probable culpabilidad en
delitos de delincuencia organizada y operacio
nes con recursos de procedencia ilícita La
solicitud ante la Cámara para el desafuero del
gobernador tiene su origen en una investigación
conjunta del Ministerio Público Federal y la Uni
dad de Inteligencia Financiera

Reaparece Slim
EN SU PRIMERA aparición pública tras recu
perarse del Covid 19 el empresario Carlos Slim
Helú se reunió con el presidente de Argentina
Alberto Fernández y a la salida del encuentro
dijo desconocer el contenido de la propuesta de
reforma eléctrica del presidente López Obrador
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pero sí reconoció que hace falta inversión priva
da en la infraestructura del sector

Ombudsman Social
Asunto pensiones
LEÍ SU COLUMNA Las pensiones máximas
que pagará el instituto Issste serán de alre
dedor de 26 mil pesos Pregunta por qué esa
pensión no se le aplicó al ex ministro Medina
Mora quien por tres años de servicio se fue con
una pensión de más de 200 mil pesos mensuales
más otras prestaciones Por qué no se aplica
ese criterio a todos los demás funcionarios de
entidades paraestatales que por uno o dos años
de servicio se pensionan a los 50 años o menos
de edad con más de 50 mil pesos mensuales
Hay ex funcionarios que han acumulado dos o
más pensiones Por qué no se regula eso

José Zúñiga Saltillo verificado por teléfono

R LOS MINISTROS de la Suprema Corte que
dieron el golpe a la burocracia también se jubi
larán con más de 200 mil pesos al mes

Facebook Twitter galvanochoa
Correo galvanochoa gmail com

Emma Coronel en imagen provista por el
Centro de Detención de Alexandria Foto Ap
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ASTILLERO

AMLO y el Eje Progresista Reculó la Auditoría
Va reforma eléctrica Pacto democrático

JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ

LAAPARICIÓN EN escena del pre
sidente del gobierno progresista de
Argentina Alberto Fernández y las
referencias a un eje continental de
izquierda que llegara a aglutinar

los esfuerzos de reforma y cambio en otras
latitudes latinoamericanas se han producido
en el marco local de una arremetida mediática
y política contra la administración de Andrés
Manuel López Obrador utilizando los adversa
rios del político tabasqueño los datos cargados
falsos o certeros que la Auditoría Superior de
la Federación dio a conocer respecto al ejerci
cio de la cuenta pública en 2019

ADEMÁS DE LA buena química personal
que se percibió entre López Obrador y Fer
nández en distintas alocuciones el manda
tario visitante abordó facetas sureñas de la
resistencia y oposición de los poderes fácticos
ante los procesos de cambio y en especial del
comportamiento tramposo y cuasigolpista de
importantes medios de comunicación

ASÍ LO PLANTEÓ el presidente Fernández
que México y Argentina estén unidos es un

deber que tenemos que Argentina y México
encaren un futuro común y que esto ayude a la
América Latina es una obligación que tenemos
Desde el país más norteño de la América Latina
hasta el país más austral de la América Latina te
nemos que ser capaces de trazar un eje que una a
todo el continente Ese es el deber que tenemos
con Andrés Manuel

EN OTRA PISTA del gran espectáculo político
nacional la mencionada Auditoría Superior de
la Federación por ejemplo dio a conocer una
relación de irregularidades en el ejercicio del
dinero público durante 2019 que de inmediato
fueron difundidas y magnificadas como una
presunta demostración palmaria de corrup
ción ineficacia y desorden administrativo del
obradorismo

EL PRESIDENTE DE México saltó a atajar
esos posicionamientos a partir de una frase
que parecía condenada a la inutilidad práctica

yo tengo otros datos Sin embargo la citada
Auditoría a cargo del camaleónico David Col
menares Páramo hubo de dar marcha atrás en
dos puntos centrales no hubo ninguna resis
tencia u obstrucción de la Secretaría de la Fun
ción Pública a cargo de Irma Eréndira Sando
val para indagar lo correspondiente a esa área
e imprecisiones metodológicas habrían hecho
que se calculara en un descomunal monto los
pagos y pérdidas correspondientes a la cance
lación del proyecto aeroportuario en Texcoco

EN LA CÁMARA de Diputados mientras tan
to se aprobaban en lo general las reformas a la
ley de energía eléctrica que propuso el Presiden
te de la República De manera inusual concu
rrió casi la totalidad de los legisladores acredita
dos y la totalidad de los artículos autorizados en
lo general fueron reservados para una larga dis
cusión y votación en lo particular Es altamente
probable que Morena y sus aliados mantengan
esas reformas sin cambiarles ni una coma tal
cual lo ha propuesto Palacio Nacional

Y POR SI faltaran temas para la polémica
López Obrador propuso a los gobernadores
de todo el país la firma de un acuerdo nacional
en favor de la democracia que rija durante
las elecciones próximas que serán las más
cuantiosas en número de cargos a designar y
en cuanto a extensión territorial pues en toda
la República habrá algún tipo de proceso elec
toral en junio próximo Obviamente los invi
tados a suscribir ese acuerdo lo han rechazado
en primera instancia pues consideran que
aceptar los términos democráticos ahí plan
teados significaría aceptar que no se cumplen
o no se han cumplido a la fecha

Astillas

ANDRÉS ROEMER SLOMIANSKI ya había
sido dado de baja de un cargo público Sucedió
en octubre de 2016 cuando se supo que el
representante de México ante la Unesco se ha
bía ausentado de una votación para no actuar
contra sus creencias como judío https bit
ly 3dHDiKG Ahora acusado de acosos y abu
sos sexuales algunas de las instituciones ante
las cuales tenía representación lo están dando
de baja Hasta mañana
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A Ayer llegó el octavo embarque de vacunas vez con 511 mil dosis que serán destinadas a
anti Covid de la empresa Pfizer al AICM esta personal de salud Foto José Antonio López
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MEXICO SA

La Auditoría Superior recula Histéricos hoy
mudos ayer Fox salió del sarcófago
CARLOS FERNÁNDEZ VEGA

PUES SÍ EL presidente López Obra
dor dijo tener otros datos y los hizo
válidos de tal suerte que la Auditoría
Superior de la Federación ASF se
vio en la penosa necesidad de recular

al reconocer inconsistencias y deficiencia
metodológica en el parámetro utilizado sobre el
costo por la cancelación del Nuevo Aeropuerto
Internacional de México

EN LOS RESULTADOS de fiscalización de la
cuenta pública 2019 la ASF afirma que la citada
cancelación tendría un costo superior a 331 mil
millones casi tres veces más de lo prometido
pero el mandatario dijo que esa estimación
resultaba exagerada y le están dando mal la
información a nuestros adversarios y creo que
no deben prestarse a esas campañas

Y LA ASF rectificó en relación con la audito
ría de desempeño relativa a la cancelación del
Proyecto del Aeropuerto de Texcoco aclara
que existen inconsistencias en la cuantificación
realizada en el marco de la auditoría por lo cual
su contenido está siendo objeto de una revisión
exhaustiva en particular en relación con la me
todología utilizada para determinar el costo Al
momento se ha detectado ya que dicho monto es
menor a lo estimado inicialmente por una defi
ciencia metodológica
BIEN PERO LO anterior no fue suficiente
se soltó la gritadera opositora comenzando
precisamente por la mentira gubernamental
sobre el costo de la citada cancelación y de pilón
las observaciones que por 67 mil 498 millones
de pesos hizo la misma ASF a la cuenta pública
2019

POR EJEMPLO DE inmediato Vicente Fox salió
de su sarcófago para reclamar airadamente vía
Twitter corrupción como nunca Reporta ASF
67 mil 500 millones de pesos de irregularidades
en 2019 Ni en los peores años del PRI Se trata
sólo del primer año Lo que nos espera con Mo
rena Esta es la tan cacareada transformación

UNO MÁS TE mordiste la lengua López
Obrador Y la Auditoría Superior con miles de
millones perdidos por corrupción de Morena
4T y gobierno federal Según lo dicho nada pasa
sin que el Presidente se entere Las mentiras
de Morena se han convertido en una montaña
de marranadas La corrupción sólo en dos años
supera todo lo imaginable La ASF representa

a todos los partidos No hay modo de negar la
realidad

SEGÚN EL MARIGUANERO las observacio
nes de la ASF son igual a corrupción Qué bue
no que lo dice y como no hay modo de negar la
realidad sería más que necesario que Vicente
Fox aclare lo siguiente
DE ACUERDO CON la fiscalización de la Cuen
ta Pública 2001 primer año de Fox en Los Pi
nos la ASF advirtió que el conjunto de obser
vaciones se tradujo en un efecto económico de
339 mil 456 2 millones de pesos es decir cinco
veces más que en el primer año de gobierno de
López Obrador

ENTONCES DE ACUERDO con sus dichos y
criterios el dueño del sarcófago resultaría ser

más corrupto que en los peores años del PRI
porque junto con su pandilla se habría comido
más de 339 mil millones sólo en el primer
año es decir una montaña de marranadas

QUÉ PASÓ EN el primer año de Felipe Cal
derón Hinojosa revisión de la Cuenta Pública
de 2007 Lo mismo 60 mil 723 6 millones de
pesos en observaciones y un fuerte reclamo del
entonces auditor superior Arturo González de
Aragón por subejercicios presupuéstales por
300 mil millones de pesos recursos no gasta
dos y transferidos a fideicomisos donde priva
la opacidad Además discrecionalidad en el
manejo de los recursos como los excedentes
petroleros donativos y préstamos estímulos
fiscales permisos y concesiones enajenación de
bienes remuneraciones a servidores públicos
entre otros amén de relegar cada vez más
actividades sustantivas del Estado a particulares
mediante concesiones permisos contratos y
licencias y que en este rubro se observa una in
suficiente regulación y supervisión
Y EN EL primer año del copetón cuenta pública
de 2013 la situación no fue distinta más de 90
mil millones de pesos en observaciones

ESO SÍ EN todas las fechas citadas salvo en
2019 los histéricos de hoy permanecieron mudos

Las rebanadas del pastel
CON TODO Y táctica dilatoria de la oposición
más temprano que tarde la Cámara de Dipu
tados aprobará la iniciativa de López Obrador
para reformar la Ley de la Industria Eléctrica
cfvmexico sa hotmail com
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QUEBRADERO

La ASF le da parque
al Presidente
Todo indica que en esta ocasión los

otros datos del Presidente son los
correctos

La Auditoría Superior de la Federación ASF le acabó
dando la razón al mandatario y en el camino reconoció a la
Secretaría de la Función Pública SFP a la cual había señalado
por su falta de apertura para dar a conocer la información que
está bajo su responsabilidad

La Auditoría está en el centro del lío porque el Presidente
la señaló argumentando que le da elementos a sus adversa
rios Si de por sí hay una mirada tajantemente crítica hacia
todo lo que tiene que ver con organismos autónomos por
parte del tabasqueño con el informe de la Auditoría le die
ron parque del bueno para sus críticas

La ASF entró en el peor de los terrenos en que puede estar
el de su credibilidad

A estas alturas poco importa el informe en su conjunto
porque el hecho de que haya tenido que rectificar sobre los
costos de cancelación del aeropuerto de Texcoco le da al Pre
sidente la razón en un tema que le es particularmente impor
tante al tiempo que le da parque del bueno para continuar
con su severa crítica hacia los organismos autónomos o ex
ternos al gobierno

El estratégico y relevante trabajo de la Auditoría ha sido
colocado en entredicho La importancia que tienen las au
ditorías para vigilar el uso óptimo de los presupuestos es un
ejercicio de rendición de cuentas y transparencia

La ASF ha quedado en medio de un debate en donde poco
esté importando que haya observaciones relevantes en otras
áreas del gobierno todo se está remitiendo al tema del aero
puerto y al de la SFP

La Auditoría está en problemas no sólo por quedar expues
ta sino porque detrás de su trabajo de muchos años por el
cual ha ganado buena fama está entrando en los peligrosos
terrenos de la desacreditación La ASF obliga a las dependen
cias a hacer una revisión severa y autocrítica respecto a la
forma en que manejan los dineros del presupuesto lo cual es
una tarea fundamental en un país como el nuestro

La argumentación sobre la diferencia de los costos sobre
la cancelación del aeropuerto no acaba quedando claro si se
debió a un uso de metodologías distintas o si los dichos del
Presidente terminó por intimidar y echarlos para atrás El titu
lar de la ASF nos decía que le preocupaba que el Presidente
haya dicho que tiene otros datos

No quedó claro si se refería a la crítica que puede haber de
trás de las afirmaciones presidenciales o si tenía que ver con
inconsistencias en las investigaciones sobre la cancelación

No pasa por alto el enorme trabajo que tiene la Auditoría
sin embargo se presume que está integrada por personas pre
paradas y capaces que saben qué hacer El auditor no es nuevo
en estos menesteres tiene experiencia en la materia en el Go
bierno federal y en el de Oaxaca
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Lo que viene es delicado y de riesgo Si la ASF110 logra re
vertir la imagen desigual que empieza a crecer en su entorno
el problema estará en la función que cumple Va a ser desa
creditada y no hay que perder de vista que más de alguno está
empeñado en ello

Habrá quien quiera que el gobierno termine por auditarse
a sí mismo lo cual va a impedir que un instrumento externo
lleve a cabo la revisión rendición de cuentas y transparencia
que permite que organizaciones extemas puedan investigar el
uso de los presupuestos oficiales

Lo que está pasando con el informe de la ASF es que quiere
ser utilizado para poner en evidencia los instrumentos exter
nos al gobierno En la ASF deberán entender que por ahora
lo que se alcanza a apreciar es que un trabajo tan importante
tiene evidentes inconsistencias y que en el camino le dieron
parque del bueno al Presidente

RESQUICIOS
Ya quedó claro en Diputados que la reforma eléctrica a la cual
no se le debe cambiar ni una coma va porque va Se vienen
un sinfín de interminables problemas legales e incertidumbre
para la industria ya se vio que va porque va aunque esté car
gada de incertidumbre

LO QUE ESTÁ PASANDO
con el informe de b ASF

es que quiere ser utilizado
para poner en evidencia los

instrumentos externos al

gobierno
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ROZONES

Ramírez Cuéllar por algo ya no está
Dicen que la visita del presidente de Argentina Alberto Fernández inspiró al diputado
AlfonsoRamírez Cuéllar quien planteó que el encuentro entre el mandatario argentino y
el Presidente de México eraunabuena oportunidad para enfrentar la emergencia sanitaria
El morenista Ramírez Cuéllar no propuso una estrategia para generar riqueza que detone
el empleo tampoco medidas para dar certeza a la inversión ni mucho menos mejorar el
clima de negocios o abatir la tramitología No el exdirigente nacional de Morena puso de
ejemplo que en Argentina el aporte solidario y extraordinario de las grandes fortunas
permitirá la imposición de un impuesto único a los patrimonios mayores a 2 5 millones de
dólares para mitigar el impacto económico de la pandemia Se cuenta que Ramírez Cué
llar calcula que se podrían recaudar 100 mil millones de pesos Así las cuentas del exlíder
morenista que nos dicen por algo ya no tiene ese cargo Uf

Fuerte reclamo a la ONU
Con la novedad de que México le subió dos rayas al reclamo a la Organización de las Nacio
nes Unidas por el tema del fallido mecanismo Covax con el que supuestamente se iba a
poder acceder a las vacunas contra el Covid 19 Fue el propio Presidente quien señaló que
la ONU parece florero refiriéndose a su incapacidad de poner orden en el tema del acceso
a los biológicos En tanto el canciller Ebrard aclaró que no se ha recibido ni un frasquito
de vacuna por esa vía El caso es delicado nos comentan por ese mecanismo nuestro país
apostó a hacerse del 25 por ciento de sus vacunas que por el momento siguen en calidad
de comprometidas Nos hacen ver que ojalá que no pase así con la oficina también de la
ONU que nos está ayudando a comprar los medicamentos Uf

Los datos de Herrera
Para no dejar dudas que la Auditoría Superior de la Federación a cargo de David Colme
nares se equivocó en el reporte que realizó sobre la cancelación del Nuevo Aeropuerto
Internacional de la Ciudad de México en Texcoco Arturo Herrera secretario de Hacienda
aseguró que al menos 75 de lo reportado respecto a la cancelación del NAICM es erró
neo Aseguró que el dato sobre el costo por la cancelación que según la ASF fue de 331
mil 956 millones de pesos sorprendió a propios y extraños pues el organismo auditor
consideró costos inexistentes y confundió operaciones además afirmó que en el reporte
de la ASF no utilizaron criterios contables básicos y criterios financieros extraordinaria
mente elementales algo difícil de entender dijo en una institución extraordinariamente
experimentada y cuestionó si pudiera existir un problema de preparación básica dé quien
lo formuló señaló Herrera en el segundo día que se tunden a Colmenares

Guadiana de fiesta
Quien está en el centro de la polémica es el senador con licencia Armando Guadiana
quien fue cachado de fiesta en Saltillo ciudad de la que quiere ser alcalde Y es que el
también empresario exhibió sus dotes de DJ en un antro donde se tomó fotos conjóvenes
parroquianos Con las muchachas y muchachos jóvenes de Saltillo en Polanquito Norte
difundió en su Face Las críticas no se hicieron esperar y Guadiana reviró que todavía no es
candidato a nada y ya andan con que no sé qué espectaculares y que los volantes y que
te vas a Polanquito pero pus no pasa nada El aspirante morenista señaló que él es así au
téntico y sigue con su vida normal de esa manera La otra cara de la moneda es el reclamo
porque anduvo sin cubrebocas en un espacio cerrado y además no respetó la tantas veces
solicitada sana distancia Autenticidad implica irresponsabilidad se preguntan en Saltillo
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Posturas encontradas por las escuelas
La Secretaría de Educación Pública que encabeza Delfina Gómez respondió a las escue
las particulares que planean reabrir planteles el próximo lunes que el retorno a las clases
presenciales está sujeto a disposiciones de autoridades sanitarias federales y locales ade
más que deberá ser cuando el semáforo de riesgo esté en color verde y de acuerdo con un
proceso que será gradual y ordenado Sin embargo el presidente de la Asociación Nacional
de Escuelas Particulares Alfredo Villar no piensa lo mismo y plantea que la reapertura de
las escuelas privadas se hará con cualquier color del semáforo Asegura que han buscado
a la SEP sin recibir respuesta Lo que le vamos a pedir es que cumpla con el Estado de
derecho nada más no le vamos a pedir limosnas no le vamos a pedir nada que viole la
Constitución dice el titular de la ANEP Se mantendrá el reto Al tiempo

Distintivo de seguridad en Hidalgo
El estado de Hidalgo que gobierna Ornar Fayad ha recibido por parte del Consejo Mundial
de Viajes y Turismo WTTC el distintivo Safe Travels considerado como el primer sello
global de seguridad e higiene con el cual se reconoce a gobiernos y empresas alrededor
del mundo que cumplen con protocolos de prevención Fayad Meneses admite que el Co
vid 19 ha golpeado al sector turismo de la entidad sin embargo la certificación del WTTC
es de gran relevancia para Hidalgo aunque exista pandemia para garantizar los lugares
y comercios seguros no importando el color del semáforo epidemiológico El distintivo
señala el WTTC brinda seguridad confianza y certeza a los visitantes Una buena noticia
para los hidalguenses y los visitantes
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Tanserioygrave es el hecho que
David Colmenares Páramo ti
tular de la Auditoria Superior

de la Federación haya reconocido
inconsistencias en la metodología

al revelar que el costo de la cance
lación del NAIM fue de casi 332 mil

millones de pesos yno de 100 mil co
mo lo asegurara el Presidente Andrés
Manuel López Obrador como que esa
rectificación pública pudiera haber si
do consecuencia de alguna presión o
amenaza alguna de parte de éste

Porque no se trata solamente de un error nu
mérico que bien podría haberlo en otro u otros
rubros auditados sino el descuido de haberlo
incluido sin confirmación plena en un informe
entregado a la Cámara de Diputados sino la inme
diata y al parecer justificada reacción de rechazo
presidencial que deja en evidencia a un impor
tante organismo autónomo responsable del ma
nejo transparente de los recursos púbicos

DE ESTO Y DE AQUELLO

La Fiscalía General de la República solicitó anoche
a la Cámara de Diputados el desafuero del goberna
dor panista de Tamaulipas Francisco Javier García
Cabeza de Vaca al que acusa de delincuencia orga
nizada operaciones con recursos de procedencia

ilícita y defraudación fiscal en lo que de inmediato
militantes de Acción Nacional coincidieron en que
equivale a una declaración de guerra electoral
contra el blanquiazul
Entre ruidosas protestas de las bancadas de oposi
ción y aparición de carteles criticándola la mayoría
morenista y sus aliados en la Cámara de Diputados
aprobaron en lo general la reforma eléctrica y en lo
particular discuten las centenares de reservas que
también recibirán luz verde para que la minuta se
remita al Senado talycomoestabaprevisto a pesar
del sinfín de opiniones en contra de distintos secto
res tanto de dentro como de fuera del país
Empeora la mortal pandemia que día a día cobra
más víctimas por una campaña nacional de vacu
nación cuyas dosis siguen sin llegar o lo hacen en
cantidades muy inferiores a los millones y millones
de los que oficialmente se habla a diario por parte
del Gobierno y de las autoridades del sector salud
Además alarma que por un lado se reporte que
algunas personas que lograron ser vacunadas han
registrado graves reacciones como que en los altos
niveles de Gobierno empiecen a lamentar o es
mero pretexto que las vacunas solicitadas a las
farmacéuticas internacionales no aparezcan aún
Escala ese tuit aparecido en redes sociales de
somos cinco millones de jubilados los suficientes
paradar vuelta a cualquier elección que a querer o
no debe preocupar a quienes son proclives aver en
cuestas quehoyauguranqueMorena va amantener
la mayoría en la Cámara de Diputados y que ganará
varias de las 15 gubernaturas que se disputarán el
6 de junio
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Laintención de AMLO queda
alguna duda es espantar a la
inversión directa destinada a

la producción de bienes y servicios
con los cuales satisfacemos nuestras

necesidades y con la cual se mide el
crecimiento de la economía a crear
empleos puesto que para producir
alguien tiene que trabajar a generar
ingresos puesto que a quien trabaja
se le paga por hacerlo Y empleos e
ingresos son condiciones necesarias
para el bienestar de las familias que
debe depender de su trabajo no de
las dádivas del gobierno

De qué dependen las inversiones directas
De la confianza de los empresarios en el gobierno
misma que AMLO ha golpeado insistentemente
con decisiones que van desde la cancelación de la
construcción del NAICM hasta la contrarreforma
eléctrica con la cual pretende devolverle a la CFE
el monopolio de todo el proceso de producción de
electricidad desde la generación hasta el suminis
tro pasando por la trasmisión y distribución en
contra de las empresas privadas que participan en
la generación de electricidad y que previsiblemen
te se ampararán contra la medida que las relega in

justamente a un segundo plano
Con relación a este último tema AMLO dijo en

La Mañanera del martes pasado que los abogados
que defiendan a empresas contra la reforma eléc
trica traicionan a la patria un dicho increíble en el
sentido literal del término que le pega de nueva
cuenta a la confianza de los empresarios preci
samente por lo increíble del mismo Abogado que
defienda causas contrarias a las de AMLO traiciona
a la patria Quién lo dice AMLO

Pasemos del dicho de AMLO a un hecho que
nuevamente abona a la desconfianza El comu
nicado de la Auditoría Superior de la Federación
ASF en el cual a poco más de doce horas de que
AMLO en La Mañanera cuestionara la cifra rela
cionada con el costo de la cancelación del NAICM
reconoció que hubo un error en el cálculo y que la
cifra corregida que al momento de escribir estas lí
neas no se conoce es menor que la originalmente
presentada Realmente hubo un error de parte de
la ASF o AMLO le jaló las orejas y ésta respondió a
la reprimenda Cualquiera de las dos opciones es
grave pero más la segunda que la primera

Como lo apuntó Pascal Beltrán del Río en Twit
ter La ASF Mexico acaba de hacerle mucho
daño a su propio prestigio porque aquí sólo hay de
dos i salió de inicio con información incorrecta
ya sea no confirmada o intencionalmente falsa o
2 su información era correcta y aceptó retractarse
como exigió el Presidente Y si la primera opción
es grave la segunda lo es más porque supone la su
misión de un órgano que forma parte del Poder Le
gislativo a la voluntad de AMLO cabeza del Poder
Ejecutivo lo cual genera desconfianza que espanta
a las inversiones directas
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La Auditoría

Superior hinca
la rodilla

LuisMartínezFernandezdelCam
poi queridoamigo Covid q ep d

Iff
I B H uypocotardolaAuditoria
I H Superiorde laFederación
L W enobedecerlasugerencia

delPresidente de corregir sus cifras
Aldía siguientedelapeticiónpresiden

cial la ASF hincó la rodilla y dijo haber
hecho mal los cálculos sobre el costo de

lacancelación del aeropuerto de Texco
co Habíapuestoese costo en 331 mil996
millones depesos 232 milmillones arri
bade lacifradelgobierno

Ante la sentenciosasugerenciade co
rregir si son amigos corregirán di
jo el Presidente elMtro Agustín Caso
Raphael Auditor Especial de Desempe
ño de laASF emitió un comunicado re
conociendo inconsistencias en la cuan
tificaciónrealizada lacual quedasujeta
ahoraauna revisión exhaustiva

La corrección no ofrece una nueva

cifra simplemente
desmiente la previa
Tampoco desmiente
al resto de las audito
rías sobre la arbitra
riedad en otros gastos
del gobierno

Quedan intactos losveredictos sobre
los 67 mil millones depesos ejercidos en
formairregular sobre los43 mil millones

de probable daño patrimonial sobre los
malos cálculos del aeropuerto de Santa
Lucía sobre las cifras infladas para ha
cer rentable el Tren Maya sobre el des
barajuste de los programas sociales del

gobierno sobre el rechazo de laSecreta
ríade laFunciónPúblicaaser auditada
ymuchos más

Demasiadas rayas en lapiel de un go
bierno que se dicehonesto como ningu
no yde unpresidente que prometió ba
rrerlaescaleradesdearribayacabar con
lacorrupción

No hasido el caso ajuzgar por lo que
queda sin corrección en los informes de
laAuditoríaSuperior que solo harenega
do hastaahora de sucifradel aeropuerto

Lo que queda sin enmienda es sufi
ciente para mostrar
los enormes espacios
abiertos por este go
bierno al desorden la
ineficiencia las menti
rasylacorrupción

Aesto hay que añadir el daño en cre
dibilidad causado por el Presidente a la
Auditoria Superior de la Federación al
inducirla a desmentirse de tan vergon
zosamanera

Quedan en el aire dudas sobre el rigor
yla independencia de laASF uno délos
bastionesde lavigilanciapúblicasobre el
gasto federaL

Quedan en el aire
dudas sobre su rigor

e independencia
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EL ASALTO A LA RAZÓ
CARLOS MARÍN
cmarin milenio com

Rectificación
insólita de la ASF
Elpmbablemenorcostodela
cancelaciónen Texcoconoanu
íalaturbiedaden lodemás

Rectificación
insólita de la ASF

Luegodeladescalificacióndelpresidente
LópezObradoralaauditoríadelaCuen
taPública 2019 presentadapor laAudi

toríaSuperiorde laFederación eltitulardeeste ór
ganodelPoderLegislativo DavidColmenares pro
metió revisaryreconocer sihubo errores

CumplióyahoralaASF quedó en entredicho
Ayercomenté aquí Elcaprichoso cambio de lu

gar del nuevo aeropuerto internacional puede sig
nificarun colosalpero discutibledaño patrimonial
a la nación yrecordé que las observacionesde la
ASF suelenseraclaradas enun alto porcentaje

Política económicayperiodísticamente el tema
Texcoco Santa Lucía es de lo más sensible De no
ser ciertas las inconsistencias de su reporte sería
suicidaque Colmenares se doblara

Ya fue aprobada porel Congreso la auditoría en
cuestión y lo único que procede es añadir una po
lémica aclaración

Lo más preciado de laASF es su plena autono
mía de gestión y me parece imposible que se so
meta al Presidente

En mi texto fui especialmente incisivo con la Se
cretaríade laFunciónPúblicaque según laASF ha
bía llegado al extremo de impedir el acceso de los
auditores a sus instalaciones yarchivos yque sus
servidores públicos se negaronacomparecerante la
ASF pero Colmenaresaseguratambiénque enrea

lidad entregó cuanta infor

maciónle fue requerida Esto
abonael sospechosismo

Contra mi convicción de
que lo mejor en mi oficio es
el escepticismo cada quien
defiende su verdad dipor
ciertas todas las observacio

nes de laASF muchas en ge
neral tan consistentes que

han servido para que probables saqueadores del
erario enfrenten inclusiveprocesos penales

EneltemaquetantoirritóaLópezObrador admite
quedescubrió inconsistencia que detalla Enparti
cularenrelaciónconlametodoiogíautilizadaparade
terminarelcostode cancelacióndel ProyectodelAero
puertode Texcoco Sehadetectadoyaque dichomonto
esmenoraloestimadoinicialmente yque elcostoes
timadodelacancelacióndelaconstruccióndelNAICM
consideralos ñujospasadosyfuturospara llevar a ca
bo lacancelaciónde las obligaciones contraídasparala
construcción quenorepresentan un costo perosi un
Qujodesalida asimismo contemplaBonosen Circula
ciónqueyaseencuentrancontempladosdentrodelcos
todelainversióne enddaylaterminaciónanticipadade
loscontratossuscritos además contemplainteresesde
vencimientosfuturosquenorepresentan un costoac
tuaíyquesematerializaránenlamedidaquedichosbo
nosno seanrescatados siendoquehastaentonces ensu
caso formaránpartedelcostodecancelación

JuanManuelPortal predecesordeColmenaresen
latitularidadde laASF afirma Latinus que siempre
hayerrorespero deese tamaño loveo difícil Estaría
dandounamuestradequenoseestátrabajandobien
Y se pregunta Cómo puedes pasar errores desde
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abajoyquelleguenhastael informefinaL
Por el cartesiano principio del conocimiento

la duda

Lo más preciado de
la ASF es su plena

autonomía y me
parece imposible que

se someta
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Que como Tamaulipaspareceno
haber dos pues la ínclita lista de sus
goberspriistas enlíos acabadesumar
asuclub alpanistaFranciscoJavier
García Cabeza de Vaca cuyo des
afuero pide laFGRpor delincuencia
organizadaymás cargo que nada le
envidian Tomás YarringtonyEu
genio Hernández sin contar aRo
dolfo TorreCantó asesinado cuan
doeracandidato Los quesabendicen
que sin embargo la petición traevi
cio de origen pues debehacerse ante
el Congresoestatal porlo que setrata
másbiende fuegos artificiales

Que en la Secretaría de la Fun
ción Pública ven intención políti
ca de laAuditoríaSuperior de la Fe
deración con su acusación de que se
bloqueó elacceso aarchivos ysospe
chan que detrás del golpe estágente
conpasadopriistacomo EberOrnar
Betanzos subsecretario en los dos
últimos años del gobierno de Enri
quePeña VíctorAndrade herma
no delexsecretarioVirgilioAndra
de yHeladio Ramírez Pineda

Que muy raro les parece en
Fonatur a cargo de Rogelio Ji
ménez Pons que sean las mismas
100 personas físicas y morales las
que promueven amparos para de
tener el Tren Maya y entre los gru
pos identificados que ni siquiera
tienen residencia en los cinco es
tados del proyecto están Cripx y
Cemda de Gustavo Alanís quién
antes se había acercado sin éxito al
gobierno para conseguir contratos

Que el senador tabasqueño
Ovidio Peralta no perdió detalle
del informe de labores de la comi
sionadapresidenta del INAI Blan
caLiliaIbarra desde lacomodidad
de un restaurante donde al mismo
tiempo disfrutaba de im partido de
fútbol de la Champions League Un
ojo al gatoyel otro M
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Un error de chingomil
mdp cualquiera lo tiene
Mepareceunaexageraciónque se culpeylin

che al señorDavid Colmenares encabado
delaAuditoríaSuperiorde laFederación por
hacer pública una información de dudosa
procedencia desmadejadaycontradictoria

quenoshizocreerfervorosamentequeconloque sepagópor
laindemnizacióndelNuevoAigríopuerto prácticamentese
pudohaberpuestounaestaciónmexicanaenMartecontodo
ypuestodetacosdesuadero Digo unerrorde chingomilmi
llonesdepesosmalquiéralopuedetenerysoloporesocasicasi
quierenqueseleapliqueunaauditoríasorpresaalaAuditoría
yhaygentemuymalpensadaque sospechaque todo estaba
arregladoporquelaAuditoríatieneinfiltradosaalgunosemi
sariosdelpasadoprianistaNopuedeser

Ni modo que todo haya sido un plan
conmaña imposible

Lo que sí estámales que porno revisar
con tiento los datos alos delTUMORles
dio elEDTUPO Apesardeestarconstitui
do porintelectualesde altísimo octanaje
periodistas todo terreno derechoso in
Buencersqueapenas influyenensusbotsy
demásgentebonitadeFrenaaayelInstitu
tochuchísticodeverano cayeronenelgarlitoysetragaronla
enchiladadacompletayhastacopeteada Nosevalejugarcon
los sentimientosdelos opositoresquedebuenafeconfiaron
enesos datosparaque luegofueranhumilladosgachamen
tepor losotrosdatos Hastaestabanhaciendosucampaña
paraconvertiralaASF enmiembrohonorario delVaXMé

xico de donEquis Gonzálezquenosabíasi comprarla insti
tucióno canonizarla paraqueles salieranconsudomingo 7

Así unoyanosabequédiferenciasmetodológicasestaban
máspior silasdelequipoAméricaquenosupollenarunalista
dejugadoresylecostótrespuntos frente alAcias o lasdeIns

auditores superioresquenosabenaucií
tarconsuperioridad Así elsecretariode
Hacienda ArturoHerrera me losman
dóarecursarPalosybolitaslyII

Lobueno que en laAuditoría recu
laron con cierta rapidez aunque no
tanto como la Unesco que de volada
le quitó el título nobiliario a Andr és
Roemer porviejo cochino mientras
el fakeminismosigue aletargadoysin

decirpalabrasobre el ChikiliQuadrL
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Pareceque conelescándalodeldesafuero delgóberpa
nista Cabeza deVaca de Tamaulipas acusado por laFGR
de delincuenciaorganizadayhastade robarles dulces alos
niños se le daráun respiro a Colmenares Qué suerte tie
nenlos que no sebañan

Solo por eso casi
casi quieren que
se le aplique una

auditoría sorpresa a
la Auditoría
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De que siempre no
Se sabe que elPresidente aprecia a los subditos le gusta la sumisión El

comunicado de la Auditoría tiene la textura de la obediencia y la servidumbrey
no el tono de un órgano central de la Cámara de Diputados

Repantigado en el mullido si
llón del amplísimo estudio
Gil pensaba en la amenaza
esa forma de la intimidación
El carácter no es lo menos im

portante cuando se recibe una adverten
cia o una bravata La respuesta del Presi
dente alas observaciones al gastopúblico
realizadas por laAuditoría Superior de la
Federación fue desconocer de inmediato
las irregularidades señaladas y de paso
acosar a un órgano del Poder Legislativo
les dan argumentos nuestros adversarios

Se sabe que el Presidente aprecia a los
súbditos le gusta la sumisión El comuni
cado de laAuditoría tiene la textura de la
obediencia y la servidumbre y no el tono
de un órgano central de la Cámara de Di
putados se reconoce que existen incon
sistencias enlacuantificaciónrealizadaen
elmarco délaauditoría por lo cual sucon
tenido está siendo objeto de una revisión
exhaustiva enparticularenrelaciónconla
metodologíautilizadapara determinar el
costo de cancelación del Proyecto delAe
ropuerto de Texcoco

Faltaron unas líneas en el comunica
do Y si así lo desea el presidente pode
mos mandarbrigadas de funcionarios que
no saben sumar pero síbarrerytrapearel
Palacio Nacional Qué numerazo Ay don
David Colmenares De acuerdo hubo una

equivocación con los números del aero
puerto de Texcoco si Gamés entendió al
go cosa improbable el número de 331 mil
millones era incorrecto Por lo demás no
deja de darle escalofríos a Gilga que se ha
yan tirado al basurero 163 mil millones
Correcto pero resulta que van a revisar
exhaustivamente todo el informe Así las
casas muletilla patrocinada por el licen
ciado BartlettChu chu chú Giljura apie
juntillas quevendránmás retractaciones

Irma Eréndira finas maneras
Gamés se enteró en el informe de David
Colmenares que la Secretaría de la Fun
ción Públicamostró resistencia al proce
so de fiscalización y que incluso no per
mitió la entrada del equipo auditor a sus
instalaciones

Siéntense los que esténparados páren
selos queesténsentados undíadespuésel
informe fue el siguiente trabajaronbien
con nosotros nos entregaron toda la in
formación pertinente tenemos nuestras
observaciones pero no tuvimos obstácu
lo lo quiero aclarar Y si Irma Eréndira
quierepasarporaquí a tomarse un choco
late con donas se laspagamos condineros
de laAuditoría para que no pese en el in
forme como una irregularidad 15 donas y
cuatro chocolates sinjustificaciónalguna
Nada aquíausteridadytransparenciahan
desaparecido
Me mandaron una carta
ElPresidente haenviado unacartaa todos
los gobernadores de la República mexica
nay al Pueblo de México Elpretexto de la
misiva es el recuerdo de los asesinatos de
Madero yPino Suárez pero en realidad se
tratadeunacartalargayaburrida Gober
nadora gobernadores yjefa de Gobierno
de la Ciudad de México les propongo dela
manera más horizontal y respetuosa que
establezcamos un acuerdo nacional en fa
vor de la democracia Pormi parte les ma
nifiesto que actuaré como siempre con ab
solutarectitudyendefensade lasoberanía
popular y a esto mismo los convoco a us
tedes Concretamente los exhorto a que
no intervengamos para apoyar a ningún
candidato de ningún partido a no permi
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tir que se utilice presupuesto publico con
fines electorales adenunciar la entregade
dinero del crimen organizado o de la de
lincuencia de cuello blanco para financiar
campañas a impedir la compra de lealta
des o conciencias a no traficar con la po
brezade lagente

Gil medita en santa paz consigo mis
mo y el mundo Este llamado del Pre
sidente no incluye la defensa de Félix
Salgado Macedonio puesto que aún no
empieza la contienda cierto Tampoco
considera esta carta las mañaneras como
unaforma de hacer proselitismo al pare
cer ya avalado por el Tribunal Electoral
Parece extraño el llamado ustedes se
callan y yo hablo todos los días De paso
rasuramos al Presidente Consejero del

INE Lorenzo Córdova y le decimos que
se comporte y sea imparcial Ya en serio
no es un poco demasiado Un poquito

de por favor caramba
Todo es muy raro caracho como di

ría Napoleón La masa busca al líder
noporque lo estime sinopor interés yel
líder acepta a la masa por vanidad o por
necesidad a

Gilsenva

Parece extraño el llamado
ustedes se callan y yo

hablo todos los días De
paso rasuramos a Córdova
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Tamaulipas y el uso político de la FGR
cinco gobernadores ligados al narco
Sué casualidad tan causal

O qué causalidad tan casual
Andrés Manuel López Obrador ha dicho siempre que no son iguales que eso

icabó que los ratas neoliberales ya se fueron y que el pasado no volverá
La Fiscalía General de la República FGR donde cobra el fiscal carnal versión

Morena Alganfro Gertz Mañero solicitó ayer a la Cámara de Diputados el desafuero
de francisco Javier García Cabeza de Vaca

Sí el gobernador de Tamaulipas emanado de las filas del Partido Acción Nacional
PAN

Lo acusa y dice tener pruebas de delincuencia organizada uso de recursos de
procedencia ilícita lavado de dinero y defraudación fiscal

Y esto huele hiede a uso político oootra vez de la FGR antes PGR para
desacreditar adversarios rumbo a las elecciones más grandes en la historia de
México enjunio próximo

En os comicios presidenciales de 2018 el gobierno de Enrique Peña Nieto se
valió de la PGR para acabar con la candidatura de Hcardo Anaya Cortés del PAN
al acusarlo de enriquecimiento ilícito y de hacer un bisnesote ilegal con una bodega
industrial que construyó y hasta sus suegros fueron implicados

Un día antes de concluir el gobierno de Peña Meto la PGR dijo que no tenían
pruebas y que Anaya Cortés era más inocente que un recién nacido

Y así ha sido utilizada la procuraduría hoy fiscalía para destruir reputaciones de
por sí manchadas ciertamente de quienes estorban al gobierno en turno

Morena filtra una supuesta acusación en mi contra De nuevo el uso faccioso de
lajusticia donde no hay delito Se orquesta una embestida política Esperaré a ser
notificado para tener detalles y fijar mi posición Nunca he violado la ley Me defenderé
ante cualquier atropello tuiteó el mandatario tamaulipeco

Llama la atención que el anuncio del desaluero para poder procesarlo
judicialmente se dé el día que se aprueba la reforma eléctrica en la Cámara de
Diputados tal como lo ordenó Anfrós Manuel López Obrado sin quitarle una coma

Pareciera un distractor yunusodelaFGR descarado
Yjusto el día en que Anfrés Manuel emite una carta enviada a los gobernadores

para pedirles que no se entrometan que saquen las manos de las elecciones
Si hay pruebas elementos fundamento que se proceda pero si es unajugarreta

más de la política sucia entonces estamos ante la repetición del cuento y de las
costumbres en los gobiernos del PRI y del PAN
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Tamaufipas es un cártel
Y conste que desde hace treinta años no hay un gobernador de Tamaulipas que no
haya sido ligado al narcotráfico y a los malandros y que no haya sido investigado

Manuel Cavazos Leona 1993 1999 Tomás Yarrington Ruvalcaba 1999 2004
Eugenio Hernández Rores 2005 2010 y Egjdw forre Cantú 2011 2016 están o han
estado en manos de la policía de México y Estados Unidos

Todos ligados al cártel del Golfo y hasta al de Los Zetas escisión de éste
Lerma Cavazos pese a ser investigado por ligas con el narcotráfico fue senador

en el sexenio de Enrique Pefla Nieto y hasta fotografías se tomó con él que fueron
censuradas por la Presidencia en ese entonces

Yarrlngton Ruvalcaba ha estado preso en Texas Estados Unidos donde se le
acusa de ligas con ambos cárteles y de estar implicado en la ejecución de Rodolfo
Torre Gantú acribillado enjunio de 2010 cuando era candidato del PRI al gobierno de
Tamaulipas

Su hermano EgMñ asumió la candidatura y ganó pero también ha sido acusado
de nexos con los malandros

Eugenio también del PRI es acusado por Estados Unidos de haber recibido dinero
del cártel del Golfo y de haber lavado millones de dólares

Ciertamente Cabeza de Vaca ha sido señalado desde su campaña electoral de
tener ligas relación nexos con los chicos malos de la película

Y no sería extraño En Tamaulipas nada se mueve si los capos los señores del
narco no lo aprueban

Cruzar por ejemplo Reynosa si se comete el error de salir por McAllen en Texas
por auto o a pie esjugarse la vida

En cada esquina en cada cruce en cada semáforo y en las avenidas se siente se
percibe la mala vibra

Y ver los vehículos militares recorriendo las calles es intimidante y refleja la
inseguridad e inestabilidad en el estado

Vémonos En Tlalnepantla Estado de México el alcalde saltimbanqui de Morena Radel
Pérez Cruz está más preocupado por su reelección que están a punto de comerle
con la inclusión del ex panista Alberto Haz y con la sombra que le hace Jonás Sandoval
que en atender las obligaciones del ayuntamiento

Una licencia de construcción es cierto que la epidemia de Covid 19 ha alterado
todo que se solicitó en noviembre de 2020 todavía está en revisión

Hasta parece que la van a regalar
alberinantmex g yahoo4s albermontmex
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No se dcye amedrantar auditor PAN y PRD
La respuesta del Presidente Andrés Manuel López Obrador de que tiene

otros datos y descalifica al auditor Superior de la Federación David
Colmenares sigue avivando el fuego y en su defensa salieron los partidos

políticos que les llama conservadores
El líder del PAN Marfco Cortés le respondió al Presidente que debería de respetar

a la Auditoría Superior que ha hecho un extraordinario trabajo en materia de trans
parentar la forma en que se ha gastado los recursos y sus probables desviaciones

El hecho del Presidente de decir que no acepta que salieron más caro el
caldo que las albóndigas por la cancelación del aeropuerto no es más que
una muestra de autoritarismo de querer imponer su voluntad ante la realidad

de lo que se muestra en esa auditoría
En ese sentido el pleito entre el Presidente y los partidos de oposición

cada vez sube más de tono al grado que el mismo Marko Cortés llamó
a la Auditoría que no se deje presionar ni amedrantar y le recordaron al
Presidente que este órgano no depende del gobierno Federal y que por
fortuna su nombramiento de David Palomares fue antes de que llegara esta
administración que calificó como pésimo gobierno morenista

También en el PRD su líder Jesús Zambrano señaló la preocupación de
estos señalamientos contra la Auditoría que hace el Presidente y llamó al
auditor no dejarse amedrantar y que su dependencia sea firme en las acla
raciones que amenazaron demandarán por parte del Gobierno Federal

La problemática se ha registrado porque al Presidente López Obrador no
le gustó que el auditor lo señalara que en ese nuevo aeropuerto la cancela
ción haya sido elevada más menos 331 mil millones de pesos

Zambrano condenó que el Presidente siga negando denostando y presio
nando a esta Auditoría para que rectifique las irregularidades el cual engaña
le d jo a los ciudadanos con sus propios datos

Desde luego que Marko Cortés y Zambrano reprobaron la actitud del
Presidente que lejos de llamar a su gabinete a cuentas sale a defender la
corrupción de su gobierno

En ambos casos también los líderes que integran esta Alianzajunto con el
PRI de Alejandro Moreno Va por México revelaron que no sólo se registraron
inconsistencias en la cancelación del nuevo aeropuerto sino también en un
conjunto de programa por 67 mil millones de pesos

En consecuencia tanto Zambrano como Marko Cortés llamaron al auditor que
no se fejé presionar y cumplan con su función hasta sus últimas consecuencias

Si bien los reclamos han sido severos por esta descalificación al Presidente
López Obrador parece que no lo mueve en lo mínimo esta confrontación de alega
tos que considera son por tiempos electorales sin embargo sostiene que están
mal la calificación que hace la Auditoría porque incluso él tiene otros datos

LLAMADO A GOBERNADORES SACAR MANOS DE ELECCIONES
En la proximidad de las elecciones consideradas las más grandes de la histo
ria del 6 de junio el Presidente López Obrador llamó a los gobernadores del
país a establecer un acuerdo nacional a favor de la democracia y actuar con
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absoluta rectitud y defensa de la soberanía nacional Es decir que nadie se
meta en la elecciones o que saquen las manos quienes ya estén adentro

Para nadie es secreto que los gobiernos estatales y desde luego el go
bierno federal en tiempos electorales se nota la mano negra para apoyar a
sus delfines sin importar caer en el cinismo o arbitrariedades que violenten
la legalidad y ja voluntad del voto del pueblo

El compromiso presidencial es que se va a constituir en el principal
guardián del voto y su principal deber será facilitar la libre manifestación El
Presidente en una carta que envió a la gobernadora Claudia Pavtovich como
presidenta de la Conago recomendó que las elecciones próximas se con
crete el idea de la democracia con absoluta rectitud y en defensa de la sobe
ranía popular en términos claros que no intervengan para apoyar a ningún
candidato de ningún partido

A ver si los gobernadores hacen caso al que manda en Palacio Nacional
o simplemente hacen oídos sordos y se vuelcan el 6 de junio a la rebatinga
como sin duda también lo puede hacer el gobierno Federal

REFORMA AL PODER JUDICIAL
La Presidenta de la Cámara de Diputados Dulce María Sauri fue la portado
ra de la declaratoria de reforma constitucional Poder Judicial la misma que
presentó o impulsó el líder del Senado Ricardo Monreal

La priista dijo que se logró la votación de la mayoría de los Congresos de
los estados y el de la Ciudad de México

En este sentido con esta reforma a la Carta Magna se fortalecen las
instituciones judiciales para mejorar la impartición dejusticia combatir la
corrupción y el nepotismo

Basta recordar que el senador Ricardo Monreal denunció el año pasado e
nepotismo de un magistrado de Durango que mantenía nadamás como ejem
plo 17 familiares empleados en su jurisdicción

Ese tipo de influyentismo se registra en varias entidades y en consecuen
cia los senadores determinaron legislar para cerrar la brecha a esa voraci
dad de los influyentes del Poder Judicial

Jachavez77 yahoo com
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PODER
CIUDADANO
AL BAILE DE
LÓPEZ OBRADOR
JUAN C FLORES AQUINO

Talparece que recupe
rarse del Covid 19 le

dio energía renovada
al Presidente Andrés

Manuel López Obra
dor a quien la suerte le sonríe y la
oposición no logra hacerle ni cos
quillas

Y es que luego de la polémica
por la llegada de las vacunas esta
semana aterrizó por fin el carga
mento de las Sputnik V con una
primera entrega de 200 mil dosis
luego de la conversación que el
Presidente tuvo con su homólogo
ruso Vladimir Putin y se suman a
las que se hablan recibido en
nuestro país de Pfizer Sinovac y

las que vengan A pesar de que
hubo un normal relajo en la logís
tica los primeros días hasta los
propios opinadores que critican
permanentemente al Presidente
tuvieron que reconocer y agrade
cer que les tocara esta primera
aplicación de vacuna

Pero ahí no quedó la semana
pues después de primeras planas
que dieron voz a la Auditoría Su
perior de la Federación por un
supuesto incremento que se ha
bía dado en el costo más bien

gasto por la cancelación del
aeropuerto en Texcoco a solo
unas horas que AMLO dijera en la
mañanera que tenía otros datos
la ASE encabezada por el econo
mista David Colmenares tuvie
ron que retractarse Dándole ra
zón ahora sí a los números del
Presidente

Ya de paso el mismo Auditor
reconoció que había sido falsa la
información sobre que la Secre

taría de la Función Pública le hu

biera negado información situa
ción que había desmentido ya su
vocería y a la cual su titular la
Dra Irma Eréndira Sandoval ha
bría escrito en sus redes sociales

que el propio Auditor reconoce
de viva voz que la SFP entregó
TODA la información pertinente
para sus auditorías y que no tu
vieron ningún obstáculo absolu
tamente ninguno por parte de la
Función Pública

Pero ahí no acabó el baile de

Andrés Manuel pues lo cerró con
broche de oro la visita del Presi

dente argentino Alberto Fernán
dez ambos mandatarios con
grandes coincidencias ideológi
cas se desvivieron en reconoci
mientos y elogios de sus gobier
nos Y mientras tanto la oposición
longaniza tuiteando haciendo
memes y pagando millonadas en
fake news

Twitter sfloresaquino
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AGANDALLE
Se aprobó en lo general en la Cámara de Diputados
la iniciativa preferente del Presidente sobre la Ley
del Servicio Público de Energía Eléctrica Sabiendo cómo
se comporta la mayoría sera prácticamente imposible
que le hagan cambios de fondo a esta iniciativa

Los mexicanos no queremos que se convierta
en monopolio este necesario servicio no queremos
más muertes por la contaminación al usar combustóleo
en las plantas eléctricas

Queremos evitar suba el precio de la luz evitar
apagones evitar conflictos legales por marginar
a la inversión privada queremos energías limpias
queremos evitar conflictos internacionales por ir contra
el Acuerdo de Paris y del T MEC Además la reforma
es inconstitucional

Sé que la oposición está en contra de esta ley si
la mayoría de Morena y aliados la aprueban sólo es
porque son mala leche Esperamos que en las próximas
elecciones se cobre con creces este agandalle

LUCASADRIÁNDEL ARENAL PÉREZ Pachuca Hgo

Muy fácil
Qué desfachatez escuchar a AMLO y a Alberto
Fernández en la mañanera de hoy ayer pedir
que la ONU interceda para que las vacunas no tengan
ningún tipo de derechos y se puedan fabricar en todo
el mundo

Muy fácil pedir que se repartan los bienes cuando
no son tuyos en nombre de la fraternidad universal

La razón por la que existen hoy vacunas

es porque aun hay en el mundo una meritocracia
que premia al trabajador al previsor En un futuro
qué incentivo tendría nadie para investigar si al final

le quitan sus derechos
La visión de López Obrador de México nos

condena a estar siempre demandando que alguien
nos ayude nos pida perdón nos haga justicia

Necesitamos progresar no justificar nuestro atraso
Abundancia no repartir nuestra carencia

RODRIGO GONZÁLEZ San Pedro NL

Oscuridad
En el largo y oscuro túnel de la transparencia de la 4T
la Auditoría Superior de la Federación prendió
un foquito en estos días con su reporte
de las incongruencias de gastos del Gobierno

Desafortunadamente esa tenue luz fue apagada
violentamente por el Presidente con su enorme
garrote de los otros datos

Qué podremos esperar de aquí en adelante
con las auditorías que se realicen y destapen el turbio
manejo de las finanzas de este Gobierno

Obviamente que no se van a publicar Otra vez
seguimos en la más completa oscuridad

GUILLERMO KÑA Azcapotzako

A diario
Día a día los políticos de la 4T dejan muy claro que
a los ciudadanos nos tienen por tontos e ignorantes

Mienten cínica y descaradamente sobre todo
lo que hacen

En serio la mayoría de los mexicanos no son
capaces de darse cuenta

JUAN IGNACIO MARTÍ Alvaro Obregón
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El Estado debe ejercer la rectoría
sobre la economía Ese es el impulso
de las modiftcaciones a la Ley
de la Industria Eléctrica

Rectoría del Estado
Todos quieren vivirá expensas

del Estado Olvidan que el Estado
quiere vivirá expensas de todos

Frédérick Bastíat

Parael presidente López Obrador
es una cuestión ideológica el
Estado debe ejercer la rectoría

sobre la economía Ese es el impulso
de las modificaciones a la Ley de la
Industria Eléctrica

Texas sufrió un apagón según su
narrativa porque está muy pulveri
zado el mando no hay control porque
tienen inclusive mucho más fuerza las
empresas particulares que el Estado
Cómo es que se apuesta todo al mer
cado y se piensa diluir al Estado La
verdad es que el sistema eléctrico de la
Unión Americana es más eficiente que
el mexicano porque no tiene una buro
cracia central que busque imponerse
a las fuerzas del mercado

Ningún sistema eléctrico en el
mundo es infalible Esto lo ratifican los
apagones de California del verano pa
sado y de Texas de este febrero estados
con sistemas de enormes inversiones y
capacidad Por eso es tan irresponsable
prometer que ya no habrá apagones
como ha hecho en varias ocasiones
el Presidente quien al parecer no ha
aprendido las lecciones de los cinco
apagones importantes que ha sufrido
nuestro país durante su todavía joven
gobierno Los sistemas eléctricos más
diversos son también los más robustos
y eficientes

Al parecer le queda a López Obra
dor todavía un destello liberal que se
traduce en declaraciones como la del 21
de febrero en Baja California Sur No
podemos poner todos los huevos en
una sola canasta Por qué salimos
nosotros del apagón del 15 y 16 de fe
brero porque tenemos varias fuentes

para generar energía Nos ayudaron
en esta crisis las hidroeléctricas que las
habían dejado en el abandono estaban
subutilizadas

Coincido con AMLO en que ante
la crisis de generación por falta de gas
un uso mayor de las hidroeléctricas era
inevitable Pero las dificultades de con
vertirlas en plantas de carga base queda
de manifiesto en las quejas de los tabas
queños La Comisión Estatal de Agua y
Saneamiento de Tabasco ha culpado a
la CFE por haber afectado el servicio
de agua potable de los municipios de
Tacotalpa y Huimanguillo El agua
de las presas recordemos no solo se
usa para generar electricidad

La reforma eléctrica de 2013 enten
dió la necesidad de diversificar la indus
tria Por eso abrió la generación sobre
la cual la CFE tenía un monopolio a la
iniciativa privada Con anterioridad ya
se había permitido la inversión particu
lar en plantas de autogeneración lo que
promovió una mayor diversificación
del sistema Hoy México tiene gene
ración eólica solar de ciclo combinado
de gas hidroeléctrica termoeléctrica
carboeléctrica e incluso nuclear Esta
diversidad nos da fortaleza

La reforma no avanzó lo suficiente
en buena medida porque se mantuvo
el monopolio de la CFE en transmisión
y distribución Pese a que esta empresa
es la única que puede invertir en estos
campos no lo ha hecho en montos
suficientes La red de transmisión es
la razón fundamental de los apagones
de 2019 y 2020

Significa esto que el Estado no de
be ejercer una rectoría sobre la elec
tricidad Probablemente sí pero debe
ser el Estado y no el gobierno o alguna
empresa gubernamental el que dé or
den al sistema con regias claras y justas
Para eso se crearon la Comisión Regu
ladora de Energía y el Centro Nacional
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de Control de Energía organos autó
nomos del Estado y no simples apéndi
ces del gobierno o de una ideología El
Estado debe ser un rector eficiente no
el simple protector de un monopolio

ASF
No recuerdo un caso como el de este 22

de febrero cuando la Auditoría Supe
rior de la Federación se retractó de las
observaciones publicadas sobre el costo
de cancelar el aeropuerto de Texcoco
No se pueden juzgar los supuestos erro
res metodológicos sin un detalle am
plio De momento sin embargo parece
que el gobierno presionó a la ASF
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NO SE lo digan a nadie pero ya se sumó otra voz
más que autorizada en contra de la reforma a la Ley
Orgánica de la FGR ni más ni menos que Santiago
Nieto Cuentan que el titular de la Unidad de
Inteligencia Financiera ya hizo llegar al Senado sus
muy respetuosas pero tajantes observaciones en contra
de la llamada Ley Gertz A ver si a él sí le hacen caso y
finalmente aceptan convocar al parlamento abierto que
tanto han pedido los organismos de la sociedad civil

POR CIERTO que la petición de desafuero contra
el panista Francisco García Cabeza de Vaca es
por mucho el golpe más fuerte que ha dado esta
administración contra el panismo Se da por descontado
que el trámite pasará sin problema en la Cámara de
Diputados aunque la deliberación final en el Senado
muy probablemente se atore pues Morena no alcanza
la mayoría calificada A pocos meses de las elecciones
se puede argumentar que es un golpe electorero contra
un mandatario albiazul pero habrá que analizar las
evidencias en su contra que presenta la Fiscalía

ALLÁ en Baja California el morenista Jaime Bonilla
trae entre manos una más de sus ocurrencias que tanto
inquietan a los habitantes del estado Con eso de que
a Andrés Manuel López Obrador le gusta tomarse
selfies en La Rumorosa el gobernador pretende
expropiar 10 mil hectáreas

SU IDEA según ha dicho es declarar la zona como Pa
trimonio Cultural sin embargo eso implicaría despojar
a miles de ejidatarios de sus tierras quienes por supues
to se oponen Y es que casualmente quienes se verían
afectados son aquellos campesinos que tienen rentados
sus terrenos a largo plazo a empresas de energía eólica

Y QUIÉN es el ingenioso hidalgo al que no le
gustan los molinos de viento porque afean el paisaje
de La Rumorosa Exacto el presidente López Obrador
A ver si el chispazo de servilismo de Bonilla no termina
provocando un nuevo incendio social

ES CURIOSO siempre se ha sabido que a Francisco I
Madero lo derrocó la traición de Victoriano Huerta

Sin embargo en la ceremonia oficial por el aniversario
luctuoso la historiadora Beatriz Gutiérrez Müller
se aventó a decir que la culpa fue de la prensa

APOYÁNDOSE en otros autores dijo que el enemigo
más cruel más despiadado más infame más perverso
y vil de Madero fue el grupo de periodistas que antes
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habían sido admiradores miserables o lacayos de
la dictadura Los llamó débiles cobardes y serviles
y que se tomaron altaneros e insolentes y su alma
estaba repleta de miseria moral e ingratitud

MENOS MAL que Gutiérrez Müller estaba hablando
de 1913 y no de 2021 porque sería un poco extraño
escuchar semejantes descalificaciones contra
la prensa desde un micrófono gubernamental
Qué pena con Madero
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El gobierno de Alberto Fernández habi
litó hace unos dias el micrositio del im

puesto a la riqueza presentado como
un acto de justicia Se trata de las cuo
tas impuestas a los ciudadanos de ese
país un aporte solidario y extraordina
rio por la totalidad de los bienes que
poseen cuando el valor de los mismos
supera algo así como 2 5 millones de
dólares El de Morena dice que en un
acto de justicia social y solidaridad la
contribución sólo se aplicaría a los me
xicanos que poseen más de un millón
de dólares con lo que se podría recau
dar alrededor de 100 mil millones de
pesos

Tras el anuncio de la Asociación Nacio
nal de Escuelas Particulares sobre el

regreso presencial a clases a partir del
próximo lunes se prendió una alerta
sobretodo en la Ciudad de México don
de se prevé se dispararían una vez más
los contagios de Covid 19 De ahí la ur
gencia de la jefa de Gobierno Claudia
Sheinbaum por pedir a las instituciones
académicas tener paciencia y esperar
hasta que la capital se encuentre en se

máforo verde tal como lo dispuso des
de el inicio de la pandemia la Secretaría
de Educación Pública éntonces bajo el
mando de Esteban Moctezuma

El Partido Acción Nacional en la Ciudad

de México pidió a la Comisión Nacional
de Derechos Humanos que lleva Ro
sario Piedra emitir una recomendación
para que el Gobierno Federal haga cam
bios en la logística de la campaña de va
cunación de adultos mayores para eli
minar los inconvenientes que se han
presentado en días recientes en los cen
tros de inoculación

Tras el llamado cuentan se espera que
la titular del organismo autónomo deje
a un lado las consideraciones que tiene
hacia la administración del presidente
Andrés Manuel López Obrador y pro
ponga medidas tales como puntualidad
en las citas sana distancia y utilización
del mobiliario adecuado para que los
integrantes de uno de los sectores más
vulnerables en la pandemia no tengan
que hacer largas filas bajo el sol
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Para el caso de este impuesto por
única ocasión a las grandes fortunas
se propone asegurar que lo obtenido
se destine a la atención de

pacientes Covid 19 lo que
abarca insumos médicos y
me ora de instalaciones
hospitalarias a la investigación
médica incluyendo equipamiento
de laboratorios y recursos para el
seguimiento en tiempo real a los
casos Además es indispensable
destinar una parte importante
de los recursos a apoyar la
recuperación de las pequeñas
y medianas empresas
explica el diputado federal
ALFONSO RAMÍREZ

a propósito de la visita
del presidente de
Argentina
Alberto Fernández
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El Presidente frena en
seco a David Colmenares
El que anduvo de gira por varias estaciones de radio
virtualmente fue el titular de la Auditoria Superior de
la Federación ASF David Colmenares Páramo tra
tando de aclarar que no habla reculado la noche del
lunes ante la violenta respuesta del presidente de Mé
xico Andrés Manuel López Obrador a sus señala
mientos

Se reconoce que existen inconsistencias en la
cuantificación realizada en el marco de la auditoria
por lo cual su contenido está siendo objeto de una revi
sión exhaustiva en particular en relación con la meto
dología utilizada para determinar el costo de cancela
ción del Proyecto del Aeropuerto de Texcoco escribió
en un comunicado Agustín Caso Raphael Auditor Es
pecial de Desempeño de la ASF Al momento se ha
detectado ya que dicho monto es menor a lo estimado
inicialmente por una deficiencia metodológica

La ASF informó el sábado que el costo de cancelar el
que sería el Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciu
dad de México NAICM será de 331 mil 996 5 millones
de pesos 3 3 veces superior a lo que estimó la Secreta
ría de Comunicaciones y Transportes SCT En la ter
cera entrega de la Cuenta Pública 2019 la Auditoria re
cuerda que la SCT calculó que el costo por cancelar el
proyecto sería de cien mil millones de pesos

Pues sí exageran dijo el Presidente de México en
su mañanera del lunes Y no sólo eso están mal sus
datos yo tengo otros datos y se va a informar aquí y
ojalá y lo hagan ellos los de la Auditoria Superior de la
Federación porque le están dando mal la información
a nuestros adversarios y yo creo que no deben de pres
tarse a esas campañas

Lo que se leía como una señal de independencia de
la ASF de un acto valiente ante la presunta falta de
transparencia de la Cuatroté y sus fieles hoy se ve co
mo una gran falta de eso y más de Colmenares Páramo
y su equipo

Sobre las supuestas inconsistencias en la auditoría
al aeropuerto de Texcoco cancelado por una deficien
cia metodológica Colmenares dijo tibiamente que es
tán revisando El resultado lo espera pronto Y asegura
en corto según algunos de sus cercanos que no se
siente presionado por López Obrador ni por sus porris
tas pero su falta de contundencia públicamente refleja
lo contrario

La percepción es que se agachó cuando el Presiden
te alzó la voz la coordinadora de los diputados del
PRD Verónica Juárez Pifia recordó que la Unidad de
Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de
la ASF es el órgano facultado para hacer aclaraciones
precisiones o rectificaciones en auditorías contenidas
en el Informe de la Cuenta Pública

Me parece que hay un exceso por parte del Presi
dente de la República Yo le diría que no se ponga ner
vioso y que haga llegar las aclaraciones a la Cámara de
Diputados porque ahora resulta que es a partir de la
mañanera donde él quisiera que se estén aclarando las
circunstancias y se tienen que aclarar en el Poder Le
gislativo que es quien tiene la facultad y responsabili
dad de hacer la revisión correspondiente señaló ayer

Al final la Auditoría Superior de la Federación per
dió mucha credibilidad con este gesto de sumisión

hiroshi a oem com mx
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Por qué vamos
hacia atrás
En los últimos días se ha presentado un intenso debate en torno a la
iniciativa preferente enviada por el Ejecutivo Federal al Poder Legislati
vo para modificar la Ley de la Industria Eléctrica LIE y regresar la rec
toría del sector eléctrico a la Comisión Federal de Electricidad CFF

Alos ojos del Ejecutivo la
presentación de la inicia
tiva preferente es el mo
mento culminante de un

proceso de rescate de la
CFE que se ha venido lle

vando a cabo desde 8 de diciembre de

2018 en que el Gobierno Federal publicó el
Programa Nacional de Electricidad El ob
jetivo específico es que el sistema eléctri
co nacional opere en condiciones de con
flabilidad continuidad y seguridad en
concurrencia con los principios de com
petencia económica y libre concurrencia
y así el Estado garantizará el suministro
eléctrico a toda la población

Así mismo en el Plan Nacional de De

sarrollo 2019 2024 se puntualizan dos
temas del sector eléctrico No más incre

mentos impositivos en términos reales
las tarifas eléctricas se reducirán cuando

se recupere la capacidad de generación de
la CFK Y el rescate del sector energético
para que la CFE vuelva a fungir como
palanca del desarrollo nacional

Para el Presidente López Obrador su
iniciativa tiene por objeto poner piso pa
rejo a la CFE y a las empresas privadas
pues afirma que la Comisión subsidia
costos e inversiones crecientes en el sec

tor de transmisión eléctrica y al mismo
tiempo está imposibilitada para emitir
Certificados de Energías Limpias CEL

porque no se les reconocen y tiene la
obligación de adquirirlos a privados para
cumplir con el registro de energía limpia
Considera que la reforma de 2013 no fue
benéfica ya que No llegaron las inversio
nes milJonarias esperadas y tampoco se
mejoró la competitividad del país

En torno al cuidado del medio ambien

te y de la salud humana también hay
puntos que señalar ya que la Iniciativa

Preferente favorece el manejo de plantas
térmicas convencionales y con ello ten
dremos más afectaciones a la salud por
que la gran mayoría de estas plantas que
man combustóleo con alto contenido de

azufre y con un alto número de emisiones
de S02

Tan pronto se presentó la Iniciativa se
despertaron comentarios y críticas Hay
claramente hay dos posiciones encontra
das la del Presidente y su gabinete que
posiciona una visión nacionalista y busca
la soberanía energética a ñn de que la CFE
tenga el control absoluto de la generación
de electricidad mediante el uso de com

bustibles fósiles y el impulso al gas natu
ral que consideran más competitivos El
otro sector considera que ya hoy en día la
CFE es una institución reconocida y fuer
te que ha abierto las puertas a las ener
gías limpias a la innovación tecnológica y
a la inversión privada bajo los distintos
modelos permitidos por la Constitución y
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en general por la Ley y ha impulsado gra
dualmente la sustitución del uso de com

bustóleo y diesel En lo personal me iden
tifico más con los señalamientos de este

grupo Como país debemos de impulsar el
cumplimiento de alcanzar las metas de
transición energética hacia energías lim
pias hecho que traerá beneficios directos
e indirectos para el sector eléctrico para
el medio ambiente y para la salud humana

Por todo lo anterior en la Cámara de
Diputados se tomó la decisión de realizar
un ejercicio de Parlamento Abierto los
días 11 y 12 de febrero el cuál contó con la
participación de diputados funcionarios
públicos especialistas del sector energé
tico académicos representantes de orga
nizaciones no gubernamentales y de la
iniciativa privada y ciudadanos interesa
dos El formato establecido consistió en

dos mesas temáticas la primera sobre
Energía eléctrica y la segunda sobre Ener
gías renovables y transición energética El
encuentro permitió hacer públicas diver
sas recomendaciones técnicas económi
cas sociales ambientales legales y de de
rechos humanos principalmente para

dotar a los legisladores de la información
más relevante y hacer el mejor ejercicio
de evaluación y decisión de la iniciativa
tanto en comisiones como en el pleno

De modificarse la LIE también habrá
repercusiones importantes en el contexto
internacional La eliminación del Princi

pio de libre competencia establecido en el
artículo 25 Constitucional e igualmente
estipulado en los capítulos 14 22 y 24 del
recién entrado en vigor T MEC nos puede
poner en tensión por incumplimiento en
el marco del acuerdo comercial regional
México tiene compromisos importantes
que cumplir de mitigación de emisiones
de gases de efecto invernadero GEI en el
marco del Acuerdo de París La política de
descarbonización del sector eléctrico se

percibe como fundamental para alcanzar
la meta de no incrementar más de 1 5 C el

calentamiento global Se identifican posi
bles puntos de tensión en el marco del
Acuerdo Transpacífico de Cooperación
Económica TPP en el que desde su ne

gociación se incorporaron claramente los
compromisos de México para darle acceso
a la inversión privada en el sector de pro

ducción y comercialización de energía
eléctrica reservando al Estado mexicano
la distribución de energía y su transmi
sión También se prevé que habrá impli
caciones en el Acuerdo con la Unión Euro
pea Y por si fuera poco en la política bila
teral México Estados Unidos también

Con la reciente llegada del nuevo presi
dente de los Estados Unidos de América
hizo la petición oficial del regreso formal
de EU al Acuerdo de París y ha puesto el
tema del cambio climático en el centro de

su agenda al declararlo un asunto de se
guridad nacional y consolidar el Plan Cli
mático Nacional Por todo ello se prevee
que podrá haber diversos juicios que le
costarán muy caro al país

Al momento de escribir estas ideas no

se ha cumplido el plazo sin embargo se
vislumbra que sí será aprobada a partir
del señalamiento del Presidente en el

sentido que ni una sola coma moverán
los legisladores a la iniciativa preferente
La estrategia nacional de energía no pue
de ni debe ignorar los compromisos plas
mados en los tratados internacionales no
puede ignorar la relación intrínseca entre
medio ambiente y salud humana
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De mal en peor
Los que no son como antes de acuerdo a las palabras del tlatoa
ni recibieron más fíe mil 600 notificaciones por irregularidades en el
gasto público por parte de la Auditoría Superior de la Federación Su
titular David Colmenares Páramo se sacó la rifa del tigre con la 4T e
ipso tacto pasó a ser uno más de los adversarios en la mira de esos
vengativos ojos

Elpuntual organismo vigilan
te del gasto público señaló
irregularidades por 67 mil
millones de pesos en el año
de 2019 Prudente Colmena
res hizo hincapié en que un

buen porcentaje probablemente se debió
a errores que podrán aclararse Creerá
alguien que por arte de Birbiloque se
acabó la corrupción Podrán explicar el
por qué se paga a jóvenes de los progra
mas sociales con listas en las que apare
cen cadáveres domicilios inexistentes y
otras anomalías

Los errores señalan a la mayoría de
las Secretarias pero sobresalen los 331
mil millones de pesos perdidos por la
cancelación del Aeropuerto de Texcoco
cantidad que el capricho de AMLO deci
dió tirar por la coladera por su me can
so ganso su encuesta patito y sus
delirium tremens

Pronto respondió que el tiene otros
datos su frase célebre con la que en
mascara verdades que relumbran más
que el sol La realidad es que esta admi
nistración es el desorden absoluto sin
funcionarios competentes ni honrados

a quienes se premió la lealtad y no la ca
pacidad Hasta el mínimo trámite se ha
vuelto engorroso lo que permite suponer
lo que ocurre en los niveles superiores en
los que una recua de advenedizos oportu
nistas se resarce de las miserias pasadas
y se sirve a cuerpo de rey La ASF confir
mó la necesidad de los órganos autóno
mos para la rendición de cuentas para
que la sociedad sepa con transparencia
en qué se gastan los dineros que salen de
sus bolsillos y pueda exigir la correcta y
exacta aplicación del presupuesto

Mientras los opositores criticaban el
desastre en los números un Congreso
servil y sometido estaba a punto de apro
bar la puntilla del retorno de los brujos
La iniciativa de Reforma energética
aniquilará a la economía

De nada sirvieron las voces expertas
que advierten del desastre El cinismo de
los levanta dedo llegó al extremo de im
pedir que se leyera el informe de la Cofe
ce en el que se planteaban las conse
cuencias de una ley absurda arbitraria y
que se reflejará en un mayor precio de la
luz para los consumidores O más subsi
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dios apagones y demandas de carácter
internacional

Un tlatoani anclado a un pasado ob
soleto busca revertir los avances conse
guidos Incapaz de ver la realidad global
añora etapas cavernarias de nulo desa
rrollo y se empecina en reproducir el nú
mero de pobres a fin de tener una mayor
cantidad de seguidores con base a las
paternalistas y agraviantes dádivas

Mientras Félix Salgado Macedonio se
relame los bigotes ufano por su próxima
gubernatura y la indignación femenina

salvo la de sus cínicas desvergonzadas e
indignas seguidoras crece a toda máqui
na Sin palabras el que quienes se dije
ron defensoras del género y batallaron
contra otros gobiernos por los Derechos
de la Mujer estén mudas O qué pasa
con una Malú Micher Cómo han podido
caer tan bajo por su lacayismo acrítico de
la inconcebible misoginia del emperador
de palacio La historia juzgará la inmunda
traición a los que decían sus ideales
aunque en el presente los vendan por un
triste plato de lentejas

catalinanq hotmail com
catalinanq

Mientras Félix Salgado Ma
cedonio se relame los bigotes
ufano por su próxima gubernatu
ra y la indignación femenina

salvo la de sus cínicas desver
gonzadas e indignas seguidoras
crece a toda máquina Sin pala
bras de la Mujer estén mudas 0
qué pasa con una Malú Micher
Cómo han podido caer tan bajo

por su lacayismo acrítico de la
inconcebible misoginia del empe
rador de palacio
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Quién paga la
obra pública en
Sonora
Hace unos días presenté ante el pleno de la C á
mara de Diputados una proposición con punto de
acuerdo para exhortar al gobierno de Sonora y al Go
bierno federal a considerar la ampliación a cuatro ca
rriles de la carretera Hermosillo Bahía de Kino En la

propuesta que fue turnada a la Comisión de Comuni
caciones y Transportes para su dictamen solicité a la
administración de la gobernadora Claudia Pavlovich
retomar el estudio técnico de dicha obra carretera toda

vez gue se cuenta con un derecho de vías suficiente
para permitir su realización

Laejecución de esta obra carretera requiere alrede
dor de una inversión de 630 millones de pesos Para
su financiamiento es importante que exista la par
ticipación de los gobiernos federal y estatal Por
ello planteé solicitar a la Secretaría de Comunica
ciones y Transportes del Gobierno de México que

destine recursos públicos provenientes de la partida Conser
vación de infraestructura carretera y que el Gobierno de So
nora considere en su estudio de viabilidad el monto de recursos

que invertirá
Dada la situación actual de las finanzas públicas propuse

que el financiamiento de la obra sea a través de dos etapas con
recursos federales y estatales correspondientes a sus respecti
vos presupuestos

Miles de personas transitan diariamente por esta carretera
para dirigirse de la capital sonorense a la costa de Hermosillo a
la playa o a la comunidad indígena de Punta Chueca ubicadas al
poniente de la capital También se verían favorecidas las áreas
de producción agrícola mejorando la economía de la región

En el marco de la elaboración del presupuesto de egresos del
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estado para el ejercicio fiscal 2021 la gobernadora Claudia Pav
lovich solicitó al Congreso de Sonora la aprobación de una deu
da pública por mil 300 millones de pesos de los cuales actual
mente no hay registro sobre su uso y destino ni de cómo se han
traducido en beneficios directos para la población

Como dije en la exposición de motivos de mí propuesta le
gislativa es urgente que el Gobierno estatal destine a la am
pliación carretera parte de los recursos provenientes de la
deuda que recaerá sobre las y los sonorenses considerando
que desde 2015 que entró en funciones la administración ac

tual no se han realizado obras de gran impacto económico o
social en la entidad

Es preciso reflexionar en quién está recayendo la inversión
en obra pública de Sonora al igual que la necesidad de que el
Gobierno estatal genere recursos propios para financiar
proyectos en pro de las y los sonorenses

Diputada federal por Morena
Lorenia alles
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#LeyCombustóleo
Finalmente la Ley de la Industria Eléctrica o #LeyCom
bustóleo pasó e trámite de ser aprobada por la Cámara de
Diputados donde más de un legislador se quiso convertir
en Héroe Nacional y pasar a la posteridad con frases pega
doras La realidad que deberáenfrentar ahora la Secretaria
de Energía y su titular Rocío Nahle son los costos a pagar
no por el mal ambiente a la inversión que se hace hacia
adelan te o la política a seguir en el sector eléctrico sino por
los proyectos e inversiones que ya están hechas y que son
afectadas

A pesar del ataque amenaza que hace el presidente
Andrés Manuel López Obrador a los abogados mexicanos a
los que acusó de traicionar a la patria eso no los va a dete
ner ni un poco de lo que viene van a llenar al gobierno de
demandas civiles penales administrativas y de amparos
de todo tipo La nueva Ley de la Industria Eléctrica es anti
constitucional y sobran las pruebas para ello el despacho
no es económico se dará preferencia a centrales del go
bierno sobre privadas

La 4T cree realmente que tiene los elementos para ven
cer a las empresas y que no va a pagar nada una fuente
que conoce del tema dice que el Gobierno tiene suficiente
material legal para enfrentar una a una a todas las empre
sasque lo podrían demandar apenas publique la ley en el
Diario Oficial de la Federación Los amparos no se van a
resolver pronto en el Cenace

La #LeyCombustóleo tiene un solo fin sacar lo más
pronto posible este combustible de las refinerías para po
derlo quemar en las termoeléctricas

BUZOS

1 En el Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado In
dep un exfuncionario recibió una liquidación inusual de
565 mil 711 pesos cuando sólo trabajó tres meses en ese
organismo pero fue un cercano colaborador de Emilio Lo
zoya Hablamos de Femando Ureña Rangel subdirector
comercial de Pemex Refinación y encargado de la Admi
nistración de Bienes Materiales y posteriormente en 2014
cuando Emilio Lozoya era director de Pemex se le asignó
la gerencia de Ventas a Estaciones de Servicio de Pemex
Refinación Las primeras investigaciones de la 4T ponen a
Fernando Ureña como propietario de dos estaciones de
servicio de Pemex que mantiene en sociedad con al pare
cer Grupo Gasomich en donde está el expresidente de la
Onexpo Nacional Manuel Nocetti

2 Se cuenta la historia de que Miguel Breceda Lapeyre
director general de Pemex Transformación Industrial
TRI tiene en sus manos la obligación de construir un Plan

B para el caso de que la inauguración de la refinería de Dos
Bocas falle miserablemente Se trata de un proyecto de re
configuración de las refinerías existentes en el que se in
vertirían unos dos mil millones de dólares

3 Hay limpieza profunda en Pemex Exploración y Pro
ducción finalmente se va jubilado Miguel Lozada a pesar
de que fue inhabilitado como funcionario público y el nue
vo director del organismo es Angel Cid Munguia del mismo
equipo losé Luis Chávez Suárez es el supercoordinador de
asesores Eduardo Poblano a SAPEE Carlos Pérez Téllez a
la SCOC Francisco Flamenco a RS Rafael Perez Herrera a
STER con Ricardo Padilla a la RMNE Un viejo conocido
como Gonzalo Olivares llega a la Región Norte Victor Va
Uejo en RMSO Marcos Torres en SPEE Paola López Chá
vez en SASER MRC en contratos y asociaciones con Leo
nardo Aguilera en SE y Adolfo Cid Vázquez en SIPA
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MORENA Y BANCADAS “A MODO”, MODIFICAN LEY DE INDUSTRIA 
ELÉCTRICA; TARIFAS ELÉCTRICAS, SE “ACTUALIZAN”, DE ACUERDO 

AL ÍNDICE DE INFLACIÓN 
Como se esperaba, ayer, grupo mayor en la Cámara de Diputados, y 
bancadas satélites (Verde-PES-PT), aprobaron dictamen de la 
iniciativa con carácter preferente que presentó el pasado primero de 
mes, el jefe máximo de Morena y del Ejecutivo Federal, en materia 
eléctrica. 
Con 304 votos, 179 en contra y 4 abstenciones, el decreto se aprobó 
en lo general y las primeras horas de este miércoles, lo hacen en lo 
particular, tras desahogar ¡446! reservas que registró la oposición en 
la mesa directiva, a cargo de la priista, Dulce María Sauri Riancho. 
El proyecto del presidente Andrés Manuel López Obrador, considera 
un sistema de tarifas de precios, que se “actualizan”, en razón del 
índice de inflación, mediante la operación de centrales eléctricas 
reguladas por el Contrato Legado de la CFE y el Contrato de Entrega 
Física de Energía y Capacidad a la Red. 
Modifica definiciones de Central Eléctrica Legada, Contrato de 
Cobertura Eléctrica, Contrato de Cobertura Eléctrica con compromiso 
de Entrega Física y Contrato Legado para el Suministro Básico; prevé 
obligación de que permisos a que se refiere Ley de la Industria 
Eléctrica, se encuentren sujetos a criterios de planeación del Sistema 
Eléctrico Nacional. 
Establece que el otorgamiento de Certificados de Energías Limpias, no 
depende de la propiedad o la fecha de inicio de operaciones 
comerciales de las centrales eléctricas y elimina obligatoriedad de 
comprar por subastas para el Suministrador de Servicios Básico. 
Obliga a la Comisión Reguladora de Energía, revocar permisos de 
autoabastecimiento, así como sus modificaciones, en los casos en que 
hayan sido obtenidos mediante la realización de actos constitutivos 
de fraude a la ley. 

LOS TRES PODERES 
Juan López Miguel 

 



 
 

PÁGINA 

0 

FECHA 
24/02/2021 COLUMNAS POLÍTICAS 

De igual manera, revisión a legalidad y rentabilidad para el gobierno 
federal de los Contratos de Compromiso de Capacidad de Generación 
de Energía Eléctrica y Compraventa de Energía Eléctrica, suscritos 
con productores independientes de energía. 
Consideraciones de la iniciativa del presidente López Obrador, que 
modifica artículos 3, 4, 12, 26, 35, 53, 101, 108 y 126 de la Ley de 
Industria Eléctrica. 
En artículo transitorio, el dictamen establece plazo de 180 días 
naturales, a partir de la entrada en vigor de la reforma, para que tanto 
la secretaría de Energía, Comisión Regladora de Energía y el Centro 
Nacional de Control de Energía, de acuerdo a sus facultades, realicen 
modificaciones necesarias a todos los acuerdos, resoluciones, 
lineamientos, políticas, criterios, manuales y demás instrumentos 
regulatorios, expedidos en materia de energía eléctrica, con el fin de 
alinearlos a lo previsto en el decreto. 
Mandata que, permisos de autoabastecimiento, que se otorgaron o 
tramitaron al amparo de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, continúan en ese estatus; si los obtuvieron con 
procedimientos fraudulentos, la Cenace, mediante procedimiento 
administrativo que corresponde, los debe de revocar. En su caso, 
permisionarios podrán tramitar permiso de generación, conforme a 
lo previsto en la Ley de la Industria Eléctrica. 
De igual manera, dictamen considera revisión, renegociación o 
terminación de los Contratos de Compromiso de Capacidad de 
Generación de Energía Eléctrica y Compraventa de Energía Eléctrica, 
suscritos con productores independientes, al amparo de la ley en la 
materia y para cumplir requisito de rentabilidad para el gobierno 
federa que establece artículo 74, fracción IV, de nuestra Ley de leyes; 
32 de Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 18 
de Ley general de Deuda Pública. 
El diputado del PRI, Enrique Ochoa Reza, acusó en tribuna que el 
proyecto oficial en materia eléctrica, genera un despacho del fluido 
“por capricho”; establece qué centrales de energía van a utilizarse 
primero, indistintamente de su costo y por tanto, pone la energía más 
cara y contaminante, la que se produce con c9mbustleo y con diesel, 
a la mitad del sistema. 
-“La despachará antes del despacho de los parquees eólicos y solares 
con los que ya cuenta México y con las que contaría en el futuro”, 
advierte el también ex director de CFE. 
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-“Ningún sistema eléctrico en el mundo, pone por delante el 
combustóleo y el diesel, que alternativas más económicas y mas 
amigables con el medio ambiente”, resaltó Ochoa Reza. 
-“¿Cuál será el resultado de este cambio caprichoso en la ley?, 
cuestionó. 
-“Energía eléctrica más cara y más contaminante”, respondió 
asimismo.  
Acusó que la iniciativa del presidente López Obrador, lo que hace es 
impedir libre competencia en generación de electricidad, porque 
establece un orden preestablecido de despacho, lo cual, añadió, es 
inconstitucional; tampoco permite libre comercialización, cual 
mandata artículo 28 de nuestra Ley de leyes.  
El priista recordó que Morena y partidos satélites, bajaron 12% del 
presupuesto de  CFE, para este año; ahora, hacen iniciativa que cierra 
el mercado y que solo deja a la CFE para hacer las cosas.  
-“Con este orden de ideas, CFE ni picha, ni cacha, ni deja batear”, 
señaló. 
Previamente, el presidente de la comisión dictaminadora, Manuel 
Rodríguez González, al fundamentar el decreto, expuso que “plantea 
el rescate y fortalecimiento de la Comisión Federal de Electricidad, 
garantizando confiabilidad y seguridad del sistema eléctrico 
nacional, manteniendo tarifas bajas, inclusive, reduciéndolas”. 
El representante popular de Morena, dijo en la tribuna de San Lázaro 
que la reforma en materia eléctrica, de ninguna manera implica 
concesión de un trato preferencial a CFE, en detrimento de los 
competidores privados del mercado eléctrico mayorista, que en el 
2020, tuvieron participación del 60.6%, “y así continuarán”. 
-“Es falso que se tenga la intención de impedir libre competencia”, 
replicó. 
Lo que plantea la iniciativa, afirmó, es recuperar función rectora y de 
planeación del Estado en un área estratégica como la eléctrica, para 
garantizar seguridad energética y nacional, al plantear necesidad de 
construir “piso parejo” para todas las empresas generadoras, lo cual,  
“garantiza libre concurrencia y libre competencia”. 
Ponderó que la iniciativa, es clara y categórica: detener sangría 
financiera de CFE por subsidios a generadores privados cuya factura 
es transferida a contribuyentes y consumidores finales. 
Defendió que el decreto, plantea necesidad de acabar con círculo 
vicioso de inequidad que le puso reforma energética a CFE, al 



 
 

PÁGINA 

0 

FECHA 
24/02/2021 COLUMNAS POLÍTICAS 

obligarla a competir en el mercado en condiciones de inequidad y 
desigualdad. 
La reforma energética, insistió, impuso a la empresa productiva del 
Estado, un régimen de autoabasto, que derivó de un mercado 
paralelo, disfrazado, que atenta contra la libre competencia, al 
arrebatarle a CFE, a través de prácticas de dumping, el 15% de 
clientes del mercado. 
Total que, Morena y sus grupos parlamentarios “carnales” 
impusieron su mayoría en San Lázaro y aprobaron en lo general, la 
iniciativa preferente que envió a San Lázaro, el jefe máximo de ese 
partido y del Ejecutivo Federa, el pasado primero del mes. 
Cual régimen “neoliberal”, “conservador”, en el de “transformación”, 
también son iguales: avasallan, imponen su mayoría, desechan 
reservas… 
¡Qué vergüenza! 
EN EL CHACALEO 
Previa renuncia al PRI, en misiva que antier, envió al Comité Directivo 
Estatal, el ex gobernador de Tabasco, Manuel Andrade Díaz, se 
incorpora al PRD, partido del que será candidato a alcalde en el 
municipio de Centro (Villahermosa)… Fuera y dentro del edén del 
sureste, conocen “sana cercanía” que éste político y el gobernador 
actual, Adán Augusto López Hernández, mantienen desde que ambos 
militaron en el tricolor… El hoy gobernador, fue coordinador de 
campaña de Andrade, como candidato del PRI al gobierno de Tabasco, 
además, Subsecretario de Gobierno, cuando Andrade fue secretario 
general de Gobierno, en el régimen de Roberto Madrazo… Sobra 
explicar por qué Andrade se fue al PRD, ¿verdad?... “Lo que usted diga, 
señor Presidente”, virtual respuesta de la ASF, a la revisión que hizo, 
de Desempeño, a fallido proyecto del nuevo aeropuerto en Texcoco, 
tras que, antier, el mandatario, dijo que él, tenía “otros datos”, en el 
costo final de cancelar esa obra, para trasladarla a “Santa Lucía”. ¿No 
que no somos iguales? ¿Eh?... ¿La cabeza de Félix Salgado Macedonio 
por la del gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de 
Vaca? O cómo explicar cortina de humo que tienden sobre el panista, 
en el sentido de presuntos vínculos con la delincuencia organizada... 
En cuando la FGR que preside Alejandro Gertz Manero, dio a conocer 
solicitud de desafuero en la Cámara de Diputados, para que el 
mandatario de ese estado, responda a la justicia, de inmediato, 
gobernadores del PAN y dirigencia nacional, cerraron filas con el ex 
senador de la República, igual que hace el presidente Andrés Manuel 
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López Obrador, con Salgado Macedonio… ¡Claro!, si el gobernador de 
Tamaulipas, tiene ´vínculos con la delincuencia, que solicite licencia 
al Congreso local y se ponga a disposición de la FGR, para lo que 
proceda… En el entendido de que el que nada debe, nada teme. ¿O 
no?... El asunto, incurre en “guerra sucia”, contra el PAN, por el caso 
de Félix Salgado Macedonio, parte de la temporada de zopilotes, como 
bien afirma el presidente López Obrador, la cual, se presenta en los 
tiempos electorales y de pandemia… www.los3poderes.com... 
juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
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Héctor Luna

de la Vega
Estabilidad electrica
El presente artículo se desarrolla por tres ver

tientes Vivencias particulares Comisión Fe
deral de Electricidad CFE y contactos pro

fesionales El sentido en gran parte está vinculado a
CFE y el gas natural de la mano de la tormenta ope
rativa y financiera de Pemex El norte del país es rico
en gas natural entre sus usos es producir energía
eléctrica en 54 en esa región del país cuya distri
bución es responsabilidad de la muy mencionada
CFE El diputado Enrique Ochoa Reza señaló no
poderse hablar de quiebra en esta empresa la cual
goza de cabal salud financiera pues sus estados

financieros indican ganancias desde 201G Según
miembros del Congreso de la Unión hablar de quie
bra en la empresa es pretender justificar la incapa
cidad de sn titular

Hace 30 años nos reunimos profesionales de
diversas ramas para discutir la extracción de gas en
la Cuenca de Burgos importante reserva de gas en
México requinándose entonces esquemas de ex
tracción y almacenamiento La otra vivencia la tuve
cuando en el Estado de México coordiné un estudio

para proyectar la Ciudad de los Negocios en
Zumpango sobre la cuai decidió el gobierno de
entonces construir viviendas Pude conocer la

importante red de distribución de gas natural ya
entubado en esa zona

Al reducir la producción de gas por falta de inver
sión disminución de la capacidad técnica y suspen
derse en 20191a licitación para extracción y almace
namiento del gas se decidió importarla en 94 de
un solo pais se optó por el gas natural texano Se ha
señalado como una traición a la Seguridad Ener
gética Nacional golpeando la producción de
armadoras y todo tipo de industria en el país menos
preciándose el desarrollo del íracking técnica para
posibilitar o aumentar la extracción de gas y petró
leo del subsuelo para reducir la dependencia de
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Texas El fracking llevó a EE VU a superar ert reser
vas probadas a Arabia Saudita La conflictiva en
México surge a partir de la cancelación de proyec
tos de almacenamiento y de rondas de explotación

de gas inclinándose privilegiar subastas El decai

miento y falta de estabilidad de la CFE indican
expertos no ser la empresa sino como se le está
conduciendo a esta
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